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"Recuero. la cara del hombre mJs pobre y más débil que hayas visto y 
pregúntale si la medida que piensas adoptilr va tener a/gura ublidad 
pilfd él. ile va d serv;r de algo?. iLe devolverá el control sobre su 
vida y su destino?. En otras palabras ¿servirá para que los millones de 
hélmbrientos y espiritualmente, empobrecidos consigan la conrliJnz/J en 
sl mismos?. DescubrirJs entonces que tus dudds y hasta tu propio yo 
desaparecen. 

PROLOGO 

La Investigación aquí presentada es resultado de la Inquietud por evaluar el diseño e 

Implementación de la fórmula de distribución de recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS) debido al descontento generalizado que existe entre los 

presidentes municipales porque los recursos destinados para la atención a la pobreza 

provenientes de este fondo, han venido disminuyendo en los últimos tres años, mermando con 

ello su capacidad de respuesta ante las crecientes demandas de la población. Por el contrario, 

los índices de rezago de la población se han incrementado notablemente. Ante este panorama 

es necesario evaluar política social en el marco del nuevo modelo de desarrollo económico 

propuesto a nivel mundial y sus repercusiones sociales en una sociedad como la nuestra. 

Durante la década de los noventa, México sufrió una serle de transformaciones profundas en 

diferentes ámbitos. Por una parte, se concretó el proceso de apertura comercial que Incorporó 

al país a los mercados mundiales, propiciando con ello una serie de modificaciones en sus 

estructuras económicas y productivas. Por la otra, surgieron cambios en sus estructuras 

políticas, al perder las elecciones presidenciales el partido político que había mantenido su 

hegemonía durante setenta años, con lo cual se aceleró el proceso de democratización del país. 

De Igual forma, los procesos de globallzación, la Innovación tecnológica y la regionalización de 

las economías a nivel mundial propiciaron Innumerables modificaciones tanto en la sociedad civil 

como en la acción estatal. 

En este contexto, y debido a las condiciones de bienestar de la población Imperantes en la 

actualidad, el gran reto de los países latinoamericanos y del mundo es combatir la pobreza 

extrema que afecta a gran parte de la población, particularmente en países como el nuestro, 



donde la Instrumentación adecuada de la política social representa uno de los ejes 

fundamentales del desarrollo económico, político y social del Estado mexicano._ El tema de la 

política social, particularmente la destinada a la atención de los grupos mas pobres se ha 

convertido en el centro de atención de muchos expertos en las cuestiones sociales, generando 

Incluso grandes debates al respecto. 

La Insuficiencia de recursos presupuestales para hacer frente a las necesidades de gasto soclal 

en los diferentes niveles de gobierno, obliga a investigadores, académicos, estudiantes y 

expertos, así como a los responsables del diseño e Instrumentación de la política soclal a buscar 

alternativas que permitan a los gobiernos allegarse de mayores recursos fiscales para proveer 

de bienes y servicios públicos a la población, a través de los ya tradicionales fondos sociales 

constituidos como Instrumentos redistributlvos, y cuyo objetivo primordial consiste en afectar y 

revertir los niveles de pobreza. Por ello el Interés por estudiar y analizar el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) como fuente de financiamiento de política 

social de los gobiernos locales, así como los criterios utilizados en su fórmula de distribución de 

recursos. 

Existen pocos estudios sobre política social en México, se han elaborado algunos análisis de tipo 

histórico donde sólo se hace un recuento de los programas que se han Instrumentado, 

señalando algunas deficiencias y/o aportaciones; sin embargo, son pocos los que reflejan los 

resultados obtenidos al término de dichos programas, así como su Incidencia real en la 

disminución de la pobreza. La pobreza es sin duda un problema de considerable gravedad, es 

una realidad Inaceptable para cualquier sociedad, ya que vulnera la vida humana y coarta las 

libertades mas elementales de los individuos. Por tanto, y aún teniendo en cuenta la variedad 

de cálculos posibles respecto a su magnitud, requiere ser considerada como un asunto de 

atención prioritaria de cualquier sociedad. 

Considerando esta problemática, y debido a las Inconformidades manifestadas por la mayoría de 

los presidentes municipales del país por la falta de recursos para cumplir eficientemente sus 

funciones, particularmente las destinadas al desarrollo social, es que surge la necesidad de 

buscar alternativas que permitan garantizar la solvencia de recursos a los estados y municipios. 

Para este propósito, se presenta en esta investigación un análisis a la fórmula de distribución de 



recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, así como una propuesta 

alternativa basada en la revisión de los criterios de distribución de recursos que por un lado 

estimule a los municipios a reducir su rezago, y por el otro, garantice que ningún municipio 

disminuya su asignación presupuesta!. 

cabe señalar que las alternativas aquí presentadas no sólo destacan las limitaciones de la 

fórmula utilizada para distribuir los recursos a nivel municipal, además son producto de la 

reflexión profunda de la problemática que actualmente enfrentan los gobiernos municipales. 

Adicionalmente, se Incorporan en este trabajo valiosos comentarlos y sugerencias emitidos por 

parte de los miembros del jurado revisor asignados a este proyecto, por lo que aporta algunas 

sugerencias para mejorar la fórmula Indicada y al mismo tiempo propone cambios y 

adecuaciones en el diseño, elaboración y ejecución de las políticas sociales para combatir la 

pobreza. 
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INTRODUCCIÓN 

Recientemente en México como en la mayoría de los países Latinoamericanos y del mundo ha 

sido sometida a modificación la política de bienestar social tradicional, redefinléndos~ la relación 

entre el aparato administrativo y la sociedad. Su propósito consiste en disminuir la desigualdad 

social, optimizando los recursos económicos, físicos y naturales disponibles, dentro de un marco 

general de cooperación y participación entre gobierno y sociedad civil. 

Ante el deterioro de la calidad de vida tanto de la sociedad como del Estado, es urgente que 

éste se reforme para responder mejor a las crecientes demandas de la población. Se requiere 

incorporar a la acción gubernamental mejores capacidades de dirección, coordinación y gestión 

pública. La reforma propuesta debe ser estructural donde las Instituciones, procesos, valores, 

conductas, reglas y costumbres se modifiquen. 

El desarrollo de un país requiere de la formulación de políticas públicas que no sean reducidas al 

ámbito administrativo o al económico, si no que redefinan sus relaciones Institucionales con la 

sociedad. 1 Es decir, sobre todo deben ser políticas, de esta forma ta administración pública es 

clave para que la reforma del aparato administrativo tenga éxito. Es necesario dar prioridad a la 

organización y el diseño de las políticas en materia de bienestar social. Para ello, el gobierno 

como sistema de dirección del Estado debe ser más abierto y receptivo, en tanto que las 

instituciones públicas deben hacer más énfasis en los problemas derivados de la desigualdad y 

la pobreza. 

En México los recursos destinados al gasto social y al combate a la pobreza como porcentaje del 

Producto Interno Bruto (PIB) y como proporción del gasto programable, se han venido 

incrementando. Entre 1994 y el 2000, el gasto en desarrollo social creció en términos reales a 

una tasa media anual de 19.8%; como proporción del gasto programable pasó del 51.6% a 

61.5%, y como porcentaje del PIB aumentó de 9.06% en 1994 a 9.25% para el 2000. Por su 

parte, el gasto de combate a la pobreza extrema se incrementó en 14.9% en términos reales en 

el mismo período y como porcentaje del gasto programable pasó de 5.74% a 6.57%. En el 

2002, de acuerdo con el Segundo Informe de Gobierno de Vicente Fax, se destinó al Desarrollo 

1 Ricardo Uvalle. Las transformación del Estado y la administración pública en la sociedad contemporánea. México, INAP, 1996 
Pagina 89. 



Social el presupuesto más elevado de la historia del país 64, 314.2 millones de pesos, lo que 

representa el 10.4% del PIB. 2 

Sin embargo las estimaciones sobre pobreza reflejaron un aumento de 4.3%. De este modo se 

afirma que el Incremento de recursos para enfrentar la pobreza no se ha traducido en una 

reducción significativa de la mlsma.3 Lo anterior permite señalar que existen Ineficiencias en la 

asignación, administración y aplicación de los recursos destinados para este propósito • Ante 

esta situación, es necesario y urgente replantear la relaciones entre la sociedad y el gobierno 

para garantizar que la asignación y ejecución de recursos y acciones en materia de bienestar 

social se lleve a cabo conforme a las necesidades de la población que vive en condiciones de 

marginación y pobreza. 

Por otra parte, el deterioro social es tan elevado que la sociedad civil ha mostrado publicamente 

su descontento e Inconformidad cuestionando seriamente a los gobiernos anteriores y sus 

instituciones, por lo que uno de los grandes retos que enfrenta la administración de Vicente Fox 

es combatir a fondo la pobreza que padecen millones de mexicanos (53.7% de la población, de 

los cuales el 24.5% en su mayoría población rural llega a niveles extremos4
). Ante esta 

coyuntura surge la necesidad de crear nuevas formas de organización económica, política y 

social, a fin de propiciar la participación activa de la sociedad en el desarrollo integral de sus 

condiciones de vida. 

No obstante, el Gobierno de Vicente Fox continua con la política iniciada en administraciones 

anteriores basada en el replanteamiento de los espacios de la acción gubernamental, 

transfiriendo funciones, responsabilidades y recursos a los estados y municipios. Para ello se 

pretende continuar con el proceso de descentralización parcial de los recursos destinados al 

combate a la pobreza contenidos en el ya extinto Ramo 26.- Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza (ahora Ramo 20.- Desarrollo Social ) y el cual constituía el principal eje de 

la política social de los regímenes anteriores. 

1 Segundo Informe de Gobierno 2002 Vicente Fox Quezada. 
1 Alejandro Tuirán Gutiérrez ... La pobreza y la política social en México. Mitos y realidades. Revista Este pals, mayo 2001, p.lg. 16. 
" Ofras presentadas en el acto "'la medición de la Pobreza en México .. , organizado por el Centro de Jnvest1gac1ón y Docencia 
[conómicas (CIDE) el 13 de agosto del 2002 en el que participaron el Coordinador de Politicas Públicas de la Presidencia, la 
Secretaria de Desarrollo Social Josefina Vázqucz Mota y el Secretario de Educación Pública Reyes Tamez. 
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Para llevar a cabo este proceso en el marco del Nuevo Federalismo y de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal de 1988, se creó el Ramo 33.

Aportaciones Federales a Estados y Municipios como parte del presupuesto de Egresos de la 

Federación o:on el propósito de llevar a cabo una mejor distribución de los recursos destinados a 

la superarión de la pobreza para aquellos estados y municipios con mayores grados de 

marglnución. De esta forma, dicho Ramo se convirtió en una de las principales fuentes de 

in<Jresos para este propósito, y por consiguiente de la política social. A pesar de lo anterior, en 

este proceso descentralizador, el procedimiento de asignación y distribución de los recursos 

destinados a la superación de la pobreza en México es inequltativo y contradictorio, Ja fórmula 

de asignación y distribución de recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal (FISM), en su operación no ha beneficiado a aquellos municipios cuya población 

presenta grados de marginación muy alta. 

Adicionalmente, cabe señalar que una de las principales inquietudes que manifiestan las 

autoridades municipales es la Insuficiencia de recursos para cumplir eficientemente sus 

funciones, particularmente las destinadas al desarrollo social. Lo anterior se debe básicamente 

a los siguientes supuestos, el primero y el cual constituye la hipótesis central de esta 

investigación, señala que la distribución de los recursos destinados a la superación 

de la pobreza a través de este fondo, es inequitativo y contradictorio; la fórmula de 

distribución de recursos creada para beneficiar aquellos estados y municipios con 

mayores índices de marginalidad, en su operación no ha beneficiado a la población 

más pobre del país. El segundo supuesto parte de la inquietud y el descontento que ha 

generado el hecho de que en muchos municipios del país los recursos provenientes de este 

fondo hayan disminuido considerablemente para el ejercicio fiscal del 2002, situación que 

dificulta la realización y ejecución de acciones de beneficio social. 

Derivado de los supuestos anteriormente señalados, resulta conveniente analizar Jos mecanismos de 

distribución de la fórmula prevista en artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal a fin de dar respuesta a 

esta problemática. En este sentido, la presente investigación se estructura de la siguiente manera: el 

primer capitulo denominado "el Federalismo y su vínculo con la administración y ejecución de la política 

social", describe los aspectos teóricos del federalismo, atribuciones, responsabilidades y estrategias. 

Asimismo, presenta una descripción detallada del Sistema Federal Mexicano, todo ello, con el propósito de 

comprender y ubicar al Ramo 33 como parte de una estrategia gubernamental para fortalecer el 
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federalismo fiscal mediante la descentralización del gasto social. De este primer capítulo, se concluye 

que el Sistema Federal considerado por los teóricos en la materia (Richard Musgrave, Oates 

Wallce, entre otros) como una forma federal de gobierno que ofrece las mejores perspectivas 

para la resolución con éxito de problemas, en la actualidad presenta algunas deficiencias 

derivadas del desarrollo acelerado de la sociedad rebasando la capacidad de esta forma de 

gobierno. 

En este contexto, uno de los temas prioritarios en la agenda pública del país lo cónstltuye el 

fortalecimiento del sistema federal y la promoción de las políticas de descentralización. SI bien 

se puede afirmar que estos temas no son nuevos como se verá a lo largo de este capítulo¡ en 

los últimos años han adquirido mayor relevancia debido a dos aspectos Importantes: por un lado 

las crisis económicas que se presentan al finalizar cada sexenio y por otro, a la necesidad de 

reestructurar y hacer más eficientes las finanzas del Gobierno Federal. 

Un aspecto Importante que se destaca en este capítulo es que para entender al federalismo (y, 

por consiguiente al nuevo federallsmo), así como el papel que adquiere con la Reforma del 

Estado, se requiere visualizarlo como un principio de organización del Estado, como Institución· 

política y una forma de organización del mismo, que no es ajeno a las reformas sustantivas, sino 

que supone un nuevo papel de éste en el cambio, nuevas formas en el ejercicio de la autoridad 

y sobre todo, una nueva relación con la sociedad. 

cabe señalar que derivado no sólo de estos procesos de cambio, sino además de que 

históricamente el Estado y su administración no siguieron ningún tipo de padrón de crecimiento 

previamente concebido, y de que no existió una política diseñada expresamente para la 

administración pública; no hubo límites a su expansión, como tampoco hubo frenos y 

contrapesos al sistema Presidencial, el Estado y la Administración se sobredimensionaron. A 

partir de ello, cobra Importancia la eficacia administrativa, la libertad política y económica junto 

con la justicia social, y es entonces cuando se vislumbra la necesidad de replantear el Sistema 

Federal Mexicano. En este sentido, la Reforma del Estado plantea la reactivación del 

federalismo desde el punto de vista político y administrativo, partiendo del supuesto de que el 

Estado debía actuar conjuntamente con la sociedad civil. Lo anterior Implicó replantear el 

Sistema Federal Mexicano no sólo desde el punto de vista de la auténtica división de poderes y 
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con ello la eliminación del Presidencialismo, sino además de la promoción de la eficacia · 

administrativa en todos sus niveles de gobierno_. 

Por otra parte, como se sabe uno de los grandes temas de discusión en la actualidad es el 

cuestlonamlento sobre la eficiencia de las Instituciones del Estado, las transformaciones que 

están ocurriendo en el capitalismo internacional ejercen cada vez una mayor Influencia tanto en 

su composición como en sus dimensiones, es él quien ha venido determinando su 

modernización. Ante la dinámica que ha propiciado esta situación, se debe resaltar la urgencia 

de modificar la visión que se tiene de las Instituciones públicas al considerarlas solamente como 

proveedoras de servicios, en la actualidad se requiere no sólo que las Instituciones sean cada 

vez más eficientes, sino además, que la sociedad adquiera una nueva cultura del desarrollo e 

lnteractue con ellas a fin lograr la incorporación de nuestro país al desarrollo mundial en 

mejores condiciones. En este sentido en el capítulo dos "El Estado contemporáneo y las nuevas 

tecnologías sociales gubernamentales", se explican los factores que han determinado las 

transformaciones del Estado Contemporáneo, así como las nuevas tecnologías gubernamentales 

que han surgido como alternativa para mejorar la acción gubernamental. 

En este marco, es Importante considerar que las transformaciones impuestas por el modelo 

gerencial constituyen una tecnología de gobierno y una alternativa para mejorar la capacidad 

gubernamental en la ejecución de sus tareas. No obstante, se debe tener presente la 

complejidad de la organización administrativa burocrática que ha operado durante muchos años 

y con la cual no va a ser fácil romper. por lo que la transformación propuesta deberá ser un 

proceso gradual que poco a poco vaya modificando no sólo las estructuras administrativas, y las 

estrategias de actuación sino también al personal que las opera promoviendo una nueva cultura 

del servicio público. Por otra parte, también es importante tener en cuenta que las nuevas 

tecnologías gubernamentales sólo se han llevado a cabo en su mayoría en países 

industrializados y solamente en algunos países de Latinoamérica, sin haber presentado 

resultados concretos. Sin embargo, esto no significa que no se deba analizar y evaluar la 

posibilidad de su aplicación en nuestro país, ya que constituyen finalmente una alternativa que 

requiere de ser analizada y evaluada cuidadosamente para determinar el grado de aplicabilidad 

que puedan tener en la Administración Pública del Estado Contemporáneo Mexicano. 
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En el capítulo tres se Incluyen los elementos teóricos para determinar las diferencias entre 

pobreza y marginalidad, así como los elementos constitutivos de cada una de ellas. También se 

presentan las causas socloeconómlcas que originan la pobreza, los diferentes métodos para 

medirla, así como las ventajas y desventajas de la aplicación de cada una de· ellos para 

determinar el número de pobres. De Igual forma, se presenta un diagnóstico general de la 

situación social del país, a partir del cual se puede afirmar que el crecimiento económico aún 

siendo dinámico, no necesariamente mejora las condiciones de vida de la mayoría de la 

población, ni propicia la utilización plena de los recursos humanos, materiales y financieros 

disponibles. Hasta ahora, la política económica ha relegado el enfoque social y con ello se ha 

Impedido cumplir con el objetivo de Impulsar mejores niveles de vida y bienestar de la población 

en general. Por lo que respecta a los métodos de medición de la pobreza presentados en este 

capítulo, se concluye que todavía no existe un método único de medición, por lo que el número 

de pobres varia dependiendo del tipo de método que se utilice. 

El capítulo cuatro Instrumentos de Planeaclón y Ejecución de la Política Social Mexicana parte de 

una serie consideraciones teóricas de la política social en América Latina que delimitan el diseño 

e Implementación de la política social mexicana. Se describen cuáles son las características de 

la política social en los últimos 20 años y las razones del Interés por Instrumentarlas. De Igual 

forma, se presenta una descripción general de los Instrumentos de planeaclón, entre los que 

destaca el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PON) y el Programa de Nacional de 

Desarrollo Social Superación de la pobreza: una tarea contigo 2001-2006 con el propósito de 

conocer y evaluar las principales estrategias de desarrollo social instrumentadas en México. 

En la parte que corresponde a los Instrumentos de ejecución de la política social se describen 

brevemente algunos programas de atención a la pobreza extrema, a fin de conocer algunas de 

las principales acciones que actualmente se destinan a la población pobre. Derivado de lo 

anterior, se presenta un análisis general de dichos programas a partir de la concepción general 

de la política social latinoamericana: la focalización como característica fundamental de los 

programas sociales, destacando las ventajas y desventajas en la instrumentación y ejecución de 

los mismos. 
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Por último, en el capítulo cinco se presenta el análisis a la fórmula de distribución de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). Dicho 

análisis se presenta en dos niveles: primero, en la distribución por entidad federativa y 

municipio a nivel global para el actual ejercicio, considerando los criterios de marginación y 

pobreza que establece el Consejo Nacional de Población. En segundo lugar, se presenta un 

análisis detallado de la formula de distribución de recursos del FISM por municipio para el 

Estado de Veracruz. cabe señalar que se seleccionó este estado, por ser una entidad que 

cuenta con un alto nivel de marginación, por ocupar el segundo lugar en la asignación de 

recursos del FISM y porque se dispone la base de datos utilizada para la determinación de las 

asignaciones por municipio para el ejercicio 2002. 

Como parte del análisis a la fórmula, también se presenta en este capítulo una propuesta 

alternativa basada en la revisión a los criterios de distribución de recursos para Introducir en la 

fórmula un elemento dinámico que por un lado, estimule a los municipios a reducir sus 

rezagos y por el otro, garantice que ningún municipio disminuya su asignación presupuesta! con 

respecto al ejercicio anterior, para ello incorpora los siguientes criterios básicos: equidad, 

eficiencia y garantía, los cuales garantizarán que ningún municipio pierda en la asignación de 

recursos que le corresponde. Para ello se presentan tres ejercicios de distribución que parten 

de diferentes criterios metodológicos y cuyos resultados se analizan por separado en tres 

propuestas. 

Para concluir este capítulo se presenta en primer lugar una evaluación de los resultados 

obtenidos del análisis y desglose de la fórmula considerando los criterios establecidos en la Ley 

de Coordinación Fiscal, así como las repercusiones que registra en la distribución de recursos de 

cada uno de los municipios del estado de Veracruz. En segundo lugar, también se presenta una 

evaluación comparativa de resultados derivados de los tres ejercicios de distribución de recursos 

contenidos en la propuesta presentada en esta investigación. 

Finalmente, se presentan los anexos correspondientes al desarrollo del presente trabajo, los 

cuales representan el sustento metodológico y analítico de la propuesta aquí presentada. 
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CAPITULO 1 EL FEDERALISMO FISCAL Y SU VÍNCULO CON LA ADMINISTRACIÓN Y 

EJEC'JCIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL 

1.1 Acerca del Federalismo Mexicano 

Para algunos autores las bases del origen del federalismo se ubican en la época de la 

Independencia Nacional, para lo cual existen tres explicaciones1• La primera, se refiere a la 

preexistencia de una organización federativa o confederada de la época prehispánica, de rasgos 

descentralizados, ya que así son vistos varios estados Indígenas del centro de México unidos en 

alianzas como la Tenochltlán-Texcoco-Tlacopan y la de 11axcala-Cholula-Huexotzingo, en torno 

de las cuales se agrupaban numerosos señoríos. 

La segunda, parte del reconocimiento de que, al surgir la nueva nación, el federalismo sirvió 

para unir lo que se estaba desuniendo. cabe señalar que la organización política de México 

hasta los Inicios de la Independencia, fue radicalmente centralista, este centralismo colonial tuvo 

dos e.ipreslones, la concentración del poder de la metrópoli, fincada en el rey y en el consejo de 

indias, y la de los reinos sustentada en los virreyes y las audiencias. Tuvo dos etapas, la 

primera, durante la dinastía de los Austria y la segunda que recrudece el centralismo con el 

advenimiento de los Barbones a la Corona de España. 

Con la creación de la Constitución de Cádiz de 1812, se establecen dos Instituciones de nivel 

regional: el municipal y el provincial. Para el gobierno municipal se estableció el sistema 

tradicional español con la supresión de cargos vitalicios dentro de los consejos. Para el gobierno 

provincial se creó la diputación provincial, presidida por un jefe político designado centralmente, 

un intendente y 7 diputados elegidos popularmente. Su fin principal era promover la prosperidad 

de cada provincia y contaba para ello con facultades administrativas. 

La tercera explicación consiste en el reconocimiento del éxito que tuvo la Implementación del 

federalismo en Estados Unidos como solución para la unificación nacional. La forma que se 

adopl~ría fue tomada del constituyente norteamericano y se adoptó como una forma para 

1 Ortega Lomclin, Roberto. Federahsmo y Municipio. Una visión de la Modernización de México, México, Fondo de Cultura 
Económica, páginas 16·20. 
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descentralizar el poder después de tres siglos de centralismo colonial. 

Con la Constitución de 1824, se estableció el Sistema del Gobierno Federal, constituyéndose así 

en la primera Constitución Política Mexicana quien establecería entonces un gobierno 

constitucional. Sin embargo, con el derrumbe de la monarquía en México, las provincias 

reaccionaron para conformar sus propios órganos de gobierno, a grado tal que algunos estados 

Intentaron separarse, tal es el caso de Yucatán, Guadalajara, Oaxaca, Querétaro y zacatecas. 

Por lo anterior, en 1823 se expidió el llamado "Voto del Congreso", por el cual el Congreso 

Constituyente comunicó a las provincias para convertirse en estados libres y soberanos. Más 

tarde el Constituyente de 1917 ratificó y reafirmó el federalismo, argumentando la necesidad de 

garantizar una auténtica libertad y soberanía para los estados'. 

1.2 Estructura del Sistema Federal Mexicano 

La mayoría de países con un sistema federal existe un gran número de unidades 

gubernamentales que fUnclonan de acuerdo a la responsabilidad y autoridad de los diferentes 

niveles de gobierno. Un sistema federal es "una estructura armónicamente organizada en la 

que existe una separación claramente reconocida y constitucionalmente especificada de poderes 

entre los niveles de gobierno. Dentro y entre los diferentes niveles, las unidades perseguirán 

sus actividades de manera Independiente. 3" Sin embargo, Jos sistemas federales han 

evolucionado de forma diferente, las actividades de los niveles de gobierno en sistema federal 

moderno se entrelazan de manera muy compleja. Esto es, en ocasiones se superponen unas a 

las otras o no están bien definidas. 

A pe~ar de lo anterior, los roles económicos de los diferentes niveles de gobierno se deben 

considerar sistemáticamente. Asimismo, se debe analizar la división de funciones entre los 

niveles de gobierno desde una perspectiva económica y examinar la estructura y desarrollo de 

los sistemas fiscales lntergubernamentales. 

1 Ortega lomelin, Roberto Ibdidem. Página. 18. 
1 Federalismo fiscal Comparado. Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas INDETEC, México, 1990 ~gina 11. 
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Con respecto al rol económico de los niveles gubernamentales, existen tres funciones de 

gobierno•: 

l. Estabilización de la economía a niveles altos de producto y empleo sin crear 

presiones intlacionarias excesivas. 

2. Establecimiento de una equitativa distribución del ingreso 

3. Provisión de ciertos bienes y servicios públicos directamente, e introducción de 

regulaciones o incentivos para corregir distorsiones signitlcativas en la asignación de 

los recursos determinada por el mercado. 

La función de estabilización de la economía con crecimiento del producto interno bruto recae en 

el gobierno central, el cual controla la emisión de billetes y monedas. De igual forma, la 

distribución del Ingreso también es responsabilidad del gobierno central. El sistema económico 

nacional establece restricciones reales sobre la capacidad de los gobiernos locales para 

redistribuir el ingreso. Esto no implica que los gobiernos locales no puedan redistribuir el 

ingre5o, pues en alguna medida lo hacen. Sin embargo, la movilidad de las familias y de las 

empresas Impone restricciones reales sobre el carácter y nivel de la tributación local y pagos de 

transferencias. 

Por ello, el gobierno central se encarga no sólo estabilizar la economía, sino que también asume 

una responsabilidad primaria en los programas de transferencia de ingresos diseñados para 

establecer una equitativa distribución del ingreso. 

En cuanto a la provisión de bienes y servicios públicos, cada nivel de gobierno tiene su propia 

función básica. Ciertos bienes públicos, tales como la defensa nacional cuyo propósito consiste 

en beneficiar a todos los miembros de la sociedad, es el Gobierno Federal el encargado de 

proveer tales servicios. Los servicios como la disposición de desechos y sistemas de 

alcantarillado, la protección policiaca, bibliotecas públicas y los servicios recreativos para la 

comunidad, entre otros, son provistos por los gobiernos locales. 

'Ibídem. página 12. 
3 
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1.2.1 Transferencias gubernamentales 

Según Alexls de Tocquevlile en su obra la Democracia en América, "el sistema federal se creó 

con la Intención de combinar las diferentes ventajas que resultan de la magnitud y pequeñez de 

las naciones''-', para ello es necesario una autoridad centralizada encargada de instrumentar la 

política macroeconómica de estabilización, para redistribuir el ingreso socialmente deseable, y 

para proveer de aquellos bienes y servicios cuyos patrones de beneficios son de alcance 

nacional. Sin embargo, las funciones macroeconómicas no son solamente responsabilidades 

centralizadas, los gobiernos locales y municipales pueden emprender algunas medidas 

redistributlvas; además, algunos servicios como la educación aunque pueden pensarse como de 

interés primordialmente local, tienen dimensiones nacionales importantes o efectos de derrame. 

Debido a que existe poca claridad en la forma de cómo estructurar mejor la provisión de tales 

servicios, ni como es la asignación de recursos financieros. Los gobiernos federales utilizan las 

transferencias intergubernamentales mediante las cuales el Gobierno Federal financia 

actividades estatales y municipales. De esta forma las operaciones de los gobiernos federales, 

estatc>les y municipales se relacionan entre sí y se superponen unas con otras a grado tal lo 

único que se necesita es integrar decisiones presupuestales y de otro tipo de las diferentes 

unidades públicas en un conjunto coherente y consistente de políticas. Desde este punto de 

vista las transferencias gubernamentales han probado ser Instrumentos fiscales altamente 

flexibles, capaces de asumir varias formas diferentes para promover objetivos diversos en el 

sector público, desde la expansión de actividades específicas al equillbramiento de la capacidad 

fiscal. Las transferencias pueden funcionar como vínculo fiscal básico entre las estructuras 

presupuestales de los diferentes niveles de gobierno. 

Las transferencias vía gasto o subvenciones pueden asumir dos formas principales6
: condicional 

o incondicional (generalmente Pn una sola exhibición total). Una subvención condicional se 

refiere a que el beneficiario deberá asumir algún comportamiento específico. La incondicional o 

de exhibición única total no tienen condicionantes asociadas; los receptores son libres de usar 

los fondos de la forma en que deseen. 

'>Citado en "Estructura del Sistema Federal" .Federalismo Ascal Comparado. INDETEC. Página 15. 
ti Federalismo Fiscal Comparado. INDETEC. Página 16. 
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Las transferencias lntergubernamentales en sus diferentes formas tienen varias funciones: 

aligeran los efectos externos, equilibran el estatus fiscal, y promueven una tributación justa a 

través de la participación en Ingresos. El allgeramlento de los efectos externos se refiere al 

Impacto en el bienestar de otros que puedan producir las decisiones de un solo Individuo. Los 

efectos externos no se limitan a las decisiones de los consumidores o empresas privados, ya que 

los programas adoptados por un gobierno estatal o municipal pueden tener Implicaciones 

importantes para el bienestar de los residentes de otras jurisdicciones. 

Otro tipo de transferencias lntergubernamentales son las transferencias con correspondencias 

financiera, son las aquellas que generan beneficios tanto locales como externos. Un ejemplo de 

esto es cuando dos pesos de gasto local generan un peso de beneficios para los residentes de 

otras jurisdicciones. Las transferencias de equilibramlento fiscal son aquellas para corregir 

lnequldades geográficas, así como para mejorar la asignación de los recursos. Lo anterior se 

debe a que algunas jurisdicciones pueden tener bases impositivas relativamente grandes y una 

población puede requerir comparativamente menos en términos de servicios sociales. Estas 

localidades se pueden proveer de niveles adecuados de servicios con tasas Impositivas bajas. 

Otras áreas pueden tener tasas Impositivas significativamente mayores y un menor nivel o 

calidad de servicios. 

Por ello para reducir estas diferencias, se utilizan las transferencias de equilibramlento. Su 

propósito consiste en establecer una atmósfera fiscal en la que cada estado o municipalidad 

pueda proveer un nivel satisfactorio de servios públicos clave con un esfuerzo fiscal que no se 

perceptiblemente mayor que el de otras jurisdicciones. Para lograr este objetivo, el gobierno 

central basa la asignación de los fondos de transferencia sobre la capacidad y la necesidad 

fiscales medidas de las unidades descentralizadas del gobierno. De esta manera, las 

jurisdicciones con población que requiere grandes gastos públicos o con bases tributarlas 

comparativamente pequeñas o ambas, reciben sumas proporcionalmente mayores. Existen tres 

puntos relacionados con las transferencias de equllibramiento: 

• Tratándose de transferencias vía gasto (transferencias presupuestales federales) la forma 

apropiada de éstas en este caso es una transferencia incondicional de suma global con 

exhibición única) con el propósito de equilibrar la capacidad fiscal, no para estimular el gasto 
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público. 

• Aunque las transferencias de equllibramlento pueden reducir las diferenciales fiscales entre 

jusrisdlcclones, no son un mecanismo efectivo para lograr la distribución socialmente 

deseables del Ingreso entre Individuos. 

• El alcance y diseño de las transferencias de equlllbramlento no debe pasar por alto las 

pc-derosas fuerzas del mercado que compensan automáticamente algunas de las 

lnequldades aparentes en un sistema federal. 

Un fundamento Importante de las transferencias lntergubernamentales es la necesidad de 

establecer un sistema eficiente y justo de tributación en el sector público como un todo. Existen 

evidencias de que el sistema tributarlo federal es básicamente más justo y menos dlstorslonante 

que los sistemas tributarlos estatales y municipales. El Impuesto federal del Impuesto sobre la 

renta, por ejemplo es probablemente en cierta medida más progresivo que lo que pueden ser 

los Impuestos estatales o municipales al Ingreso, sobre el comercio, y sobre la propiedad. 

Además para distorsionar el flujo de recursos en la economía. 

Una forma de conservar el control federal, estatal y municipal es a través de un programa de 

participación en Ingresos, mediante el cual la tributación federal puede sustituir a los impuestos 

estatales y municipales. En cierto sentido, el gobierno federal actúa como un agente 

recau :lador de Impuestos de estados y municipalidades recaudando Ingresos tributarios que 

excedan a sus propias necesidades y distribuyendo este excedente bajo la forma de una 

cantidad global absoluta a las tesorerías estatales y municipales. 

La forma apropiada bajo la cual se pueden transferir estos fondos es la de una transferencia 

Incondicional. SI el propósito de estos fondos es el alternar el sistema general de Ingreso y no el 

estimular el gasto estatal y municipal en funciones determinadas (en el gasto en general), las 

transferencias de participación en ingresos no deben tener condicionantes asociadas. En otras 

palabras, no debe requerirse que los receptores gasten los fondos como una condición para 

recibirlos. Un supuesto Implícito en esta discusión es el que el gobierno central puede funcionar 

como un recaudador de Impuestos de los gobiernos estatales y municipales sin entrometerse en 
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las prerrogativas estatales y municipales de gasto. 

Distribución de las transferencias Intemubemamentales 

Las transferencias condicionales Implican alguna clase de compartición de los costos entre la 

dependencia federal y el estado o municipalidad receptores tal que el precio efectivo al cual el 

receptor compra el bien o servicio asistido de ve disminuido. Esto se logra, ya a través de una 

fórmula de transferencias que especifica que las proporciones respectivas del otorgante y del 

receptor, o a través de un procedimiento de solicitud y negociación de transferencia de proyecto 

bajo el cual la participación estatal o municipal se determina en el proceso mismo. 

En ambos casos, el Gobierno Federal puede Incluir elementos de equillbramlento, 

proporcionando términos de cofinanclamiento mas generosos a jurisdicciones con menor 

capacidad fiscal.. Esto se consigue empleando subvenciones variables de correspondencia 

financiera en las que las circunstancias fiscales de las jurisdicciones entran en una fórmula que 

determine la participación financiera federal. Bajo las transferencias de proyecto de la 

dependencia federal o el comité conjunto de planeaclón del programa tomaría en consideración 

la capacidad fiscal local para determinar la contribución local. En el caso de la participación en 

Ingresos, su distribución se lleva a efecto mediante una fórmula o fórmulas que asignan los 

fondos sobre la base de varios criterios, como esfuerzo fiscal, población y nivel de recaudación 

de tributos propios. 

1.3 Aspectos teóricos del federalismo 

En la actualidad existe una discusión teórica sobre la forma óptima de gobierno para el 

desempeño de las funciones Intrínsecas al sector público, como son: el uso eficiente de los 

recursos, distribución equitativa de la riqueza y desarrollo económico con estabilidad de precios, 

entre otras. Al respecto, se argumenta que los gobiernos centralizados o unitarios poseen 

características que les permiten el desarrollo eficiente de las funciones que atañen a la 

estabilidad económica, a la distribución de la riqueza y a la asignación de los recursos, todo esto 

por sobre los gobiernos altamente descentralizados. 

7 



Oates Wallace señala que " ... una forma unitaria de gobierno tiene varias ventajas Importantes 

frente al caso contrario. En un sistema que comprenda solamente gobiernos locales, el sector 

público tendría una capacidad muy débil para cumplir sus responsabilidades económicas, sería 

extremadamente difícil que los gobiernos locales estabilizarán sus respectivas economías, 

consiguieran una distribución de la renta más equitativa y proporcionaran niveles de output de 

aquellos bienes públicos que confieren beneficios a los miembros de diversas comunidades7
". 

En el caso de los gobiernos altamente descentralizados, señala el autor, los análisis consideran 

que mantienen ventaja sobre los centralistas en el sentido de proporcionar un medio a través 

del cual pueden ajustarse los niveles de consumo de ciertos bienes públicos a las preferencias 

de un subconjunto de la sociedad, además pueden promover el crecimiento de la innovación a 

lo largo del tiempo y dar lugar a presiones competitivas para Inducir a los gobiernos locales a 

adoptar unas técnicas más eficientes de producción. La descentralización puede aumentar la 

eficiencia en la producción de bienes públicos, es decir, un sistema de gobiernos locales puede 

proporcionar decisiones públicas al obligar a un examen más explícito de los costos de los 

programas públicos. 

En términos generales, se puede decir que no existe supremacía de una forma de gobierno 

sobre otra, ya que ambas Implican ventajas y desventajas entre sí, por lo que los teóricos en la 

materia ubican como forma óptima de gobierno un sistema federal en el que se combinan las 

ventajas de los casos señalados y se evitan sus defectos, ubicando este sistema como el punto 

de equilibrio para el mejor cumplimiento de las funciones de gobierno. En este sistema 

coexisten un gobierno central y unidades locales de gobierno; la de decisiones respecto del 

otorgamiento de servicios públicos se da en los dos ámbito y a cada nivel se le asignan las 

funciones públicas que desde el punto de vista económico puede desempeñar mejor. 

En este sentido se pude afirmar que en un sistema federal " ... el gobierno central acepta 

fundamentalmente la responsabilidad primaria de estabilizar la economía, por el logro de una 

distribución de la renta más equitativa y por proprocionar ciertos bienes públicos que influencian 

significativamente el bienestar de todos los miembros de la sociedad. Complementando estas 

operaciones, los gobiernos subcentrales pueden ofrecer ciertos bienes y servicios públicos que 

1 Dates Wallace, E. "'federalismo fiscal. Nuevo Urbanismo. Instituto de estudios de Administración local, Madrid, 1977, página 27. 
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únicamente son de Interés para los residentes, en sus respectivas jurisdicciones. De este modo, 

una forma federal de gobierno ofrece las mejores perspectivas para la resolución con éxito de 

los problemas que constituyen la 'raison étre económica del sector público.''° 

Desde una perspectiva teórica el siguiente cuadro ilustra las funciones que a cada nivel de 

gobierno correspondería desempeñar en países como México: 

,· 
u-
" 

GRAFICA 1.1 
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NOTA: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece una serie de facultades exdusivas a cargo de la 
Federación y Jos Estados; otras de carácter concurrente donde puede reahzarse a través de Gobiernos Locales. Sin embargo, el 
articulo 116 establece en su fracción VII que la federación y los estados, en términos de ley, podrán convenir la asunción por parte 
de ésta del ejercicio de sus funciones, la ejecuoón y operación de obra y la prestación de servicios pliblicos1 cuando su desarrollo 
económico y social se haga necesario. Asimismo, los Estados estarán facultados para celebrar los convenios con sus Municipios, a 
efecto de que éstos asuman la prestación de servicios o la atenoón de estas funcmnes. 

Así, se dice que un sistema federal es aquel en el que los poderes y las atribuciones están 

1 Oates Wallace, E. Ibídem., página. 27. 
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divididas en forma tal que el gobierno central y los gobiernos locales están, dentro de su ámbito 

de competencia coordinados e Independientes entre sí, disponiendo de ordenamientos 

constitucionales que garantizan su autonomía. Sin embargo, desde una perspectiva económlco

admil'istratlva, un gobierno federal es aquel en el que el sector público contiene niveles 

centralizados y descentralizados de toma de decisiones y en el que el otorgamiento de servicios 

públicos que corresponde a cada unidad de gobierno está determinado por la cantidad que de 

estos bienes demandan los residentes en las respectivas jurisdicciones. 

En consecuencia, la discusión debería abordar aspectos relativos al grado óptimo de 

descentralización de funciones en ún sistema de gobierno federal, sin embargo, este constituye 

un tema que entraña un análisis más complejo y que rebasa los objetivos de este capítulo, por 

lo que la atención se centrará en las características del sistema federal en términos de la 

independencia, autonomía y sobre todo, respecto de la necesaria coordinación de sus 

elementos. 

Es así, que la coordinación lntergubernamental en un sistema federal, ocupa un lugar prioritario 

en términos teórico-prácticos al grado de derivar en la materia del federalismo fiscal, que 

corre~ponde precisamente a las relaciones que sobre el ingreso y el gasto establecen los 

diferentes niveles de gobierno, para el desempeño de las funciones públicas. De esta manera, 

el federalismo fiscal es producto de la combinación de dos factores: Hacienda y Espacio Público9 

y se puede decir que la coordinación fiscal, se vincula con la problemática que conllevan las 

características geográfico-espaciales de la actividad financiera (es decir, ingreso-gasto) de los 

diversos niveles de gobierno. 

En los años cuarenta, y a partir de los sesenta cuando se generalizan las investigaciones y 

propuestas relacionadas con el federalismo fiscal. De hecho, existe desde esa época un reclamo 

generalizado a favor de la descentralización y del fortalecimiento del federalismo. El tema, 

fundamentalmente político, encierra en sí mismo una amplia problemática económica y fiscal, 

cuyo conocimiento es indispensable para llegar a soluciones justas y eficaces. Así, se hace 

necesario, que los distintos sectores políticos comprendan lo complejo de las relaciones fiscales 

en un sistema federal de gobierno. 

9 Musgrave, Richard. "Hacienda pública, Teoria v Práctica.". Ed. Macgraw Hill, 1975 página. 558. 
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El federalismo fiscal plantea el análisis de las interrelaciones que surgen en los procesos de 

ingreso y gasto público, entre cada una de las haciendas públicas, tanto entre las de un mismo 

nivel, como entre las situadas a diferentes niveles (estados, municipios, federación). En el 

campo del federalismo fiscal, es especialmente útil la distinción de dos fases, la fijación de las 

reglas del juego (fase jurídico-constitucional) y la del análisis de los efectos de las reglas del 

juego (fase funcional). 

Dicho de otra manera, la interdependencia entre los distintos niveles de hacienda implica, en 

primer lugar, asignar unos límites y unas competencias de Ingreso y gasto público - a veces 

compartidas- a cada hacienda local, lo que presupone un pacto constitucional o una ley. Pero 

además, tan pronto como el proceso de Ingreso y gasto público local se ponga en marcha, 

tendrán lugar Inevitablemente, un conjunto de efectos económicos sobre las áreas próximas - y 

a veces remotas- cuya corrección puede exigir, a su vez, una revisión del marco jurídico. 

En el federalismo fiscal, el primer problema que surge en relación con los Ingresos, es el reparto 

y la coordinación de las diferentes fuentes fiscales entre los distintos niveles de gobierno. El 

ingreso local admite una doble clasificación: Ingresos autónomos y no autónomos. En estricto 

sentido, son autonómos aquellos Ingresos determinados por la autoridad local, en cambio los 

ingresos no autonómos tienen su origen en un distinto nivel de gobierno, que es generalmente 

el central. Lo anterior, plantea la necesidad de coordinar los distintos niveles de gobierno, para 

evitar situaciones de doble tributación, carga fiscal excesiva, etc. 

De gran Interés, es el estudio de los ingresos compartidos entre los distintos niveles de hacienda 

o de los Ingresos no autonómos. Su Importancia radica en el hecho de que constituyen el 

puente entre la perspectiva constitucional y funcional del federalismo fiscal, ya que surgen de un 

pacto para la distribución de fuentes de ingreso entre los diferentes niveles de hacienda y 

también es el instrumento de que se dispone para atenuar los efectos negativos de los sistemas 

tributarios paralelos, además de fortalecer la capacidad fiscal de las haciendas locales. 

Así, existen diversas razones que recomiendan el sistema de ingreso compartido entre hacienda 

local y central (en México corresponde al sistema de participaciones federales). En primer lugar, 

debe considerarse la limitada capacidad de las haciendas municipales para obtener ingresos de 
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fuentes autónomas (esto es el concepto teórico de la capacidad flscal)1º, que, puede derivar en 

un déficit permanente en las finanzas municipales y que exigiría )In lugar a dudas 

financiamiento complementario procedente de la hacienda federal que tiene una capacidad fiscal 

mayor. 

En segundo lugar, se presenta la necesidad de mantener una política fiscal uniforme; el Ingreso 

y el gasto público, además de su función de asignación de recursos, cumplen con objetivos de 

distribución de la renta y estabilización de variables macroeconómicas, lo cual exige una gestión 

coord:11ada de la hacienda pública en su conjunto. Así es necesario evitar que las haciendas 

locales lleven a cabo una política fiscal opuesta a la instrumentada en la hacienda central. De 

esta manera existen argumentos de índole económico·adminlstratlvo que sustentan un sistema 

de coordinación fiscal que por el lado del Ingreso establezcan fuentes de ingreso diferenciadas 

por nivel de gobierno y un mecanismo para compartir y redistribuir el Ingreso proveniente de la 

tributación de carácter nacional. 

Por el lado del gasto, la teoría relativa al federalismo fiscal responde a entornos en los que 

existe un elevado grado de descentralización de las responsabilidades y en consecuencia de los 

programas públicos hacia las unidades locales de gobierno. En términos generales, se hace 

referencia a programas trascendentes para el logro de objetivos de carácter nacional y que 

requieren de la participación de los diferentes niveles de gobierno para su instrumentación, así 

como de financiamiento bipartita o tripartita para su ejecución. Asimismo, se señalan programas 

de subsidios que el gobierno central debe prever y operar en apoyo a situaciones emergentes 

que e.1frentan las unidades locales. 

1.4 Federalismo fiscal, atribuciones y responsabilidades 

Como se ha venido analizando en el presente capítulo el término federalismo se refiere no sólo a 

un sistema constitucional, sino también a la asignación de responsabilidades fiscales y 

recaudación entre el Gobierno Federal y los Estados. "Se trata de definir las responsabilidades 

10 Tco Molde, Enrique ... Los fondos de compensación de las diferencias fiscales entre regiones: primeras aproximaoones .. , Ministerio 
de hacienda, Instituto de Estudios Fiscales; Madrid, España. 
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entre los diferentes órdenes de gobierno, de determinar un esquema apropiado de obtención de 

recursos para la producción o generación de los bienes y servicios públicos asignados a cada 

nivel y de realizar un~ programación adecuada del gasto para que dicha producción sea 

eficiente y atienda a su~~z las ~ecesidades presentes y futuras de la localidad."11 

Como se señaló en el apartado 1.1 del presente capítulo, el federalismo fue adoptado para 

controlar las tendencias separatistas de algunas zonas del territorio nacional. El modelo fue 

adoptado de los Estados Unidos. Con la Revolución Mexicana (1910·1917), se fortalecieron las 

responsabilidades y el poder fiscal del Gobierno Federal, sin embargo, se mantenía el 

federalismo como un acuerdo entre los diferentes estados del Congreso. En la década de los 

veinte el país fue gobernado por lideres militares herederos de la Revolución con lo cual se 

reforzó la figura presidencial. 

Con la creación del partido Revolucionario Institucional (PRI) en 1929, además de que se 

concentró la competencia política dentro de un solo partido, se estableció un sistema más 

congruente entre los tres niveles de gobierno. Durante la presidencia de Lázaro Cárdenas, el 

gobierno federal comenzó a desempeñar un papel fundamental en la modernización del país, 

entonces el poder se centró notablemente en la figura presidencial. Esta tendencia hacia un 

gobierno central más fuerte apoyada por la política de sustitución de Importaciones aplicada 

durante los años cuarenta y cincuenta. Dicho modelo con ventajas y altibajos subsistió hasta 

1982, año en que comenzó la aplicación del neoliberalismo. 

Se inicia el abandono del modelo de sustitución de importaciones, por lo que Miguel de la 

Madrid Hurtado aplicó una estrategia de apertura externa, poniendo especial atención a las 

relaciones económicas de México con el exterior; promovió la reducción del mercado interno, la 

reducción de permisos y aranceles y posteriormente su entrada al GATIT. Para lievar a cabo 

este proceso de apertura externa era necesario realizar un reordenamiento de la economía a 

nivel Interno con objeto de estar en condiciones de Ingresar al mercado internacional. En este 

sentido, 1983 se Instrumentó el Pian Nacional de Desarrollo cuyo propósito consistía en 

" ... superar las dificultades presentes y abrir la salida estratégica del país hacia una sociedad 

11 Hernández Trillo fausto. Federalismo Fiscal en México, (Cómo vamos?, No. 85. 1997 Colección de documentos de trabajo del 
CIDE, No. 85, página s. 
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igualitaria" y comprendía dos estrategias fundamentales: la reordenación económica y el cambio 

estructural 12
• El principal objetivo de la reordenación económica consistía en Modernizar la 

actividad Industrial y recuperar el crecimiento económico, para lo cual se puso en marcha el 

Programa Inmediato de Reordenación Económica (PIRE).13 

La segunda estrategia denominada cambio estructural consistía en la reducción de empresas del 

sector público para terminar con la marcada centralización que durante muchos años se ejerció 

sobre la economía y con lo cual Estado de Bienestar comenzó a declinar. Se pretendía 

replantear el modelo de desarrollo con más sociedad y menos Estado, transformar el 

crecimiento económico en desarrollo social y una distribución más equitativa del Ingreso, lo cual 

como sabemos no sucedió así. 

En este contexto, posteriormente, durante el proceso de reforma económica iniciado en 1983 

por Iniciativa de las' \res fuerzas políticas más fuertes (PRI,. PAN y PRD) se discutieron 

principalmente dos temas: el nuevo federalismo y la descentralización. A raíz de estas 

discusiones se tomaron las siguientes medidas: 

;;. Como parte del cambio estructural se plantearon las siguientes acciones••: dar 

prioridad a los aspectos sociales y redistrlbutlvos del crecimiento, reorientar y 

modernizar el aparato productivo y distributivo, descentralizar las actividades 

productivas y el bienestar social, adecuar las modalidades de financiamiento a las 

prioridades del desarrollo, fortalecer la rectoría del Estado, estimular el sector 

empresarial e Impulsar el sector social, entre otras. Con ello tanto en México como 

en América Latina, se da Inicio a una etapa de enormes sacrificios. Ante la escasez 

de recursos, la descentralización se convirtió en el instrumento que buscó hacer más 

eficiente la acción de la administración pública en materia de bienestar social. 

;;. Los objetivos y estrategias planteadas por el Presidente en turno (Miguel de la 

11 Plan Nacional de Desarrollo 1989-1984 página 111. 
u [I propósito del PIRE era crear las cond1cioncs necesanas para lograr un crecimiento autosostenido, a través de la reducción del 
proceso inflacionario, disminución del défiat presupuesta!, la protección de la planta product.iVa y el empleo. cabe señalar que la 
Implementación del PIRE estuvo influenciada por en gran parte por los lineamientos establecidos en carta de Intención firmada con 
el Fondo Monetario Jntcrnacmnal. Véase Guillén, Arturo. "interpretación sobre la Crisis en México". En México hoy ante la Crisis. 
198S Página 160. 
14 Guillen, Arturo Op. Ot. Página 161. 
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Madrid Hurtado) eran las slgulentes15
: Desarrollo Integral de los estados a fin de 

producir un cambio estructural en beneficio de la población; fortalecimiento del 

municipio; vinculación de las diversas regiones del país al desarrollo nacional para 

propiciar entre ellas mejores relaciones de Intercambio; planeaclón del proceso de 

descentralización con el propósito de no provocar desequlllbrlos en las economías 

locales, aprovechar los recursos y la vocación económica de los estados, apoyar los 

Comités de Planeaclón para el Desarrollo para vincular las tareas sectoriales, 

regionales y municipales; fortalece el Convenio Unlco de Coordinación (CUD) como 

instrumento de coordinación entre los tres órdenes de gobierno, para un mejor 

aprovechamiento de los recursos, entre otros. 

:;. En 1989 se puso en marcha el Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol), el cual 

no era un programa descentralizado, pero estaba altamente concentrado a nivel 

local. Se caracterizaba por promover la participación de la sociedad en el desarrollo 

de sus acciones, a través de la consulta respecto de sus necesidades. Asimismo, se 

caracterizó por la creación de diferentes figuras como el Consejo de Desarrollo 

Municipal, a través del cual la sociedad expresaba sus necesidades; aunado a lo 

anterior, con el establecimiento de acuerdos locales de solidaridad se logró coordinar 

las Iniciativas de los estados y el gobierno federal. 

Estas medidas formaron parte del establecimiento de una política desconcentrada tendiente a 

convertirse en una política de descentralización verdadera. Como parte de ella se establecieron 

los conceptos de participación, división de responsabilidades, fijación de objetivos, entre otros. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos {OCDE), el objetivo de la 

descentralización era identificar de manera efectiva las necesidades y promover el uso óptimo 

de los escasos fondos públicos'•. cabe señalar que la discusión teórica sobre la forma de 

organización administrativa de gobierno para el desempeño de las funciones intrínsecas al 

sector público -uso eficiente de los recursos, distribución equitativa de la riqueza y desarrollo 

1 ~ Ocsc,..ntralizadón. Cuadernos de Renovación Nacional. Secretaría de Programación y Presupuesto, Fondo de Cultura Económica, 
1988 páginas 23·24. 
16 Descentralización e Infraestructura local en México: una nueva política pública para el Desarrollo . Perspectivas. Organización para 
la Cooperación y el Oesarrollo Económicos (OCOE), 1998, página 86. 
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económico con estabilidad de precios, entre otras, ha sido tratado por varios autores. 

Desde el punto de vista de Waliace Cates, los gobiernos altamente descentralizados, mantienen 

ventaja sobre los centralistas en el sentido de que ... "pueden proporcionar un contexto 

institl•clonal que estimule una mejor adopción de decisiones públicas al obligar a un examen 

más explícito de Jos costos de los programas públicos ... "17 De hecho, puede señalarse que no 

existiría supremacía de una forma de gobierno sobre la otra, ya que ambas implican ventajas y 

desventajas entre sí, por lo que este autor ubica como forma óptima de gobierno un sistema 

federal en el que se combinen las ventajas de ambos y se eviten sus defectos. 

En México, de acuerdo con el proyecto de presupuesto de egresos de la federación, el 

federalismo fiscal implica compartir responsabilidades sobre el presupuesto público, con base en 

un mejor equilibrio de potestades, atribuciones y recursos entre los tres órdenes de gobierno 

(federal, estatal y municipal). La coordinación en materia de presupuesto entre la federación y 

los estados comprende tanto al Ingreso como el gasto. Por lo que respecta al ingresos, los 

gobiernos locales obtienen parte de sus recursos mediante tres fuentes: 

l. La administración de Impuestos federales (Convenios de Colaboración administrativa) 

2. La facultad de cobro de impuestos federales 

3. Derecho a una proporción de los ingresos recaudados federalmente (participaciones) 

Por lo que respecta al gasto el Gobierno federal aporta recursos a las entidades federativas y 

municipios por medio de: 

1. Las participaciones federales {Ramo 28) 

2. Aportaciones Federales a estados y Municipios {Ramo 33) reguladas por la 

Ley de Coordinación Fiscal, pero que a diferencia de las participaciones tienen un 

destino específico como la educación, salud, asistencia social, infraestructura social Y 

seguridad pública, entre otros. Asimismo se incluyen recursos del ramo 25 

Previsiones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, tecnológica y de Adultos. 

11 Jbid. página. 31 
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Cabe señalar que este punto se desarrollará detalladamente en el capítulo tres de 

esta Investigación. 

1.4.1 Sistema de Participaciones 

Una de las principales fuentes de Ingresos de los gobierno estatales lo constituyen las 

participaciones federales (Ramo 28), que son recursos que la federación distribuye a las 

entidades federativas. Son asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación destinadas a cubrir la parte de los Ingresos federales que, de acuerdo con 

disposiciones legales, capten las oficinas recaudadoras y que deban entregarse a los gobiernos 

de los estados y sus municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal, derivado de los 

Convenios de Coordinación Fiscal suscritos con el Gobierno Federal. 

Dichos ingresos se sustentan en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que surge en 1980 

para armonizar el sistema tributario prevaleciente en el país que se caracterizaba por la 

coexistencia de numerosos Impuestos federales y estatales que generaban distorsiones en las 

decisiones de los agentes económicos, y con ello, en la asignación eficiente de los recursos; al 

mismo tiempo, obst;iculizaba la colaboración de los gobiernos estatales en aspectos de política y 

administración tributaria. 

Actualmente, la Coordinación Fiscal funciona a través de Convenios de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, así como por Convenios de Colaboración Administrativa y más 

recientemente, de coordinación en materia de derechos. Así las funciones del Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal son18
: 

l. Resarslr a los estados por la facultades Impositivas que dejan de ejercer debido a que 

los estados y municipios miembros han renunciado a la posibilidad de aplicar 

Impuestos a los Ingresos y a las ventas en su jurisdicción. 

2. Regular las transferencias de estados ricos a sus contrapartes de menor Ingreso 

mediante el componente redlstrlbutlvo del Fondo General de Participaciones. Este 

"Código Fiscal de la Federación. Ley de Coordinación Asca!, Colección Porrúa, 53• edición, México, 1999, páginas 781·8!3. 
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fondo ha representado la principal fuente de recursos de los gobiernos estatales. En 

promedio el 75% de los Ingresos totales de los estados provienen de esta fuente; 

para los municipios representa el 50% de sus Ingresos. 

Fondo General de Participaciones.- Se constituye con el 20% de la Recaudación Federal 

Partlclpable19 que obtenga la Federación en un ejercicio. Los recursos correspondientes a este 

fondo se distribuyen conforme a los siguientes criterios: 

• El 45.17% en proporción directa al número de habitantes que registre cada entidad, 

según las cifras publicadas por el INEGI en el ejercicio de que se trate. 

• El 45.17% en función del Impuesto Especial de Producción y Servicios (IEP5) 

recaudado (el 20% de la recaudación de cerveza, bebidas refrescantes con una 

graduación alcohólica de hasta seis grados, el 8% de la recaudación de tabacos 

labrados.). cabe señalar que los municipios recibirán como mínimo el 20% de la 

participación que le corresponda a cada estado. La distribución de esta proporción 

se da en función de la aplicación de una fórmula que Incluye todos estos aspectos. 

• El 9.66% restante se distribuye en proporción Inversa a las partlclpáciones por 

habitante que tenga cada entidad, éstas son resultado de la suma de las 

participaciones que resultan de los dos porcentajes anteriores. 

Fondo de Fomento Municipal.- Los recursos correspondientes a este fondo se destinan en 

su totalidad a los municipios. Los municipios participan de este fondo en las siguientes 

propcrclones: 

• El 0.136% de la Recaudación Federal Particlpable se destina a aquellos municipios 

colindantes con la frontera o lo litorales del país por los que se exporten o importen 

bienes. La distribución de estos recursos se realizará mediante la aplicación del 

coeficiente de participación que se determinará a partir de la recaudación local de 

predlal y derechos por consumo de agua del municipio en el año Inmediato anterior. 

19 Recaudación Federal Partidpable.~ Son recursos que la Federación obtiene por concepto de Impuestos, así como por los derechos 
sobre la extracción de petróleo y de mlnerra disminuidos con el total de las devoluciones por los mismos conceptos. 
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• El J.17% del derecho sobre extracción de petróleo, excluyendo a los municipios 

colindantes con la frontera o litorales. 

• El 1 % de la recaudación Federal Partlclpable que se destinará en su mayoría a las 

entidades coordinadas en materia de derechos. 20 

Es Importante mencionar que según la Ley de Coordinación Fiscal, los estados entregarán 

íntegramente a sus municipios las cantidades que les correspondan, de acuerdo con lo que 

establezcan las legislaturas locales, garantizando que no sea menor a lo recaudado por los 

conceptos que se dejan de recibir por la coordinación en materia de derechos. Por otra parte, es 

importante mencionar que las participaciones que correspondan a las Entidades y 

Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar 

sujetas a retención salvo para el pago de obligaciones contraídas por las Entidades o 

Municipios, con autorización de las legislaturas locales. 

En términos generales, estos son los principales fondos que integran el Sistema de 

Participaciones, sin embargo, también existen otros conceptos a través de los cuales las 

entidades federativas y municipios reciben recursos provenientes de las participaciones 

federales. Estos conceptos son: Incentivos de tenencia, automóviles nuevos y el Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios IEPS. 

Adicionalmente, existe un concepto denominado reserva de contingencia que representa el 

0.25% de la Recaudación Federal Partlcipable de cada ejercicio. El 90% de dicha reserva será 

distribuido mensualmente a las entidades federativas y el 10% restante se entregará al cierre 

del ejercicio fiscal, y se utilizará para apoyar a aquellas entidades cuya participación total en los 

Fond0s General y el de Fomento Municipal no alcancen el crecimiento experimentado por la RFP 

del año respecto a la de 1990. La distribución comenzará a partir de la entidad que registre un 

menor crecimiento y terminará con la que mayores niveles de crecimiento haya registrado. 

10 La Coordinación en Materia de derechos se concibe como un Instrumento de perfeccionamiento de polit1ca fiscal. Su finalidad es 
dar orden, congruencia v sistematización al cobro de derechos, eliminando aquellos aspectos que no tienen razón de ser, ya sea por 
no existir el servicio en si, o porque el cobro de los mismos daba lugar a inteqretaaoncs equívocas y en muchos casos a 
inadecuados manejos. cabe señalar que los derechos se refieren a contraprestaoones que se paguen a la haoenda pública del 
estado como precio a la obtención servidos de carácter administrativo. 
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También existe la reserva de compensación para las entidades que federativas que resulten 

afectadas por el cambio de fórmula de participaciones. Esta reserva se formará con el 

remanente del 1 % de la RFP. Si distribución es similar a la reserva anterior. 

1.5 Reforma del Estado y Federalismo 

En la actualidad los Estados Nacionales se encuentran sometidos a un sinnúmero de tensiones 

orglnadas por diversos cambios económicos, sociales, culturales, políticos e institucionales, 

derivados de los avances tecnológicos, la creciente demanda de justicia social y la búsqueda de 

la democracia. A este proceso se le conoce como globallzación y se refiere al establecimiento 

de nuevas relaciones productivas y sociales determinadas por grandes cambios en la ciencia, y 

la tecnología, la formación de nuevos centros de financiamiento mundial y de nuevos bloques 

económicos , que imponen una competencia más intensa por los mercados y, sobre todo, que 

se presentan en todo el mundo pero de manera desigual. "En este sentido la globalidad debería 

ser vista y entendida como un proceso que no se Implementa homogéneamente en el tiempo y 

en el espacio.21 " 

Las desigualdades resultantes de estos proceso de tensión junto con el empobrecimiento masivo 

registrado en los últimos años, le han dado a la cuestión social una dimensión central. América 

Latina se enfrenta ante la gran problemática de superar la crisis económica por la que atraviesa 

y mejorar el nivel de vida de la población. "El entorno de la globailzación en que se encuentran 

Inmersos los países en este final de siglo implica un reto fenomenal para los gobiernos y las 

políticas sociales: la economía internacional magnifica los riesgos que enfrentan los individuos y 

los hogares como productores, aunque hay que reconocer que aumenta sus capacidades como 

consumidores- siempre y cuando tengan el medio de pago para comprar en el mercado."" 

El grado de avance que ha registrado este fenómeno de la globallzaclón ha tenido Implicaciones 

decisivas, particularmente en el orden constitucional que organizan y definen a las formas de 

21 Rolando Cordera "Globahzadón y politlca social e lnequidad en los cambios del mundo" en las Políticas Sociales de México al fin 
del M1len10, descentralización, diseño y gestión. México, editorial Pórrua, 2000. Pagina 18. 
n Alberto Oiaz Cayeros "Viabilidad política de la focalizadón de las políticas sociales: una perspectiva comparada."en las Políticas 
sociales de México al fin del mllenlo, página 38. 
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gobierno y a los estados en su conjunto. Ante esta problemática, la estructura estatal se vio 

seriamente rebasada, se produjo un agotamiento de los modelos políticos y económicos, los 

cuale:-. perdieron la capacidad de satisfacer por sí mismos los cambios que se manifestaron en el 

contexto Internacional. "El Estado moderno, concebido y organizado para mediar entre lo 

público y lo particular, entre lo común y lo individual, entre la sociedad y el mercado, ya no 

cumple más su función histórica, por eso, debe ser reducido en su estructura y poder"23
• La 

justificación del Estado fuerte por su función social empezó ser seriamente cuestionada, dicho 

cuestlonamlento iba más allá de la alternancia en el poder, (Ideología predominante al Inicio de 

la década de los ochenta), sino de algo más profundo, el retorno del liberalismo, el declive de la 

política de masas y el resurgimiento de la Iniciativa Individual. 

Así, la concepción neoliberal calificó al Estado benefactor como el causante de las fallas 

económicas, por lo que es necesario reformarlo. En este contexto, se presentó la Reforma del 

Estado como un proceso Iniciado a finales de los años setenta en Gran Bretaña y Estados Unidos 

y que se generalizó en los ochenta, este concepto de reforma recibió diversas denominaciones 

que reflejaron cierta vaguedad conceptual y que propiciaron amplios debates al respecto. Se 

habló de privatización, desregulaclón, desburocratlzación, redlmenslonamlento, retracción, 

adelgazamiento, entre otros. 

En México define al término Reforma del Estado como "un sinnúmero de transformaciones que 

en cada país adquieren modalidades distintas y responden a diversas causas,"24 las cuales 

pueden ser tanto Internas como externas. Las Internas fueron básicamente a las circunstancias 

reales25 que vivió el país en la década de los ochenta, tales como la transformación de la 

23 Frankhn Trein "El Estado y lo privado en América latlnaH en Memoria del JI Seminano Jnternac1onal sobre Red1mensionamiento y 
Modernización de la Administración Pública", página 53. 
14 Jase Juan Sánd1ez González Administración Púbhca y Reforma del Estado en México. INAP, 1998, página 39. 
l!> Este proceso 1n1ció en 1982 con Miguel de la Madrid Hurtado 1982-1988, este regimen se caracterizó porque se introdujo una 
nueva concepción de la autoridad estatal en el ámbito público por la innuencia determinante que ejercia la economía en las variables 
polillcas. Durante este 9ob1cmo Intentó retomar las experiencias de los dos gobiernos que lo antececheron (Luis Echeverria y José 
López Portillo); avaló la falta de confianza en la linea reformista, no se volvió a hablar de reformas sooales, pero se retomó la idea 
de la Reforma del Estadll. Por otra parte, la abundancia petrolera acabo en un desastre; los ingresos provenientes del petróleo no 
pudieron canahzarsc hacia el desarrollo de una planta productiva integrada; con el aval del petróleo, el país se endeudo en 
magnitudes mconcebibtes; y los dólares huyeron al extranjero. Oc ahl surgió la idea de una Reforma del Estado 

La situación del pais era dramática, el aparato productivo se encontraba pr.icticamente parahzado, el desempleo era muy elevado y 
cxístia un gran descontento entre la población. La inflación ascendía a más del 100% y la deuda externa había alcanzado 85 mll 
m1llon~ de dólares. la cnS1s de 1982 fue la más profunda, la combinación de desequ1l1bnos fundamentales en el presupuesto y la 
cuenta comente con suspensión en las 1nnuencias de ahorro externo y el gran detenoro de los términos de mtercamb10, el Inicio de 
un periodo de arta mnadón y de estancamiento económico.2'> En términos generales, el alto costo económ1co, potit1co y social de la 
puesta en marcha del programa de ajuste contribuyó a acentuar aUn más la injusta distnbuoón de la riqueza. 
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sociedad, al adquirir una nueva cultura política y una perspectiva más crítica lo cual modificó 

drásticamente el contenido y amplitud de sus demandas al Estado. Ello derivó del agotamiento 

de un modelo general de desarrollo, del Intenso proceso de urbanización, la acelerada dinámica 

demográfica y la consecuente recomposición de las fuerzas sociales, al lado de rezagos surgidos 

de factores ancestrales, agravados por la crisis económica. Ante ello, el Estado creclentemente 

propietario, burocrático y regulador fue seriamente rebasado ante las demandas de la población, 

siendo cada vez menos capaz para atender sus responsabilidades constitucionales y para 

promover justicia y desarrollo. 

Las razones externas, como se mencionó al principio fueron la globalizaclón de la economía; la 

evolución de la ciencia y la tecnología. A partir de lo anterior, surgió la necesidad de 

transformar al Estado con el propósito de estar en mejores condiciones para defender la 

soberanía ante las nuevas circunstancias mundiales más allá de la tradicional afectación de la 

integridad territorial. Las transformaciones económicas mundiales trajeron consigo 

Innumerables transformaciones en todos los aspectos de la vida nacional. Bajo estas 

circunstancias y con esta visión se emprendió la Reforma del Estado lo que implicó nuevas 

prácticas públicas, la adecuación de Instituciones políticas y nuevas relaciones entre los poderes 

del Estado con la Socledad.2" Así, la Reforma del Estado, se concibió como un proceso 

profundo, que trastocó todos los órdenes de la nación y que respondió, en su momento, a una 

concepción política definida (neoliberalismo), la cual buscaba redefinir los limites de lo público y 

lo privado para propiciar una relación diferente entre el Estado y la Sociedad. 

Osear Oslak definió a la Reforma del Estado a partir de los siguientes supuestos27
: 

;... Es un proceso de reacomodo del Estado como poder y como aparato público para 

propiciar gobernabilidad de un régimen político que empezó a ser obsoleto y readecuar 

En este conte:ño, la Reforma fue cambiando paulatinamente et rol del Estado, uno de los cambios más importantes Instrumentados 
ruc el relativo a su redimensionamiento de tal manera que, conservando su papel de rector en la economía, adqumera un papel de 
regulador del mercado. Se buscó revertir el proceso de crecimiento desbordado del Estado, que se habia dado en años anteriores y 
había implicado no sólo un desequilibrio financiero impartante, sino también graves problemas en la eficiencia de las empresas 
públicas. Se puso en marcha el proceso de privat1zac1ón de las empresas públicas, conoctdo también como desincorporación 
arrojando los siguientes resultados: según la Secretaria de la Contraloria de la Federación, al 31 de agosto de 1988 de 1,216 
entidades, 722 (el 63% del total) se habían sometido a proceso de hquidación, extinción, fusión, transferencia o venta. El proceso 
de privatización se d1vid1ó en tres etapas: la primera fue de d1c1embre de 1982 a enero de 1985; la segunda, de febrero de 1985 a 
noviembre de 1987; y la tercera de diciembre de 1997 a agosto de 1988. 

1" Ibídem pagina 40. 
1

' Otado por José Juan Sánchez Gonzáles Jbld. Página 40. 
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el desarrollo económico a las nuevas condiciones Internacionales, después del 

agotamiento del modelo de sustitutivo proteccionista. 

;.. Es un proceso cuyo objetivo es la Implementación de un nuevo proyecto de país a partir 

de 1982. 

;.. Es un proceso de reforma que ha transitado por distintas fases de la política económica: 

Un reordenamlento económico en las finanzas públicas, lo que facilitó una mayor 

transferencia de recursos al exterior. 

Se prolonga la estrategia del pacto, pero se despliega con mayor claridad la 

forma de inserción del país a la economía mundial con el Tra't~do de Libre 

Comercio (TLC) como la vía de solución para el crecimiento interno y la inevitable 

Interdependencia mundial. 

Por su posición económica del Estado Mexicano, la reforma implicó por un lado, una nueva 

inserción del país a la globallzaclón e Interdependencia mundial y por el otro, la necesaria 

transformación de la sociedad mexicana, caracterizada por una acelerada dinámica demográfica, 

un vasto proceso de urbanización y el agotamiento de un modelo general de desarrollo. 

Por su posición política, la Reforma del Estado propuso la búsqueda de un verdadero sistema 

presidencial que evitara el excesivo presidencialismo como sistema de gobierno, así como la 

separación definitiva PRl-gobierno, además de un auténtico federalismo y una separación de 

poderes efectiva. Bajo esta perspectiva. es fundamental entender el federalismo y el papel que 

adqukre con la Reforma del Estado, para ello se requiere visualizarlo como un principio de 

organización del Estado en los actuales procesos de cambio. Así, el federalismo como 

institución política y forma de la organización del Estado, no es ajeno a las reformas sustantivas 

del mismo. supone un nuevo papel de éste en el cambio. nuevas formas en el ejercicio de la 

autoridad y sobre todo. una nueva relación con la sociedad. Es "consustancial a la organización 

del Estado. la reforma de éste conlleva transformaciones en aquél"'ª· 

De esta forma, la expansión de las libertades civiles y políticas de la sociedad mexicana y la 

magnitud de sus problemas de atraso y justicia social, en medio de una transformación mundial 

de corte histórico, plantearon al Estado y a la sociedad mexicana graves problemas de 

11 Roberto Ortega lomelin Federalismo y Municipio. México, Fondo de Cultura Económ1ca1 1994, página 38. 
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organización g~bernamental y de gestión pública. Como sabemos durante muchos años el 

Estado y su administración no siguieron ningún tipo de padrón de crecimiento previamente 

concebido, no existió una política diseñada expresamente para la administración pública, no 

hubo límites a su expansión, como tampoco hubo frenos y contrapesos al sistema Presidencia!, 

consecuentemente el Estado y la Administración se sobredlmenslonaron. 

A partir de entonces cobra importancia la eficacia administrativa, la libertad política y económica 

junto a la justicia social. Las naciones occidentales Incorporaron rápidamente a las políticas 

públicas la reprlvatlzaclón de las empresas estatales y los Ideólogos dejaron de señalar las fallas 

del mercado para Identificar los errores del Intervencionismo. "Bajo este contexto, la 

emergencia de las fuerzas locales puede observarse como un resurgimiento de las tendencias 

históricas regionalistas existentes en los Estados latinoamericanos frente al relativo 

debilitamiento del estado protector y agente del desarrollo económico. Sin embargo, ello no 

está exento de ambigüedad pues también puede verse como un reclamo democrático con el 

objetivo de establecer una administración mas racional y apegada a las demandas locales. "29 

Ante este escenario la Reforma del Estado plantea la reactivación del federalismo desde el punto 

de vista político y administrativo, partiendo del supuesto de que el Estado ·debía actuar 

conjuntamente con la sociedad civil, desplegando una amplia red de contactos con los grupos 

sociales. Lo anterior era Imposible bajo un esquema centralista, por lo que se promovió una 

descentralización real en todos los niveles de gobierno, lo cual Implicó replantear, también el 

Sistema Federal Mexicano. Lo anterior con el propósito de que esta transición política, 

administrativa y social promueva una mayor negociación con la sociedad, eliminando la 

concentración de recursos condicionados y los compromisos políticos concertados. 

De esta forma, el Gobierno quedó sujeto al control social del voto, de la opinión y del 

rendimiento público, dando cuentas por sus actos y donde las decisiones del gobierno quedarían 

restringidas por los contrapesos de otros poderes de Estado, por las libertades individuales 

constitucionales garantizadas, por la capacidad de organización e Iniciativas de grupos sociales 

para promover sus Intereses, por el buena coordinación entre ciudadanos y organizaciones para 

N Gerardo Torres Salcido. "Los Gobiernos locales y los Programas de Alimentación: el 01str1to Federal en México" en Los Desafíos de 
la Política Social en América Latina, María Oistina cacclamali; catalina Banko, y Amta Kan Facultad de Cienoas Económicas y 
Sociales, Mayo del 2002 Página 154. 
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resolver sus problemas particulares y sus asuntos públicos. 

En este marco se Incluyó un proceso de descentralización el cual concibió un federalismo 

renovado para ampliar la vida democrática, transformar el ordenamiento territorial de la 

población, equilibrar el desarrollo de las reglones, lograr mayor eficiencia y calidad en la 

prestación de servicios públicos; y en forma particular Impulsar la capacidad del municipio para 

propiciar su propio desarrollo. Esta estrategia de desarrollo pretendía Impulsar una mayor 

distribución regional del poder, nuevas formas de ejercerlo y las nuevas relaciones del poder con 

la sociedad. "Así, el ejercicio democrático de la autoridad incide en la relación entre los ámbitos 

de gobierno, en la medida que significa un mayor estímulo y respecto a las autonomías de los 

poderes locales y una mayor participación de éstos en la definición del desarrollo nacional.'ºº 

Con ¡,, reforma del Estado se pretendía equilibrar el reparto constitucional de competencias y de 

protección de los derechos humanos, a través de reformas y adiciones constitucionales, con 

propósitos descentralizadores en el primer caso, y, en el segundo, adoptando de origen una 

distribución específica de competencias entre Federación y estados para la creación de 

organismos competentes para resguardar, procurar y defender la Integridad de los derechos 

Individuales. Asimismo, se buscaba Impulsar el desarrollo regional a través del federalismo 

cooperativo es decir en forma descentralizada. Ello tuvo su expresión concreta en el Sistema de 

Coordinación Fiscal, en los Convenios de Desarrollo Social, y en la canalización de recursos a las 

entidades federativas y en programas como el de Solidaridad. 

Algunos autores como Ozlak {1998)31
, han visto en las formas de desconcentración del poder o 

descentralización un proceso de reforma de las estructuras políticas, que viene adecuándose a 

nuevas expresiones del desarrollo capitalista basadas en la expansión de redes económicas y en 

los movimientos globales de capital. Ello exige un tratamiento más ágil de los problemas de 

lnfrae;tructura, transporte, etc. Para lo cual el gobierno centralizado y burocrático sería 

ineficiente. En este marco,"Ozlak acude a los paradigmas de la complejidad para explicar como 

el Estado y la sociedad se están reestructurando en el marco del capitalismo global, a partir de 

IO lb•d. Página 42. 
11 Citado por Gerardo Torres Salddo en .. los gobiernos locales y los programas de alimentación: el O. F. en México'" en Los desafíos 
de la Política Social en América latina, Facultad de Ciencias Económicas y Sociales/ UCV María Cr1sltna Cacdamali, Catalina Banko, 
Anita Kan Universidad Central de Venezuela. 
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las redes de dominación política y la Importancia de las redes sociales locales para el diseño y 

aplicación de las políticas sociales, Imponiendo por su puesto, nuevas formas administrativas 

flexibles de calidad, en vista de la competencia democrático-electoral a la que ahora se ven 

sometidos los gobiernos." 32 

1.5.1 El Fortalecimiento del federalismo fiscal como estrategia gubernamental 

La administración de Ernesto Zedilla se propuso renovar el régimen federalista, como una de las 

vías idóneas para fortalecer el desarrollo social y regional del país, mediante el impulso de la 

descentralización de funciones, recursos fiscales y programas públicos hacia los estados y 

municipios, con criterios de eficiencia y equidad para la provisión de bienes y servicios a las 

comunidades. 

En éste marco, el Gobierno Federal impulsó una serie de acciones tendientes a fortalecer la 

participación de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio y control de los recursos federales, 

lo que Implicó: la conformación de un nuevo esquema para transferir responsabilidades y 

recursos a los gobiernos locales; adecuación en los criterios metodológicos de distribución de los 

ingresos particlpables y; la adecuación de los esquemas mediante los cuales, los gobiernos 

federal y estatal acuerdan el cofinanclamiento de actividades importantes. 

La estrategia federalista de la administración Zediliista se sustentó en tres vertientes básicas: 

participaciones a estados; aportaciones federales para entidades federativas y municipios y 

transferencias vía convenios de descentralización. La vertiente de participaciones se Integra por 

un Fondo General que funciona a través de convenios de adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como por convenios de colaboración administrativa. 

Entre los objetivos principales del sistema de coordinación se encuentran el resarcir a los 

estados por las facultades Impositivas que dejaron de ejercer y regular las transferencias de las 

entidades federativas consideradas con mayor nivel de desarrollo hacia las de menor nivel. El 

Fondo General de Participaciones es la principal fuente de recursos de los gobiernos locales, en 

11 Jbid. Página 154. 
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promedio el 75% de los Ingresos totales de los estados provienen de este fondo, y representan 

el 50 por ciento del total de los Ingresos municipales. La principal deficiencia que presenta esta 

forma de distribución de recursos, consiste en que se limita la facultad Impositiva de las 

entidades federativas y su distribución no considera la capacidad recaudatoria de los estados. 

La vertiente de aportaciones federales se consolida a finales de 1997 a través de la aprobación 

por el H. Congreso a las modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal. Con la creación del 

Ramo 33.-Aportaclones Federales a Estados y Municipios, se dio respuesta a la exigencia de 

fortalecer las haciendas estatales y municipales, acercando las decisiones y la capacidad de 

respu ~sta para atender demandas sociales a las Instancias de gobierno más próximas a la 

sociedad. Asimismo, se pretendió, elevar los niveles de eficiencia en la aplicación de programas 

sociales y en consecuencia del gasto público. Así, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 1998, se Incorporó el nuevo Ramo 33.- Aportaciones Federales a 

Estados y Municipios. 

Las relaciones financieras entre los tres órdenes de gobierno también se dan por el lado del 

gasto, a través del Convenio de Desarrollo Social y por medio de la inversión física y otros tipos 

de transferencias que el Gobierno Federal realiza en las entidades federativas. 

Antes del Inicio de los procesos de descentralización, el gasto en inversión física lo decidían las 

dependencias federales coordinadoras de sector. Esto ocasionaba que los estados realizaran 

labores de cabildeo ex ante para lograr que parte de dicha inversión se ejecutara sobre sus 

lugares de origen. Adicionalmente, algunas entidades recibían apoyos extraordinarios (apoyos 

finantieros) por parte del Gobierno Federal para cubrir déficits fiscales o contingencias que se 

presentaban durante el ejercicio. 

Lo anterior daba lugar a la apertura de demasiadas "ventanillas" por las cuales el Gobierno 

Federal se relacionaba financieramente con los gobiernos locales. Por ello, la Inversión federal 

no siempre coincidía con las prioridades y preferencias de las propias regiones. En este 

contexto, y por una demanda generalizada tanto de las autoridades locales, como de las 

organizaciones sociales, se da Inicio a los procesos de descentralización del gasto. 
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Según fuentes oficiales, la descentralización ha promovido el fortalecimiento de la capacidad de 

gestión de Jos ayuntamientos, propiciando mayor eficiencia y oportunidad de las acciones. El 

avance ha sido gradual, y cabe señalar que hasta finales de los ochenta la mayoría de Jos 

municipios carecía de ·recursos para Inversión física y sólo disponían de las participaciones 

fiscales para atender las necesidades de los ciudadanos. 

En este sentido la estrategia Impuesta por la anterior administración permitió alcanzar los· 

siguientes resultados: 

Crecimiento del gasto federallzado como proporción del gasto social al pasar de 50% al 

70% en Jos años 1990 y 2000, respectivamente. 

Crecimiento del gasto federal como proporción de la recaudación federal participable, al 

pasar del 23% al 56% en los años 1990 y 2000, respectivamente. 

Los retos del Federalismo en los próximos años serán ampliar los espacios de participación 

social, donde la ciudadanía y los gobiernos puedan orientarse conjuntamente a la consecución 

de fines comunes, tales como: superación de la pobreza, desarrollo regional, educación, salud, 

fomento a la agricultura y desarrollo rural, y protección de recursos naturales y medio ambiente, 

entre otros, reivindicando con ello la autonomía de los estados federados, y constituyéndose en 

un instrumento que pluraliza el ejercicio de la función pública y limita la concentración del poder 

político. 

1.5.2 El nuevo federalismo mexicano y la política de desarrollo social 

Como se señaló en el apartado anterior, en el Sistema Federal Mexicano los poderes y 

atribuciones se desarrollan de manera coordinada e independiente entre los tres niveles de 

gobierno, especificando entre cada uno su ámbito de competencia y disponiendo para ello de 

ordenamientos constituclonales que garantizan su autonomía. 

Lo anterior tiene su sustento fundamental en los artículos 39 y 40 de la Constitución Política, 
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donde se define como un gobierno representativo, democrático y federal, Integrado por estados 

libres y soberanos, en todo lo concerniente a su régimen Interior, pero unidos en una 

federación. Asimismo, el artículo 115 constitucional establece que los estados adoptarán, para 

su régimen Interior, la forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como 

base de su división terrltorlal y de su organización política y administrativa el municipio libre. 

En este contexto, y con el propósito de lograr mayores beneficios sociales, el Gobierno de 

Ernesto Zedilla ha Impulsado una política federalista sustentada en la redistribución de 

facultades y recursos entre los tres órdenes de gobierno para responder oportunamente a las 

necesidades de la población, en especial de aquella que se encuentra en condiciones de pobreza 

y marginación. Para ello, se ha establecido como prioridad el fortalecimiento de la capacidad de 

respuesta de los gobiernos estatales y municipales, por lo que se ha revalorado su papel 

político, social y económico. 

En tal virtud, el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 (PND) señalaba la necesidad de Impulsar 

un nuevo federalismo que promueva el bienestar social, a través del establecimiento de una 

política social Integral con un sentido federalista, es decir, se pretende el replanteamiento de la 

acción gubernamental, transfiriendo funciones, responsabilidades y recursos a los estados y 

municipios. Lo anterior, con el propósito de fortalecerlos y fomentar la descentralización y el 

desarrollo reglonal.33 De tal forma que sea en estas Instancias donde se puedan desarrollar y 

resolver tos problemas. 

De acuerdo con el PND, Se trata de acercar las soluciones a las demandas, a fin de que la 

política se supere y se transforme en una política de Estado. Esto es, se requiere una política 

social integral que trascienda, modifique las condiciones en las que se origina y reproduce la 

pobreza y que no sea un sólo programa sino que abarque aspectos como: salud, alimentación, 

nutrición, empleo y capacitación. 

Se le denomina política de Estado porque pretende convocar a la participación de todos no sólo 

en el diseño de lo que es la política social, sino también en la ejecución, seguimiento, evaluación 

y vigilancia de las acciones públlcas. "Por ello obligará mantener una visión a largo plazo en el 

u P!an Nacional de Desarrollo 1995-2000 página .XII Introducción. 
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esfuerzo común de forjar una sociedad mejor, con mayor y más espacio para todos. En tanto, 

política de Estado, debe ser capaz de conciliar Ideologías y articular los esfUerzos de todos los 

grupcs sociales, a fin de sumar eficlaclas y hacer realidad los efectos multiplicadores y positivos 

que tiene la cooperación, la solidaridad, la participación social y la Iniciativa ciudadana para la 

construcción de una sociedad justa y equitativa. "31 

Con la construcción de una política Integral de desarrollo social se pretende avanzar en la 

consolidación de una nueva lnstituclonalidad que establezca la participación de los tres niveles 

de gobierno; la participación de organizaciones no gubernamentales, las Instituciones de 

asistencia pública y las organizaciones de los beneficiarlos como participantes directos en las 

acciones para mejorar los niveles de vida. En este sentido el nuevo federalismo "reconoce 

que todos los órdenes del Gobierno Federal deben asumir corresponsablemente los programas y 

acciones para equilibrar recursos y oportunidades a fin de mitigar las disparidades en el 

desarrollo entre los estados y munlclplos"35• 

En cuanto al ámbito municipal, el nuevo federalismo propone reconocer la diversidad municipal 

del P<'ÍS y promover el municipio como espacio de gobierno vinculado a las necesidades básicas 

de la población y representativo de las comunidades. Se propone la integración plural de los 

ayuntamientos y la participación ciudadana. Para ello, se requiere promover su participación en 

la preparación y ejecución de planes y programas para el desarrollo sectorial regional, a fin de 

que respondan cabalmente a las exigencias de bienestar de la sociedad en general y de las 

comunidades. 

De acuerdo al PDN 1995-2000, la política de desarrollo social tenía como objetivo propiciar la 

Igualdad de oportunidades y de condiciones que aseguren a la población el disfrute de los 

derechos Individuales y sociales consagrados en la constitución, elevar los niveles de bienestar y 

la calidad de vida de los mexicanos y de manera prioritaria, disminuir la pobreza y la exclusión 

social. De esta forma, debe propiciar y extender las oportunidades de superación individual y 

comunitaria tanto en la vida material como en la cultural bajo los principios de equidad, justicia 

y pleno ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. Para lograr estos objetivos plantea 

" Ibídem página. 126 
•~ Ibídem página. 59 
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cinco estrategias: 

l. Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios básicos. 

2. Armonizar el crecimiento y la distribución territorial de la población 

3. Promover el desarrollo equilibrado de las reglones. 

4. Privilegiar la atención a los grupos y las zonas con mayor desventaja económica y 

social 

5. Construir una política integral de desarrollo social orientada por los principios del 

federalismo 

1.5.3 La Descentralización del Gasto Social 

Como parte del proceso reformador del papel del Estado, se encuentra la descentralización del 

gasto público. En México, las constantes crisis económicas han obligado a modificar las 

relaciones entre el Estado y la economía. "Actualmente, el gobierno necesita gastar menos, lo 

anterior, implica retirarse parcial o totalmente de determinadas funciones que cubría mal o 

innecesarlamente"36
• 

En este contexto, la administración de Ernesto Zediilo inició en diversas áreas y sectores del 

aparato público distintos procesos administrativos descentralizadores, en los cuales el bienestar 

social no ha sido la excepción, al implementar un proceso de descentralización parcial de los 

recursos destinados al combate a la pobreza, el cual constituía en la administración anterior el 

eje principal de la política social. 

Las políticas de descentralización hacia los estados y municipios aparecen como un recurso 

necesario para corregir los desequilibrios presupuestales en un momento en el que la 

centralización política y económica experimenta serios problemas para distribuir los recursos y 

que estos se aprovechen más eficientemente. De esta forma, el Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal plantea una serie de cambios orientados a favorecer la equidad y a mejorar 

la eficiencia en la recaudación y distribución de las participaciones a los estados y municipios, 

los cuales tradicionalmente han tenido una limitada participación en el ejercicio del gasto 

)6 Uvallc, Ricardo. Las Transformaciones del Estado ... 1996 página. 
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público. Esto es, "desde mediados de los setenta el Gobierno Federal ha controlado entre el 

80% y el 90% del total de los Ingresos públicos, mientras que los gobiernos estatales reciben 

entre 12% y 15%, y más aún, los gobiernos municipales sólo reciben entre el 1.5% y 3%."3'. 

Cabe señalar que una fuente muy Importante de recursos tanto para estados como para 

municipios son las participaciones federales provenientes del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, los cuales se complementan con recursos provenientes del desaparecido Ramo 26 y del 

Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por otro lado, aunado al proceso descentralizador de recursos se pretende llevar a cabo una 

profunda redistribución de competencias, es decir, de autoridad, de responsabllldades y 

recursos del Gobierno Federal hacia los órdenes estatal y municipal. "Para ello, se requiere 

fortalecer la capacidad Institucional y los recursos públicos en los órdenes de gobierno más 

cercanos a las comunidades, es decir, en el municipio, ya que es ahí donde surgen los 

problemas, se generan las demandas y deben aplicarse las soluciones". 38
• Es por ello que para 

fortalecer el pacto federal, se propone impulsar la descentralización de funciones, recursos 

fiscales y programas públicos hacia estados y municipios bajo criterios de eficiencia y equidad en 

Ja provisión de bienes y servicios a las comunidades. 

Por otra parte, el PND 1995-2000 planteó que para poder avanzar hacia el nuevo federalismo, 

se requiere apoyar las Iniciativas de los estados y municipios para estabilizar sus finanzas 

públicas y consolidar sus propias fuentes de Ingreso. Para ello propuso reformas el Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, con el propósito de otorgar simultáneamente mayores Ingresos 

y atribuciones de gasto a las entidades federativas, en coordinación con sus funciones públicas. 

En este contexto, se requiere mantener y reforzar el apoyo a las zonas más atrasadas o de 

menores recursos, e Impulsar el surgimiento de nuevos polos de desarrollo que sirvan de 

impulso para el crecimiento con equidad y justicia. De esta forma, "el Gobierno Federal 

transferirá mayores recursos y responsabilidades a los gobiernos de los estados. La 

" Jaquelme Martinez Uriarte "Las participaciones fiscales como fuente de recursos para los municipios". Memoria del J Congreso 
Nacional de Oencias Políticas y Administración Pública. Página. 71. 
ltl Angel Lópcz Cruz "La dcscentrallzadón del gasto público: un imperativo para el desarrollo municipal. Revista Prospectiva No. 10, 
Julro de 1998 páginas 30·33. 
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descentralización será acompañada por un proceso de· desconcentración, así como por el 

fortaleclmlento de los Instrumentos de coordinación entre los tres niveles de gobierno."39 

De acuerdo con el PND 2001-2006, este proceso descentralizador debería llevarse a cabo con 

orden y bajo las previsiones constitucionales pertinentes. Para ello, se requería una revisión del 

marco jurídico vigente, lo cual permitirá procesar las responsabilidades en todos los niveles en 

materia del combate a la pobreza, así como su concurrencia, y que asegure espacios a la 

participación plena de las agrupaciones sociales y ciudadanas. También es necesario revisar la 

legislación sobre planeaclón y los procedimientos de coordinación, de tal manera que se 

renueven los Instrumentos para la conjugación de esfuerzos entre los tres órdenes de gobierno, 

como los comités de planeaclón, el Convenio de Desarrollo Social, los Programas Regionales y 

los acuerdos de concertación con los grupos sociales. 

Para llevar a cabo este propósito se creó en el marco del Nuevo Federalismo y de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal de 1988, el Ramo 33.- Aportaciones 

Federales a Estados y Municipios como parte del Presupuesto de Egresos de la Federación, el 

cual contenía la mayor partida presupuesta! de los gastos destinados al desarrollo social 

($1,251.2 mlllones•0 >, con el propósito de llevar a cabo una mejor distribución de los recursos 

destinados a la superación de la pobreza a aquellos estados y municipios que presenten 

mayores grados de marginalidad. De esta forma, dicho ramo se convirtió en la principal fuente 

de Ingresos para este propósito, asimismo se constituyó como uno de los principales 

Instrumentos de la política social del régimen de Ernesto Zedillo. 

Por o~ra parte, es Importante mencionar que este proceso de descentralización de recursos a 

estados y municipios se viene llevando a cabo desde 1994, el 75% de los recursos del Ramo 26 

se transfirió a los municipios; en 1995 la proporción se redujo a un 50%; en 1996 aumentó 

nuevamente llegando a representar el 65% y en 1998 representaban más del 70% los recursos 

transferidos a los municipios a través del Ramo 33.- Aportaciones Federales a Estados y 

Municipios. Lo anterior se puede observar en la siguiente gráfica: 

JQ Ibidcm página 124. 
40 Diario Oficial de la Federación 30 de enero de 1998, página. 19. 
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CUADRO 1.2 

DESCENTRAUZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO 26 1994 -1998 

(Porcentaje) 

1994 1995 1996 1997 1998 

D'IUNICIPIOS lllGOB. ESTATALES YS EDESOL 

FUENTE: Elaboración propia con base en datos del Diario Oficial de la Federación de los días S de enero y 23 de didembre30 de 
1996, Diario Oficial del 2 de enero y del 29 de diciembre de 1997 y Diario Oficial del 2 de enero de 1998. Iniciativa de Decreto en el 
que se adiciona y reforma la Ley de Coordinación Fiscal del 10 de noviembre de 1997. Presidencia de la Repúbllca. 

cabe señalar que dichos recursos eran destinados a inversiones en las siguientes áreas: agua 

potable y alcantarillado, drenaje y letrinización, urbanización; electrificación; construcción y 

conservación de infraestructura educativa básica; de salud; construcción, mejoramiento y 

conservación de caminos; apoyos e infraestructura. 

No obstante, en el Plan Nacional de Desarrollo 2001·2006 se señala que el Gobierno Federal 

desempeña todavía funciones que deberían corresponder a los gobiernos estatales y 

municipales, por lo que es necesario redefinir competencias para asignar mayores atribuciones y 

responsabilidades a las entidades federativas y municipios. Señala que en el los últimos 10 años 

se avanzó en la descentrallzaclón de las políticas de educación, salud e infraestructura social. 
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Sin embargo, "se trató de una descentralización concebida y ejecutada desde el centro con 

escasa participación de estados y municipios y ge'ñeralmente se limitó sólo a la transferencia de 

recursos, sin tomar en cuenta de manera suficiente aspectos de adaptación regional o de 

aseguramiento de del Impacto deseado'~'. 

Por tal motivo, la administración de Vicente Fax señala la necesidad de transformar el 

centralismo en una visión de un "auténtico federalismo subsidiario, solidario y corresponsable, 

mediante una profunda descentralización política, el impulso de relaciones gubernamentales 

auténticamente federalistas, el fortalecimiento de los gobiernos locales a partir de la 

profeslonallzación de la función pública, el rendimiento de cuentas y la participación 

cludadana"42
• En este sentido es Importante mencionar que en dicho Plan no se establece como 

se van a llevar a cabo estos propósitos, las estrategias que se presentan son las mismas 

propuestas por la administración anterior. 

En tal virtud, dicho plan establece que se "transferirán del Gobierno Federal a las entidades 

federativas facultades, funciones y recursos. Se ajustará el sistema de competencias para 

establecer con claridad qué corresponde hacer a las entidades federativas y municipios, para 

acercar el gobierno a los ciudadanos, para democratizar la gestión pública, para mejorar los 

resultados y para ampliar la corresponsabilldad de los gobiernos"'3• 

En este contexto se pretende aumentar los recursos federalizados para ello se otorgarán 

mayores facultades y atribuciones a las entidades federativas y municipios para que eleven su 

recaudación, mejoren la eficiencia en el aprovechamiento de los recursos, modernicen su 

gestión y satisfagan de manera más oportuna las necesidades de la población. De esta forma, 

se pretende canalizar a las entidades federativas y municipios 420, 978. 8 millones de pesos; 

por el contrario el gasto de la administración pública descentralizada centralizada, ascenderán a 

316, 906.7 millones de pesos. Por lo que de cada peso que erogue la administración pública 

centralizada en el 2002, las entidades federativas y municipios erogarán 1.31 pesos. Lo anterior 

se puede observar en la siguiente gráfica: 

•
1 Plan Nacional de Desarrollo 2001·2006. Poder Ejecutivo Federal. Página 140. 

• 1 Jbidem. Páglna140. 
" 1 Ibídem. Página 141. 
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CUADRO 1.3 

GASTO FEDERALIZADO RESPECTO A L GASTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA 1993-2002 

(Porcentaje) 
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1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

-GAS TO FEDERALIZADO/ GAS TO DE LA ADMON. r ún. 

FUENTE: Tomada del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2002. Pilglnall. 

No obstante lo anterior, y aún cuando la Ley de Coordinación Fiscal representa una mejora con 

respecto a la situación presentada en años anteriores, todavía no existe en el país una 

verdadera política de descentralización, pues se han realizado transferencias de funciones, 

responsabilidades y de personal sin el correspondiente reparto de fondos, tal es el caso de ya 

que mucho de los recursos aún siendo descentralizados presentan poca posibilidad de maniobra, 

un ejemplo claro son los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social del 

Ramo 33, como se verá en el último capítulo. De igual forma existen otros aspectos que se 

deben considera en este proceso descentralizador tales como44
: 

La transferencia de responsabilidades o de personal sin acompañarlo del correspondiente 

reparto de fondos y una apropiada redefinlción de un marco legal, ha creado fuertes 

44 Descentralización e Infraestructura local en México: una Nueva Potit1ca Púbhca para el Desarrollo. Perspectivas. Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),1998, páginas 22·23. 
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tensiones, privando tanto a estados como a municipios de la flexibilidad que requieren. 

• Se puede ver a la descentralización como una reasign~~Íón ~:bligaciones o responsabilidades, 
" ·1 '· .•. - . .• . .,,"'. . -~~ --· - -· -" ··-

tal vez para deshacerse de problemas que han liegadci'a ser!Í"resolublés a nivelcentral, y 

como un medio para alcanzar resultados económicos a través de la creación de nuevos 

empleos y Ja estimulación de Ja actividad local. 

• Los temas financieros no están siendo resueltos con Ja rapidez deseable, la reasignación de 

gastos no es el único punto de discordia. Queda por resolver el problema de las 

participaciones federales entre los diversos niveles de gobierno. ( Lo anterior se puede 

observar actualmente con las protestas de los gobernadores al Gobierno de Vicente Fox). 

Es innegable que se han hecho progresos al Involucrar a los ciudadanos y gobiernos locales 

en la toma de decisiones, lo que es una señal del profundo cambio en la manera de 

administrar el gasto público. No obstante, la sobrerregulación a menudo significa que el 

centro tiene la última palabra por causas no siempre claras. 

En términos generales, la descentralización no ha sido acompañada por una rendición de 

Clientas, lo que resulta indispensable para que dicha descentralización funcione. Sin 

información presupuesta! precisa, resulta imposible exigir la rendición de cuentas, lo que 

significa que la toma de decisiones estará basada en negociaciones políticas más que en una 

evaluación relativamente objetiva de las necesidades. 
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CONCLUSIONES 

Como se puede observar a lo largo de este capítulo "teóricamente" las funciones y atribuciones 

del Estado Mexicano han consistido en garantizar Ja conservación y el desarrollo de la sociedad, 

evitando el conflicto y promoviendo el bien común. De Igual forma, el sistema federal dellmlta 

la participación de cada una de las instancias de gobierno en la consecución de estos fines. 

El Sistema Federal considerado por los teóricos en la materia (Richard Musgrave, Cates Wallce, 

entre otros) como una forma federal de gobierno que ofrece las mejores perspectivas para la 

resolución con éxito de problemas, en la actualidad presenta algunas deficiencias derivadas del 

desarrollo acelerado de la sociedad, rebasando Ja capacidad de esta forma de gobierno. En este 

proceso de transformación social los gobiernos municipales han adquirido una creciente 

relevancia en el marco de las relaciones lntergubernamentales y también como promotores del 

desarrollo regional. 

En este contexto, uno de los temas prioritarios en la agenda pública del país lo constituye el 

fortalecimiento del sistema federal y la promoción de las políticas de descentralización. Si bien 

se pu,ede afirmar que estos temas no son nuevos como se ha visto a lo largo de este capítulo, 

pero han adquirido mayor relevancia debido a dos aspectos Importantes: por un lado las crisis 

económicas que se presentan al finalizar cada sexenio y por otro, a la necesidad de 

reestructurar y hacer más eficientes las finanzas del gobierno federal. 

Un aspecto importante que se debe destacar de este capítulo es que debe quedar claro que 

para entender al federalismo ( y, por consiguiente al nuevo federalismo), así como el papel que 

adquiere con la Reforma del Estado, se requiere visualizarlo como un principio de organización 

del Estado, como institución política y forma de organización del mismo, que no es ajeno a las 

reformas sustantivas, sino que supone un nuevo papel de éste en el cambio, nuevas formas en 

el ejercicio de la autoridad y sobre todo, una nueva relación con la sociedad. 

Derivado no sólo de estos procesos de cambio, sino además de que históricamente el Estado Y 

su administración no siguieron ningún tipo de padrón de crecimiento previamente concebido, y 

de que no existió una política diseñada expresamente para la administración pública; no hubo 
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límites a su expansión, como tampoco hubo frenos y contrapesos al sistema Presidencial, el 

Estado y la Administración se sobredimenslonaron. A partir de ello, cuando cobra importancia la 

eficacia administrativa, la libertad política y económica junto con la justicia social, y es entonces 

cuando se vislumbra la necesidad de replantear el Sistema Federal Mexicano. 

La Reforma del Estado plantea la reactivación del federalismo desde el punto de vista político y 

administrativo, partiendo del supuesto de que el Estado debía actuar conjuntamente con Ja 

sociedad civil. Lo anterior Implicó replantear el Sistema Federal Mexicano no sólo desde el 

punto de vista de la auténtica división de poderes y con ello Ja eliminación del Presidencialismo, 

sino ;:demás de la promoción de Ja eficacia administrativa en todos sus niveles de gobierno. 

En tal virtud, la Reforma del Estado Impulsada por los gobiernos de Miguel de la Madrid, carios 

Salinas de Gortari, Ernesto Zedilla e Incluso el actual Presidente de México Vicente Fax, se ha 

pretendido reconstruir la economía mexicana , replanteando el papel del Estado Federal, lo que 

a su vez ha provocado que éste último redefina su función en la actividad productiva 

(fusionando, cerrando y privatizando empresas) para ceder paso a nuevos sectores sociales que 

deberán encargarse de modernizar, elevar la productividad y competitividad de Ja economía. 

Sin lugar a dudas, los antecedentes histórico-políticos del federalismo muestran que hubo un 

esfuerzo importante por para que la igualdad de oportunidades sociales se difundieran e 

Implementaran en el país; No obstante, estas prácticas que se expandían a partir del Gobierno 

Federal, trataban de manera desigual a los diferentes sectores sociales y las diferentes 

entidades federativas. En consecuencia, el proceso redlstributlvo terminó por Invadir la esfera 

de Ja libertad de los ciudadanos a través del corporativismo, paralizando y reprimiendo la 

oposición electoral o laboral tanto en ámbito federal como en el de los estados. De esta manera 

Ja reformulación del pacto federal mexicano propuesta por la Reforma del Estado, emerge como 

una demanda añeja de dar voz a los derechos políticos y sociales, que privilegian tanto la 

libertad como la igualdad respectivamente. 

Si bien es cierto, México necesitó un gobierno central fuerte para garantizar su unidad, 

consolidación y desarrollo, hoy necesita un federalismo renovado que genere equilibrio entre la 

autonomía estatal y la unidad nacional; que combata la desigualdad regional y promueva el 
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progreso de forma más equitativa; que propicie el desarrollo político, la participación social y la 

eficiente participación de recursos. Hoy en día, lograr una relación de equilibrio entre el 

Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios corresponde tanto una realidad 

distinta, como a una necesidad política y económica urgente. 

Finalmente, en la discusión del federalismo, particularmente en la marco de un proceso de 

reforma, no se debe separar el tema político y económico-administrativo porque forman parte la 

composición estructural del Estado, cualquier cambio que se presente afectará al otro de 

manera determinante. 

La redefinición del federalismo constituye un punto de partida para dar una nueva configuración 

al poder político. La descentralización del poder es condición para dar vigencia al federalismo 

en té<rninos de equidad política y justicia redistributiva y evitar con ello que las prácticas del 

Presidencialismo obstruyan la factibilidad de un auténtica República Federal, Representativa y 

Democrática. Por ello, el se deben seguir impulsando la descentralización de funciones hacia 

estados y municipios, redistribuyendo competencias recursos fiscales y programas públicos hoy 

concentrados a nivel central como criterios específicos de los problemas locales. 

Por otra parte, se le ha restado importancia al papel que vienen desempeñando los municipios a 

partir de la Instrumentación de las políticas de descentralización Iniciadas en la década de los 

ochenta con Miguel de la Madrid, se debe señalar que los estados, municipios y grupos sociales 

se han convertido en actores políticos con mayor capacidad de decisión. Situación que ha 

ocasionado el establecimiento de nuevas relaciones tanto económicas como política de los 

diferentes actores, evidenciando la Ineficiencia de los modelos centralizadores tanto en la 

ejecución de políticas como en la forma de gobernar. De esta manera, los diferentes actores y 

sus instituciones han determinado un nuevo marco que demanda la redefinición del sistema 

feder<1I de gobierno y la ampliación de las capacidades públicas locales, mediante el 

perfeccionamiento de las políticas de descentralización. 

En este sentido, es importante señalar que estos esquemas descentralizadores se desarrollan en 

una sociedad que presenta un mayor grado de avance respecto al proceso de descentralización 

impulsado desde el Gobierno Federal, hoy en día la sociedad ya no es la misma, poco a poco ha 
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Ido asumiendo mayor Iniciativa respecto a los problemas que enfrenta, rebasando Incluso la 

capacidad de las Instituciones del Gobierno Federal. Han surgido nuevos actores sociales que 

manifiestan cada vez más abiertamente sus diferencias con el gobierno nacional transformando 

con ello la agenda los asuntos públicos. 

Se ha Ido Incorporando la perspectiva de la promoción del desarrollo regional local tanto por las 

sociedades como por sus gobiernos. En este sentido, existe una demanda generalizada 

respecto a que la política social no debe continuar siendo un asunto exclusivo del Gobierno 

Federal, se deben especificar las Instancias públicas en los gobiernos locales encargadas de 

Instrumentarla. 

De esta forma, se puede afirmar que la descentralización como tal, constituye un avance 

Importante dentro del sistema federal; sin embargo, aún es Insuficiente y ferfectlble. En la 

actualidad, las sociedades y los gobiernos locales demandan una mayor participación en el 

diseño, ejecución y evaluación de las políticas de desarrollo, de tal forma que sus beneficios 

llegueíl no sólo estas Instancias de gobierno, sino a las comunidades más alejadas del país que 

demandan su Incorporación al sistema productivo nacional. 
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CAPITULO II LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO Y LAS 

NUEVAS TECNOLOGÍAS SOCIALES GUBERNAMENTALES 

2.1 Las Transformaciones del Estado Contemporáneo 

La función histórica del Estado desde la época de Aristóteles ha consistido en garantizar la 

conservación y el desarrollo de la sociedad, evitando el conflicto y promoviendo el bien común. 

La concepción y el papel del Estado se transforman constantemente debido a la dinámica social, 

la cual Influye para modificar su acción, así el buen funcionamiento y " ... poder eficaz sólo puede 

acrecentarse en la medida en la que no gobierna distante de la sociedad".' De esta forma, 

señala Ricardo Uvalle se encuentra ligado al desarrollo y bienestar de la sociedad mediante una 

acción basada en valores de equidad y eficiencia, es decir, de buen gobierno y eficiente 

administración de recursos. 

Las grandes transformaciones económicas, políticas y sociales a nivel mundial, los procesos de 

globalización, la Innovación tecnológica y la reglonalizaclón de las economías han traído consigo 

Innumerables transformaciones tanto en la sociedad civil como en la acción estatal. "La sola 

presencia estatal, sus formas de actuación, su raclonalldad para percibir las demandas, 

procesarlas y actuar, son hoy por hoy, fuertemente cuestionadas por amplios grupos del cuerpo 

social. Los empresarios y grupos conservadores solicitan un Inmediato repliegue estatal, 

Invocando las corrientes económicas neollberales donde el Estado debería concretarse a su 

función de gendarme y la libre empresa Impulsar el crecimiento económico en mercados 

competltivos.2" 

De esta forma, los Estados al ser organizaciones Influidas por los procesos de cambio, basan en 

el desarrollo de la sociedad y se adaptan a ella en cumplimiento de sus funciones. Por ello, en 

etapas de transformación, deben modificar tanto su acción como sus estructuras para adecuarse 

a la realidad lmperant".!. 

Ante este panorama de transformaciones mundiales se produce la discusión sobre el rol del 

Estado, los sistemas de gobierno y el papel de la administración pública. Es por ello, que en 

1 Uvalle, Ricardo. "El nuevo papel del seMdor público en la acción gubernamental". Rey!sta Enlace 1990 Página 36. 



México como en todo Latinoamérica, se presenta la Reforma del Estado como un proceso de 

negociación política que afecta la distribución de poder y que Implica al mismo tiempo una 

mayor participación de los Individuos en el desarrollo económico. 

En la actualidad, ante la crisis económica y política de la sociedad contemporánea, el papel 

protagónlco del Estado debe modificarse. No es posible continuar utilizando de manera 

Irracional, los recursos públicos, ni tampoco continuar con la acumulación de deficiencias 

organizativas y funcionales. "El Estado debe reconsiderar sus políticas, estimular y promover 

Iniciativas ajenas, disminuir su Interferencia e Intervención, reducir las actividades estatales y la 

propiedad pública y, en general, reconsiderar el alcance y la naturaleza de sus funciones. Parece 

haber un consenso general acerca de las funciones del Estado: o se trasladan a otras 

Instituciones de la sociedad, o se exige su mejoramiento". 3 

Lo anterior, significa la necesidad de replantear lo público del Estado devolviendo a la sociedad 

lo que esta puede realizar por si misma. Según Ricardo Uvalie, lo Público ya no puede 

homologarse con lo estatal. "Los tiempos de las sociedades no activas y de los estados que todo 

lo hacen ya agotaron su efectividad. No se puede volver y sería Imposible Intentarlo, retornar a 

la situación que prevalecía antes de la crisis del mundo Moderno. Las crisis son un precipltador 

de cambios de fondo y uno de ellos, el de las nuevas relaciones estatales y sociales, es 

Impulsado por Ja fuerza, la creatividad y las energías de la vida pública.'14 

Actualmente la eficiencia y productividad el Estado, se analiza a partir de la actuación 

participativa de la sociedad a través de la Instrumentación y diseño de políticas acordes a las 

necesidades de los ciudadanos y del Estado mismo, por tanto, "el espacio público es una 

potencia creativa y realizadora. Se Integra por Instituciones privadas y sociales que no 

pertenecen a la esfera de lo gubernamental". 5 En este contexto surgen las nuevas tecnologías 

gubernamentales con el propósito de contribuir al mejoramiento de la acción del gobierno, la 

cual se ha visto seriamente rebasada por las constantes demandas de la población, producto de 

un nuevo modelo económico y ante el cual ha resultado Ineficiente para lograr que los 

1 Cabrero Mendoza, Enrique. ~dministrador al gerente público México, INAP, 1977 ... pag. 27. 
1 Gerald, (aldea E. "Desafíos para los gerentes del sector público'". ReyJsta de Gestjón y Política pública México, ODE, 1992 Vol. J 
Página 83. 
4 Uvalle, Bcrrones. "Los nuevos derroteros .. 1994,. Pag. 96 
s Uvallc, Ricardo. Ibídem. 
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beneficios del desarrollo del mercado lleguen a la población y el bienestar social sea compartido. 

2.1.1 Crisis del Modelo Burocrático Estatal 

Como se señaló en el apartado anterior, las Innovaciones económicas, políticas y sociales a nivel 

mundial han propiciado grandes cambios en la acción de la administración pública, situación que 

ha puesto en crisis al modelo burocrático Weberlano predominante durante muchos años. Según 

Fernando Luiz Abruclo6
, como respuesta a esta crisis fueron Introducidos en gran escala 

padrones gerenciales en la administración pública, inicialmente en algunos países anglosajones 

como Gran Bretaña, Estados Unidos, Australia y Nueva Zelanda. Posteriormente y de manera 

gradual en Europa y canadá, de tal forma que se cambio del modelo burocrático al gerencial. 

En este contexto, se analiza el modelo gerencial en la administración pública como un nuevo 

paradigma mundial, analizando sus límites y potencialidades. Sus aplicaciones están siendo 

discutidas en todas partes, se proponen nuevas formas de controlar o prestar los servicios 

públicos, orientándolos a las preferencias de los consumidores, es decir se busca modificar las 

antiguas estructuras administrativas. Lo anterior, debido a que dicho modelo ya no responde a 

las necesidades y demandas de la sociedad contemporánea. De esta forma, según Luiz Abrucio, 

el modelo gerencial se está convirtie_ndo en un instrumento teórico y práctico que capta las 

principales demandas de la población, entre las que destacan: el control de los gastos públicos y 

la demanda de una mayor calidad de servicios públicos. 

Sin embargo, también señala que "las grandes transformaciones apuntan a una pluralidad de 

conceptos organizacionales que rebasan inclusive al propio gerencialismo, por lo que no existe 

un paradigma global capaz de responder a todos los problemas enfrentados por la crisis del 

modelo burocrático weberlano"'. Por ello, el modelo gerencial inicialmente propone la 

modificación del modelo burocrático weberlano. Se trata, de reconstruir el sector público sobre 

bases pos-burocráticas, las cuales encuentran en la gerencia sus principales fUndamentos. 

6 Fernando Lulz, Abruclo, •El Impacto del modelo gerencial en la administración pública: un breve estudio sobre la experiencia 
Internacional reciente. "1994 Página. 21 

' Ibídem. pag. 22. 
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En palabras de Luiz Abruclo, el contexto histórico que en el cual surge el modelo gerencial está 

determinado por una crisis del Estado Contemporáneo, la cual se originó debido a cuatro 

factores socloeconómlcos. En primer lugar, fue la crisis económica mundial Iniciada en 1973 y 

propiciada por la primera caída de los precios del ··petróleo, ·crisis que se prolongó a nivel 

mundial hasta los años BO's, y nunca más retomaron los· niveles de crecimiento de las décadas 

de los 50'5 y 60'5. 

En segundo lugar, este periodo de escasez propició una grave crisis fiscal, en donde los 

gobiernos no podían financiar sus déficits. Los problemas se agravaron principalmente en 

Estados Unidos y Gran Bretaña donde los contribuyentes se pronunciaban en contra de pagar 

más Impuestos y por la mayor prestación de servicios. Es decir, defendían el Welfare 5tate. Un 

tercer factor que propició la crisis del Estado Contemporáneo, fue el período de lngobernabilldad 

que se generó después de los acontecimientos antes mencionados, ya que los gobiernos no 

tenían la suficiente capacidad para resolver sus problemas financieros. Por último, la 

globalización y los avances tecnológicos que transformaron el sector productivo, también 

afectaron profundamente al Estado. 

Esta crisis del Estado afectó directamente la organización de la·s burocracias públicas, los 

gobiernos tenían menos recursos y más déficits por lo que no podían responder ampliamente a 

las demandas de la población. En la administración pública dicha crisis, se reflejó en una 

reducción en el gasto como una salida necesaria, y en la necesidad de modificar el modelo 

Weberiano, el cual era ineficiente. Por lo tanto, el Estado Iba perdiendo su poder, especialmente 

por la crisis de gobernabllldad. 

Es por ello que para enfrentar esta situación, era necesario un aparato gubernamental más 

preciso, ágil y más flexible, tanto al Interior como al exterior del mismo, ya que había un sentido 

antlburocrático generalizado. Es en este momento cuando cobra Importancia la ideología 

prlvatizante que el modelo gerencial Imponía en el sector público. En un principio, prevaleció un 

enfoque economista (eliminar costos) y el desconocimiento del sector público. Pero en los 

últimos 15 años este proceso gerencial ha sufrido grandes transformaciones. 
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En este contexto en México se Inicia un proceso de Reforma del Estado en dos etapasº: en la 

primera etapa, durante el Goblernq de Migue de Ja Madrid el país Inició un proceso de 

desmantelamiento del Estado de Bienestar, así como el surgimiento paulatino del Estado 

Neollberal y con él se produce el fin del populismo y la excesiva Intervención estatal, la 

privatización de las empresas públicas; la eliminación sistemática de lo subsidios, Ja 

hlperlnflaclón, el descenso en el crecimiento del PIB, la reducción del gasto público y al mismo 

tiempo el Inicio de la apertura comercial con el Ingreso de México al GAlT, estas son según José 

Juan Sánchez González las señales más representativas de este viraje histórico del rol estatal. 

En Ja segunda etapa, la Reforma del Estado Impulsada por el Régimen de Carlos Salinas de 

Gortarl representó un gran viraje en la Idea del Estado, se reforma la economía y la política. En 

el marco de Ja globalizaclón y Ja Inserción de México en el mundo, la reforma del estado como 

modernización condujo al país una profunda liberalización comercial, una devastadora 

privatización de empresas públicas y una abierta desregulación estatal. Las exportaciones 

aumentaron cuando el país logró firmar un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y 

canadá, así como otros acuerdos comerciales con Europa, Asia-Pacifico y algunas economías de 

América Latina. 

No obstante, este proceso de Reforma9 del Estado ha sido seriamente cuestionado al no Incluir 

una reforma de la administración pública. La creación de un programa de simplificación 

administrativa, la privatización de empresas públicas la eliminación de algunos órganos 

gubernamentales y la eliminación de puestos en el sector público, no pueden considerarse como 

parte de la reforma administrativa. Esto es, "no es posible una Reforma del Estado sin una 

profUnda reforma administrativa. Es decir si no es reformada la manera de administrar los 

bienes de la nación y el gobierno; la Reforma del Estado se encuentra inconclusa."'º 

Como parte de este proceso de reforma es necesario y urgente "replantear una verdadera 

1 José Juan Sánchez González Administración Púbhca v Reforma del Estado en México. México, INAP, 1998, Página 22 
9 El término Reforma del Estado se utiliza para descnb1r un smnúmero de transformaciones, que en cada país adquieren 
modalidades distintas y responden a diversas causas. Frecuentemente se expresan como sl hubiera un solo proceso de cambio y 
hablamos de Reforma del estado. Sin embargo, no hay un proceso único de Reforma del Estado'". Ver José Juan Sánchez González 
Administración Pública y Reforma del Estado en México, México, JNAP, 1998, Capítulo 1 Aproximación al a Reforma del Estado 

páginas 27-74. 

1ª Ibídem página 23. 
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reforma administrativa como Instrumento esencial de la Reforma del Estado, que permita 

revolucionar la función pública, acorde al acelerado proceso de cambio que sufre Ja humanidad 

y a las crecientes demandas de Ja sociedad. Se requiere una administración pública que sea 

eficiente, eficaz, oportuna, remunerada adecuadamente, democrática y justa, que dé _un servicio 

público pleno, libre de la corrupción y el cllentelismo. " 11 Sólo una profunda reforma 

adminlstratlva 12 puede alcanzar los objetivos que Ja sociedad necesita, reclama y demanda. Con 

este propósito se presentan los nuevos enfoques gubernamentales a fin de contribuir al 

mejoramiento de la función pública en todos sus aspectos, así como de facilitar Ja Incorporación 

del país al nuevo esquema de globalizaclón mundial. 

2.1.2 Los Nuevos Enfoques Gubernamentales 

En la actualidad, el Estado es objeto de múltiples revisiones y ajustes de fondo, "la gestión 

pública como acción del Estado y de sus capacidades para gobernar, es un conjunto de 

actitudes que tiene por objeto conservar su organización tomando en cuenta su diversidad 

territorial, demográfica, económica, política y social, para asegurar la supervivencia óptima"13
• 

Aunado a los procesos de gestión pública se señala la necesidad de una reforma de gobierno, la 

cual es una tendencia mundial que requiere Incorporar a los procesos de gobierno nuevas 

tecnologías. que permitan aglllzar la respuesta gubernamental ante las demandas de la población 

en general. 

Ante el deterioro de la calidad de vida tanto de la sociedad como del Estado, los Estados 

latinoamericanos deben reformarse para responder mejor a las crecientes demandas de la 

población, según Ricardo Uvalle dicha reforma debe encaminarse a dotarlos de mejores 

capacidades de dirección, coordinación y gestión pública, en este sentido, el mejoramiento del 

bienestar social depende de que el Estado tenga conciencia de sus atribuciones, pero también 

11 Ibídem página 23. 
11 Se plantea una Reforma Administrativa deberá estar en functón de lo siguiente: debe ser un proceso de cambios permanentes, no 
sólo un acto de modificación legal, no es sentido estricto un proceso para la modernización, sino dependiendo del tipo de 
modernización que se pretenda, busca una racionalidad dirigida o rocal; no busca sólo la eficiencia administrativa por SI misma, sino 
un cambio significativo en el aparato gubernamental, es un proceso multldiseiphnario en el que partiopan diferentes espec1al1stas en 
ciencias sociales, pretende incidir en los sectores estratégicos del gobierno, y es un proceso de cambios graduares y selectrvos en los 
sectores estratégicos del gobierno 
u Ric:ardo Uvalle, Las transformaciones del Estado y la administración pública en la sociedad contemporánea. pag. 85 
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de sus límites. 

Se requiere un Estado útil, eficaz y próspero que gobierne a través de Ja gestión pública y no de 

Ja administración burocratlzada¡ este es el reto para definir Ja nueva relación del gasto público, 

el gasto social y las políticas de bienestar. Todo esto dentro de un contexto de democracia 

política, de libertad, de gobernabllidad y estabilidad. 

Dicha reforma Implica que revisen, valoren y analicen su papel, sus estructuras y los procesos 

que sustentan el poder que detentan para adecuarlos a las nuevas realidades. Reformar al 

Estado Implica modificar el comportamiento de sus Instituciones pues son resultado de la 

complejidad social y política. Por ello, "es fundamental la revisión de los medios de 

gobierno, ya que éstos permiten el logro de la gobernabiiidad democrática, la 

estabilidad institucional, el crecimiento económico y el cumplimiento de los 

objetivos del bienestar social. Asimismo, contribuyen a asegurar el grado de 

comunidad política, la lealtad de los ciudadanos con el Estado, la suma de consensos, 

la eficacia para cumplir con metas colectivas, el logro de la legitimidad, el grado de 

participación política y la eficacia para absorber, negociar y resolver los conflictos 

sociales y políticos"14
• 

De esta forma, ante Ja necesidad de llegar al Estado socialmente necesario y por ende, eficaz 

surgen como parte de la administración pública, "nuevas tecnologías de gobierno", provenientes 

de principalmente de los países anglosajones: las políticas públicas, la gerencia pública 

moderna, la gerencia social, la relngeniería de procesos administrativos, el control de gestión, el 

Internet, etc. Dichas tecnologías constituyen las respuestas al proceso de transformación y 

modernización del Estado, es decir, como diría Crozler en un Estado menos arrogante y 

megalómano"15
• 

La aplicación de dichas tecnologías presupone nuevas formas de organización y funcionamiento 

de las administraciones públicas. Lo cual implica el rompimiento del modelo Weberiano con sus 

formas tradicionales de organización vertical, debido a que ya no responde a la complejidad, y 

14 Ibdídem. pag. es. 

15 Mlchel Crozler "Estado modesto, Estado Moderno .. México, FCE, 1990 



heterogeneidad de los cambios del capltallsmo post-Industrial. 

2.1.2.1 Las Políticas Públicas v la Participación Social 

Anallzar el concepto de política pública resulta un tanto difícil, ya que en la actualldad existe una 

gran variedad de definiciones de la misma respecto a los enfoques y utilidades que pueden 

tener en situaciones precisas. Asimismo, existen diferentes puntos de vista en cuanto a la 

aplicabilidad que puedan tener en los diferentes países. Por tanto, en virtud de que aún no 

existe un concepto generallzado para definirla, sólo se observarán algunas definiciones por 

considerarlas como las más aplicables a las condiciones actuales de nuestro país. 

Así, Carlos Rulz Sánchez 16 señala que una de las definiciones más antiguas v sencillas es la de 

Oye, quien señala una pollcy " es aquello que el gobierno escoge hacer o no hacer". De Igual 

forma cita a, Frohock, quien en 1979 Ja define de manera más amplla y detallada como "un 

proceso social permanente orientado hacia la solución de problemas contingenclales o hacia 

conseguir consensos que permitan el manejo de conflictos entre grupos sociales Interesados en 

algún aspecto determinado. "17 

En México, en el marco de una crisis de legitimidad del Estado y sus Instituciones y con el 

desarrollo de una sociedad más abierta y participativa, donde la cooperación y 

corresponsabllldad comienzan a jugar un papel de mayor trascendencia, y donde la función del 

gobierno ya no puede seguir desarrollándose sólo de manera vertical e impositiva, según 

Ricardo Uvalle las políticas públicas surgen como un Instrumento gubernamental para promover 

una mayor democratización de la sociedad y el Estado a través de una mayor concertación y 

participación ciudadana. 

En este sentido, las define como "una tecnología de gobierno que tiene como propósito 

publicitar el proceso de la toma de decisiones relacionada con el bien común, incorporando la 

opinión, iniciativas, Información, recursos y cooperación de los ciudadanos y sus organizaciones 

16 Carlos Ruiz Sánchez .. La gerencia social y las políticas públicas como Instrumentos para el rediseño del Estado" en Políticas 

pUbhcas: actualidad y perspectivas& No. 35 julio-septiembre de 1997, pag. 175. 
11 Citado por carios Ru1z Sánchcz .. la gerencia social ... , pag. 175. 
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públicas para mejorar las formas y modos de la vida cludadana."18 

De esta forma, como parte crucial de la Reforma del Estado y particularmente del gobierno, 

aparecen las políticas públicas con el propósito de dar solución a las crecientes demandas de la 

población, a la crisis fiscal, así como a los problemas de gobernabllidad y legitimidad de los 

gobiernos. Su establecimiento, permite llevar a cabo la ejecución de tareas en coordinación con 

las aportaciones del público ciudadano. Así, como parte del carácter público del gobierno, su 

utilidad radica en la ubicación de problemas localizados y el establecimiento de formas de 

organización e interlocución entre los participantes, Identificando factores e Intereses que 

ocurren en los hechos públicos. Con ello, se pretende mejorar la administración como Institución 

pública. 

Cabe señalar que como brazo ejecutor de las acciones del gobierno, la administración pública 

tiene la responsabilidad de Identificar, decidir, diseñar, Implementar y evaluar lo que concierne a 

las políticas públicas, ya que el contenido de las mismas se canaliza a través de sus órganos, 

Instancias y funciones. Por tanto, se enfrenta al reto de eliminar los costos Innecesarios que 

repercuten en la vida pública, terminar con el patrlmonlallsmo de la función pública, así como 

determinar las áreas que corresponden a la vida en sociedad y al Estado. 

Destaca su acción, en tanto, que se considera como medio para dirigir a la sociedad, donde se 

articulan proyectos de vida, se Impulsa la vida económica, se proporcionan servicios públicos, se 

protege a la sociedad, y se definen políticas de desarrollo y bienestar. 

Por otra parte, es Importante señalar que para responder con mejor a los retos de la 

complejidad organlzaclonal de la administración pública, se requiere, entre otras de: 

entrenamiento del personal, establecer un sistemas de estímulos, una nueva cultura 

organizacional, entrenamiento de excelencia, descentralización de la gestión pública, 

evaluaciones, la profeslonallzación del servidor público, etc. Por tanto, analizar las políticas 

públicas, la gerencia y la gestión públicas como el conjunto de capacidades tecnológicas del 

gobierno permite revalorar el papel del administrador público, ya que ésta es la encargada de la 

ejecución de las políticas gubernamentales, encaminadas a la atención y solución de los 

18 RJcardo Uvalle. tos nueyos decroteras ... pag. 112. 
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problemas comunes. 

En adición a lo anterior, Ricardo Uvalie señala que las políticas. públicas. contribuyen que la 

administración pública no sea objeto de prácticas clientelar~s y arreglos corporativos debido a 

que permlten 19: 

;;. No Intervenir en duplicidad de funciones. 

,. Puntualizar la responsabilidad directiva y operativa. 

,. Atender problemas de acuerdo a sus antecedentes. 

;. Identificar ámbitos de responsabilidad Institucional 

;. Localizar los actores de los problemas públicos. 

,. Conocer los sitios de las decisiones gubernamentales 

,. Distinguir la articulación diferenciada de la toma de decisiones y los cursos de acción del 

gobierno 

,. Generar Información factual y puntual para el abordaje de los problemas. 

,. Distinguir las etapas de predeclslón y postdeclslón. 

,. Determinar con realismo la cuantificación de los recursos fiscales para canalizarlos a 

problemas específicos. 

>- Precisar que sus acciones son parte del sistema de economía pública, no de una 

economía de Estado, es decir, de una economía Integrada por Individuos privados, 

organismos sociales y agencias gubernamentales. 

2.1.2.2 La Gerencia Pública como una Nueva Tecnología Gubernamental 

Los constantes cuestlonamlentos que ha enfrentado la administración pública respecto a las 

ineficiencias que presenta su actuación, producto de las diversas transformaciones económicas, 

políticas, sociales y culturales han propiciado el surgimiento de una gran variedad de conceptos 

y técnicas cuyo propósito general consiste en mejorar la acción gubernamental. De esta forma, 

destacan conceptos como: políticas públicas, gestión pública y más recientemente, gerencia 

pública. 

" !bid. pag. SJ 

51 



Estamos viviendo momentos en los que se requieren Instituciones que funcionen 

adecuadamente, que den respuesta oportuna a las demandas de la población, que. Incorporen 

elevados grados de profeslonallzaclón, "que hagan bien lo que tienen que hacer, aún cuando el 

gobierno central no pueda Intervenir en ellas"2º. En este momento la toma de decisiones, la 

visión estratégica, el juego de actores, los problemas de eficiencia, las preferencias de cliente, 

usuario, entre otros aspectos, surgen como elementos fundamentales de anállsis21 • 

En este contexto la gestión y la gerencia pública, por el momento en se presentan parecen ser 

conceptos diferentes. Sin embargo, de acuerdo con Enrique cabrero, la diferencia entre ambos 

conceptos es sólo de carácter semántico. Así ,señala que una vez que en Estados Unidos se 

Impulsa el término public management, poco a poco se va Introduciendo este concepto al resto 

de los países. En España se habla de la gestión publique. Por su parte, en algunos países de 

América Latina se adopta la denominación gerencia publica para referirse a lo mismo y 

posteriormente se utiliza Indistintamente gestión o gerencia pública. 

No obstante lo anterior, Bozeman22 señala que el término gestión pública proviene de las 

escuelas de políticas públicas (1970), en las cuales el management pub/le se concibe como el 

manejo directivo de las políticas¡ mientras que la gerencia pública provienen de la escuela 

comercial, la cual recupera los conceptos básicos de la administración de empresas y por no 

establecer una diferenciación marcada entre lo público y lo privado. 

Según este autor, la gestión pública posee las siguientes característlcas23
: 

Reconoce la Importancia del análisis de las políticas para la gestión pública 

Aprendizaje basado en la experiencia de los practicantes. 

Preocupación por transmitir lecciones 

Promoción del diálogo entre administradores experimentados o ejecutivos políticos y 

estudiosos de la gestión pública. 

xi Enrique Cabrero Mendoza. Estudio Introductorio. La gestión pública, su situación actual. FCE, Bany Bozeman (compilador) pciglna 
ll . 

" Ibídem. PAglna 23 
" Barry Bozeman. "Introducción: dos conceptos de gesUón pública". En la Gestión Pública, su situación actual. FCE, 1997, pAgina 
40. 
"lbidem pAgina 41. 
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Por su parte, la gerencia pública se caracteriza por24
: 

Mayor orientación hacia la investigación y la teoría. 

Capacidad de adoptar y difundir métodos, técnicas y teorías de una variedad de 

disciplinas; 

Incorporación de comparaciones cada vez más desarrolladas, basadas en la 

experiencia de la gestión pública y privada. 

Orientación hacia la gestión estratégica. 

Preocupación por cuestiones de proceso y mayor concentración en el administrador 

público de carrera que el ejecutivo político. 

cabe señalar que el surgimiento de estos conceptos se debe a que forman parte de un campo 

de estudio "producto de la evolución Institucional, más que el desarrollo lntelectual"(Bozeman 

1977), ambas han surgido en momentos históricos particulares y como producto de una realidad 

cambiante, por lo que no constituyen ninguna moda, son principios, categorías y métodos que 

aunque tienen una visión propia, se complementan entre sí. Por lo que no puede haber una 

marcada diferencia entre ambas. 

Sin embargo, la nueva gerencia pública posee una nueva visión de lo público, que se diferencia 

de lo estrictamente gubernamental, tiene como principales objetivos: "la maxlmlzaclón de la 

flexibilidad, descentralización, facilitación de la Innovación, desarrollo de la participación; y 

revaloración del papel estratégico del personal y del gerente público.''25 Forma parte de las 

estrategias del cambio Institucional cuya Influencia proviene de las Ideas del 

neolnstltucionalismo, particularmente de la teoría de la elección pública. Es a través de esta que 

los ciudadanos se convierten en electores que participan no sólo en el mercado, sino también en 

la burocracia y en la política. 

A esta tendencia de la administración pública de Introducción y adaptación de técnicas 

gerenciales se le denomina gerenclalismo. Las técnicas gerenciales forman parte de la gestión 

pública y se refieren básicamente a la Incorporación de conceptos como: cliente, gestión por 

procesos. De igual forma, se establecen slogans como "hacer más con menos" o " valor por 

14 Ibídem. Página 41 

is Rodolro Jiménez y Enrique Bailleres. "las poliUcas püblicas, gerencia v gestión pübllca modernas: ¿panaceas de racionalidad v 
efiaenaa o nuevas tecnologías de gobierno?. Revista del lAPEM, No. 35, 1997 pag. 72. 
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dinero". Lo anterior implica Ja adopción de principios empresariales para enfrentar las rigideces 

de Ja organización burocrática propia de la administración pública actual. Las técnicas 

gerenciales son muy diversas van desde la organización y métodos, racionalización del trabajo; 

administración por objetivos; Plan-programa-presupuesto, hasta las más recientes como "calidad 

total", relngeniería de procesos, marketing o la Introducción de tecnologías de información. 

El principio de "calidad total" o TQM Quallty Management, se ha llevado a cabo a través del 

establecimiento de premios a la calidad para organizaciones públicas, Institutos federales o para 

diferentes programas. Se basa en cuatro puntos principales: "satisfacción del diente, la gestión 

mediante procesos, el trabajo en equipo y la generación de estándares de desempeño, a través 

de los cuales se estructura la nueva organización del trabajo derivada de la calidad. "26 

La relngenlería tiene como principio básico el concepto de "pensamiento discontinuo", el cual 

parte del reconocimiento· y ruptura de reglas anticuadas, implica poner en duda viejas 

suposiciones, cambiar aquellas reglas que bajen el rendimiento de una organizaclón .. 27 

La gerencia pública se constituye en una tecnología de gobierno, debido a que el Estado se 

reforma para eliminar sus debilidades, mejorar sus capacidades de conducción, ser más 

democrático, etc., para lo cual lleva a cabo un proceso de evaluación a sus métodos de gobierno 

y administración. De esta forma, se inserta en Jos procesos de gobierno y en el destino de la 

sociedad, al pretender lograr la "gobernabiiidad", la democracia política, la descentralización y la 

participación ciudadana, asumiendo su responsabilidad en los asuntos gubernamentales y 

públicos. Se utiliza para Identificar, diagnosticar, mediar y evaluar los constantes cambios de la 

sociedad. 

Ricardo Uvalle señala que también en el ámbito gerencial, la función del gobierno rebasa la 

concepción de técnicas administrativas y da énfasis a la creación y aplicación de tecnologías. Se 

habla de tecnología cuando se refiere a un tipo de conocimiento cuya utilidad y aplicación deben 

orientarse a transformar y mejorar las condiciones de vida tanto en el aspecto productivo y de 

servicios como en el del bienestar social. Apunta que la gerencia pública es necesaria para " ... 

16 Alejandro Medina Glopp. "Agenda de gobierno y políticas públicas: la gestión de la politlca social.• pag. 96. 

" lbldem. Página 97 
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manejar las tecnologías que son relevantes desde el punto de vista de los problemas de gestión 

esenciales como la gestión de materias primas estratégicas, la administración de la salud y la 

educación, la gerencia de empresas públicas, la dirección de pequeñas y medianas empresas, el 

desarrollo administrativo, regional, la administración de la ciencia y la tecnología. "28 

Con la nueva gerencia pública se pretende incorporar parte del espíritu empresarial en el sector 

público con la finalidad de mejorar su calidad del servicios. Cabe señalar que el origen de la 

gerencia está en la administración privada. Sin embargo, la toma de decisiones está presente en 

los asuntos gubernamentales, por ello la gerencia pública tiene un ámbito bien definido, es decir 

constituye una tecnología para el mejor manejo de los asuntos públicos. Constituye un conjunto 

de prácticas especializadas, diferenciadas y jerarquizadas que se relacionan con el cuánto, el 

cómo y el porqué de los recursos del Estado. Significa también la utilización de métodos, 

tecnologías y técnicas que tiene por objetivo la utilización eficiente de los recursos financieros, 

materiales y técnicos. 

El concepto de gerencia pública se traduce en la capacidad que tiene los estados para cumplir 

sus objetivos sustantivos. De ahí la importancia del Estado para garantizar la convivencia social, 

proporcionando el bienestar de la sociedad civil, donde la gerencia pública es parte del proceso 

de modernización, innovación y desarrollo del propio Estado. Sus principales ejecutores son los 

servidores públicos, los cuales adquieren un papel preponderante en la toma de decisiones. Por 

ello, se considera a la gerencia pública como una tecnología destinada incrementar la eficacia y 

eficiencia de los servidores públicos; y para lograrlo, se debe eliminar la idea de considerar a los 

ámbitos público-privado como dos factores excluyentes. 

2.1.2.3 Contribuciones de la Gerencia Pública a la Administración Pública Mexicana 

La importancia de la aplicación de las técnicas de la gestión pública en la acción de la 

administración pública radica en primer lugar en que en la actualidad la burocracia ya no 

funciona eficientemente, los patrones burocráticos han llegado a ser tan difíciles de manejar que 

no logran dominar las complejas actividades colectivas. La obediencia que antes se consideraba 

11 Ricardo Uvalle Los nuevos derroteros ... pag. 123. 
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una virtud, ya no es aceptada plenamente por los ciudadanos y empleados públícos; ahora 

exigen libertad personal y autonomía Individual. El respeto por las reglas burocráticas ha 

declinado y el sistema ha generado confusión e Irresponsabilidad. 

La contribución de la gerencia pública a la acción del gobierno estará dada en función de "es el 

medio que hace posible que las capacidades y potencias de la administración pública se plasmen 

en la sociedad con acciones de beneficio común. Es una tecnología orientada que forma parte 

del supuesto de la necesidad de un aparato público ágil y legitimo que actúe en coordinación 

con Ja socledad"29
• 

En esta nueva etapa de alta tecnología y servicios, lo más Importante es la Innovación y para 

que ésta se promueva se requerirán nuevas formas de relaciones humanas no burocráticas, ya 

que la Innovación nunca ha sido dirigida por órdenes. Para lograrlo, señala Crozler )ie requieren 

relaciones ágiles, no verticales, a través de las cuales las personas pueden comunicarse con 

rapidez y franqueza sobre Ja base de la reciprocidad. La subordinación y fragmentación del 

modelo burocrático paraliza las comunicaciones y restringe Ja Innovación. En este contexto Ja 

administración pública adquiere un papel fundamental, pues sus operaciones básicas son de 

servicios que son prestados a una sociedad. 

Para lograr una mayor eficiencia de la administración pública, es necesario dar una mayor 

libertad de selección a Jos actores, pero mientras más libertad tienen los actores hay una mayor 

complejidad en sus Interacciones. Por lo que estudiar el gobierno y Ja gestión es muy difícil 

mientras que se siga dependiendo de la burocracia. La aplicación de las nuevas técnicas 

gerenciales promueven la construcción de una cultura de gestión pública, cuya primera 

característica básica es Ja capacidad de cooperar en todos los niveles. Asimismo, promueven una 

comunicación más abierta, con libertad y franqueza, a través de todas las barreras de Ja 

especialización. 

Aunque el proceso de transición es un proceso prolongado y doloroso que genera caos, se 

requiere cambiar no sólo las técnicas, sino todo un sistema humano y cultural, especialmente 

todo el conjunto de las complejas relaciones de poder. Con la utilización parcial de los criterios 

19 Ricardo Uvalle. Ibídem. pag. 54. 
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de la gestión privada es más fácil obtener logros porque se tiene una percepción más clara de 

los resultados y de la relación entre las acciones y sus consecuencias en cuanto a resultados. En 

cambio, en la administración pública, las relaciones entre programas y resultados son vagas, las 

metas no son muy claras, lo cual conduce a una ampliación de procedimientos y formalismos. 

Sin embargo, no basta lograr cambios en los comportamientos de rangos Inferiores para 

alcanzar el éxito gerencial, sino que se requiere de un cambio en su modo de razonar. En lugar 

de cumplir llegando a una mayor especialización, se debe responder a la complejidad 

desarrollando la senclllez en las estructuras y en los procesos. Los líderes deben poseer mucha 

discreslonalldad, pueden ser juzgados por sus resultados y no porque se conforman y son 

obedientes. 

En este sentido, la cultura adquiere un papel fundamental pues requiere de una fuerte cultura 

de comunicación abierta, confianza y cooperación, lo cual hará posible el logro de la simplicidad 

en las estructuras y los procedimientos. "El nuevo paradigma para construir una nueva cultura 

de gestión pública Implica un razonamiento con la Intención de Invertir para cambiar o mejorar, 

invertir para ayudar a las personas a cambiar en lugar de tratar de Imponer los mejores 

programas elaborados para las jerarquías declsorlas"30
• 

El logro de una cultura moderna de gestión pública, Implica necesariamente la Inversión en el 

conocimiento, como la primera Inversión indispensable que debe hacerse para elaborar una 

estrategia para el cambio, lo que permitirá hacer cambios sin desordenar todo el sistema y sin 

gastos Innecesarios. De esta forma, se podrán llevar a cabos sus metas y se encontrará la mejor 

forma de utilizar siempre sus pocos recursos. Para lograr lo anterior, se requiere trabajar no con 

el esquema tradicional de fijar objetivos y luego determinar la forma de lograrlos, sino con un 

esquema más abierto, considerando los fines, los recursos, y las restricciones. El reformador 

tendrá en cuenta su fin general en la selección de sus objetivos, lo cual permitirá que utilice sus 

recursos, especialmente, los humanos y reduzca al mínimo las restricciones, las cuales también 

suelen ser humanas. 

Este procedimiento de compartir conocimientos se construye sobre la base de la confianza, del 

,. Mlchel Crozler "La transición ... pagina. 16. 
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trato directo, por lo tanto, no funciona en grandes organizaciones anónimas, sino en algunas 

partes de estas y en organizaciones pequeñas. Los conocimientos constituyen el mejor recurso 

para dirigir los cambios, pero hay que recabarlos y utilizarlos en circunstancias específicas, con 

métodos específicos. En consecuencia, la Inversión debe dirigirse a: la preparación de las 

decisiones, la evaluación de sus resultados y el entrenamiento del personal y líderes de las 

Instituciones. SI es necesario un cambio en el sistema de decisiones, se requiere Invertir en él 

para transformar la actitud mental de sus miembros. Por ello, no solamente hace falta renovar 

la cultura de las decisiones y crear áreas especializadas para la preparación de las decisiones, 

sino hay que entrenar también a los Jóvenes profesionales. 

Un elemento Fundamental que proporciona la visión gerencial de la administración pública y 

sirve para Influir en los miembros de las burocracias administrativas para que se transformen en 

una cultura de gestión pública, es la evaluación, pues ésta es una forma de saber si están o no 

funcionando. Esta constituye un punto de referencia, a partir de la evaluación será posible 

formar un cuerpo de Funcionarios públicos más comprensivos, conocedores y capaces de 

diagnosticar los problemas anticipadamente. 

La evaluación tendrá Impactos sobre las formas de las metas y los objetivos. Para ello, se 

requiere que los evaluadores reciban entrenamiento; los profesionales deben ser entrenados de 

manera diferente a los burócratas clásicos y aún a los auditores convencionales. Deben estar 

sólo un tiempo como valuadores para evitar formar grupos burocráticos expertos y deben ser 

intercambiables para evitar generar vicios que después sean incorregibles. 

La nueva cultura de gestión pública Implica el entrenamiento de los funcionarios, el cual no debe 

ir separado de la acción. Los programas de entrenamiento deben realizarse de acuerdo a un 

problema específico. Por lo tanto, es urgente el entrenamiento de líderes, ya que estos deben 

ser innovadores, o bien deben contar con personal innovador, este entrenamiento se aplica una 

vez que el líder aspirante haya acumulado un determinado número de años de experiencia. 

Estas son algunas de las aportaciones que proporciona la aplicación del modelo gerencial en la 

administración pública y que de una u otra forma constituyen una alternativa viable para el 

mejoramiento de la acción gubernamental. 
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2.2 Las Nuevas tecnologías sociales 

En el marco de una mayor promoción del desarrollo a nivel mundial, la incorporación a los 

mercados mundiales y la utilización de nuevas tecnologías, las economías latinoamericanas se 

enfrentan al gran reto que Implica superar la pobreza que alcanzado niveles verdaderamente 

alarmantes. Ante esta preocupación generalizada han surgido nuevas tecnologías sociales con el 

propósito de elevar el nivel de vida de la población y a combatir la pobreza, las cuales se 

describirán brevemente con la finalidad de presentar una serle de alternativas que contribuyan 

al mejoramiento del nivel de vida de la mayoría de la población. 

2.2.1 La gestión social como alternativa para el combate a la pobreza 

Como se ha venido observando a lo largo de este capítulo, las políticas en materia de bienestar 

social Implementadas en México durante los últimos diez años no han contribuido a la elevación 

de los niveles de bienestar de la población; por el contrario, éstas han sido seriamente 

rebasadas por la problemática social generada a su vez, por los incrementos de la pobreza, la 

cual parece haber tomado una dinámica propia autoreproduciéndose cada vez más. 

La enorme desigualdad existente en nuestro país tiene como contrapartida la extrema riqueza. 

Por ejemplo, el capital contable de las empresas que encabezan los 100 hombres m"ás ricos de 

México rebasa los 600 mil millones de pesos y representa el 55% del PIB estimado por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (3 billones 187 mil 441 millones de pesos) al cierre de 

1997" 31 Por tanto, no puede haber combate persistente y sostenido de la pobreza si no se 

enfrenta la injusticia distributiva que históricamente ha caracterizado a nuestro país y que puede 

seguir definiendo por muchos años nuestro futuro. 

Las condiciones económicas, políticas y sociales han llegado a tal grado de deterioro que la 

población comienza a hacer público su descontento, generando brotes sociales y quebrantando 

la paz social. Lo anterior, no es más que una manifestación de la problemática por la que 

atraviesa el país, la cual por su grado de complejidad requiere de medidas que vayan más allá 

" ~ 27 de abril de 1998, páginas. 1 v 24 
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de la Instrumentación de programas emergentes de superación de la pobreza o de corto plazo. 

Por sus alcances globales, así como por la dinámica que ha generado la propagación de la 

pobreza, ésta se convierte en un instrumento para la legitimidad del sistema político-económico 

y exige que se le incluya en todo proyecto democrático, más que en un esquema económico 

social determinado o asociado a una corriente de pensamiento específica. La desigualdad y la 

pobreza no son sólo problemas entre el gobierno y los pobres, son problemas de la sociedad en 

su conjunto. En este contexto, se requiere la elaboración de un estudio que permita Identificar 

perfectamente las comunidades con mayor rezago social, así como sus principales demandas. 

No obstante, se debe considerar que en el fenómeno de Ja pobreza existen Jni:iumerables 

factores que impiden su combate de manera eficaz, es decir, no es solamente el modelo de 

desarrollo económico el principal obstáculo ni el único causante de Ja propagación de Ja pobreza, 

existen además, otros elementos que son lgualment~ lmJX>.rtantes y que pueden Incluso ser 

determinantes én Ja disminución de Jos niveles de vida de Ja población, uno de ellos es Ja mala 

gestión, Ja cual consiste en la debJlldad de Jos mecanismos Institucionales para Ja prestación de 

servicios públicos. 

Según Alejandro Medina GJoop, normalmente se considera que el fracaso de las políticas 

sociales se debe a Ja contracción del gasto social, la inestabilidad política, Ja falta de 

participación ciudadana, etc. pero no se hace referencia a Ja mala gestión. Se considera que Ja 

modernización de las políticas sociales depende del volumen de gasto, pero no sólo Ja 

disminución de recursos es el único obstáculo para la eficiente prestación y calidad de los 

servicios. En países en desarrollo las deficiencias en los servicios urbanos, no se debe sólo a Ja 

falta de recursos, sino a Jos mecanismos institucionales utilizados para Ja prestación de dichos 

servicios, los cuales por su carácter temporal (sexenal), generan una debilidad Institucional y 

gerencial. 

Algunos analistas consideran que Ja transformación de la gestión en Ja política social no se Je ha 

dado gran Importancia en Ja modernización de Ja administración pública en América Latina, ya 

que no se ha considerado su especificidad organizacional e institucional. La gestión social ha 

sido abordada como cualquier otro asunto de la administración pública. Las Implicaciones en 

términos de los recursos requeridos, Ja profundidad de los procesos de cambio, Jos riesgos a 
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asumir y los problemas organlzaclonales e Institucionales son muy diferentes. En suma, la 

gestión de las políticas sociales posee su propia lógica de conocimiento y acción, principios, 

prácticas y técnicas. 

En América Latl na y particularmente en México la modernización ha estado basada en la 

reestructuración del sector paraestatal y el fomento a la competencia mediante la desregulación 

administrativa del aparato público. Pero estos movimientos obedecieron más a políticas de 

ajuste que a la convicción de la necesidad de modernizar la gestión pública. La modernización 

en el campo de lo social se ha manifestado sólo mediante políticas compensatorias que buscan 

pallar los efectos sociales de las políticas de estabilización y ajuste. Surgen como políticas de 

emergencia social para la superación de la pobreza. Salvo casos excepcionales, estos no han 

transformado a la gestión social, en el sentido de promover el desarrollo social. En su mayoría 

carecen de evaluación del impacto. 

En este contexto se presenta a la gestión social como una alternativa complementarla de 

solución al complejo fenómeno de la pobreza, y se define como el conjunto integrado de 

principios prácticas y técnicas que posibilitan mediante su observación y aplicación, 

la realización de cambios significativos, en áreas de bienestar de la población, 

mediante un uso efectivo y racional de recursos. Sus principios son:32 

• EQUIDAD.- Atender a la población con necesidades más urgentes. 

• FOCALIZACIÓN.- Concentrar los recursos disponibles en una población de 

beneficiarios potenciales. 

• IMPACTO.- Mediar y analizar la magnitud del cambio en las condiciones de bienestar 

de la población objetivo. 

Sin embargo, estos principios no siempre son observados en la gestión de programas y 

proyectos sociales. Se atiende a los que llegan primero o a los de necesidades menos urgentes, 

otorgándole beneficios a grupos de población no contemplados, además tampoco es frecuente 

el análisis de sus resultados finales. 

No obstante, los gobiernos han implementado cambios en la forma de satisfacer las necesidades 

32 G1opp Medina, Alejandro .. Agenda de Gobierno v Políticas Públicas: la gestión de la política social .. en Revista de Administración 
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públicas, otorgando una participación más dinámica de los beneficiarios y organismos no 

gubernamentales, en el desarrollo de programas sociales, por lo que existe una mayor 

participación en la formulación, operación y evaluación de tos programas sociales; se establece 

la gestión de redes con organismos gubernamentales y no gubernamentales; y existe una mayor 

flexibilidad, es decir, una adaptación del trabajo a las características de prestación de los 

servicios sociales. 

De acuerdo con el autor, la gestión social como parte del enfoque de las políticas públicas ofrece 

muchas ventajas. En primer lugar, porque adquiere la multidlsclpllnarledad, es decir, se pueden 

incorporar diferentes reflexiones bajo el esquema de la gestión de las políticas sociales. Con lo 

cual se pueden incorporar aspectos no sólo Instrumentales, sino institucionales y políticos en el 

estudio de las políticas sociales. 

En segundo lugar, se puede estudiar la gestión de la política social mediante el estudio de 

aspectos analíticos tales como: la identificación del problema, su visibilidad y acceso a la agenda 

de gobierno, la posición del Estado; el diseño y formulación de la respuesta gubernamental; 

Implementación y gestión de la red de actores Involucrados, y el seguimiento y evaluación de la 

política. 

En tercer lugar, el enfoque de las políticas públicas permite romper con la idea de que las 

políticas económicas y sociales están separadas. En síntesis, el enfoque de las políticas públicas 

posibilita la realización de un análisis Integrador de la gestión de las políticas sociales. 

2.3 La Política Social como eje fundamental del desarrollo humano 

Históricamente la razón más Importante de la existencia de las políticas es el ser humano, es 

garantizar el bienestar en marco de orden y progreso, recordemos que el hombre por. naturaleza 

es un ser político. Sin embargo en los últimos años está visión se ha modificado; en la 

actualidad se ha demostrado que el crecimiento económico, aún siendo positivo y dinámico, no 

necesariamente mejora las condiciones de vida de la mayoría de la población, ni provoca la 

PUblica No. 35 del Instituto de Administración PUblica del Estado de México Julio· septiembre, 1997, México página. 90. 
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utilización plena de los recursos humanos disponibles. 

Hasta ahora, las políticas de crecimiento económico y distribución del Ingreso han carecido de 

un enfoque social que les permita cumplir su objetivo de beneficiar el desarrollo humano de 

todos los habitantes del país. Las políticas de bienestar se han subordinado a la política 

económica, subestimando los estancamientos y retrocesos sociales de vastos sectores de la 

población. En consecuencia, la pobreza se ha reproducido y ampliado en niveles históricos 

asombrosos. 

En México, como en América Latina en general, la división entre las políticas económicas y 

sociales surge de la aplicación de medidas tendientes a generar un "ajuste estructural"33
• No 

obstante su aplicación y vigencia por más de diez años, su modelo ha sido Incapaz ·de generar 

recursos para financiar el desarrollo social del país. Cabe señalar que dicho fracaso obedece no 

sólo a fallas en su aplicación, sino a la concepción teórica que se tiene pues generalmente al es 

impuesta por los gobiernos Y. universidades de los países desarrollados, por lo que se aleja de 

los criterios nacionalistas e Intereses legítimos de las mayorías. 

De acuerdo con el "ajuste" o "cambio estructural", es necesario primero un enfoque receslvo y 

austero, para establecer mantener controladas las principales variables macroeconómicas para 

lograr con ello un equilibrio que permita la Implementación de una la política de equidad y 

justicia social. Sin embargo, esta concepción desarrollista no considera que ··el objetivo principal 

del bienestar económico-social debe ser, fundamentalmente, el crecimiento del potencial de 

los seres humanos. En este sentido, el desarrollo humano debe ser visto como 

condición necesaria y objetivo final del desarrollo del país''34• Ello significa, también, 

que se requerirá tanto de la utilización plena de los recursos humanos y de su calidad, con el 

propósito de aumentar las actividades productivas y los Ingresos, sobre todo de los más 

necesitados, como de una distribución equitativa de los beneficios del crecimiento. 

n El ajuste estructural, se refiere al logro de equll1bnos macroeconómicos: estabilidad de precios, ajuste de las cuentas fiscales y 

externas, liberación de los mercados, privat1zac1ón, reducción del papel del Estado y apertura externa. El logro de estos equilibrios 
"es absolutamente necesario para la creación de las condiciones Internas (para) el crecimiento económico (e) impulsar el desarrollo 
capitalista". Véase: GURRIERJ, Rodolfo. "Pobreza, Recursos Humanos, y Estrategias de Desarrollo". KUKSBERG, Bernardo, comp. 

(1993) eQl1RfZA ... pp. 13·33. 
14 Gunieri, Rodolfo~Pobreza, recursos humanós y estrategias de desarrollo- en Pobreza .•. Bernardo Kliksberg compilador, 1993, 
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El desarrollo humano35 debe aumentar la oferta de bienes y servicios de la población; es decir, 

los recursos utilizados en el mejoramiento del nivel de vida de la población como: 

nutrición, salud y educación constituyen los principales elementos para evitar que fa pobreza 

siga reproduciéndose entre fas nuevas y futuras generaciones. De esta forma, fa famiffa debe 

ser el elemento central de cualquier política social que intente frenar fa reproducción 

generacional de fa pobreza. 

La condición de pobre y excluido ·dice fa CEPAL- comienza a definirse en fa 

gestación materna; la atención del parto, en la aflmentacfón, salud y 

estfmulaclón precoz en la etapa preescolar y en el conjunto que forman fa 

educación, fa salud y fa alimentación en fa etapa de educación básica. El círculo 

vicioso de "fa cultura fntergeneracionaf de fa pobreza" Ilustra fa intrincada 

relación de fa reproducción biológica con fo social y con fo cultural en el largo 

ciclo del desarrollo del ser humano.36 

Por otro lado, eliminar los déficits sociales a través del desarrollo humano implica que éste debe 

ser visto como una inversión productiva en capital humano, que puede expander la 

capacidad de los grupos más pobres por medio del crecimiento del ingreso por habitante, y no 

como un gasto Improductivo del cual se puede fácilmente prescindir. 37 Para lograrlo, se requiere 

asumir las demandas de los grupos marginados, y dar respuesta a fas diferencias sociales 

existentes y que permita vías de expresión a los conflictos que todo proceso de cambio 

necesariamente plantea. 

pagl3,33. 
35 El concepto de desarrollo humano comenzó a ser promovido recientemente por la Organización de Naciones Unidas (ONU). Su 

propósito es enfatizar el desarrollo de los recursos humanos para superar la pobreza. Or: James Mldgley. "La Política Social, el 
Estado y la Participación de la Comunidad"; Hari Mohan Matur. "Desarrollo Centrado en la Gente"; y Mary Racelis. "Movilizando a la 

Población para el Desarrollo Soda\", en KUKSBERG, Bernardo, comp. (1993) e.o.aB.fZA ... 

~CEPAL. "la Crisis del Desarrollo Social". Khksberg, Bernardo, comp. (1989). (Cómo enfrentar ... p. 66. 
n Tradictonalmente se ha pensado que Invertir recursos en lo social es hacer un mal uso de las estrategias macroeconómicas. No 

obstante, lejos de ello, una de las inversiones más productivas en la economía es, precisamente, la inversión social. "Por ejemplo, 

entre otros datos, si logramos hacer las inversiones necesarias como para aumentar en un sólo año la educación primaria de las 
madres de Aménca Latina, la tasa de mortahdad infantil se reduc..iria en un 9 por mil ••• Otra ejemplificación. Un agricultor que tiene 

educación primaria, está comprobado que tiene un 70% más de productividad que el que carece de ella. Este tipo de conclusiones 

sobre el gasto social rue hecha por algunas de las soaedades asiáticas de rc)pida lnd.ustrialización. Asi la tasa de adolescentes en 

edad de colegio secundario que terminan el colegio secundario es en Corea, del 92%. Ello tiene implicanc1as de primer orden en la 

calrdad de la mano de obra industrial, y en las pos1b1l1dadcs compct1t1vas". Klik.sberg, Bernardo (1993) "'Gerencia Social"' Pobreza ••• 

p. 94-95. 

64 

I,j .. ·.- l .. 

~ \.LLi..'. :i. J. ! 



Por tanto, se requiere, una política de desarrollo social que cumpla con las siguientes 

características: 

Descentralización de las funciones sociales del gobierno federal. 

El establecimiento de nuevas relaciones entre el Estado, los gobiernos locales y la 

sociedad civil. 

Implementación de un modelo de desarrollo centrado en la gente. 

Eliminación de criterios discrecionales y políticos del gasto social a la población 

con más bajos recursos y zonas geográficas marginadas. 

Mejorar la eficiencia del gasto social Instrumentando programas orientados 

principalmente a mejorar los niveles de alimentación y nutrición de los grupos 

más desprotegidos, así como generar empleos productivos permanentes. 

Lo anterior, implica la Implementación de las nuevas tecnologías de gobierno (comci la gestión 

social, gerencia pública, políticas públicas, etc.) para que el bienestar social tenga un lugar 

preponderante en la agenda de los asuntos públicos. Estas deberán contribuir, de acuerdo con 

Ricardo Uva lle a: recuperar el desarrollo humano; conjugar el desarrollo sustentable38 con el 

social; orientarse a la atención y solución de problemas específicos, ubicar costos, beneficios y 

factibilidad; contribuir al desarrollo de la vida comunitaria; y establecer criterios de equidad. 

2.4 La participación social 

Actualmente la eficiencia y productividad el Estado, depende del aprovechamiento de las 

potencialidades de una sociedad participativa, a través de la instrumentación y diseño de 

políticas coherentes a las necesidades de los ciudadanos y del Estado mismo, por tanto, "el 

espacio público es una potencia creativa y realizadora. Se integra por instituciones privadas y 

sociales que no pertenecen a la esfera de lo gubernamental".39 

Hoy en día, las grandes transformaciones del Estado Contemporáneo exigen el establecimiento 

111 Desarrollo sustentable.- Implica un proceso de cambio en el cual la explotación de los recursos, la dirección de las 
mversmncs, la orientaoón del desarrollo tecnológico y el cambio institucional, están tocios en armonía y fortalecen tanto el potencial 
económico presente, como el futuro para satisfacer las necesidades y las aspiraciones humanas. Consúltese al respecto el traba)O 

de "Paradigmas del desarrollo sustentableH en Rey!sta nueva economla oags. 119·120. 
l9 Uvalle, Ricardo. Ibídem. 
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de políticas públicas que promuevan una nueva relación entre la sociedad y el gobierno a fin de 

lograr Ja satisfacción de las necesidades más urgentes. De esta forma, la Implementación de las 

políticas sociales se presenta como un fenómeno moderno y evolutivo, conjuntamente con la 

complejidad de problemas que se presentan en la relación gobierno-sociedad. Las políticas 

públicas " ... se conciben como resultado de un proceso continuo de tomas de posiciones 

estatales que se manifiestan a través de precisiones relativas a Jos problemas socialmente 

generados en una área determinada y producidas en un lugar y tiempo concretos".4º 

En este contexto, las estrategias de desarrollo para incrementar Ja equidad social y combatir la 

pobreza, requieren no solamente la acción del gobierno sino a demás del establecimiento de 

una estrecha colaboración del conjunto de los grupos sociales para el logro de los objetivos 

planteados. En consecuencia, es necesario superar los esquemas tradicionales de la relación 

Estado-Sociedad, ya que constituyen un obstáculo para la verdadera participación de Ja 

comunidad. Al respecto Flnquielevich, 1985-1986 destaca que existen tres formas de 

Interacción social que conforman los modelos de participación comunitaria, donde la 

participación social adquiere características diferentes de acuerdo al tipo de relación: la del 

Modelo Asistencial; el Asistencial-Participativo; y el Partlclpativo41
• 

2.4.1 El Modelo de participación Asistencial 

En el modelo asistencial la comunidad no participa; sólo es beneficiaria pasiva. El Estado 

Implementa una política asistencial utilizando sus propios recursos y canales a través de sus 

Instituciones y partidos; por Jo que la distribución del gasto social depende más de los 

requerimientos de las Instituciones oficiales y corporaciones sindicales que de Jos criterios de 

racionalidad que buscan alcanzar Ja Igualdad económica y la justicia social. Es por ello que existe 

poca o ninguna participación comunitaria en los niveles de toma de decisiones. En este modelo 

prevalece el paradigma burocrático y autocrático del programa social: es vertical, y planeado 

centralmente para Imponerse de arriba hacia abajo; o sea, de las élites políticas a las masas. 

40 Maria cardozo. "El estudio de las políticas en América latina·. Pag. 2. 

41 Véase en "'Estrategias de Supremaóa en las ciudades latinoamericanas" Susana flnquielevlch en Pobreza ••• páginas 68·88. 
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Además, por medio de este modelo sólo se resuelven parcialmente las necesidades más 

urgentes de la población. Tampoco incluye proyectos productivos que Incorporen a los sujetos 

sociales al mercado de trabajo; su ayuda es únicamente asistencial. Por estas razones, 

sofoca las libertades políticas y desarrollo democrático de los ciudadanos. Pretender combatir la 

pobreza y rezagos sociales bajo este modelo no resuelve absolutamente en nada el problema. 

Una de las propuestas asistencialistas más elaboradas en México es la que recientemente 

formuló Gustavo Levy12
• En su Investigación propone dividir la ayuda del Estado de acuerdo al 

nivel de pobreza de la población. Así, a los moderadamente pobres, según el autor, se les puede 

ayudar con políticas que amplíen sus oportunidades de trabajo. En cambio, a los 

extremadamente pobres se les debe brindar ayuda directa para mejorar su estado alimenticio y 

de salud, requiriendo, para ello, la creación de "programas de transferencia de ingresos o 

subsidios al consumo directo". A su vez, el paquete básico de alimentación y salud -según el 

propio autor- debe otorgarse en Centros de Atención para la Pobreza Extrema (CAPE). 

Menciona que los CAPE deberán tener cuatro características: a) localizarse en áreas con los 

mayores índices de pobreza extrema, b) que abastezcan sólo unos cuantos alimentos 

nutriclonales adecuados por medio de un sistema de cupones, c) que proporcionen 

medicina preventiva y educación relacionada con la misma y, d) que aísle los recursos fiscales 

otorgados a los CAPE de las fluctuaciones derivadas de la Inestabilidad macroeconómica. 

Dado que el objetivo de los CAPE es el de "minimizar la pobreza nacional", estos deberán 

localizarse en las reglones donde la brecha e ingresos sea más alta. Y 

ya que la pobreza extrema en México es mayoritariamente un fenómeno rural, 

puede recomendarse ampliamente que, sin Ignorar a los extremadamente 

pobres de las zonas urbanas, se dé preferencia a las áreas rurales con los 

índices más altos en la localización de los CAPE.13 

Ahora bien, los cupones otorgados por los CAPE servirán para la adquisición de raciones de 

alimentos. 

41lcvy, Gustavo. Op. Ot. cabe adarar que su estudio le hizo merecedor del primer lugar del premio Banamex de Economía de 1992. 
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Un cupón -dice- permite a un beneficiario comprar una cantidad fija de un 

alimento en particular a un precio de descuento; es un subsidio 

inframarglnal ya que el consumo por encima de esa ración deberá adquirirse 

a precios de mercado. Claramente, esto es equivalente a una transferencia 

de ingreso cuyo valor está dado por el producto, el monto del cupón y 

el descuento en el precio. 44 

Así, pues los subsidios inframarglnales son, para el autor, el mejor medio para allvlar la 

pobreza. Su recomendación se basa en el supuesto de que los beneficiarios "podrían, si lo 

desean, vender su ración de alimentos al mercado y transformar el subsidio en Ingreso". Desde 

esta perspectiva, las raciones de alimentos son un mecanismo para transferir poder de compra a 

la población objeto. 

El autor concluye que la política gubernamental para aliviar la pobreza extrema se debe orientar 

hacia este modelo: 

Así, sostengo45 -continúa- que los CAPE deberían ser el único programa 

que entregue beneficios dirigidos. Una implicación de lo anterior es que la 

administración de los recursos directamente dedicados a la pobreza extrema 

caerían bajo un sólo programa, minimizando la duplicación, las complicaciones 

burocráticas y la posibilidad de fallas por parte del gobierno. 

Un esquema propuesto como el de Gustavo Levy ayudaría únicamente a reducir parcial y 

momentáneamente las manifestaciones y efectos negativos de la pobreza, pero no atacaría en 

ningún momento el problema de raíz, ya que ello presupondría una estrategia viable en la 

generación de riqueza y esquemas de distribución más equitativos. 

2.4.2 El Modelo Asistencial-Participativo 

En este esquema el Estado cumple el rol principal con relativa participación de la comunidad. La 

0 Levy Ibídem. 
44 Levy, Jbidem. 
45 Levy Ibídem. 
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interacción es el resultado de las Iniciativas del Estado, o la respuesta de éste a las acciones 

llevadas a cabo por grupos sociales organizados. Las acciones del Estado encuentran una 

respuesta parcial, en la actividad emprendida por la comunidad a través de organismos no 

gubernamentales, grupos de vecinos, asociaciones civiles, Iglesias, etc. Es el caso del Programa 

Nacional de Solidaridad (Pronasol). 

La crisis económica de 1982 propició el replanteamiento de las funciones del Estado, así como 

de las directrices de la política social. Como es sabido, hasta antes de la crisis, ésta última se 

caracterizaba por su diseño y estructura tutelar- aslstenclallsta, ya que buscaba obtener el 

apoyo y respaldo político-electoral de la sociedad civil hacia las corporaciones sectoriales del PRI 

(CTM, CNC, CNOP, etc.). De este modo, la solución de las demandas sociales estuvo 

condicionada al reconocimiento y aceptación de dicho partido como único órgano gestor. 

En 1988, tras la reforma del marco normativo del Estado, surgió el PRONASOL, cuyo propósito 

era coadyuvar a superar el carácter clientelar de la política social. En este sentido, se 

pretende dar Impulso a la participación social. SI antes las demandas se gestionaban y 

canalizaban a través del PRI, en lo sucesivo, lo haría el Estado en coordinación con sus tres 

niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) y las comunidades participantes. Durante su 

vigencia, Solidaridad logró articular energías y fuerzas enraizadas en la sociedad civil, razón por 

la cual se convirtió en catalizador de las demandas de bienestar. su práctica cotidiana en las 

comunidades Incorporó un cambio sustancial en el quehacer típico de la burocracia tradicional, 

delineando un nuevo estilo de política social: más descentralizada, participativa y ciudadana. 

En este sentido, antes que ser visto como programa tradicional de gasto público, el 

Pronasol se consideró como una estrategia social que buscaba impulsar la creación 

de nuevas relaciones sociales, mismas que se Integrarían por los siguientes elementos: 

diálogo, organización, nuevas formas de trabajo y recuperación de valores culturales. Así, pues, 

Solidaridad se planteó, fundamentalmente, como un programa articulador de nuevas relaciones 

sociales. Ello se reflejó en sus cuatro prlnclplos:•6 

l. Respeto a la voluntad, iniciativas y formas de organización de las comunidades. A 

""' Programa ~~ac1onal de Solidaridad. Manual Unico de Operación. Dirección General de Programación v Presupuesto Regional. 
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través de este principio se manlfiestaba el compromiso de clos funcionarios responsables de 

Solidaridad para mantener respeto por las formas en que 1.a.socledad se organiza. 

2. Impulso a la participación social. 

Los beneficiarlos directos de las obras a realizar eran los responsables del diseño, ejecución, 

toma de decisiones, seguimiento, control y evaluación de los proyectos. 

3. Corresponsabilldad. 

Mediante la firma de convenios entre sociedad-gobierno se precisaban las necesidades, 

tareas y responsabilidades. El cumplimiento de las acciones concertadas era responsabilidad 

compartida entre las dependencias públicas y la comunidad. 

4. Transparencia, honestidad y eficiencia en el manejo de los recursos. 

El propósito era que los recursos fueran ágil y oportunamente utilizados, terminando, así, 

con la burocracia y centralismo que lmpldían la toma rápida de decisiones. Asimismo, se 

pretendía que la propia comunidad controlara, a través de una contraloría social Interna, el 

manejo transparente de los recursos. 

Pronasol se constituyó como un esquema de corresponsabllldad donde se extendía la 

coparticipación en la construcción y puesta en marcha de las obras. Para ello, se creó un Comité 

de Solidaridad47 que vinculaba directamente al funcionario del Programa con las bases, a través 

de una asamblea comunitaria ajena a cualquier partido político, y que era máxima autoridad en 

la regulación y vigilancia de las responsabilidades compartidas. Su función era la de coordinarse 

con las autoridades gubernamentales y los demás sectores sociales para definir qué hacer, cómo 

hacerlo, en cuánto tiempo, a qué costo se superarían y reinvertirían los apoyos financieros que 

se proporcionaran. 

No obstante su diseño participativo y amplio contenido social, "la falta de certidumbre respecto 

a los criterios que se utilizaban para distribuir los recursos y crear las estructuras de poder 

México, 1992. 
0 los Comités de Solidaridad se integran con un presidente, un secretarlo, un tesorero, un vocal de control y vigilancia (contralor 
social) y los vocales adicionales. Sus tareas consisten en promover la participación social en las acciones relacionadas con el 
Programa; convocar a asambleas pUblicas para analizar asuntos de Interés común y decidir las características de los proyectos a 
realizar; coordinar los trabajos y aportaciones a que se comprometieron los miembros de la comunidad, y tomar parte en la 
v1g1tancia al cumplimiento de los compromisos por las partes Involucradas. Ibid. 
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paralelas al municipio, cuestionó en muchos casos la capacidad de las Instituciones municipales 

para responder a las demandas sociales más elementales, y en repetidas ocasiones no se logró 

erradicar las anomalías o rasgos de corrupción en la aplicación de estos recursos'"'", por lo que 

se llegó Incluso a afirmar que el Pronasol fue manipulado y convertido en el sexenio de carios 

Salinas de Gortarl (1988-1994) en un eficiente mecanismo de control político. "En virtud 

de que el efecto del Pronasol era significativo, tanto en el ámbito político-administrativo de los 

municipios como en la esfera social de sus comunidades, fue muy reiterada la demanda que se 

clarificaran las lógicas de distribución de recursos y se otorgaran más facultades a los órdenes 

estatal y municipal de gobierno, con objeto de eliminar todas las dudas sobre los posibles fines 

políticos Implícitos en la apllcaclón del Pronaso1'"'9• 

El Pronasol, visto así, operó como una nueva política de masas con miras a la renovación 

consensual del presidencialismo y el sistema corporativo. Lo que el Estado sallnlsta consolidó 

con este programa fue la reestructuración de las bases de apoyo, l~corpo'rand~ nuevos actores 

sociales, como el movimiento urbano-popular (que nacieron al margen del PRI) al sistema 

político mexicano. 

Lo que impidió que Pronasol se democratizará plenamente y se convirtiera en un programa de 

participación horizontal y activa fue conservó siempre fuertes rasgos del modelo paternal

asistencialista, el cual -por medio de políticas asistenciales y subsidios directos al consumo de 

los pobres y de enormes y elaborados despliegues publicitarios en los medios electrónicos de 

comunicación- lograba manipular la conciencia colectiva de la población, en especial de los 

pobres, a fin de utilizar el entusiasmo desbordante de las comunidades para conservar el 

sistema presidencialista-corporativo, así como el proyecto neoliberal de desarrollo (que excluía 

al grueso de los habitantes del país), por encima de los Intereses de las mayorías. 

2.4.3 El Modelo Participativo 

En este modelo tanto la sociedad civil como el Estado juegan roles significativos. El Estado con 

sus organizaciones, servicios y recursos económicos, y la sociedad civil con su capacidad de 

~ Alejandro Vega Godinez. "El FAISM desde la perspectiva municipal. Revista del CIDE Análisis v Desempeño de los Gobiernos 
Estatales y Municipales en la Gestión del Gasto Social Número 5, 2000, página 18. 

•'
1 lb1dern pagina 18 
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trabajo, tratan de Implementar soluciones prácticas a los problemas de las comunidades. En 

consecuencia, es redefinida la función social del Estado, la toma de decisiones y funcionamiento 

de los programas ya no recae sólo en las instancias gubernamentales. La gente es quien toma la 

Iniciativa. 

En este sentido, para lograr un óptimo desarrollo centrado en la gente la redefinición del 

papel social del Estado deberá: 

a) Garantizar que ningún habitante se encuentre por debajo del nivel de satisfacción de 

las necesidades básicas, y 

b) No permanecer pasiva y neutral ante la deuda social con los mexicanos. 

Más aún, para mejorar la distribución del Ingreso y la eficacia de la política social se requiere 

reestructurar y descentralizar el sector público de tal forma que : 

Se abran Instancias para que los habitantes se responsabilicen y participen en la 

ldentlflcación de sus problemas y la búsqueda de soluciones; 

Se fortalezca el municipio, ya que es el organismo político-administrativo más 

cercano a la ciudadanía 

Se devuelvan obligaciones a la sociedad civil para consolidar la participación y 

fortalecer el poder democrático de la Administración Pública. 

Lo anterior sería factible si se logra e:i el corto plazo, despolitizar la gestoría social y conferirle 

poder a las comunidades. En el modelo participativo, no sólo las instituciones gubernamentales 

reciben Información sobre los conflictos a resolver de parte de los interlocutores comunitarios, 

sino que discuten con ellos las posibles soluciones y se mantiene, al mismo tiempo, una 

considerable apertura en el nivel de toma de decisiones. Así, las Iniciativas provenientes de las 

comunidades son aceptadas y parcialmente asistidas por el Estado. 

De los beneficios ocasionados por este modelo destacan los siguientes: 

l. Se adquiere amplia capacidad para abarcar un número Importante de población marginada 

y excluida. 
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2. Se puede brindar satlsf.acción a las necesidades de las comunidades en el corto y mediano 

plazo. 

3. Se establece la apertura de nuevos y eficientes canales de comunicación entre el Estado y 

Ja sociedad civil. 

4. El control parcial ejercido por los propios grupos de la comunidad disminuye los riesgos de 

corrupción. . . , , : .. , 

s. Las relaciones de poder entre el Estado.y la_,com.unl~_a,d son relativamente modificadas: El 

poder fiuye de la base a la élite. , . 

6. Los aspectos y rasgos culturales de la co~u~ldadson'~espetados y estlmuiad~s. 
7. Las organizaciones comunitarias son reconoCld~~ no sól~ como Interlocutores viables, sino 

como "socios en proyectos comunes"5º 
8. Se fortalecen las libertades civiles e Incrementa la autonomía de la socledád civil respecto 

al gobierno. 

2.4.4 Cualidades del Modelo de Participación Comunitaria 

Como se podrá observar, la Integración entre el Estado y los grupos comunitarios es la opción 

más viable y positiva, en términos de democracia política, justicia social y equidad económica, 

para enfrentar la pobreza. 

En este. sentido, es impostergable la creación de espacios democráticos que 

favorezcan la articulación social de los mexicanos, especialmente de los que se 

ubican debajo de la línea de pobreza. Lo que México requiere para enfrentar realmente a 

fondo el fenómeno de la miseria es la creación de un tejido social diferente al que 

prevalece en la actualidad (ya que este ha sido dañado y distorsionado tanto por la dinámica 

del Estado interventor-desarrollista, a través de sus prácticas populistas, benefactoras y 

corporativas, como por las metas macroeconómicas fijadas por el Estado neoliberal, con sus 

programas de ajuste, austeridad y contracción del consumo), de tal forma que permita el 

desarrollo de nuevas formas de cohesión y articulación entre el Estado y la 

población. 

'>l' f1nquiclcvich, Susana .. Estrategias de Supervivencia en las Oudades Latinoamericanas". Kliksberg, Bernardo, comp. ( 1993). Op. 



El eje de articulación entre ambas instancias será el de la participación comunitaria. Así, 

para que la calidad de vida de los grupos más pobres de la población mejore progresivamente, 

es necesario movilizar el entusiasmo popular por medio de un modelo que promueva e Impulse 

la conformación de lo que se denomina como el Desarrollo Social Alternativo.51 Este 

esquema propuesto basa su estrategia de combate a la pobreza en la participación 

popular, y se aplica ahí donde la tecnología y mecanismos locales pueden contribuir 

a una mayor productividad en las familias más necesitadas. 

Lo que caracterizará a la participación comunitaria en este nuevo esquema será la presencia de 

los siguientes elementos: 

1. Sentido de Contribución: La participación conllevará el compromiso voluntario de trabajo, 

tiempo, dinero y recursos por parte de la comunidad para sus propias actividades. 

2. Sentido de la Organización: La participación no será fortuita, ya que Involucra la 

formación de organizaciones sociales como consejos, cooperativas o comités. 

3. Sentido de Obtención del Poder: La comunidad local se liberará de controles, exigencias 

y presiones externas, por lo que llegará a alcanzar independencia económica, política y 

social.52 

A las razones antes expuestas, se pueden agregar las siguientes ventajas de la participación 

popular en el desarrollo social del país: 

1° La participación fortalece la capacidad de gestión de la población, así como su esfuerzo por 

crear y mantener su crecimiento y desarrollo colectivo, siendo ello cualidades Inherentes a 

un auténtico desarrollo. 53 

2º Una población motivada para enfrentarse a sus propios problemas comunitarios, puede 

autorganlzarse en la forma más efectiva y conveniente a sus Intereses a fin de alcanzar el 

objetivo. Además, al Involucrarse desde el principio, ello puede significar una mayor 

probabilidad de que consideren a la actividad o proyecto como suyo propio, 

asegurando, así, un mejor seguimiento, un Interés sostenido y una disposición a enfrentarse 

Ot. 
si Este enfoque es promovido actualmente por la ONU y sus organismos sociales, especialmente la UNICEF. Para conocer a sus 

principales teóricos consúltese la nota de página número 4 del presente capítulo. 
51 Midgley, James. "La política social, el Estado y la Participación de la Comunidad". Kliksbcrg, Bernardo, comp. (1993). Pobreza .. ,. 
pp. 205-218. 
s> Racelis, Mary. Op.Cit. 
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y solucionar los problemas que se puedan presentar. 

3° El fomento a la participación conlleva a la formación de redes entre grupos que piensan 

igual, lo cual, a su vez, puede originar movimientos a favor del cambio, abarcando 

localidades, reglones o provincias completas, hasta llegar a la nación entera. 

4° La movilidad popular rompe los mecanismo de sumisión política y logra la emancipación 

social, propiciando el surgimiento de una revolución silenciosa. 

2.4.S El Papel de los Organismos No Gubernamentales 

Dentro del proceso de la participación ciudadana, los Organismos No Gubernamentales (ONG' 5) 

han venido adquiriendo cada vez mayor presencia en la atención de las necesidades sociales y 

problemas de Interés público que anteriormente estaban a cargo del Estado o los partidos 

políticos. Actualmente se consideran como una expresión fundamental de la Iniciativa ciudadana, 

contribuyendo al fortalecimiento de la participación de la población en la satisfacción de sus 

demandas. 

Algunos autores consideran que las ONG'S juegan el papel de agregac1on, articulación y 

representación de Intereses distintos de los partidos políticos, y generan oportunidades de 

participación e Influencia en varios niveles de la sociedad a grupos excluidos de la 

representación política. "Estas organizaciones constituyen un punto de encuentro entre los 

sentimientos comunitarios y las actividades sociales congruentes con tales valores, y la 

participación en ellas permite a los Individuos expresar un sentimiento de pertenencia a una 

comunidad específica. "54 

En México, cobran mayor Importancia al participar cada vez más en asuntos de Interés público, 

como la promoción del desarrollo, la vigilancia de los procedimientos electorales y la defensa de 

los derechos humanos. Las ONG'S realizan funciones de difusión y defensa de derechos, 

asistencia a la salud, asesoría técnica en ámbitos diversos como la política, la producción 

agrícola, obtención de créditos, etc. además fungen como intermediarios de grupos y sectores 

!.4 Gordon, 5ara "la cultura política de la ONG'S en México" en Revista de Análisis Jnst1tuc1onal , SEDESOL, 1998, pág. 29 

ñ-. r1 .,-. -;:- ,-¡ 
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representantes de Intereses. En muchas ocasiones en estos trabajos se Incluyen estudios de 

caso a la luz de problemáticas específicas, como Identidad, eficacia, entre otros. 

Desde el punto de vista estructural y operativo, las ONG'S se caracterizan por: "algún grado de 

lnstltuclonallzaclón, carácter privado, es decir, que no son parte del gobierno; sin fines de lucro, 

se gobiernan a sí mismas e Involucran participación voluntaria. "55 Estas organizaciones puede 

ser laicas o religiosas, nacionales e Internacionales, que surgen de diferentes clases sociales, 

con objetivos muy precisos y que se distinguen por su deseo de mantener una línea de acción 

autónoma frente a gobiernos, y partidos y por contar con la confianza de la población que 

atienden. 

Un segundo grupo orientado por la Identidad, las define como organizaciones privadas, sin fines 

de lucro, autogobernadas y con algún grado de actividad solidaria, orientadas a intervenir en 

favor de sectores diseminados o desposeídos de la sociedad. Son estructuralmente mediadores 

entre el Estado y las demandas de los sectores populares; entre movimientos y organizaciones 

Internacionales y las necesidades locales. "56 En términos generales , las ONG'S se caracterizan 

por5' 

Sus objetivos de actividad solidaria o defensa de sus derechos. 

Su carácter privado y voluntario 

Ausencia de filiación partidista y de "pertenencia al gobierno" 

Sus acciones no tienen fines de lucro, ni distribuyen las ganancias generadas entre 

sus miembros, aunque eventualmente desarrollen actividades que les produzcan 

ganancias. 

En cuanto a los objetivos existen ONG'S que funcionan como organizaciones de asesoría política 

o profesional, de carácter asistencial con fines de atención a distintas formas de bienestar 

(diversos servicios de salud, sociales, de apoyo al Ingreso y a la manutención, emergencia y 

asistencia; culturales (organizaciones religiosas, étnicas, comunales, defensa de derechos, 

valores, creencias y símbolos colectivos); recreativas; Informativas y educativas (difusión de 

ss Aguayo Sergio .. Del anonimato al protagonismo: los organismos no gubernamentales y el exodo centroemerlcano." Foro 
Internacional, El Colegio de México, Vol. XXXU, numero 3, enero·marzo. 
~Sherer-Warren, llse .. ONG'S en América Latina. 
51 Gordon , Sara R. lbld. pag. 32. 
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conocimientos, ideas, noticias, etc.); desarrollo económico-social (combinación de recursos 

individuales para mejorar la infraestructura, las instituciones y la calidad de vida de la 

comunidad; promoción de la vivienda y del empleo y capacitación); orientadas a temas 

específicos (protección del ambiente o animales); cívicas y de apoyo orientadas mejorar el 

sistema político y filantrópicas. 58 

En otra clasificación, los organismos no gubernamentales (ONG'S) se definen como "grupos 

organizados que se estructuran con el objetivo de obtener la satisfacción de las necesidades de 

los Individuos que representan''. 59 Los ONG'S se clasifican en dos tipos: 

1) Organismos no gubernamentales de ámbito regional (sindicatos, Iglesias, equipos de 

trabajadores sociales, científicos, técnicos, etc.) y local (asociaciones de vecinos, 

asociaciones de padres de famllla, etc.); y, 

2) Redes sociales primarias, que comprenden todos los grupos Informales de pequeña 

escala (familias, amigos, vecinos, etc.) que desarrollan relaciones de Intercambio y 

cooperaclón.60 

Su principal función consiste en proporcionar representatlvidad a la población en el proceso de 

participación de las demandas La concertación y establecimiento de diálogos y acuerdos con las 

ONG'S y voluntariados particulares es indispensable para el logro de las metas del Desarrollo 

Social. Al respecto, Korten opina lo siguiente: 

Es necesario escuchar muchas voces para configurar las vías del desarrollo de una 

nación, y las ONG'S tienen todo el derecho de expresar sus valores y experiencias. 

Resulta significativo Igualmente que las ONG'S son a menudo las Instancias más 

activas de la sociedad en ayudar a los pobres a lograr voz prop1a·•1 

2.4.6 La Formación de Gerentes Sociales 

Otro elemento indispensable para hacer viable el Desarrollo Social Alternativo y contar con 

"lbid. pag 33. 
59 Finquielevich, Susana. Op. Ot 
'° lbid. 
61 Korten, David. "Third Generation ONG. Strategies: A Key to People·Centred Development". World Development. Washington, 
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personal capacitado para la implementación de acciones de política social es el reordenamlento 

de la administración pública, "ya que es ahí donde se abren los espacios para la participación 

social y se establece la direcclonalidad del proyecto nacional". 62 En este sentido, los 

administradores públicos, sobre todo los Involucrados en las áreas de trabajo social y 

comunitario, deberán desempeñar nuevos roles y responsabilidades a efecto de reactivar su 

vocación de servicio público y abandonar la actitud tradicional de ser simplemente funcionarios 

de oficina. 

Para lograr la formación de verdaderos lideres sociales es necesario transformarlos en gerentes 

sociales que cuenten con capacidad crítica para descentralizar las decisiones, así como para 

coordinar, organizar y dirigir el trabajo comunitario desde el punto de vista del ciudadano. 

Precisamente, con el propósito de obtener racionalidad y eficiencia en los procesos de diseño e 

Implementación de las políticas sociales, y para que estas sean además acordes a los Intereses 

de la sociedad civil, ha sido elaborada recientemente por el Dr. Bernardo Kllksberg.63 la teoría de 

la gerencia social. En ella se resuelven los problemas complejos de coordinación 

lnterinstltuclonal al Interior del gobierno, entre gobierno y comunidades, entre gobierno y ONGs 

y entre ONGs y comunidades. 

De acuerdo con sus criterios, el burócrata tradicional dejará de ser un agente neutral e 

Indiferente para convertirse en un excelente técnico y funcionario ligado a la realidad nacional y 

con sensibilidad frente a los dirigentes políticos y los sectores soclales.64 De esta forma, con la 

acción del gerente social se acercará el Estado a la comunidad y la Administración Pública podrá 

fortalecer su Intervención democrática en la sociedad civil. Por este motivo, la conformación de 

gerentes sociales, es condición necesaria para obtener éxito en la despolitización, 

coordinación interinstitucional y descentralización de los programas sociales. 

En este sentido, para que los programas propicien condiciones horizontales de intercambio 

1987, p. 156. 
62 Chávez Alvarado, Miguel A (1991):Elementos Condk:lonantes para la Refonna del Estado. "IJ Semlnarlo ... p.192 
"1 Kliksberg, Bernardo. "Gerencia Social: Dilemas Gerenciales y Experiencias Innovatlvas"(1993) Pobreza. Op. Cit, pp.91·108; 
"lCómo Formar Gerentes Sociales?" (1089) lCómo enfrentar ... ? Op. Ot, pp, 131-145; "Hada un Nuevo Paradigma en Gestión 

PUblica". (1989) l Seminario ..• y "Problemas Estratégicos en la Reforma del Estado en la Década de los Noventa" (1991). II 
Seminario lntemaclonal ... Op. Ot, pp.11·31. 

M Kliksberg, Bernardo (1989). "Hacia un Nuevo Paradigma ... " p.181. 
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fluido entre .Administración Pública y ciudadanos, y operen realmente a niveles óptimos de 

corresponsabllldad, se requiere que el gerente social adquiera el siguiente perfil profesional: 

1° El Gerente responsable de una tarea particular en la comunidad, tiene que estar formado 

para esa función. Para ello, deberá contar con una calificación especializada y preparación 

adecuada para el tipo de programa específico que va a conducir. Así, por ejemplo, un 

programa de salud o educación tiene que estar a cargo de un médico o profesor, según 

sea el caso. Sobre este requerimiento, desde principios de siglo ya daba cuenta el 

sociólogo alemán Max Weber. 

2º El Gerente Social no necesariamente tiene que ser un técnico administrativo, ya que estos 

son entrenados sólo para manejar estructuras burocráticas formales y no para el manejo 

de programas sociales en las comunidades. En este sentido: 

se debería marchar hacia un tipo de gerencia más sofisticada que 

atienda la impredicibllidad y variabilidad que surge de la 

práctica de la gestión social ... La gerencia en el campo social es 

una gerencia en donde no hay un diseño previo y una 

acción posterior, sino que ambos deberían fusionarse en el día a 

día. Hay que actuar, retroallmentar y se necesita una gerencia 

totalmente adaptativa.65 

Para convertirse en un Gerente Adaptativo es necesario que el burócrata tradicional: 

Adquiera habilidad para solucionar dificultades en escenarios múltiples. Es decir, ante 

problemas imprevistos deberá tomar decisiones sobre la marcha y no sujetarse a un 

esquema centralmente preplaneado (lque hacer en caso de presentarse x contingencia?). 

Promueva la articulación social en base a la organización, formas de trabajo y usos y 

costumbres culturales de las propias comunidades. 

Tenga capacidad para concertar y negociar en el plano lnterlnstltucional e intersectorial la 

gestión de las demandas. 

6S Kliksbcrg, Bernardo. Op.Ot. 
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De acuerdo a la particularidad de cada grupo humano diseñe modelos de organlzaclon 

centrados en la gente. 

Se comprometa con la sociedad más que con los lineamientos y principios técnicos de una 
estructura administrativa rígida. 
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CONCLUSIONES 

Como sabemos uno de los grandes temas de discusión en la actualidad es el cuestlonamlento 

sobre la eficiencia de las Instituciones del Estado, las transformaciones que están ocurriendo en 

el capitalismo Internacional ejercen cada vez una mayor Influencia tanto en su composición 

como en sus dimensiones, es él quien ha venido determinando su modernización. Ante la 

dinámica que ha propiciado esta situación, se debe resaltar la urgencia de modificar visión que 

se tiene de las Instituciones públicas al considerarlas solamente como proveedoras de servicios, 

en la actualidad se requiere no sólo que las Instituciones sean cada vez más eficientes, sino que 

la sociedad adquiera una nueva cultura del desarrollo e Interactúe con ellas a fin lograr la 

Incorporación de nuestro país al desarrollo mundial en mejores condiciones. 

Es por ello que la visión de una política social centrada en la gente representa una alternativa 

para mejorar el desarrollo de las funciones de gestión de los gobiernos locales, ya que el 

acercamiento que existe entre este nivel de gobierno y la sociedad permite conocer de manera 

directa la problemática que existe en determinado grupo social. 

En este contexto, es importante considerar que las transformaciones Impuestas por el modelo 

gerencial constituyen una tecnología de gobierno y una alternativa para mejorar la capacidad 

gubernamental en la ejecución de sus tareas. No obstante, se debe tener presente la 

complejidad de la organización administrativa burocrática que ha operado durante muchos años 

y con la cual no va a ser fácil romper. De Igual forma, también es Importante tener en cuenta 

que las nuevas tecnologías gubernamentales sólo se han llevado a cabo en su mayoría en países 

industrializados y solamente en algunos países de Latinoamérica, sin haber presentado 

resultados concretos. Sin embargo, no por ello no podemos dejar de analizar y evaluar la 

posibilidad de su aplicación en nuestro país, ya que constituyen finalmente una alternativa que 

requiere de ser analizada y evaluada cuidadosamente para determinar el grado de aplicabilidad 

que puedan tener en la Administración Pública del Estado Contemporáneo Mexicano. 

Entre las propuestas presentadas por este nuevo enfoque gerencial destacan aspectos de 

fundamental importancia los cuales debido las condiciones por las que atraviesa la 

administración pública mexicana reclaman su aplicabilidad, uno de ellos es la profeslonalizaclón 

del servidor público, la cual constituye una herramienta fundamental para lograr la conformación 

r a1 
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de una verdadera cultura de gestión pública a todos los niveles de gobierno, o en cualquier 

lnstJtuclón pública. 

Otro aspecto muy Importante que se debe tener en cuenta en este proceso es la modificación 

de las estructuras, las formas de relación entre directivos y subordinados. Lo anterior, Implica fa 

creación urgente de una nueva cultura no solamente a nivel gerencial sino también a nivel del 

servicio público, ya que en la actualidad existe en la sociedad un vacío de responsabilidades y 

valores que trasciende no sólo al aspecto de la función pública sino al ser humano en general. 

En términos generales el enfoque gerencial no constituye el mejor, ni el único mecanismo para 

la solución a los problemas de la administración pública contemporánea, pero si representa una 

alternativa que puede brindar soluciones al menos a los problemas más urgentes (reducción de 

la intervención estatal, Incorporación de los avances tecnológicos en los procesos de gestión 

pública, promoción del mercado, entre otros.) de la acción gubernamental derivados del proceso 

de globalizaclón y promoción de la competitividad en las relaciones de mercado. 
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CAPITULO 111 DIAGNÓSTICO SOBRE LA POBREZA EN MÉXICO Y MÉTODOS DE 

MEDICIÓN 

3.1 Elementos constitutivos del fenómeno de la Pobreza 

La persistencia y el aumento de la pobreza constituyen la característica más sorprendente de 

nuestra civilización que se ha convertido en un problema mundial diñcil y complejo. "Esta 

característica no sólo es un fenómeno masivo que afecta una persona de cada dos, sino que 

además es una realidad que se va extendiendo, porque la inmensa mayoría de los 2,000 a 

3,000 millones de seres humanos que se van a sumar a la población mundial antes del final de 

siglo se verán expuestos a la mlseria.I'' Al respecto, el Banco Mundial destaca que la percepción 

de la pobreza varía enormemente de una cultura política a otra; la percepción de la pobreza se 

ha modificado a lo largo historia a partir de la evolución cultural. "Los criterios para distinguir a 

los pobres de los no pobres reflejan prioridades nacionales, conceptos normativos de bienestar 

y derechos Individuales. En términos generales a medida que los países se enriquecen; su 

percepción de la pobreza varía, así como de lo que constituye un nivel mínimo aceptable de 

vida, y lo que es el umbral de la pobreza•'2, 

El fenómeno de la pobreza es sumamente complejo, ya que Implica no sólo el estudio de 

factores económicos, históricos, sociales y culturales; la pobreza, incluso constituye una 

violación a los derechos humanos. "Hoy como ayer las desigualdades de México se condensan 

y emergen de la economía, pero no se reducen a ella. La desigualdad abarca y se reproduce en 

las vertientes regionales, culturales y étnicas, y se mantienen en la vida las prácticas políticas. 

La magnitud de la pobreza y la desigualdad han crecido y la concentración del Ingreso y la 

riqueza se han agudizado sin que nunca hayan dejado de ser la marca distintiva de la estructura 

social del pafs•IJ, Existen algunos trabajos al respecto; sin embargo, son pocos los que 

realmente los que lo tratan a fondo; no obstante, por su encuadre crítico han recibido poca 

atención. 

1 Pierre Sané ... Abolir la pobreza no es una utopía" El País, 22 de octubre de 2002, página 25 
2 Citado por Bertha Lerner . América Latina: los debates en polític.a social, desigualdad y pobreza. México, Porriia, 1995 Op. Ol 
Página 132. 
3 Rolando Cordera y Enrique González Tiburcio. "'La Sociedad Mexicana hacia el nuevo milenio: cohesión y divergencia"' en México 
2030 Nuevo Siglo, Nuevo País. México, 2000, H:E, página 300. 
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En América Latina existe una preocupación generalizada respecto a como medir y conceptuar la 

pobreza, situación que ha generado diferentes debates. Asimismo, también se presentan 

diferentes teorías respecto a las causas que la originan y sus posibles causas. "Así, el Banco 

Mundial destaca en este sentido que librar a las personas de la pobreza depende en gran 

medida de un mejor conocimiento de cuántos pobres hay, dónde viven y porque lo son4". 

Con el propósito de ampliar la visión que se tiene de la pobreza, se Intentará, en lo posible 

destacar los principales aspectos que engloban al término pobre; para ello se recurrirá a autores 

como: Rodrigo Medellín, Enrique Hernández Laos, Osear Lewis, Jorge Montaño y Julio Boltvinlk, 

con el propósito de superar la visión simplista que considera el término pobre comúnmente para 

referirse a personas con bajos Ingresos. Retomando el significado de la pobreza manejado en el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); se dice que la pobreza es la ausencia 

de satlsfactores apropiados para cubrir un mínimo de ciertas necesidades llamadas básicas: 5 

a).- Una alimentación que cumpla con los requerimientos nutriclonales. 

b).- Acceso a los servicios de salud 

c).- Vivienda con espacios adecuados al tamaño de la familia y con servicios. 

d).- Educación Básica 

e).- Acceso a servicios mínimos de información, recreación y cultura 

f).- Transporte público y comunicaciones. 

La definición anterior junto con los seis factores socloeconómicos enlistados, abarcan aspectos 

importantes para describir a la pobreza; sin embargo no explican, ni sus orígenes ni cuáles han 

sido las causas de la misma. Al respecto, Rodrigo Medellín 6, en un análisis más científico define 

a los pobres como núcleo de población que se ha quedado totalmente al margen del desarrollo, 

debido fundamentalmente a las grandes desigualdades existentes entre las diferentes regiones 

del país. Considera en su Investigación el porcentaje de analfabetos, indígenas monolingües, 

población rural, población descalza, población que usa guaraches, que come tortillas y no pan 

de trigo y población sin drenaje en su casa. 

4 Ver Bcrtha lemer. América Latina: los debates en política social, desigualdad y pobreza. Méxtco, PorrUa, 1996, página. 128. 
5 Ver Centro de Análisis Mutldisclplinario, Reoorte de: Investigación No. 27, abnl de 1993. 

6 Medellin, Rodrigo. " La dinámica del distanciamiento económico • social en México." en La Socledad Mexicana : Presente v futuro. 
r-11guel S. W1onczak. pp. 387. 
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Con estos Indicadores obtiene un promedio y determina los niveles de pobreza por reglones, 

resaltando la zona sur (estados como Oaxaca y Chiapas) con el más alto; concluye su 

Investigación señalando que una de las principales causas de la pobreza en México es la 

marcada desigualdad entre reglones, ya que el desarrollo en sí genera más desarrollo pero a 

costa de las reglones menos desarrolladas quienes proporcionan mano de obra o materias 

primas; ambas reglones son dependientes , sin embargo esa dependencia no se traduce en 

Igualdad, generando aún más distanciamiento entre una y otra. 

Enrique Hernández Laos7, señala que es posible medir la pobreza a partir del Ingreso y de los 

bienes y servicios básicos que con él se puedan adquirir. Enriquece su análisis, al establecer 

una diferencia teórica entre pobreza y pobreza extrema. Hace una comparación de los Ingresos 

promedio con respecto a la canasta de satisfactores esenciales. De tal forma que si en un 

hogar el Ingreso es Inferior al monto del consumo de la canasta básica, dicho hogar puede 

catalogarse como pobre, ya que no alcanza a cubrir sus necesidades esenciales. Asimismo, 

señala que un hogar está en condiciones de pobreza extrema cuando el monto de sus Ingresos 

no sólo es Insuficiente para cubrir las necesidades básicas, si no las MAS URGENTES como la 

alimentación, salud e higiene que normalmente recibe por transferencias gubernamentales. 

Para complementar el concepto señalado por este autor, los hogares en extrema pobreza 

generalmente se encuentran en el campo y en las llamadas "ciudades perdidas" alejadas de los 

beneficios de los servicios públicos. Dicha población se caracteriza por tener Ingresos muy bajos 

e Irregulares ; en su mayoría son analfabetas y se dedican a cualquier tipo de ocupación , sus 

viviendas carecen de los servicios básicos y por lo general viven en uno o dos cuartos. 

Actualmente, el 36% de los hogares del país se ubican bajo la línea de la pobreza, de acuerdo 

con la CEPAL, México se ubica en diez puntos porcentuales por abajo de Chile y ligeramente 

arriba de Colombia o Venezuela, en una situación más deplorable que hace 17 años. 

Al analizar el Ingreso como causa generadora de pobreza se observa que la insuficiencia de 

recursos para sobrevivir es parte de la desigualdad de la que habla Medellín, pues las regiones 

7 tierncindez Laos, Enrique. Cfedm!ento Económico y Pobreza en México. Una agenda para la Investigación, México, UNAM, 1992, 
pp. 101-173. 
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más desarrolladas obtienen mayores recursos que las que tienen menor grado de desarrollo, 

generando con ello una distribución lnequitatlva del ingreso. 

Osear Lewisª define a la pobreza desde un punto de vista cultural, dice que· es un sistema de 

vida establecido por generaciones, señala que no sólo es la ausencia de satlsfactores o carencia 

económica. Realza sus manifestaciones culturales, destacando que el pobre asume una serle de 

actitudes ante la vida que lo caracterizan dentro un entorno social. Afirma: " •.. los que viven 

dentro de la cultura de la pobreza tienen un fuerte sentido de marginalidad, de abandono, de 

dependencia, de no pertenecer a nada. 

Son como extranjeros en su propio país, convencidos de que las instituciones existentes no 

sirven a sus Intereses y necesldades",9 Presentan un profundo sentimiento de inferioridad que 

Impide planear a futuro, o en una superación que los saque de tal situación, su comportamiento 

se acentúa más por la Influencia de la clase dominante a través de los medios de comunicación 

y que los mantiene en un estado pasivo y fácil de dominar. El tema cultura de la pobreza es 

bastante complejo, únicamente se hace alusión a él como elemento complementario para tener 

una visión más amplia de lo que es la pobreza y cuáles son sus características, que no son 

solamente económicas. 

Jorge Montaña 10, señala que los pobres viven tanto en el campo como la ciudad, sin embargo, 

centra su estudio en la pobreza urbana, la cual se caracteriza por: 

a).- Habitar en zonas metropolitanas. 

b).- No tienen una posición económica clara o definida en el sistema urbano de clases. 

c).- Se encuentran en el estrato más bajo en términos de ahorro y de consumo. 

d).- Habitan en asentamientos espontáneos formados en base a la ocupación ilegal de 

terrenos públicos o privados. 

Al comparar la descripción de este autor con las anteriores, se puede decir que ésta es muy 

general y al centrarse en los "llamados pobres de la ciudad" el concepto pobre se ve un tanto 

8 Lewls, Osear. Los hilos de Sáocbez. Introducción. México, Grijalbo, 1982. 

9 Lewls, Osear. Op. Cit. pp. Introducción. 
10 Montaña, Jorge. LOS pobres de la Ciudad en los Asentamientos Esoontáneos. México, SXXI, 1981, página. 43. 
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población rural, población descalza, población que usa guaraches, que come tortillas y no pan 

de trigo y población sin drenaje en su casa. 

4 Ver Bcrtha Lerner. América Latina: los debatcs en politJca social, desJguatdad y pobreza. México, Porrúa, 1996, página. 128. 

S Ver Centro de Análisis Mutidisciplinarlo, Reoorte de Investigación No. 27, abnl de 1993. 

6 Medellin, Rodrigo. " La dinámica del distanciamiento económico • social en México.'" en La Sociedad Mexicana : Presente y futuro. 
Miguel S. Wionezak. pp. 387. 
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costa de las reglones menos desarrolladas quienes proporcionan mano de obra o materias 

primas; ambas regiones son dependientes , sin embargo esa dependencia no se traduce en 
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Enrique Hernández Laos7, señala que es posible medir la pobreza a partir del Ingreso y de los 
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promedio con respecto a la canasta de satlsfactores esenciales. De tal forma que si en un 
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catalogarse como pobre, ya que no alcanza a cubrir sus necesidades esenciales. Asimismo, 

señala que un hogar está en condiciones de pobreza extrema cuando el monto de sus Ingresos 

no sólo es Insuficiente para cubrir las necesidades básicas, si no las MAS URGENTES como la 

alimentación, salud e higiene que normalmente recibe por transferencias gubernamentales. 

Para complementar el concepto señalado por este autor, los hogares en extrema pobreza 

generalmente se encuentran en el campo y en las llamadas "ciudades perdidas" alejadas de Jos 

beneficios de los servicios públicos. Dicha población se caracteriza por tener Ingresos muy bajos 

e irregulares ; en su mayoría son analfabetas y se dedican a cualquier tipo de ocupación , sus 

viviendas carecen de los servicios básicos y por lo general viven en uno o dos cuartos. 

Actualmente, el 36% de los hogares del país se ubican bajo la línea de la pobreza, de acuerdo 

con la CEPAL, México se ubica en diez puntos porcentuales por abajo de Chile y ligeramente 

arriba de Colombia o Venezuela, en una situación más deplorable que hace 17 años. 

Al analizar el ingreso como causa generadora de pobreza se observa que la insuficiencia de 

recursos para sobrevivir es parte de la desigualdad de la que habla Medellín, pues las regiones 

7 Hernández Laos, Enrique. Oeam1ento Económico y Pobreza en México. Una agenda para la investigación, México, UNAM, 1992, 
pp. 101-173. 
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más desarrolladas obtienen mayores recursos que las que tienen menor grado de desarrollo, 

generando con ello una distribución lnequltatlva del Ingreso. 

Osear Lewis8 define a la pobreza desde un punto de vista cultural, dice que es un sistema de 

vida establecido por generaciones, señala que no sólo es la ausencia de satlsfactores o carencia 

económica. Realza sus manifestaciones culturales, destacando que el pobre asume una serle de 

actitudes ante la vida que lo caracterizan dentro un entorno social. Afirma: " ... los que viven 

dentro de la cultura de la pobreza tienen un fuerte sentido de marginalidad, de abandono, de 

dependencia, de no pertenecer a nada. 

Son como extranjeros en su propio país, convencidos de que las Instituciones existentes no 

sirven a sus Intereses y necesldades''.9 Presentan un profundo sentimiento de inferioridad que 

Impide planear a futuro, o en una superación que los saque de tal situación, su comportamiento 

se acentúa más por la Influencia de la ciase dominante a través de los medios de comunicación 

y que los mantiene en un estado pasivo y fácil de dominar. El tema cultura de la pobreza es 

bastante complejo, únicamente se hace alusión a él como elemento complementario para tener 

una visión más amplia de lo que es la pobreza y cuáles son sus características, que no son 

solamente económicas. 

Jorge Montaña 10, señala que los pobres viven tanto en el campo como la ciudad, sin embargo, 

centra su estudio en la pobreza urbana, la cual se caracteriza por: 

a).- Habitar en zonas metropolitanas. 

b).- No tienen una posición económica ciara o definida en el sistema urbano de ciases. 

e).- Se encuentran en el estrato más bajo en términos de ahorro y de consumo. 

d).- Habitan en asentamientos espontáneos formados en base a la ocupación Ilegal de 

terrenos públicos o privados. 

Al comparar la descripción de este autor con las anteriores, se puede decir que ésta es muy 

general y al centrarse en los "llamados pobres de la ciudad" el concepto pobre se ve un tanto 

8 Lewis, Osear. Los hilos de SáodJez. Introducción. México, Grijalbo, 1982. 

9 Lewis, Osear. Op, Ot. pp. Introducción. 
10 Montaño, Jorge. Los Pobres de la Qudad en los Asentamientos Esoontáncos. México, SXXt, 1981, página. 43. 
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limitado, pues dicho fenómeno no se da sólo en la ciudad si no también en el campo y quizá en 

mayor medida. Es necesario explicar como se presenta la pobreza en el campo, cuyos miembros 

se caracterizan por poseer únicamente su fuerza de trabajo, la cual rentan a cambio de un 

salario Insuficiente para satisfacer necesidades básicas. La fuerte explotación del campesino es 

producto, entre otros factores, de la explosión demográfica, el deterioro constante de los 

precios en los productos agrícolas, excesivo intermediarismo y neolatlfundismo y a la falta de 

inversión pública. 

Estas circunstancias históricas ocasionan que la mayoría de los campesinos vendan lo único que 

poseen ¡ su fuerza de trabajo. En un principio, se pensó que la solución al problema del campo 

era el desarrollo de la Industria; sin embargo, el modelo tecnológico en vez de generar empleos 

en las localidades los disminuyó, pues debido a la falta de capacitación y especialización, se 

requirió cada vez de menos personal para trabajar. A tal grado que se llegó a afirmar que " ... la 

expansión potencial de la industria es limitada y requiere capital y no de mano de obra",11 Este 

proceso originó que una masa de trabajadores sin empleo y sin esperanzas de mejorar sus 

condiciones de vida fueran relegados a regiones geográficas carentes de servicios públicos. Así, 

surgieron colonias y comunidades marginadas. 

Finalmente, de forma más compleja, Julio, Boltvinik define a la pobreza a partir del significado 

que expresa el Diccionario de la Lengua Española: "necesitado, menesteroso, falto de lo 

necesario para vivir, o que lo tiene con mucha escasez."1 2igualmente define al sustantivo 

pobreza como desigualdad, estrechez, carencia de lo necesario para el sustento de la 

vlda."(Boltvinik 1999). Para él los términos pobreza y pobre están asociados a un estado de 

necesidad o carencia, dicha carencia se relaciona con lo necesario para el sustento de la vida. 

El término pobreza lleva implícita la comparación entre la situación de una persona, familia, o 

grupo humano y la concepción de quien habla o escribe, sobre lo que es necesario para vivir o 

sustentar la vida. Es decir, el concepto de pobreza incluye la inevitable comparación entre una 

situación observada y una condición normativa. Parte del concepto de necesidad, porque se 

11 Warman, Arturo. Los Camoesinos, Hijos predilectos del Régimen, México, Nuestro Tiempo, 1972, pp. 12. 

12 Julio Boltvinlk y Enrique Hernández Laos Pobreza y Distnbución del Ingreso en México. México Slglo XXI, 1999, pagina JO. 
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refiere a la falta de cosas que son Indispensables para la conservación de la vida, pero también 

a una situación a la cual es Imposible sustraerse y a la acción infalible de las causas.13 En este 

contexto, la necesidad se refiere al carácter Indispensable de una situación o de un objeto, la 

necesidad obliga. "Las necesidades humanas fundamentales son finitas, pocas y claslficables, 

son las mismas en todas las culturas y en todos los periodos históricos. Lo que esta 

culturalmente determinado, según el autor, no son las necesidades sino los satlsfactores de esas 

necesldades"l4. Una fundamentación adecuada de las necesidades humanas debe buscarse en 

la antropología filosófica, en la cual se parte de la concepción de que mediante el trabajo del 

hombre no sólo transforma la naturaleza sino también se transforma así mismo, por lo cual las 

capacidades y necesidades humanas son tan producidas como los bienes y servicios. A partir de 

lo anterior se desprendelS; 

o El carácter histórico (dinámico y cambiante) de las necesidades humanas, es decir se 

crean necesidades nuevas de carácter no biológico. 

o Rechazo a la tesis de que las necesidades proceden del sujeto como fuente original suya. 

o Rechazo a la concepción de la producción como instrumento al servicio de la satisfacción 

de necesidades preexistentes, con lo cual se accede a una concepción de las relaciones 

entre producción y necesidades mucho más compleja, que reconoce, sin embargo, el 

carácter determinante de la producción. 

La determinación de las necesidades sociales concretas en una sociedad específica es una tarea 

compleja. La naturaleza del proceso de producción (condiciones de trabajo) y del consumo 

(condiciones de restitución y de reproducción de la fuerza de trabajo), son los elementos 

fundamentales que es necesario analizar para entender la formación de necesidades sociales. 

Para conocer las necesidades humanas de una sociedad específica se requiere lo siguiente16: 

l. Analizar la naturaleza del proceso de producción (condiciones de trabajo), y la naturaleza 

del proceso de consumo (condiciones de restitución y de reproducción de la fuerza de 

13 Bollvinik, Op. Ot. Páglna31. 

14 Juilio Bolttvlnlk. Op. Ot. Página 33 

15 Op. Ot. Página 33 

16 Bollvimk. OP. Cit. Páglna17 
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trabajo) para de ahí derivar determinaciones concretas de cambios en las necesidades 

humanas ( o sus satlsfactores) 

2. Acudir a los expertos (por ejemplo para conocer los requerimientos nutrlclonales de los 

seres humanos 

3. Análisis de la legislación y de las reivindicaciones de las luchas populares, y 

4. captar las percepciones de la población sobre lo necesario y lo prescindible. 

Flnalmen~scribe la diferencia entre pobreza absoluta y relativa, para ello retoma los puntos 

de vista de Amartya Sen quien propone distinguir los espacios de capacidades17 (o 

necesidades), reallzadonests, bienes y características de los bienes y servicios, afirmando que la 

pobreza es un concepto absoluto cuando se refiere a las capacidades (necesidades), y relativo 

cuando se hacer referencia a los bienes y servicios para satisfacer las necesidades absolutas. Lo 

que está culturalmente determinado son los satisfactores y no las necesidades, éstas últimas 

tienen más bien un carácter Involuntario, es decir no existe la posibilidad de decidir. 

Según Boltvlnlk, comúnmente se concibe a la pobreza como la limitación de recursos financieros 

que Impide a los hogares satisfacer las necesidades básicas, las cuales generalmente se reducen 

a la alimentación. A diferencia de los autores analizados anteriormente, Boltvinik incorpora el 

elemento tiempo para diferenciar el grado de pobreza de una familia o persona. Por ejemplo, 

suponiendo que la línea de la pobreza per cáplta sea superior a mil quinientos pesos por 

persona, establece un comparativo entre dos hogares hipotéticos: el hogar A donde vive una 

madre soltera con su hijo de dos años y cuyo ingreso asciende a tres mil pesos al mes; y el 

hogar B donde habita una pareja con un niño de la misma edad, donde sólo trabaja el papá 

quien gana 4 mil 500 pesos al mes. En el hogar A, la mamá soltera no tiene quien le cuide a su 

hijo por lo que lo deja amarrado; mientras que en el hogar B la mamá se dedica al hogar y por 

tanto puede cuidar al niño. A partir de aquí el autor incorpora el término pobreza de tiempol9, 

No obstante, para el autor existen diferentes clasificaciones de pobres: Pobres moderados, 

extremos, e indigentes. Los pobres extremos e indigentes se ubican en el campo y en 

17 Se refiere a la habilidad para alcanzar ciertas condiciones de vida. 
18 Se refiere a las diversas condiciones de vida (las diversas dimensiones del ser y el hacer) que pueden o no ser alcanzadas. 
19 Julio Boltvm1k "'Pobreza de TlcmpoH en la Jornada det viernes 19 de abnl del 2002. 

89 



pequeños poblados del país, son hogares con 5 O 6 miembros que subsisten con muy pequeñas 

cantidades de dinero para enfrentar los gastos cotidianos, su vínculo con la economía mercantll 

es relativamente escaso, y su sustento se vincula fundamentalmente con sus capacidades de 

producción doméstica de autosubslstencla. También ubica en este estrato a personas dedicadas 

a los servicios Informales menores en las grandes ciudades, el personal doméstico y quienes se 

dedican a actividades comerciales de poca monta20. En el campo se ubican en este grupo los 

jornaleros agrícolas que recorren el país durante el 4 o 5 meses en las épocas de cosecha. 

Los pobres moderados se encuentran en localidades de mas de 2,500 habitantes, y en promedio 

se constituyen en hogares de 5 personas, su Ingreso farnlllar apenas supera los 2.5 salarios 

mínimos, se caracterizan por que no practican el autoconsumo, adquieren sus bienes o servicios 

en el mercado o en el Estado. Son asalariados no agropecuarios, trabajadores Industriales, en 

los peldaños más bajos de la administración pública, empleados domésticos, operadores de 

equipo de transporte, en las fuerzas armadas y en la venta de bienes y servicios como 

vendedores ambulantes, viven en pueblos pequeños o bien zonas marginadas de las principales 

cludades21, 

A pesar de las diferencias conceptúales en el término pobre, se puede afirmar que todos los 

autores, aún cuando no sea el único, parten de un mismo elemento: el ingreso, lo que le da la 

complejidad al fenómeno pues como es sabido el Ingreso es una variable económica que 

depende muchos factores, el funcionamiento de la economía, la productividad, las fuentes de 

empleo, el modelo de política económica, entre otros. Por tanto, se puede definir a la pobreza 

como la carencia de satisfactores necesarios para reproducir la fuerza de trabajo; corno un 

proceso sumamente complejo que se Integra por una gran diversidad de elementos que la 

originan, la promueven y agudizan. 

En México, el nuevo contexto nacional ha generado movilidad, Inseguridad y transformaciones 

de los diferentes factores que Inciden en la pobreza, y que van más allá de los mecanismos de 

mercado entre los que destacan: políticos, Ideológicos, culturales, políticos e Incluso religiosos 

20 Rolando Cordera y Enrique González Tiburcio "la sociedad mexicana hada el nuevo milenio: cohesión y divergenda".en México 
2030. Nuevo Siglo Nuevo País. Julio A. Millán B. Y Antonio AlonSI) Concheiro (coordinadores), México, Fondo de Cultura Económica, 
2001, página 302. 
2 1 Op Cit, página 302. 
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que no solamente la generan sino que la refuerzan y propagan. Es una realldad que la J?Obreza 

al Igual que la sociedad se ha vuelto cada vez más compleja, lo que dificulta encontrar 

soluciones que permitan reducir sus niveles de manera significativa. Así, "una persona pobre no 

es solamente un ciudadano carente de dinero, es mucho más que eso : es un ciudadano 

afectado en sus condiciones materlales, sociales, políticas y hasta pslcológicas".22 

Finalmente, no existe un significado único del término pobreza, aunque existe una coincidencia 

común en que es un nlvel de vida que no puede ser alcanzado por algunas personas, es la 

privación de elementos necesarios para la vida humana dentro de una sociedad y de los medios 

o recursos para modificar dicha situación. Las diferencias se deben en buena medida a la forma 

en que se concibe el nlvel óptimo de vida, y al contexto específico de las distintas sociedades. 

La pobreza es una condición general de vida de Ja población con actividades específicas, se 

caracteriza por: una allmentación deficiente , bajos salarlos, carencia de servicios básicos en sus 

viviendas (agua, luz, drenaje, etc.), falta de preparación técnica y porque se ubican en zonas 

marginadas como el campo, ciudades perdidas, barrios, vecindades, etc. A pesar de las 

diferentes teorías, puntos de vista e Incluso de los elementos que la constituyen y definen, es 

una realldad que el fenómeno de la pobreza no es algo nuevo, es histórico y no exclusivo de 

México, existe a nivel mundial y ha alcanzado tal magnitud que cada día es más difícil 

combatirla. 

3.2. Concepto y Características Generales de Marginalidad 

La marginalidad es un término que surge en los años veinte en la sociología urbana para 

expllcar los conflictos que presentaba entonces la ciudad. Muchas décadas después, y tratando 

de explicar las causas del populismo desde el marco conceptual de la teoría de la 

modernización, se identificó la existencia de sectores de Ja población marginales, económica y 

socialmente segregados en áreas no incorporadas al sistema de servicios urbanos y en viviendas 

Improvisadas asentadas en terrenos ocupados por Jo general Ilegalmente. "En los años sesenta, 

22 Rolando Cordera campos y Enrique González 11burclo. Op Ot., página 300. 
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se identifica la marginalidad con la no participación causada por la desintegración Interna de un 

sector marginado que habitan en las ciudades. Esta propuesta distinguía cinco dimensiones de 

la marginalidad: la ecológica, la sociopsicoiógica, la sociocultural, la económica y polítlca"23• 

Desde una perspectiva marxista, se hace referencia a aquélla porción de la fuerza de trabajo 

que no encontraba una Inserción estable y bien remunerada en el sistema productivo, y que 

distinguiéndose del ejército industrial de reserva de los países capitalistas avanzados, se 

transformaba en esa masa marginal. 

El concepto marginación ha sido utilizado para definir estrategias y políticas sociales, "enfocadas 

a la dificultad estructural de propagar el progreso técnico en los sectores productivos, y que 

socialmente aparece como una persistente desigualdad en la participación de los ciudadanos y 

grupos sociales en el proceso de desarrollo y en el disfrute de sus beneficlos''24, 

Comúnmente se tiende a confundir el concepto de marginalidad con el de pobreza, 

interpretándose ambos como lo mismo, aunque dependen uno del otro tienen significado 

diferente. Hablar de pobreza Implica hablar de marginalidad, entendiendo ésta como el proceso 

de acumulación de necesidades básicas de un grupo soclaJ.2S Entre los principales factores que 

han ocasionado el fenómeno se encuentran los siguientes: la constante migración del campo a 

las ciudades, la explosión demográfica, Ja escasez de empleos y la falta de preparación 

profesional y técnica entre otras. 

A la _marginalidad se le Identifica como un indicador definido por la falta de participación de 

amplios sectores de la población en la economía, en tanto que la pobreza se refiere a un 

concepto cuantitativo, a la falta de recursos materiales. La diferencia se encuentra en que la 

marginalidad no juega un rol económico dentro del sistema de producción, a este respecto, la 

socióloga Larlsa Lomnitz afirma que es posible acabar con la pobreza subsidiando mínimamente 

a toda la población e institucionalizando el empleo, esta propuesta es demasiado simple, ya que 

23 Comité Técnico para la Medición de la Pobreza. Medición de la Pobreza. Sene documentos de investigación. 
Desarrollo SOCial. México, Julio 2002, página 20. 
24 Ibídem. Página 20. 

25 De Lomimtz, Larisa. Q)mo Sobreyjven los Marmnados. México Siglo XXI, 1978 pp, 16. 
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no elimina la marginalidad que existe en varios sectores de la economía y no han sido 

integrados funcionalmente al esquema de producción • De ahí el termino "sobrante", para 

identificar a sectores que no encuentran cabida y acomodo o incorporación al sistema de 

producción industria!. 

Debido a los bajos Ingresos, la inestabilidad de sus empleos y la calidad de sus labores, su 

participación en la economía es limitada, no están Incorporados al aparato productivo nacional. 

De está forma, " ••• podemos englobar en la definición de marginalidad a importantes segmentos 

de población 'sobrante' que existe en los países más avanzados tanto capitalistas como 

socialistas". 25 Lo anterior, permite deducir la complejidad y diferencia entre el significado de la 

pobreza y el de marginalidad, conceptos que a menudo se confunden señalándose como lo 

mismo. Ahora bien, este proceso de marginalidad se agrava en situaciones de dependencia 

económica entre las reglones. Es sabido que la modernización y la tecnología se encuentran en 

las grandes ciudades, mientras que diversos sectores rurales tienden a quedar marginados de la 

economía nacional, su contribución es nula y escasa, limitándose en mucho a la producción de 

autosuficiencia. 

La marginación de las actividades tradicionales y del campo frente a las industriales, se ha 

llegado a definir como población "sobrante" de las economías capitalistas, para quienes ésta 

representa un símbolo de atraso. Estos grupos llamados marginados, generalmente viven en las 

llamadas "barriadas" que son asentamientos de grupos humanos provenientes en algunos casos 

del mismo lugar de origen. Se caracterizan por ser pobres, no tener capacidad para 

desenvolverse en el medio urbano, carecen de servicios municipales y sobreviven a través del 

Intercambio reciproco entre parientes y vecinos , es decir, por medio de la ayuda mutua. 

Algunos autores señalan que la condición de marginalidad depende de las circunstancias del 

proceso de desarrollo económico del país, pues entre mayores sean las desigualdades 

regionales, mayores serán las diferencias entre la población rural y urbana y por consiguiente, 

más profundo será el proceso de marginación. También depende del lugar de donde provengan 

los emigrantes, es decir, si provienen en su mayoría de zonas rurales con bajos niveles de 

261b1d. página. 17. 
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desarrollo y pocas posibilidades de educación, tendrán más posibilidades de ocupar posiciones 

marginales.27 Por último, se puede clasificar esta población de acuerdo con el desempeño de 

sus actividades en: 

a).- Vendedores ambulantes 

b).- Trabajadores no callflcados de los servidos 

c).- Obreros no calificados de la construcción y la producción 

d).- Agricultores 

e) .- Trabajadores del campo 

Por su parte, Julio BoltvlnJk2B, especifica que marginación y pobreza son conceptos 

desarrollados de manera independiente y sus significados no coinciden plenamente. Sin 

embargo, señala, en la práctica de medición en México, lo que llamamos marginación, que no 

es otra cosa que el resultado de ejercicios de medición como los de CONAPO, son en realidad 

ordenaciones geográficas con criterios de carencias humanas. "Los Indicadores de marginación 

resultan ser aproximaciones prácticas a un programa de pobreza, pero no basado en calificar a 

las personas, sino a grupos de población localizadas puntualmente, en realidad califica lugares 

(localidades, municipios, entidades federativas)"29, La diferencias esenciales con los estudios de 

pobreza estriban lo siguiente: 

l. La unidad que se ordena y clasifica no es el área geográfica o político administrativa, 

sino el hogar; y 

2. Hay un umbral (o un conjunto de umbrales) explícitos (que sólo son Implícitos en los de 

marginación. Las dimensiones analizadas y los indicadores utilizados son similares. Lo 

que se llama pobreza es marginación (sin umbrales explícitos estudiada a nivel de 

unidades geográficas. 

27 Muñoz, Humberto. Et Al La MarginaciOn y Desigualdad en México COLMES, UNAM, 1981, página. 79. 

28 OOltvlnik, Julio , "Programa antipobreza confuso y contmuista'" Periódico la Jornada sección Economía t1oral 

29 Mtro. Francisco Rodn'guez Hernández, Centro de Investigaciones Multidisciplinarias (CRIM). Observación por escrito. 25 de marzo 
de 2003. 
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Una limltante de los métodos de medición de CONAPO es que ni siquiera se puede decir cuantos 

pobres hay. "Además, inducen entre los usuarios de sus resultados un error de Interpretación 

que consiste en deducir que, si una unidad geográfica tiene un índice de marginación más alto 

que otra, debería recibir mayor prioridad en Ja asignación de recursos de lucha contra la 

pobreza. 

En el estudio de marginación del CONAPO aplicando el Censo de 1990, la Delegación Iztapalapa 

tuvo un índice de marginación muy bajo. .san Juan canuc, en Chiapas, tuvo un índice de 

marginación muy alto. Si somos víctimas de la falacia ecológica, que asigna los atributos de la 

unidad geográfica a todas las personas que ahí viven, otorgaremos mucho mayor prioridad a 

San Juan canuc que a Iztapalapa. 

Sin embargo, Ja masa carencial de Ja segunda es mucho mayor que la primera. El 66.S% de 

Jos habitantes de san Juan canuc son analfabetos, contra sólo S.1 % en Iztapalapa • En el 

primer caso, había 14 mll analfabetos, mientras que en el segundo, había 76 mil analfabetos, lo 

que deriva de las muy dispares poblaciones totales de ambos sitios. Lo mismo se repetiría en 

buena parte de Jos demás Jndicadores''lo, Las prioridades de lucha contra la pobreza están 

dadas por la masa absoluta de las carencias y no por índices relativos como el de marginación. 

3.3 Marginación Social 

El Consejo Nacional de Población define al concepto de marginación social como la exclusión de 

algunos grupos sociales al proceso productivo. En las economías de mercado es la falta de 

integración de los actores al proceso de modernización, es un estilo de desarrollo donde la 

modernización es parcial y precaria. De tal manera que "población marginada es aquella que es 

excluida total o parcialmente del acceso al consumo y disfrute de bienes y servicios y de la 

participación de los asuntos públlcos.·31 

30 Ooltvinlk, Julio. "'Programa antlpobreza confuso v continuista'" Sección de economía Moral. La Jamada. 
31 Indicadores Soc!occonómlcas e indice de Marginación Mun!cloa!. CONAPO, 1990, página 15. 
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La marginación social se da en diferentes formas y dimensiones en el proceso de desarrollo, que 

permiten clasificar los tipos de exclusión32, Por lo tanto, es necesario estudiarlos y valorarlos en 

términos de su intensidad e Incidencia social. Por ejemplo en la educación existen diversas 

formas de exclusión ya que no toda la población tiene acceso a los mismos niveles, existe 

población analfabeta, población sólo con primaria o primaria incompleta. Ello depende también 

de otros factores como estratificación social, el nivel de ingresos, tipo de población rural o 

urbana y otros. Este proceso manifestado en diferentes formas y expresiones sociales debe ser 

estudiado con un carácter interdisclpllnario. Sin embargo, también es posible estudiar con 

cierta autonomía cada uno de los pianos en que se presenta pues éstos constituyen en 

subsistemas específicos del orden social. 

El término marginación social no es otra cosa que la medición de algunas carencias de la 

población que vive en condiciones de pobreza, dicho término se utlllza para promover la idea de 

la medición de la pobreza cuando se publicaron por primera vez los indicadores de CONAPO en 

1990, es un término incluso que ya no se usa tan frecuentemente, hoy en día se habla ya 

diferentes métodos de medición para medir la magnitud de la pobreza. El siguiente cuadro 

permite observar algunas dimensiones o planos en que se presenta este fenómeno. 

32 La exdusidn se renere a lds dificultades de los trabajadores y sus familias para acceder a los bienes y servidos básicos (exdusidn 
soda/ dmxta) y aun conjunto de meG'Jnismos que son considerados fdctores de nesgo social que agravan la Sltuaaón de pobrezd y 
/o impiden su superación, tales como: la discnininación étmca y de género, los obstJcu/as para ilCCeder al crt!d1to, la JustJCJa, la 
vivienda y los servicios básicos, asl como los proceso deasonOs. Cortes. En prensa. 
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CUADRO 3.1 

OPERACIONALIZACION DEL CONCEPTO DE MARGINACIÓN SOCIAL 

DIMENSIONES 
.. .., ... INDICADOR PARA ' INDICE DE 

'CONCEPTO SOCIO- FOR!'fAS MEDIR LA INT'ENSIDAO MARGINACIÓN 
" ECONOMICAS 

.... 
{PORCENTAJES) MUNICIPAL 

•Vivienda sin agua Ocupantes en vivienda sin 
Entubada agua entubada. 

•Viviendas sin drenaje Ocupantes en viviendas 
ni escusado Sin drenaje ni escusado. 

VIVIENDA •Viviendas con piso de Ocupantes en viviendas 
TI erra con piso de tierra. 

Fenómeno •Viviendas sin energía Ocupantes en viviendas 
estructural 
múltiple que Eléctrica Sin energía eléctrica. Intensidad 

valora global de 

dimensiones, •Viviendas de tamaño Viviendas con algún nivel marginación 
formas 

E Intensidades de Inadecuado a las De hacinamiento. socloeconómlca 
exclusión en el Necesidades del hogar 

proceso y di!ifrute 
de sus beneficios 

•Población ocupada Población ocupada con 
INGRESOS que percibe hasta 2 Ingresos hasta 2 salarios 

MONETARIOS salarlos mínimos mínimos 

•Analfabetismo Población analfabeta. 

EDUCACIÓN • Población sin primaria Población de 15 años y 
completa más sin primaria completa. 

DISTRIBUCIÓN •Localidades con Población de localidades 
DELA 

POBLACIÓN menos de 5,000 Hab • con menos de 5,000 Hab. 

.. 
FUENTE: la Poblaaon en fofexlCD en el Nuevo Siglo, 1ul10 del ~OOJ. Conse)O NaOOIJdl de Pobl.Jddn (CONAPO) 
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3.3.1 Dimensiones de la Marginación 

Estudios realizados por el Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) establecen 

índices o parámetros que permiten medir las dimensiones estructurales de la marginación social 

en México, los cuales identifican a un porcentaje de la población total como no participante del 

disfrute de los bienes y servicios accesibles a los ciudadanos en un país corno el nuestro.JJ De 

acuerdo con el censo de 1990 2000, se pueden Identificar cuatro dimensiones de exclusión 

social: 

1) Vivienda 

2) Nivel de Educación. 

3) Ingresos Monetarios. 

4) Ubicación Geográfica de la Población 

A partir de estos cuatro elementos se desglosan los siguientes Indicadores de marginación 

según CONAPO: 

a) Población analfabeta. 

b) Población sin primaria completa. 

c) Ocupantes en vivienda sin drenaje ni excusado. 

d) Ocupantes en vivienda sin energía eléctrica. 

e) Ocupantes en vivienda sin agua entubada. 

f) Viviendas con hacinamiento. 

g) Ocupantes en vivienda con piso de tierra. 

h) Población en localidades con menos de 5,000 habitantes. 

1) Población ocupada con un ingreso menor a dos salarlos mínimos. 

Después de una serle de cálculos elaborados con los indicadores anteriores se obtuvieron 

diferentes niveles de marginación clasificados en: muy alta, alta, media, baja, muy baja. Dichos 

cálculos se reflejaron en los estados de la siguiente manera (ver cuadro 3.2): 

33 Ver Indicadores Socioecgnómicos e indice de Marnlnaci6n Municipal México, CONAPO, 2000, páginas 23·26. 
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CUADR03.2 

CLASIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
SEGÚN SU GRADO DE MARGINACIÓN 

:MUYiAL:TA: t1!Jt?f>)Al:TA; ~Ml:D·.;. .•• fr;¡a~A~"til.Wi ~MOY;aAJA~·~~ 
CHIAPAS SAN LUIS POTOSI SINALOA MEXICO COAHUILA 

GUERRERO PUEBLA QUERETARO COLIMA BAJA CALIFORNIA 
OAXACA CAMPECHE DURANGO TAMAULIPAS NUEVO LEÓN 

VERACRUZ TABASCO TLAXCALA SONORA DISTRITO FED. 
HIDALGO MICHOACÁN MORELOS JALISCO 

YUCATÁN QUINTANA ROO CHIHUAHUA 
ZACATECAS BAJA CALIFORNIA SUR 

GUANAJUATO AGUASCALIENTES 
NAYARIT 

FUENTE: Esbmac1ones de CONAPO con base en el XII Censo General de Poblac1on y V1v1enda 2000. 

A nivel municipal, los niveles más altos de marginación los registraron los siguientes estados 

(ver cuadro 3.3) : 

CUADR03.3 

CLASIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SEGÚN EL NÚMERO 

DE MUNICIPIOS CON MAYORES NIVELES DE MARGINACIÓN 

•MUNICIPIOS 
OAXACA 
VERACRUZ 
CHIAPAS 
PUEBLA 
GUERRERO 
CHIHUAHUA 
HIDALGO 
MICHOACÁN 
SAN LUIS POTOSÍ 
YUCATÁN 
DURANGO 
CAMPECHE 
GUANAJUATO 
JALISCO 
MÉXICO 
Nayarit 

IOUERETARO 

1B2 
49 
44 
35 
30 
10 
9 
7 
6 
5 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

FU ENTE: Estimaaones de CONAPO con base en el XII Censo General de Población y V1v1enda 2000. 
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3.4 Causas Socioeconómicas de la Pobreza.-

3.4.1.- Factores Externos.-

El fenómeno de la pobreza no es exclusivo de México, la división Internacional del trabajo, 

entendiéndose como tal, al papel que va a desarrollar cada una de las economías en el proceso 

de producción mundial, establece la diferencia entre otros países desarrollados y 

subdesarrollados o dependientes, otorgándoles a estos últimos el papel de proveedores de 

materias primas, Insumos, productos agrícolas y manufacturas hacia los países desarrollados. 

Cabe señalar, que dicho papel es producto del Inevitable desarrollo histórico de las relaciones 

capitalistas de producción que cuando han alcanzado un alto grado de desarrollo necesitan de la 

transferencia de recursos de otros países para la sobrevivencia. "La división Internacional del 

trabajo consiste en que unos países se especializan en ganar y otros en perder". 3~ 

De aquí que precisamente la historia del subdesarrollo de los países latinoamericanos 

específicamente sea la historia del expanslonismo capitalista mundial. Autores como H. Strahm y 

Ursula Oswald señalan que su desarrollo está financiando por al riqueza generada en los países 

del Tercer Mundo, el cual está conformado por 140 países con una población total aproximada 

de 3200 millones de personas, mismas que representan el 75% de la población mundial y que 

sin embargo, sólo generan el 20% del PIB mundiai.35 

La desigualdad a nivel mundial es enorme, por ejemplo, los tres países de mayor desarrollo en 

América Latina - Argentina, Brasil y México - no alcanzan entre los tres la capacidad de consumo 

de países como: E.U.U., Francia o Alemania Federal. Se estima que en poco tiempo el 80% de 

la población mundial se localizará en los países pobres. "Actualmente, el 70% de población, de 

los llamados países subdesarrollados dispone de sólo el 40% de los alimentos, en tanto que los 

desarrollados se apropia del 60%". 36 El hecho de que los países subdesarrollados se les haya 

asignado el papel de proveedores de materias primas, produce un intercambio desigual con los 

países desarrollados, pues éstos nos devuelven las mismas materias primas pero 

34 Gatcano, Eduardo. Las Venas en América latina. México, Siglo XXI, 1971, página 3 
35 H. Stram v Ursula Oswald. Por eso somos tan pobres, México, UNAM, 1990, página 153. 
36 Plan Mundial 50bre Población. CONAPO, página,~. 



Industrializadas y a un mayor costo, lo que significa la salida de más recursos hacia el exterior y 

por consiguiente mayor dependencia. Así, por ejemplo/ el comercio mundial está en manos de 

sólo unas empresas transnaclonales. "El 63% del comercio .mundial del plátano está en tres 

empresas; el 75% del cacao está en dos; el 85% del algodón en seis; el 70% del café en dos y 

el 45% del aluminio en seis empresas". 37 

Por otra parte, las relaciones de precios en el mercado mundial presentan también marcadas 

diferencias, por ejemplo en América Latina se requieren de 11 a 15 horas de trabajo para 

compensar una hora de trabajo de un europeo cuando se Intercambian materias primas por 

productos Industriales. Más aún, de acuerdo con datos del Banco Mundial, "1,300 millones de 

habitantes del planeta reciben un Ingreso menor a 1 dólar por día, hallándose por tanto en 

situación de pobreza aguda."38 

En lo referente a la producción agrícola se observa que los países en desarrollo reciben por sus 

materias primas sólo una pequeña parte del precio al menudeo en las naciones ricas, esto nos 

permite observar el poco valor monetario que reciben las materia primas en estos países y el 

poco valor que se le da al proceso de obtención de las mismas, siendo que el campesino y el 

minero son quienes producen los bienes de exportación a Jos países desarrollados. "En los 

países pobres del sector de la minería y de la agricultura aporta en promedio el 75% de los 

ingresos por concepto de exportación, o sea la mayoría de las divisas". 39 Sin embargo Ja mayor 

parte de las importaciones Industriales, más que para modernizar estos sectores, son destinadas 

generalmente a los cambios de automóviles, bienes de consumo de lujo, de Inversión y a la 

industrialización de alimentos. 

Otra característica importante de los países subdesarrollados o pobres y que en Jugar de 

disminuir los índices de pobreza los Incrementan, es el elevado monto que tienen que cubrir vía 

Intereses para el pago de Ja deuda externa. En el caso de México, ante los elevados índices de 

Inflación, el Gobierno puso una marcha y bajo presiones externas el Pacto de Solidaridad 

37 H. Strahm, Rudolf y Ursula Oswald, Por Esto Somos tan pobres. página. 155. 
38 Kf1ksberg, Bernardo. "'Repensando el Estado para el desarrollo social; más allá de dogmas y convenctonalismos'" Ponencia 
presentada en la Reunión Mundial de Expertos de la ONU, realizada en New York del 27 de mayo al 3 de junio de 1997. 

39 !bid. página 139. 
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Económica, cuyo efecto fue pagado por el sector popular, al reducir su consumo. Dichos efectos 

se reflejaron principalmente en Ja allmentaclón y Ja salud, en "solo un año de 1987 a 1988 se 

perdieron por persona 222 de kllo calorías y 7 gramos de proteínas. La epidemia de sarampión 

de 1990 con más de 10 000 casos en dos meses es una consecuencia de la desnutrición 

prolongada''. 40 

Los mínimos niveles de salud y educación se deben a Ja sobreexplotaclón de Ja fuerza de 

trabajo, así como a Jos bajos salarios de obreros no especlallzados y campesinos que 

representan una gran fuente de rentabilidad para el capital transnaclonal. "El deterioro de los 

salarlos en México ha sido tan dramático que actualmente es de Jos más bajos en el mundo: 

mientras que éstos equivalen 1.3 dólares Ja hora, en Corea es de l. 79, en Hong Kong 2.12, en 

Japón 11.4 y en Canadá de 11.s dólares". 41 

Es Importante mencionar que el bajo costo salarial juega un papel Importante para Ja 

acumulación privada de capital y es el principal Instrumento para atraer Ja Inversión extranjera. 

Estos son sólo algunos factores que generan desigualdad, lo cual quiere decir que el 

subdesarrollo en sí es una causa de Ja pobreza. Sin embargo, dicho fenómeno también existe en 

las grandes potencias, aunque se acentúa más en los paises exportadores de materias primas. 

3.4.2.- Factores Internos 

A partir de 1930 y hasta principios de la década de Jos setenta, aproximadamente Ja economía 

mexicana logró un crecimiento acelerado y sostenido y una relativa estabilidad en los precios. 

Se crearon diversos programas gubernamentales de orientación social y se protegieron en algún 

momento los Intereses de obreros y campesinos. Es cierto que mejoraron las condiciones de 

vida de mucha gente, sin embargo hasta Ja fecha no se ha logrado erradicar la pobreza, al 

contrario pareciera que ésta acentúa cada vez más. A continuación se mencionaran algunas de 

las causas más Importantes en el Incremento de Ja pauperización en nuestro país. 

40 lbid. página 139. 

41 Chávez, Marcos." El mínimo en picada desde 1977" ~. página 16. 
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3.4.2.1.- Proceso de Industrialización 

Este proceso se caracterizó por elevadas tasas de crecimiento durante más de dos décadas 

( 1940-1970), basado en la sustitución de Importaciones estableció las bases del crecimiento 

sostenido en algunas regiones del país. Sin embargo, cada vez fue más difícil sostenerse debido 

a la gran dependencia de recursos del exterior. Ante este proceso los obreros y campesinos 

perdieron toda posibilidad de elevar su nivel de vida al igual que el crecimiento económico, la 

contratación de capitales se basó a partir de la explotación de la fuerza de trabajo42. 

De esta manera el desarrollo nacional pudo catalogarse como dinámico y acelerado pero a la 

vez desigual y contradictorio. Es por ello que una de la principales causas que acentuaron la 

pobreza radica en la importancia dada al proceso de Industrialización, al destinarle a la inversión 

pública mayores recursos en deterioro del sector agrícola, pues se pensaba que al fomentar el 

proceso de Industrialización se lograría mayor Igualdad social, lo cual produjo resultados 

contradictorios. Este proceso de pauperlzaclón se debió a la Inversión Indiscriminada de 

recursos financieros destinada casi exclusivamente a los llamados "polos de desarrollo" como lo 

ha sido la Oudad de México, Guadalajara y Monterrey. "El tránsito de un país construido hacia 

adentro, con polos de desarrollo claramente localizados en las ciudades antes señaladas, con 

tendencias centrípetas que parecían Inconmovibles¡ fuertemente centralizador en sus flujos de 

mercancías, personas y recursos, hacia la construcción de una periferia descentralizada, con 

tendencias centrífugas, con nuevos polos de desarrollo que han agudizado las disparidades 

reglonales4J." 

3.4.2.2.- Crisis Agrícola 

Al producirse el agotamiento del modelo de sustitución de Importaciones se produjeron grandes 

desequilibrios en el sector agrícola, ya que el sector empresarial basó su crecimiento en la 

incorporación de tierras Irrigadas con inversiones públicas.44 Es decir, se Invirtió en maquinaria y 

42 Roger de Hansen la Política del desarrollo mexicano, México, Slglo XXI, ~gtna 45 
43 Rolando Cordera y Enrique González Tiburclo ... La sociedad mexicana ..... Op. Ot. Página 284 
44 Warman, Arturo. "El problema del campo" ~ , pagina. 109. 
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en insumos químicos; se explotaron las tierras al máximo y las empresas se dedicaron a cultivar 

aquellos productos mejor remunerados a nivel internacional, como el algodón, el trigo y el maíz. 

Los campesinos , ante la falta de alternativas y apoyos institucionales explotaron intensivamente 

las tierras, sin darles el tiempo necesario para su recuperación. 

Adicionalmente, se presentó un desplome en los mercados Internacionales con la disminución de 

precios en los productos agrícolas, propiciando una fuerte crisis a partir de 1955, aunque sus 

efectos más importantes se hicieron evidentes hasta la década de los setenta; cuando tuvo que 

recurrirse por vez primera a la importación masiva de cereales, empeorando las condiciones del 

campesino, ya de por sí explotado y sin trabajo, fue obligado a apoyar el proceso de 

industrialización. "El crecimiento industrial aceleró la urbanización de México, pero abatió del 

todo la impronta rural del país. A fines de siglo casi una cuarta parte de la población vive en 

localidades rurales. La población económicamente activa en el sector primario es de sólo 6 

millones de personas, y de ellos, alrededor de 5 millones se dedican a la producción 

agropecuaria. La población vinculada con la población agropecuaria representa una cuarta 

parte de la población del país, pero aporta sólo el &% del PIB, lo que define y precisa la 

característica central del campo mexicano: la pobreza."4S 

3.4.2.3.- Distanciamiento Regional 

El agotamiento del modelo industrlalizador generó grandes desigualdades entre estados y 

regiones. Así, por ejemplo, durante las últimas décadas del siglo XIX mientras que algunas 

ciudades como Monterrey y México se encontraban en gran prosperidad y desarrollo, otros 

como San Luis Potosí y Zacatecas empobrecieron, dando lugar a las primeras migraciones en 

gran escala, propiciando incrementos sustanciales en la población en la Ciudad de México 

principalmente. 46 

t15 Rolando Cordera campos y Enrique González liburdo. "'La sociedad mexicana hada el nuevo milenio: cohesión v divergencia• en 
México 2030 Nuevo Siglo, Nuevo País, México FCE, 2000, páginas 295 v 296. 
46 Montaña, Jorge. Op. üt. páginas 9·13. 
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Esta desigualdad propició fuertes desequilibrios, originando por un lado , economías prósperas y 

modernas y por otro, economías rezagadas y tradicionales, debido a que las relaciones 

capitalistas son desiguales y se manifiestan en todos los aspectos; económico, político, social y 

cultural. Al Igual que a nivel Internacional tenemos estados ricos y pobres. Según Rodrigo 

Medellín ~7 estas diferencias se explican por que: 

En las reglones desarrolladas, el desarrollo crea las condiciones para un posterior 

desarrollo. De tal modo que el ritmo se va acelerando. 

Las reglones retrasadas carecen de los elementos necesarios para desarrollarse, en 

todo caso su desarrollo es más lento. 

Las reglones desarrolladas y subdesarrolladas no están aisladas entre sí, si no que 

tienen relaciones que les afectan mutuamente. 

Asimismo, para ubicar y distinguir territorialmente a las zonas con mayor o menor desigualdad, 

el autor establece primeramente un mapa de reglonallzaclón de los estados de al República 

Mexicana, agrupándolos de la siguiente manera (cuadro 3.4): 

CUADRO 3.4 

REGIONALIZACION DE LA REPUBLICA MEXICANA 
NORTE Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Sonora y 

Tamaulipas 
OESTE Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Durango, Jalisco, Nayarit, 

Sinaloa 
CENTRO OESTE Guanajuato, México, Michoacán, Morelos 
CENTRO ESTE Hidalgo, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, llaxcala y Zacatecas 

SUR Chiapas, Guerrero, Oaxaca. 
GOLFO Camoeche Quintana Roo Tabasco Veracruz Yucatán. .. FUENTE: Rodngo Medelt1n. "La dinámica del d1stancram1ento social en Mex1co . En la Sociedad Mexicana, págma 395 . 

Una vez delimitado el país por zonas, establece los parámetros ya mencionados para medir el 

nivel de pobreza. Se retomó la clasificación de este autor por que es uno de los que ha realizado 

los estudios más completos respecto a la enorme desigualdad existente entre las diferentes 

regiones del país, convirtiéndose ésta en una de las principales causas generadoras de altos 

índices de pobreza. Contemplados los parámetros establecidos, Medellín llega a la conclusión de 

47 Medellin, Rodrigo. "La dinámica del distanciamiento social en México" en la sociedad Mexicana. página. 396. 
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que históricamente, la región sur ha sido al más pobre a partir de 1921 y hasta 1960. (Cuadro 

No.3.5.) 

CUADRO 3.5 

NIVEL DE POBREZA DE LAS REGIONES GEO·SOCIALES DE MÉXICO 1921 1940 Y 1960 

Centro· Este 
Centro-Oeste 56.3 

~~~~~~~~~~~~~~11-~~~~~~~~~~~~~~~--u 

Golfo 55.8 
Oeste 49.1 
Norte 41.1 
D.F 16.2 

Fuente: Medcllín , Rodrigo. Op. Cit. págrna 390 

cabe señalar que de 1960 a la fecha la administración pública ha implantado una serle de 

programas destinados al combate a la pobreza, tales como: El Programa para el Desarrollo 

Rural Integral (PIDER), COMPLAMAR y SAM sin éxito real, pues la tendencia sigue siendo la 

misma, ya que según la CONAPO, para 1989, la zona sur sigue registrando lo más altos índices 

de marginación. (Anexos 1 y 2). "En términos generales, se obseivan mejores condiciones 

generales de vida en la regiones Norte y Península de Yucatán que en las del Sur, Golfo y 

Centro excluyendo de ésta última el D.F. y el Estado de México". 4B 

Lo anterior se debe a que el gasto social destinado no ha sido suficiente para combatir este 

proceso de pauperlzaclón nacional que es histórico, debido a que parte importante de los 

recursos del erario nacional destinados al desarrollo social han sido empleados para el pago de 

Intereses de la deuda. Complementando lo anterior, dicho autor señala que entre las 

principales causas de la enorme desigualdad regional , se encuentran las siguientes: 

48 Sistema de Oudades y Distribución de Oydades v Qjstnbución Especial de la eoblacióo en México. CONAP0,1991, pagina. 17. 
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El nivel de Instrucción, ya que este indicador refleja el grado de desarrollo de una región. 

Sin embargo, al mismo tiempo este factor depende en gran medida del desarrollo 

económico y social de la región, pues depende de la cantidad de recursos financieros que 

puedan apllcarse a la educación. Generalmente las reglones más pobres son quienes tienen 

el mayor número de analfabetas. 

La preparación técnico cultural de la población económicamente activa de cada reglón.- Es 

decir, que entre más profeslonlstas, personal directivo, té~~lc~s espe~l~Uzaclos,· etc. tenga 

una región dispondrá de mayores posibilidades de desarr¿nci (eA ~mbl~, 51 1a mayor parte 

de su población es agrícola y de obreros no, calificados, la f~glón no pr¿gresará en la misma 

magnitud que si tuviera personal calificado. 

La constante migración a los . centros' de desarrollo, es también causa de desigualdad 

lnterreglonal. 

No obstante las consideraciones anteriores, en un estudio elaborado por Rolando Cordera 

campos y Enrique González llburclo basado en algunas proyecciones de pobreza y otros 

Indicadores para el periodo 2010 al 2030, se plantean tres escenarios: en el primero de ellos 

señalan que "el desarrollo regional será desigual; las zonas fronterizas del norte y del centro 

seguirán despegándose cada vez más del Sur de la República. Los patrones de desarrollo 

Incentivarán la fragmentación territorial; las regiones con mayor potencial económico y de 

desarrollo social no podrán "jalar" a las zonas más rezagadas. Las reglones Industrializadas, las 

dedicadas a la maquila de exportación, las que cuentan con petróleo y las Incipiente 

Industrialización tendrán mayores posibilidades de desarrollarse; en contraparte, las regiones 

con frontera en el sur quedarán rezagadas"49. 

El segundo escenario señal que el desarrollo regional no mejorará: el mayor crecimiento 

económico no asegurará un desarrollo más equitativo de las reglones. Habrá mayores 

disparidades por no implantarse una política de desarrollo regional y de ordenamiento territorial 

49 Rolando Cordera y Enrique González Tlburdo. Ibídem página 321. 
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que efectivamente Integre a las regiones más rezagadas.so Por su parte, el tercer escenario 

señala que el desarrollo regional será más desigual ; la reglón sur quedará en el rezago 

económico y social, y sus perspectivas de mejorar se verán Imitadas; mientras que el norte 

desarrollado fortalecerá su vínculo productivo con Estados Unidos.si 

3.4.2.4. Distribución del Ingreso 

Para concluir con la enumeración de las causas más Importantes en la acentuación del 

fenómeno pobreza, se encuentra la elevada concentración del ingreso que como ya hemos 

venido recalcando a lo largo del presente capítulo, es también producto del proceso 

industrializador del país. Ejemplo de ello es que: en 1977 el 32.3% del total de familias, 

percibían entre o y 1 salarlo mínimo y participaban con el 6.89% del Ingreso, mientras que el 

8.57 de las familias percibían más de 6 salarios mínimos y absorbían el 33.4% del total del 

lngreso.52 En la actualidad, la situación no ha variado, la desigualdad en la distribución del 

ingreso sigue afectando la economía de los que menos tienen; así según datos de 198_8 el 10% 

de las familias más pobres apenas recibía el 1.3% del Ingreso generado, mientras que el 20% 

de las familias más ricas se lleva la mitad del Ingreso nacional. 53 

Lo anterior quiere decir que los bajos niveles salariales son una consecuencia de todo un 

proceso de desarrollo que Implica el aumento de la industrialización del país, Implementación de 

nueva tecnología, y por consiguiente, una mayor concentración del Ingreso, afectando con ello 

el poder adquisitivo de la mayor parte de la población e incidiendo en indices más elevados de 

pobreza. cabe señalar que la inequidad en la distribución del Ingreso siempre ha sido grande en 

el país; " ... pero no es lo mismo ser relativamente pobre en una sociedad sin crecimiento a serlo 

en una sociedad en desarrollo donde cada persona y cada generación, está obligada a pagar las 

consecuencias del inequitativo proceso de crecimiento. 54 

50 Ibídem página 323 

51 Ibídem página 323 

52 Blanco, José." El desarrollo de la crisis en México (1970-1976) en Degrrollo y Cdsis de ta Economía Mexicana. Pagina. 319. 

53 Robledo, El1sa. Op. Cit. pp. 18·21. 

54 Solis, Lcopoldo. La Realidad Económica Mexicana: Retrovisión v perspectivas, página. 251. 
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3.5 Métodos de Medición de la Pobreza 

La preocupación por disminuir el fenómeno de la pobreza es reciente, no sólo en América 

Latina, sino en todo el mundo. En 1995 se llevó a cabo la Cumbre Mundial sobre la Pobreza y el 

Desarrollo Social en Copenhague, donde se trató de colocar el tema en el centro de Interés 

mundial. Diversos organismos Internacionales y regionales han promovido la Instrumentación 

de programas sociales, particularmente en los países del Ter~er Mundo, con lo cual la pobreza 

ha adquirido conceptuallzaclones distintas. 

El Banco Mundial (BM) ha sido uno de los principales promotores de la Instrumentación de 

programas sociales de reducción de la pobreza. Por su parte, Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), ha venido Impulsando la Idea del Desarrollo Humano como una 

alternativa del crecimiento económico para superar la pobreza. Los Informes anuales 

presentados el PNUD que promueven la discusión respecto a la Importancia del desarrollo, han 

sido recibidos con gran Interés por los países de América Latina. No obstante, a pesar de su 

preocupación por la pobreza, siguen evaluando el desarrollo de los países de acuerdo a con el 

desempeño de sus variables económicas.ss. 

. 
De acuerdo con Julio Boltvinik, el interés mundial y latinoamericano por atacar la pobreza 

obedece al proceso de globalizaclón de las economías a nivel mundial, al fin de la Guerra Fría, al 

derrumbe de las economías centralmente planificadas y su transición hacia economías 

capitalistas. Situación que ha propiciado innumerables transformaciones en el papel del hombre 

en el proceso de producción; innovaciones científicas y tecnológicas, entre otras. "El ser 

humano maneja cada vez menos materiales en forma directa. En lugar de ellos se encarga de 

las Innovaciones, de diseñar los productos, de gestionar el proceso completo y de programar el 

proceso de producción (incluyendo los robots), y se ocupa de la comercialización. Deja de ser 

mano de obra para convertirse en cerebro de obra.56" 

En este sentido, señala el autor que el desarrollo económico y el humano dejan de 

contraponerse en la medida en que el desarrollo de las capacidades humanas se va convirtiendo 

SS Julio Boltvlnik y Enrique Hemández Laos. Pobreza y 01stnbuaón del Ingreso en México. México, SXXI, 1999, página 11. 
56 Op. OL Página 12. 

TESIS r.n~1N 
PA'L; _\ 11.r;i (', .·. · .. '.T 
.f:1. •L.:.. .. ·.i \. ·'.'. 
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en el requisito fundamental para el progreso económico. De esta forma, la superación de la 

pobreza deja de ser sólo una preocupación moral, y se convierte en un imperativo económico. 

En los últimos años se ha producido en México y en general en toda América Latina una 

preocupación generaJJzada por Ja medición de la pobreza, situación que ha evidenciado la 

complejidad del fenómeno, ya que existe una gran variedad conceptual respecto al significado 

del término, propiciando Intensos debates. Al respecto, cabe señalar que "en cada ejercicio de 

medición no sólo se presenta un registro mecánico de los pobres, sino que hay un diagnóstico y 

juicio de lo que es la pobreza, una identlflcación de un grupo de personas bajo la categoría de 

pobres y un agrupamiento de los pobres en un contexto social, lo que proporciona una imagen 

global de la pobreza,''57 

La importancia de la medir la pobreza radica en que para poder combatirla se requiere conocer 

de manera precisa la magnitud de la misma, de lo contrario se corre el riesgo de beneficiar a 

grupos sociales que no son pobres; o bien de atender carencias que no son esenciales. Para 

ello existen estrategias como la focaJización cuyos objetivos principales son58: 

Atender con precisión la satisfacción de necesidades de personas excluidas cuantitativa y 

cuaJitativamente de satlsfactores mínimos o esenciales, por razones culturales, 

socioeconómicas y costos de transacción (transporte, tiempo). 

Identificar con precisión a los beneficiarios potenciales. Este objetivo se refiere a la 

población-objetivo más vulnerable. 

Diseñar programas para asegurar un alto impacto per cápita en el grupo seleccionado, 

mediante transferencias monetarias o la entrega de bienes o servicios. 

57 Amartya K Sen, citado por Bertha Lemer en Amérlc.a LaUna: Jos debates en politlca social, desigualdad y pobreza. México 
Editorial Porrúa, 1999 , página 12 7. 
58 Enrique Contreras Suárez "'Una vistón critica de los programas actuales de combate a la pobreza .. en Las Políticas sociales de 
México al Fin del Milenio, Diseño y Gestión. Rolando Cordera a Alicia Ziccardi (coordinadores), México 2000, Miguel Angel Porrúa, 
página 497. 
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Por otra parte, en los noventa, se manifiesta la necesidad de estudios cu_antltatlvos, 

aproximaciones precisas de la pobreza, con el propósito de solicitar ayuda financiera a 

organismos internacionales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, quienes 

asignan una proporción Importante de sus fondos al combate a la pobreza. Por lo que exigen 

balances e informes respecto a la aplicación de los recursos, de los resultados. de sus 

donaciones, situación que da pauta al desarrollo de métodos para medir la pobreza, y conocer 

su evolución. 

Mucho se dice que la medición de la pobreza es un tema de moda y reciente, no obstante, no 

por ello deja de ser una cuestión fundamental sobre todo en los últimos años con el 

advenimiento del nuevo esquema de desarrollo mundial. De esta forma, se convierte en "una 

realidad neurálgica para cualquier sociedad, no constituye un juicio de valor. Preocuparse por la 

medición de la pobreza implica evaluar la penurias de las personas, los estándares de privación 

o de necesidades. Sin embargo, el que el debate en torno a la medición de la pobreza sea 

reciente no le resta interés. Mas bien indica una nueva dirección que la Investigación Cle la 

pobreza asume, más propia de los tiempos modernos, un afán de conocer mejor, con precisión 

mayor, la evolución de tal fenómeno para combatirlo mejor''59. 

Según Bertha Lerner, los métodos mas usuales para medir la pobreza en América Latina son: 

l. El Método del Ingreso o Línea de la Pobreza (MLP) 

2. Método de Necesidades Básicas Insatisfechas (MNBI) 

3. Método de Medición Integral de la Pobreza. (MIP) 

3.5.1 Método del Ingreso o de la Línea de la Pobreza (MLP) 

Este es el método más usual, fue creado por el inglés Peter Townsend y considera el poder 

adquisitivo como parámetro esencial para medir la pobreza, de esta forma el Ingreso como 

indicador adquiere gran relevancia pues se traduce en dinero fácilmente medible. Define la 

pobreza como el resultado de la distribución desigual del ingreso. calcula en primer lugar, el 

59 Bertha temer Op cit, página 130 

TESIS CON 
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Ingreso mínimo o línea de la pobreza con el cual todas las necesidades mínimas quedan 

satisfechas. Posteriormente, se identifica a los hogares que tienen Ingresos menores. a los de la 

línea de la pobreza. 

. ' 
De acuerdo con este método, para definir la línea de la pobreza se deben seguir las siguientes 

fases: 

1. Definir las necesidades básicas y sus componentes 

2. Definir una canasta Normativa de Satlsfactores esenciales para cada hogar (CNS) 

3. Definir las cantidades y calidades necesarias de cada componente. 

4. Calcular el costo de Ja canasta Normativa de Satlsfactores esenciales para cada hogar 

que se constituye en Ja línea de la pobreza; 

S. Comparar Ja línea de pobreza con el Ingreso del hogar o con su consumo; 

6. Clasificar como pobres todos los hogares cuyo Ingreso (consumo) es menor que la línea 

de la pobreza y cuantificar la pobreza por Individuo suponiendo que todas las personas 

que pertenecen a un hogar pobre son pobres. 

Una ventaja de este método es que permite conocer los ingresos de los distintos estratos de la 

población y hacer comparaciones regionales e internacionales. No obstante, algunos científicos 

hindúes y latinoamericanos consideran que dicho método también presenta algunas desventajas 

o límites. La más sobresaliente, es que procede como si la satisfacción de las necesidades 

básicas dependiera sólo del Ingreso o del consumo privado corriente de los hogares; no toma en 

cuenta la satisfacción e Insatisfacción real de las necesidades básicas, sino que pondera de 

manera Indirecta, a través del Ingreso, la satisfacción potencial de las necesidades básicas. 

( Bertha Lerner Métodos de Medición de la pobreza, 1996 ). 

Al considerar sólo el Ingreso como satisfactor de necesidades deja de lado cuestiones 

importantes que Influyen en el nivel de vida que pueda alcanzar una familia. Es decir, no toma 

en cuenta que el nivel de vida de una familia depende del acceso a servicios gubernamentales y 

subsidios que el gobierno proporciona, tales como salud, educación e Infraestructura. Debido a 

que estos bienes se subsidian, se subestima el equivalente monetario de esta parte del 

consumo. Es decir, no se toma en cuenta el gasto que los gobiernos hacen en la prestación de 
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servicios públicos como e~~adica~ión d~ enfermedades, prevenc1on del crimen, transporte 

eficiente y rápido que son servicios que si bien no disminuyen el nivel de pobreza de la 

población, si elevan el nivel de vida. 

Esto es, en el ingreso pone especial atención al gasto privado, no al público, "hace hincapié en 

el poder adquisitivo, en el ingreso, en el consumo privado como único medio para superar la 

pobreza, subestima la inversión en recursos humanos, la creación de capacidades, las políticas 

del gobierno que tienen objetivo que la población adquiera destrezas lo que le permite a las 

familias salir de la pobreza a largo plazo.60· otros factores que se deben considerar y que se 

dejan de lado con la aplicación de este método son: no toma en cuenta que el nivel de vida del 

hogar depende del patrimonio acumulado, el grado de endeudamiento y no sólo del ingreso. 

Tampoco toma en cuenta el trabajo no remunerado y la formación de activos que determinan el 

nivel de vida de una famllla, e incluso de sociedad. 

Por lo anterior, se afirma que este método realiza subestimaciones de Ja pobreza, ya que omite 

cuestiones esenciales como el patrimonio acumulado y los subsidios del Estado. Aunado a lo 

anterior, también se observa que la línea de la pobreza se traza por hogares y no por 

individuos, no existe uniformidad en los patrones de consumo, y los precios son distintos para 

diversos grupos de personas, no obstante se les da un tratamiento igual dentro del método. A 

pesar las desventajas que presenta el método del Ingreso o línea de la Pobreza, sigue siendo el 

más empleado en todo el mundo y aún en América latina. 

3.5.2 El método del Ingreso en su variante alimentaria. 

Con este método se define una canasta Normativa Alimentaria para establecer la línea de la 

pobreza, otorga prioridad a Ja desnutrición como indicador de pobreza, a este procedimiento se 

le conoce como variante de la canasta Normativa Alimentaria del Método de la Línea de 

Pobreza. Es común la utilización de éste método para evaluar la pobreza en América latina por 

diferentes organismos internacionales (PNUD, BM y CEPAl) , así como por científicos que 

60 Bertha Lemer, Op. Ot Página 136. 

TES1.~; CON 
FALLl\ DE un:c.EN 1-------

113 



colaboran en estas Instituciones. Con este método se establece la línea de la pobreza a partir 

de una canasta alimentaria que es necesaria para asegurar la sobrevlvencia ñsica de la familia y 

del Individuo. Se parte de un estándar necesario en términos de calorías, proteínas y cierto tipo 

de alimentos que están disponibles en el mercado a precios accesibles. 

Sin embargo, existen diferentes cuestionamlentos en su aplicación, entre las que destaca el 

hecho de algunos organismos regionales emplean en este método sólo los requerimientos 

nutriclonales en función o de las caloría o de la proteínas, lo que pone en duda la efectividad del 

mismo, ya que para que una alimentación sea equlllbrada se requiere de varios elementos 

nutricionales, no sólo calorías o no sólo proteínas. Por ejemplo el Banco Mundial considera sólo 

como requrimlento nutrlcional la Ingestión de calorías, omite proteínas y otros elementos 

relevantes de cualquier dieta, rechazando las recomendaciones de la FAO. "La alimentación 

humana tiene que concebirse como un fenómeno complejo, configurado no sólo por lo que se 

come, sino además por la forma en que es preparado, cómo se come y en compañía de quién 

son elementos que conforman la necesidad humana de alimentaclón."61 

Por otra parte, generalmente las encuestas de ingreso y gastos que se utilizan para aplicar este 

método presentan algunos problemas: se aplican en años distintos, parten de una concepción 

diferente del Ingreso, de aspiraciones diferentes y tienen una distinta cobertura nacional. Según 

Boltvinik la línea de pobreza que el Banco Mundial establece es demasiado baja en relación con 

otras líneas de pobreza, subestima proposltivamente la pobreza que existe en el continente, con 

el propósito de negociar su ayuda y disminuirla en ciertos contextos. 

Entre las ventajas que presenta este método62 se encuentran: una medición más directa de la 

pobreza, pues las necesidades alimentarlas son claras y fáciles de evaluar posee, mas 

experiencia en este renglón por el mismo desarrollo de la nutrición como dlsclpllna particular. 

Otra ventaja es que parte de una medición directa de las necesidades alimentarlas que son 

esenciales sobre todo en un continente como este, pues a partir de un combate a la 

desnutrición se garantiza la sobreviviencia física de buena parte de la población y se asegura 

61 OOltvmik, Jullo Op Cit. Página 37. 

62 Bertha temer OP Cit. Página 145. 
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que menos conmctos políticos estallen63, resultantes de pobreza y hambruna. Asimismo, 

permite comparaciones regionales e Internacionales, aún cuando define la línea de pobreza a 

partir de cada sociedad o define Ja privación con relación a un contexto social específico y a una 

escala de valores que se asocia a determinado estllo de vida. 

Por el contrario, los límites y desventajas del Método del Ingreso en la variante Alimentarla son 

los slgulentes64: 

Es incompleto, subestima la pobreza al reducirla a la desnutrición. 

El enfoque nutriclonal no tiene por que pasar por la etapa· Intermedia del ingreso. Es 

decir, para sopesar si una persona tiene acceso a un paquete nutriclonal específico no 

hay necesidad de determinar si la persona tiene ingresos suficientes para adquirir el 

paquete. Basta con verificar si la persona cubre efectivamente los requerimientos 

nutrlclonales o no. 

Existen demasiadas variaciones en los requerimientos nutrlcionales en función de los 

rasgos Individuales, las condiciones climáticas, costumbres y los hábitos de trabajo. 

Incluso para personas que viven en una misma reglón geográfica los requerimientos 

nutricionales son difíciles de establecer. Así, algunas personas han logrado sobrevivir 

con una alimentación muy escasa y hasta los estudios realizados muestran que hay un 

Incremento acumulativo de la esperanza de vida a medida que los límites dietéticos 

descienden. Los llamados requerimientos nutricionales encierran arbitrariedad intrínseca 

que va mucho más allá de la heterogeneidad entre grupos y regiones65• 

Los requerimientos nutricionales dependen de la elección de productos específicos. En 

esta elección influyen varios aspectos: hábitos alimenticios de las personas, la cultura, 

63 Esta situación puede ser cuestionable, pues en el caso de México si se han dado movimientos sooalcs armados, particularmente 
en zonas de poblaoón muy pobre, donde la alimentación es muy escasa. 
64 Bcrtha Lemer Op. Cit. Página 146· 14 7 

65 Consumir alimentos a la manera de los animales , sm cubiertos, sin platos, sin mesa v sin silla, o consumir alimentos para 
animales, son una de las formas más extremas de herir la dignidad humana, degradando al hombre a la categoría del animal, como 
ro hcln sabido los torturados de todas a las épocas. Satisfacer los requerimientos nutricionatcs del ser humano, no es condición 
suficiente. En la medida que alimentarse es para el hombre muct10 más que nutrirse, la necesidad al1mentana se define con normas 
sociales y no sólo biológicas. Boltvinlk. Pobreza y Distribución del Ingreso en México, Siglo XXI página 37. 
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los precios y la dlsponlbllldad de bienes y servicios. Este método no toma en cuenta 

estos satlsfactores ajenos al Ingreso que Intervienen en la elección de los satisfactores. 

Parte de supuestos que no son sólidos, como el que los hogares que cubren 

adecuadamente sus necesidades alimentarlas, satisfacen al mismo tiempo los estándares 

mínimos de otras necesidades. O, que las necesidades no alimentarlas se pueden 

calcular a partir de lo que la gente gasta en alimentación en relación con el gasto total. 

Las necesidades no alimentarlas que considera este método son abstractas, se definen y 

se satisfacen sólo por el consumo privado, lo cual no es válido pues las necesidades no 

alimentarias se pueden satisfacer por el subsidio de los gobiernos, lo que permite 

suponer que las decisiones del gasto se toman de acuerdo al sistema institucional. 

A pesar de sus limitaciones este método no es totalmente descartable, pues la nutrición ocupa 

un lugar central en la definición de la pobreza, particularmente en los países subdesarrollados. 

Tanto el método del Ingreso como este en su variación alimentarla no toman en cuenta los 

subsidios del Estado que permiten satisfacer necesidades, el patrimonio acumulado, los 

prestamos y las deudas que influyen en la pobreza y nivel de vida de una familia. Ambos 

métodos son "útiles, legítimos aunque incompletos y por tanto no son totalmente 

convincentes."66 

3.5.3 Método de Necesidades Básicas Insatisfechas (MNBI) 

Surge a partir de las limitaciones del método del Ingreso, mide la pobreza e Identifica a los 

pobres, de manera directa a diferencia del método del ingreso que lo hace de manera indirecta 

a través del Ingreso. Para este método la pobreza no está en función del Ingreso, sino que se 

asCJcla a un estado en que una familia o un individuo tiene carencias y necesidades. Dichas 

necesidades o carencias se relacionan con lo necesario, que no se reduce a una sola carencia, 

como la desnutrición. Para este método el concepto de pobreza es absoluto y se define en "el 

66 Bertha Lemer Op. Ot. Pagina 148. 
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espacio de las características de Jos bienes y servicios (tipo dotación de agua potable, 

materiales de la vivienda, etc.) se basa en el nivel de mínimo de satlsfactores de las 

necesidades báslcas.''67 Los indicadores que este método establece para medir a la pobreza 

son los siguientes: 

No tener una vivienda de mínima calidad 

Vivir en condiciones de hacinamiento 

No tener agua, servicios de drenaje 

Asistencia de los niños a la escuela. 

Al contrario del método del Ingreso, incluye servidos públicos como la educación, agua y 

drenaje como elementos que determinan el nivel de pobreza, el bienestar de un hogar o una 

famllla. Estos bienes son finalmente subsidiados por el Estado y disminuyen pobreza y 

privaciones. De acuerdo con este método la pobreza no puede suscribirse como pretende el 

método del Ingreso a lo que la gente consume en su hogar de manera privada, más bien hace 

referencia la consumo público. El MNBI considera las políticas sociales que el Estado 

Instrumenta para mitigar la pobreza y mediatizar las contradicciones, pues con esta finalidad el 

Estado Imparte servicios como agua, drenaje, educación. También Incluye la Inversión del 

Estado en recursos humanos, en el desarrollo de destrezas y habllldades. Toma en cuenta la 

asistencia de los niños a la escuela como Indicador de pobreza o bienestar de una sociedad. 

Asimismo, considera el nivel de educación del jefe del hogar y lo asocia a la cantidad de 

personas que dependen de él como Indicador de capacidad económica. 

En oposición al método del Ingreso, el MNBJ no Incorpora el ingreso ni las cuestiones que 

afectan directamente el status de la familia y que se expresan en dinero, tampoco el 

endeudamiento del hogar, o el patrimonio acumulado que puede ser producto de Ingresos 

anteriores, rentas o posesión de bienes. 

Otra característica de este método es que debido a que es más generalizado y amplio para 

medir la pobreza a partir de las necesidades, éstas pueden variar, mientras que para algunos 

estudios el hacinamiento es sinónimo de que tres personas habiten en el mismo cuarto, en otros 

67 Boltvlntk Op Ot. p.!gtna 56. 
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se considera como hacinamiento cuando son más de cuatro personas, Lo anterior muestra que 

no hay normas universales y legítimas o Indicadores fijos para determinar el número de pobres, 

no existe todavía un consenso científico al respecto. 

Las ventajas de este método (Bertha Lerner, 1996) son las siguientes: 

No se basa en supuestos sobre el comportamiento del consumo que pueden o no ser 

correctos. Más bien, considera el consumo real, la capacidad de satisfacer las 

necesidades básicas. 

Permite llegar a un diagnóstico de la magnitud que tienen distintas carencias en los 

hogares, y en una sociedad. Permite conocer las privaciones en vivienda, en servicios, 

educación. Con base en tal método se pueden elaborar mapas de pobreza con una 

disgregación geográfica muy detallada. También permite trazar con base en el cálculo de 

las necesidades básicas insatisfechas comparaciones nacionales, regionales y mundiales. 

Por lo que respecta a las limitaciones señala las siguientes: 

El número de pobres identificados no es Independiente del número de necesidades 

básicas seleccionadas. 

No logra dar una Imagen global de la pobreza en una sociedad, en tanto que hace 

una diagnóstico para cada necesidad y aspira a obtener resultados a un nivel de 

desagregación geográfico muy detallado. 

Deja a cada hogar con muy poca libertad para la asignación de recursos 

Es un método Incompleto porque toma en cuenta algunas necesidades que permiten 

elevar la calidad de vida, pero omite otras que son esenciales como alimentación, 

vestido, calzado y sólo considera de manera relativa la salud como determinante de 

pobreza y bienestar. 

Concede una jerarquía Igual a todas las necesidades aunque no todas son 

Igualmente Importantes. Por ejemplo, tal vez la vivienda no tenga la misma 

Importancia que la alimentación para la familia o el hogar, aún cuando la vivienda es 

una política que sirve como detonador de la economía. 

------~-
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Tiene un sesgo antlrrural, esto es existen problemas conceptuales Implícitos en los 

Indicadores de servicios en el medio rural. No llegan allí las carreteras de acueductos 

y alcantarillado. Además, por la Información disponible en censos y encuestas, no se 

puede llegar a un cálculo del consumo o de las necesidades básicas Insatisfechas en 

las áreas rurales. Además, según Boltvlnik, se enfrenta a problemas de Información 

en las áreas urbanas. 

Julio Boltvlnik68 elabora una crítica a los dos métodos anteriormente señalados y afirma que el 

Método de la Línea de la pobreza procede como si la única fuente de bienestar fuese el ingreso 

corriente y el de Necesidades Básica Insatisfechas como si fuesen los derechos de acceso a 

servicios gratuitos y el patrimonio básico y en algunas aplicaciones, los conocimientos y 

habllldades. Ambos métodos, según el autor consideran parcialmente las fuentes de bienestar 

de los hogares y por lo tanto resultan Inadecuados en su aplicación, ya que ninguno de los dos 

considera el tiempo disponible. El bienestar de los hogares depende de seis fuentes de 

bienesta~9: 

1. El Ingreso corriente 

2. Los derechos de acceso a servicios o bienes gubernamentales de carácter 

gratuito (o subsidiados); 

3. La propiedad o derecho de uso de activos que proporcionan servicios de 

consumo básico (patrimonio básico acumulado). 

4. Los conocimientos y habllldades, entendidos no como medios de obtener 

Ingresos, sino como expresiones de la capacidad de entender y hacer 

s. El tiempo disponible para la educación, la recreación, el descanso y las 

labores domésticas¡ y 

6. Los activos no básicos, que Incluyen los ahorros y la capacidad de 

endeudamiento. 

68 Boltvinlk Julio, y Enrique Hemández Laos Pobreza y Distribución del Ingreso en México. México, SXXI, 1999, página 18 

69 Boitvlnik. Pobreza y Distribución en México .. Méxlco, Siglo XXI, página. Op Ot. Página !B. 
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En general, y debido las desventajas que ofrece este método surge en los países 

latinoamericanos otro denominado Método Integral de la Pobreza, el cual se describe a 

continuación. 

3.5.4 Método Integral de la Pobreza.-

Este método pretende contrarrestar las visiones parciales de los anteriores, Incorporando tanto 

el de la Unea de la Pobreza corno el de Necesidades Básicas Insatisfechas. Considera que la 

pobreza surge o se origina no sólo por Ingresos Insuficientes, sino además por necesidades 

básicas Insatisfechas. Parte de los siguientes supuestos: 

Se requiere usar más de un criterio para definir la pobreza y describirla en vista de la 

falta de uniformidad de los estándares aceptados. 

Tanto el método del Ingreso corno el método de las Necesidades Básicas Insatisfechas 

no son métodos alternativos para medir la pobreza, sino complementarlos. Este último 

identifica a aquellos, cuyo consumo real no satisface las convenciones aceptadas sobre 

necesidades, el del Ingreso por su parte, trata de detectar a aquellos que no tienen la 

capacidad para satisfacer sus carencias. 

Es necesario vincular las políticas económicas y el Ingreso con las políticas sociales . 

A partir de la aplicación de este método, se considera que la pobreza depende7o, 

1. Del Ingreso corriente que permite pagar bienes y servicios y que es el sustento 

del consumo privado; 

2. Del acceso a servicios gubernamentales (agua, drenaje, o similares, atención 

médica, educación, y presupone un Ingreso adicional para recurrir a estos 

servicios; 

3. De la propiedad o derecho de uso de activos que proporcionan servicios de 

consumo básico. Esto hace referencia al patrimonio que se requiere para el 

mantenimiento y reparación de los distintos bienes; 

70 Bertha Lemer OP. Ot. página 161 
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4. Del tiempo disponible para la educación, el descanso y el trabajo de hogar, o en 

este último caso, ingreso adiciona! para pagar los servicios; 

S. Por último, del desahorro. 

En síntesis, este método supone que la pobreza se puede medir por recursos deficientes, 

mercancías escasas, por un déficit en las capacidades que Impide adquirir bienes y servicios. 

Establece distintos tipos de pobres: pobres con Ingresos Insuficientes y padecen al menos una 

necesidad básica insatisfecha (pobres crónicos); aquellos que no estando debajo de la línea de 

pobreza, por bajos ingresos tienen al menos una necesidad básica Insatisfecha (pobres 

inerciales) y pobres que tienen Ingresos Insuficientes aunque no muestran ninguna necesidad 

básica Insatisfecha (pobres recientes). 

En los últimos años, este método se ha perfeccionado, pues ya no considera pobre a una familia 

por tener una sola necesidad Insatisfecha, ahora construye índices para cada una de las 

necesidades y plantea compensaciones frente a las carencias parciales. Con este método 

refinado de Medición Integral de la Pobreza disminuye el número de pobres, se evalúa el peso 

de las carencias y se pondera la Insatisfacción en una necesidad, frente a la Insatisfacción en 

muchas necesidades. 

Entre las desventajas más sobresalientes de este método se encuentran las siguientes: ha 

tenido poca aceptación a nivel internacional, poca difusión; aparece como un método muy 

complejo y poco práctico para evaluar y ponderar la pobreza, asimismo para poder difundir sus 

resultados a la opinión pública. Se exagera y se incrementa de tal manera que no genera 

confianza su aplicación. La pobreza aumenta, pues se considera pobres tanto a los que tienen 

una necesidad básica Insatisfecha, como a los que poseen insatisfacción en muchas 

necesidades. Otra desventaja es que con este método la ubicación de la pobreza por zonas y 

países parece Igual que cuando se emplean enfoques parciales. Además, no sirve para 

identificar grupos objetivos que requieren de tratamiento preferencial y focalizado en las 

políticas y programas socloeconómicos7J. En cambio, proporciona una imagen más extrema y 

71 Bertha Lemcr Op. Ot Página 165. .....-----·------·· 
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absoluta de la pobreza, y de las distintas carencias. Permite vislumbrar la Importancia de 

combatir la pobreza e Indigencia. 

Finalmente, establece que los pobres no deben concebirse sólo en función de un Ingreso 

Insuficiente, sino de sus necesidades básicas Insatisfechas. Es necesario medir y evaluar la 

pobreza de manera directa no sólo a partir de las necesidades Insatisfechas, sino además a 

partir del poder adquisitivo y capacidades para adquirir bienes y servicios. Brinda una 

alternativa metodológica Interesante frente a los dos métodos anteriores. En términos 

generales, la pobreza, sus causas y soluciones pueden estimarse de diferentes maneras. A 

continuación se presentan algunas consideraciones finales expuestas por Bertha Lerner en su 

artículo la Medición de la Pobreza (1996) con respecto a los métodos descritos anteriormente. 

Por lo que respecta a las causas, el método del Ingreso en sus dos modalidades considera que 

la desigualdad se debe a la distribución desigual del Ingreso, o a la concentración de ingresos en 

ciertos sectores de la sociedad y propone una nueva redistribución del Ingreso a través de 

distintas formas. 

Por su parte, el Método de Necesidades Básicas Insatisfechas considera que la pobreza se 

origina por la desigualdad en el consumo, en el acceso a los servicios públicos, propone una 

nueva política social encaminada a redistribuir los servicios públicos que permitan mitigar la 

pobreza. Por último, el Método Integral de la Pobreza atribuye la pobreza a la mala distribución 

del Ingreso y a las deficiencias en los servicios públicos. 

En cuanto a la medición de la pobreza cada uno ellos parte de definiciones y concepciones 

distintas. Así, para el Método de la línea de la Pobreza, los pobres son aquellos con ingreso 

deficiente por debajo de la línea de la pobreza. Para este mismo método en su variante 

alimentarla, los pobres son aquellos cuyo ingreso no es suficiente para satisfacer las 

necesidades alimentarias básicas. Para el MNBI, los pobres son aquellos que tienen carencias, 

privaciones o necesidades básicas insatisfechas, sobre todo en materia de servicios públicos 

como vivienda, agua, drenaje o educación. Finalmente, para el MIP, los pobres se identifican 

porque sus Ingresos son insuficientes y tienen escaso a acceso a servicios públicos, en 

consecuencia, tienen muchas necesidades básicas Insatisfechas. 
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No obstante lo anterior, los diferentes métodos poseen algunos elementos en común como el 

hecho de que todos centran su atención en las condiciones de privación, en las carencias de los 

individuos y no, en los sentimientos de privación, pese a que estos no siempre se pueden 

desvincular de los sentimientos. otro elemento común entre los métodos es que dirigen su 

atención al ur.ilverso de los pobres y no a los que no son pobres, es decir, visualizan a la 

pobreza como un fenómeno singular, distinto a la desigualdad. cabe señalar que la desigualdad 

hace referencia a los pobres y su relación con los no pobres. Por otra parte, la desigualdad 

causa pobreza. En la actualidad existe todo un debate respecto a si la pobreza y la desigualdad 

deben tratarse como fenómenos separados, si la pobreza debe hacer referencia sólo a los 

pobres o también a los no pobres. 

Una conclusión Importante del estudio de los diferentes métodos, señala la autora, es que 

Independientemente de sus orígenes, concepciones y teorías, cada uno de ellos establece 

diferentes valoraciones respecto a la magnitud de la pobreza. Dependiendo del método que se 

utilice son los resultados respecto al número de pobres, es decir existen variaciones amplias en 

los resultados. En América latina "según el Método Integral de la Pobreza que Incluye a los 

pobres de Ingreso y a los pobres por necesidades básicas Insatisfechas en 1986 existían 248 

millones de pobres en números redondos, según el Método de la Línea de Pobreza, prevalecían 

en el continente, para esa misma fecha, 175 millones de pobres, y según el Método de las 

Necesidades Básicas Insatisfechas, que toma en cuenta carencias en el consumo público para 

1986 existían 201 millones de pobres.-12 Por su parte, Julio Boltvlnlk señala que no existe 

consenso sobre la magnitud de la pobreza en México. Esto se debe a las diferencias en los 

métodos para medirla y los agudos contrastes entre los umbrales utilizados73. 

Según Bertha Lerner, a pesar de las diferencias en los resultados en el número de pobres a 

partir de la utilización de los diferentes métodos, algunos autores afirman que aún cuando no 

han tenido unificación de criterios, si han servido para analizar diferentes fenómenos sociales en 

América Latina, como el grado de concentración del ingreso, la falta de servicios públicos 

72 Bertha Lemer Op. at. Página 170. 
7l Araceli Damtán y Julio Boltvinik. "Evolución y características de la Pobreza en MéxJco," Revista de Comercio Exterior. México, Vol. 
53, Núm. 6 junio de 2003. los umbrales están relacionados con el concepto absoluto relativo de pobreza adoptado, Julio Boltvmik 
dasmcó los umbrales de pobreza utilizados en México como avaros y generosos; estos últimos son los que permitirían una vida 
digna al ser humano. 
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básicos, los niveles de educación y salud, entre otros. Lo cierto es que en América Latina 

ningún método es superior a otro, tampoco ninguno es cien por ciento efectivo, todos presentan 

ventajas y desventajas. 

Cabe señalar que no existe aún en América Latina ningún método totalmente convincente y 

legítimo, por tanto, se requieren nuevos métodos para evaluar la pobreza, considerando nuevos 

criterios, aunque esto no significa eliminar los anteriores, tal vez se requiera considerar algunos 

y eliminar otros dependiendo de la región, la cultura, la ubicación, etc. En la actualidad, se 

requiere evaluar cuáles son las repercusiones de las políticas económicas y sociales en la 

pobreza, las repercusiones de la estrategia neoliberal en todos los rubros del desarrollo de un 

país o región y también, reconsiderar y evaluar de manera más precisa, los efectos de los 

programas de focalización en la pobreza. 

Además de lo anterior, es urgente crear nuevos procedimientos científicos para recopilar datos e 

información en América Latina, sobre los efectos sociales que ha traído consigo la estrategia 

neoliberal y el impacto en los programas sociales, también es necesario homogeneizar los datos 

pues generalmente se emplean datos en coberturas geográficas distintas, unos toman en 

cuenta el parámetro nacional, otros lo que sucede en provincia o en varios distritos. También 

es común que una misma categoría de pobreza o bienestar, como el ingreso, se emplee con 

significados diversos, lo que hace menos confiable la medición. Esta heterogeneidad de la 

información hace más difícil las evaluaciones nacionales, las comparaciones de la pobreza en el 

continente y de éste en relación con el contexto mundial. 

Se requiere un esfuerzo común para mejorar los métodos de medición y el seguimiento de la 

pobreza, por su parte, los organismos internacionales deben mejorar sus mecanismos de 

recopilación de datos y de evaluación de resultados con la ayuda de organizaciones no 

gubernamentales. Los expertos nacionales, regionales y mundiales deben discutir los 

indicadores sociales más legítimos para medir la pobreza, ponerse de acuerdo en la manera de 

recopilar la información y en la manera de utilizarla. 

124 



3.6 Diagnóstico general sobre la pobreza en México 

A pesar de los innumerables métodos de medición de la pobreza que existen, y con los 

elementos anteriormente analizados, se puede afirmar que el fenómeno de la pobreza se ha 

convertido en un problema central de los países latinoamericanos. "Cerca de 200 millones de 

personas, es decir, casi el 45% de la población, viven por debajo de la línea de la pobreza, sin 

contar con los recursos para satisfacer sus necesidades báslcas."74 México no ha sido la 

excepción, con el proceso de reestructuración económica se generaron problemas de 

marginación y pobreza extrema que se han tratado de atender con diferentes programas y 

estrategias sociales, obteniendo como resultado un aumento considerable del número de 

pobres. De acuerdo al Método del Ingreso o Línea de la Pobreza, la pobreza es resultado de la 

distribución desigual del Ingreso que en el caso de América Latina es resultado de la 

Insuficiencia en la dinámica del desarrollo latinoamericano, de su naturaleza concentradora, 

excluyente y de que predominan bajos niveles de vida 

A principios de los ochenta el modelo desarrollo económico basado en la Industrialización y la 

sustitución de Importaciones, llegó a su fin. Las graves crisis económicas registradas en 1976 y 

1982 evidenciaron la Incapacidad del modelo para continuar con el crecimiento económico. 

Cualquier acción que se llevaba a cabo para atender los reclamos sociales y combatir las 

condiciones de pobreza que persistían en el país generaba déficits financieros. 

cabe señalar que el agotamiento del modelo no sólo se presentó en México, en general fue en 

casi toda América Latina. Entre 1965 y 1980 el Producto Interno Bruto per cápita real de la 

reglón creció a una tasa anual de 3.4%, mientras que a partir de éste último año y hasta 1989, 

el PIB per cáplta real decreció a 0.6% anual. La caída del crecimiento económico, la abultada 

deuda externa, y los altos niveles de Inflación, se combinaron para generar la llamada "década 

pérdlda''7S de América Latina: 

74 Kliksbcrg, Bernardo. " Cómo reformar el Estado para la lucha contra la pobreza'" Revista de Gestión y Potiuc~ Vol. J No. 
1, 1uho-d1ciembre de 1992, página. 33. 
75 Se le denomina así porque durante la década de los ochenta se registró un marcado deterioro en materia de pobreza en América 
Latina. la región registraba en 1990 niveles de pobreza superiores incluso a los existentes en al Inicio de la década de los setenta. 
De esta forma, mientras que en 1980 el 35% de los hogares se encontraba en situación de pobreza, y en 1990 dicha proporción se 
ubicaba en el 41%, en 1994 se mantenía en el 39%. José Antonio Campo, Secretario Ejecutivo de la CEPAL "Distribución del 
Ingreso, Pobreza v Gasto Social en América Labna". http://www.edac.org/español/portada/oeaesp.htm. 
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CUADRO 3.6 

EL CRECIMIENTO ANUAL DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO PER CAPITA 

PAISES 1965-1980 1980-1989 

Países Industrializados 2.8% 2.5% 

América Latina 3.4% -0.6% 

FUENTE: The Worl Bank, World Dcvelopment Report 1990, págma 16. cuadro citado en "Algunos comentanos sobre la pobreza en 

AmCrica Latina" Ponencia present..1da en México por el Dr. Jeffrey Bortz, de la Appalad1ian State Umvers1ty, junio 1991. 76 

Esta década se caracterizó por el crecimiento desmedido de la pobreza, según la CEPAL los 

índices de "la incidencia de pobreza como el de "indigencia" confirmaron este hecho. El primero 

de ellos, aumentó entre 1980 y 1986 dos puntos porcentuales pasando del 33% al 35% 

mientras que el segundo, mostró un comportamiento similar al pasar del 13% al 15% en el 

mismo período.77 

El proyecto neoilberal7ª instrumentado en México a partir de 1983 con el presidente Miguel de la 

Madrid, ofreció como bandera política alcanzar mayores estadios de desarrollo y el paso a la 

modernidad, mismos que reiterarían Carlos Salinas de Gortarl y Ernesto Zedilla Ponce de León. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se destacó que para tener "una economía sana, 

próspera, capaz de garantizar las bases materiales para el desarrollo del enorme potencial de 

los mexicanos, era necesario establecer como línea de estrategia la modernización económica, 

entendida ésta como contar con un aparato productivo más competitivo en el exterior, 

innovación y adaptación tecnológica, nuevas experiencias de organización en el trabajo y en 

formas de organización para la producción"79. 

76 Rojkind Isaac Tesis de Maestria "Propuesta de un nuevo modelo para mejorar la distribución del ingreso y erradicar la pobreza 
extrcmaH. caso Práctico. México, 2002, UNAM. 
77 CEPAL, "Magnitud de la Pobreza en América Latina en los años ochenta", LC/ L533, 31 de mayo de 1990, p. 59. 

78 LIBC:RAUSMO.- [sta doctrina uene su ongen en Europa en 1776, cuando aparece publicada la obra .. La Riqueza de las Naciones 
de Adam Sm1th, cuyas tesis más importantes eran la abolición de la intervención gubernamental en los asuntos económicos, entre 
los que destacan no establecer barreras al comerao, eliminaaón de aranceles y reducción del gasto público. Según este autor el 
"libre comercio era la mc1or rorm,1 de desarrollo de la economía de una nación." Actualmente, a este concepto se le ha incorporado 
el comercio mtemaoonal en gran escala, conocido como globallzaclón, con lo cual adquiere el carácter de neohberalismo que se 
presenta a nivel mundial como un conjunto de políticas económicas caracter1zadas por: adelgazamiento del Estado, reducción del 
gasto social, desregulae1ón, pnvatuac1ón de empresas püblicas, prevalencia de la economía de mercado, apertura del comercio 
cxtenor y una mayor apertura hacia la inversión extranjera directa. 

79 Plan Nacional de Desarrollo 1989·1994, pp. XVII 
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Por su parte, Ernesto Zedilla estableció en el del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, "con 

vistas al siglo XXI, debemos lograr un crecimiento vigoroso que fortalezca la soberanía nacional, 

extienda el bienestar de los mexicanos, sea el sustento de una democracia plena, y genere los 

recursos para atender rezagos y procurar la equidad y la justicia"ªº 

No obstante, los esfuerzos por lograr crecimientos económicos "vigorosos y sostenidos", la 

Inadecuada Instrumentación del modelo neoliberal ha propiciado un empobrecimiento de gran 

parte de los mexicanos, mucho mayor que el producido por los anteriores modelos. SI bien es 

cierto que una buena parte de la población mexicana vivía en condiciones precarias con 

anterioridad al establecimiento del modelo, también lo es que la mayoría de los indicadores 

sociales muestran que la situación se agravó posterior a su Implementación. Lo anterior, debido 

a que no se Implementaron las estrategias sociales adecuadas para evitar el deterioro en los 

niveles de vida de la población. 

Al respecto, destacan múltiples estudios que confirman que la evolución de la pobreza en los 

últimos 20 años adquirió dimensiones alarmantes. En este sentido destaca la Investigación de 

Enrique Hernández Laos "La pobreza en México"ªl, donde señala que la crisis de los ochenta 

anuló el acelerado crecimiento económico que el país registró durante el auge petrolero. 

Dicho autor, también evalúa la tendencia en el largo plazo de la pobreza en México entre 1963 y 

1988, para lo cual aplica el método del índice de pobreza de Sen. Dicho índice proporciona un 

Indicador estandarizado de la pobreza y sus valores son entre cero y uno. Al valor cero 

corresponde ausencia de pobreza y, el valor uno significa pobreza total. Según este método "la 

pobreza en México se habría reducido a la mitad en los sesenta y los setenta, al pasar el índice 

de Sen de 0.541 en 1963 a sólo 0.258 en 1981, y se habría acrecentado en una quinta parte 

durante la década de los ochenta, al aumentar a 0.316 en 1988. Para ese año la pobreza en 

México sería similar a la de 1977, es decir en los años previos al auge petrolero . ..a2 

80 Plan Nacional de Desarrollo 199S·2000, pp XIII 

81 Hernández Laos, Enrtque"La Pobreza en Méxlco",1992. 

82 lbld, pp 409 ____________ .....,,, 
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Cabe señalar, que conforme el deterioro social se hizo más agudo, en los organismos 

Internacionales y en los gobiernos nacionales, se fue desarrollando una nueva sensibilidad social 

tendiente a corregir los excesos del neollberallsmo. Se comenzó a hablar de "deuda social", 

"crecimiento equitativo", "lucha contra la pobreza extrema" y de muchos otros temas conexos. 

Surgió toda una nueva literatura que pone el énfasis en la distribución del Ingreso y, sobre todo, 

en el fenómeno de la pobrezaBJ. 

A principios de los noventa, el creciente deterioro social comenzó a preocupar a varios 

investigadores sociales, tal es el caso de Leopoldo Salís, quien señalaba: "pasarán muchos años 

antes que los mexicanos puedan retornar a los niveles de vida que disfrutaban en 1981, por lo 

que es importante identificar a los grupos que han padecido más y que se evalúe hasta dónde 

puede esperarse razonablemente que toleren esta situación de tenslón''84. 

Como se puede observar con el neoliberallsmo, el binomio modernidad y mercado tampoco ha 

producido los resultados esperados en materia de desarrollo, sigue habiendo crecimiento 

económico pero la pobreza y la marginación no ceden. "El nuevo contexto nacional ha 

generado movilidad, inseguridad y transformaciones de los factores que Inciden en la pobreza; 

han aparecido elementos étnicos, raciales, culturales, de género, Ideológicos, religiosos y 

políticos que la generan y la refuerzan, "antes y más allá de los mecanismos del mercado con 

los que ambos fenómenos se han asociado clásicamente,''85 Los movimientos sociales se 

agudizan y en algunos casos tienden a radicalizarse. 

A partir de 1983 surgieron una gran cantidad de movilizaciones sociales en demanda de 

mayores empleos, mejores salarios, viviendas populares, regularización de predios en zonas 

urbanas y servicios básicos, entre otros. Además, surgieron movimientos sociales en contra del 

modelo, entre los que destacan los protagonizados por los denominados sindicatos 

B3 Banco Mundial, lmplementmg the World Bank's Strategy to Reduce Poverty, Progress and Change, Washington, 1993, y Félix 
Vélcz (comp), op. at. 

84 Salís, leopoldo. El Efecto Social de la crisis Económica, en Dwlght S.Brothers y leopoldo Salís (comps), México en busca de una 
nueva estrategia de desarrollo, Fondo de Cultura Económica, México, 1992, pp,50 

85 Rolando Cordera y Enrique González llburcio Op cit. Página 300 
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independientes, movimientos populares, estudiantiles y partidos políticos como el Partido 

Comunista Mexicano (PCM). 

, , 

En la década de los noventa surgen gnipos, más radidiiizados como el ;'Ejército Zapatlsta de 

Liber~clón Na~lonal'', el/'Barzón•'.y el }'Ejérclt~)o~IJiar, Revolucionarlo" quienes de Igual forma 

manifestaron ~u·de5cohtent~-ccmÍa<apllcaclónd~lmodel~Y~ Incluso el primero demandó la 

renuncia del Presidente en turno y prÓplcJÓ al~~no~ erirreh~ml~ntos con el ejército atentando 

contra la estabilidad social y política. ,,, , / · ·. 

El deterioro social llegó a tales niveles que en 1999 la población marginada buscó por cualquier 

medio allegarse de recursos y alimentos, tal fue el caso de los Incidentes presentados en los 

estados de Nuevo León y Tamaullpas donde se asaltaron trenes que transportaban productos 

de consumo básico (maíz, fríjol, arroz, etc.). De Igual forma, el narcotráfico y la delincuencia 

organizada constituyeron alternativas de Ingreso para amplios sectores de la población, entre 

los que destacaban grupos de campesinos y población joven urbana. 

3.6.1 Indicadores de Pobreza 

La medición de la pobreza permite conocer de manera precisa la magnitud del problema "pues 

en cada ejercicio de medición no sólo se presenta un registro mecánico de pobres, sino que hay 

un diagnóstico y juicio de lo que es la pobreza, una distinción entre lo Importante y trivial en la 

pobreza, una Identificación de un grupo de personas bajo la categoría de pobres, en un 

contexto social, lo que proporciona Imagen global de la pobreza.85" 

En la actualidad la pobreza se ha vuelto cada vez más compleja, lo que dificulta encontrar 

soluciones que permitan reducir sus niveles. "Las estimaciones de pobreza varían de acuerdo 

con las metodologías aplicadas para medirla. Ello dificulta la deliberación pública y, por ende el 

diseño e instrumentación de políticas sociales con amplio respaldo político y ciudadano". No 

obstante, existen algunos indicadores que permiten determinar la situación social del país, lo 

86 Bertha Lcmcr América Latina: los debates en politica social, desigualdad y pobreza. Pagina 127 
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anterior se observa a través de diversos indicadores temáticos clasificados por su fuente de 

origen en tres categoríass1, 

3.6.2 Indicadores Internacionales 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) elaborado por el Programa de Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) mide la posibilidad de un país de alcanzar niveles óptimos de 

desarrollo, para calcularlo se consideran cuatro variables: esperanza de vida, alfabetización 

de adultos, eficiencia terminal y PIB real per cápita. Bajo estos supuestos México obtuvo un 

coeficiente de O. 784, ubicándolo en el lugar 55 de 174. Es sorprendente que países como 

Trinidad y Tobago (lugar SO), Uruguay (lugar 39), Argentina (lugar 35) y Costa Rica (lugar 

48), se encuentren en mejor posiciónªª· 

Por lo que se refiere al Índice de Pobreza Humana que tiene como, propósito medir las 

carencias en aspectos como: longevld~d, p:irio~imlentos; apr~vl¿l~n~n'i1ebfó económico y 

exclusión social, México ocupa el lugar 30 entre los países en desá~rolló de io3 clasificados, 

con base aB9: 

Que un 8.2% de tac poblac;'ón no soti~~~ivlrá más de 40 años de edad, contra el 3.3% de 

los países con altÓ cieS,iirr~llo'h,~inañ~, ,cuba. (4.4)¡ Chlle (4.4%), Uruguay (5.0%), China 

(7.3%), entre otros. 

Que el 15% de la población no tiene acceso al agua potable. Países como Costa Rica 

(4%), Cuba (7%), Panamá (7%), Líbano (6%) y Argelia (10%) muestran mejor 

cobertura. 

87 Tomados de Isaac Rojkind o. "Propuesta de un nuevo modelo para mejorar la dlstrtbudón de Ingreso y erradicar ta pobreza 
extrema ... Tesis de Macstria, México, UNAM, 2002. 
88 Informe sobre Desarrollo Humano 2000. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Ediciones Mundl·Prensa, Madrid 
España, 2000, página 160. 
89 tbidem. 
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Que el 9% de la población no tiene acceso a los servicios de salud, porcentaje superado 

por países como Chile (5%), Costa Rica (3%), Egipto (1%) e Irak (2%). 

Que el 14% de los .niños menor~s.de cinco ~ñostlenen peso Insuficiente, contra el 10% 

promedio en América Latina y el caribe. 

Que el nivel de concentración del Ingreso es muy alto, ya que el 20% de la poblaclón 

más rica concentra el 58.2% de éste, mientras que el 20% más pobre percibe sólo el 

3.6% del Ingreso, contra el 48.2% y el 5.6% respectivamente de Bolivia. 

3.6.3 Consejo Nacional de Poblaclón y Vivienda del año 200090, 

Las entidades de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Mlchoacán, Veracruz e Hidalgo son las que 

registran los niveles de marginación más altos. 

En la década de los noventa aumentó de 1,153 a 1,292 el número de municipios 

marginados. 

30 millones de mexicanos viven en localidades rurales con menos de 2,500 habitantes. 

De los 2,443 municipios en el país, 386 registran niveles de marginación muy alta, 906 

alta, 486 media, 417 baja y 247 muy baja. 

Resultados Preliminares del Censo General de Educación y Vivienda del 2000 

La población del país se concentra en dos estados: Distrito Federal y México, las cuales 

absorben el 22.3% del total. 

90 La Población de México en el nuevo siglo, Consejo NaclOnal de Población y Vivienda (CONAPO), julio del 2001. 
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A nivel nacional, cerca de 225 mil niños y niñas de 7 a 9 años no asisten a la escuela. 

De éstos, el 36% nunca han estado Inscritos y el 53.4% desertó por diferentes causas. 

Comparado con canadá y Estados Unidos, el país muestra un rezago educativo de 10 

años. Incluso países como Chile y Brasil tienen una escolaridad promedio de cuatro 

años por arriba de México. 

La población indígena asciende a 7.6 millones de personas, que se ubican en 556 

municipios, de los cuales el 43% está calificado como de muy alta marginación, 45% de 

alta, el 9% media y el 3% restante como baja. 

El porcentaje de viviendas con techos de materiales precarios (láminas, cartón, paja, 

entre otros) es del 25%, siendo los estados de Tabasco, Chiapas, Veracruz, campeche y 

Oaxaca los que presentan el mayor número de viviendas con estas características. 

3.6.4 Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 2000 

En el 20% de los hogares con menores ingresos el promedio de educación del jefe de 

familia es de 4.9 años de estudio; en contraste, para el 10.0% de los hogares con los 

más altos ingresos, el promedio es de 13.4 años. 

En cuanto a la distribución del ingreso total por déciles, la Encuesta Nacional de Ingreso

Gasto del 2000 muestra que los seis primeros -es decir, el 60% de los hogares con más 

bajos Ingresos-obtuvieron 25.1 % del total del Ingreso; los siguientes tres, percibieron 

36.2%; y el último decll- esto es, el 10% de los hogares con mayor ingreso obtuvo el 

38.7%. Si los resultados se comparan con los registrados en 1998, cuando para los 

agrupamientos antes señalados los porcentajes del Ingreso fueron de 25.5, 36.4 y 

38.1 % respectivamente, se puede observar una mayor concentración del Ingreso. 
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CUADR03.7 

CONCENTRACIÓN DEL INGRESO 1998-2000 

DECIL I 
DECIL I! 
DECIL III 
DECIL IV 
DECIL V 
DECIL VI 
DECIL VII 
DECIL VIII 
DECIL IX 

DECIL X 

25.5°/o 

36.4º/o 

38.1°/o 

~~9~-~!=!!T~ .. -
~~~~'.~~~~~'it 

25.1°/o 

36.2°/o 

38.7°/o 
FUENTE: Encuesta Nacional de Ingreso y Gastos de los Hogares, 2000. 

Por lo que respecta al coeficiente de GINI se observa que éste ha registrado incrementos 

importantes entre 1984 y el 2000, al pasar de 0.429 en 1984 a 0.503 en el año 2000, lo 

que significa que durante este período la concentración del ingreso se ha acentuado 

considerablemente, en detrimento de las clases medias y pobres. "México tiene una 

desproporcionada concentración del ingreso en el 10% más rico de Ja población. En su 

interesante comparación internacional, Miguel Széquely recalculó el índice de GINI para 

México (1994) amputando el decil más rico. Con este resultado la desigualdad del país 

se reduce considerablemente, llegando a ser Incluso menor que la de Estados Unidos. 

Nuestro problema no esta sólo en la pobreza extrema, sino fundamentalmente en la 

riqueza excesiva"91. 

91 Rolando Cordera y Enrique González Tiburclo. Ibídem. Página 308. 
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CUADROJ.8 

COEFICIENTE DE GINI92 
¡r,¡¡:~~""' EFICIENTE'DE'.GINI.: 

0.523 

0.498 
0.496 

0.429 
19922J 0.475 

0.503 ~-=:i 
FUENTES: 
l. Cifras pubhcadas en México 2030 nuevo siglo, nuevo 

pais "La Sociedad Mexicana hacia el nuevo milenio: 
cohesión y d1vergenc1a. íCE, 2000, página 305. Méxíco 
Social, Banamex. 

2. Pubhcado en la Encuesta Nacional de Ingreso y Gastos 
de los Hogares 2000 (ENIGH) del INEGI 

3. NO No disponible 

Respecto a la evolución de la pobreza, cabe destacar que aunque no existe todavía una 

metodología única para determinar el número de pobres en el país, sin embargo, la mayoría de 

las fuentes consultadas coinciden en que la pobreza extrema ha venido Incrementándose de 

manera significativa. 

En la actualidad en el debate de la medición de la pobreza en América Latina se desarrolla como 

una discusión de los métodos para medirla, donde ninguno de ellos es superior a los otros sin 

embargo, se descartan unos a otros. "Por tanto en el debate de la medición de la pobreza 

subyace no sólo un debate académico que procura decir cual93 método es pertinente 

científicamente. Un debate político subyace en toda esta discusión metodológica. Así, aquellos 

estudiosos de lo social que emplean distintos métodos para medir la pobreza, discuten que tan 

92 (1 cocfic1ente de GJNI es un indicador que muestra la relación entre el Ingreso percápita y la dtstrtbucJón de Ingreso. Es una 
medida de concentración del ingreso, se ubica entre cero (O) y uno (1), se dice que cuando hay una mayor concentración del 
ingreso el valor se acerca más a uno y cunndo ésta es menar se acerca al cero. 

93 ílcrtha Lerncr Op. Cit. Página 132. 
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grande es la pobreza en el continente y hasta señalan que en las mediciones aparentemente 

neutrales de pobreza subyacen Intereses políticos que pretenden exagerar o subestimar la 

magnitud del fenómeno, sobre todo, en un momento de crisis y transición, en el curso de una 

década perdida, que provocó empobrecimiento entre los Latinoamericanos''94, 

BANAMEX señala que para 1984 la pobreza extrema ascendía a 11.0 millones de personas, lo 

que significaba el 15% de la población total y para 1994 este indicador ascendía a 24 millones 

de personas, representando el 26.0% de la población. Por su parte, el CONAPO en un estudio 

publicado en el Periódico Reforma, estima que en 1996 cerca de 35.1 millones de personas vivía 

en condiciones de pobreza extrema, lo que significaba el 38% de la población. 

En marzo del 2001, la secretarla de Desarrollo Social Josefina Vázquez Mota declaró en el 

Peri6dico Reforma que la Pobreza Extrema sumaba aproximadamente 18 millones de 

personas, dato cuestionable en virtud de que de acuerdo con la ENIGH 2000, la concentración 

del Ingreso ha mostrado Incrementos importantes. A continuación se puede observar un cuadro 

que presenta la evolución de la pobreza en los últimos años: 

CUADROJ.9 

EVOLUCIÓN DE LA POBREZA EXTREMA 1984 - 2000 

24.0 26.0 

35.1 38.0 
26.3 28.0 
18.0 18.5 

FUENTES: 
LJ M€!x1co Social, 1996· 1998 División de Estudios Económicos y Sociales Banamex·Grupo F1nanc1ero Acc1val. 
2-1 Consc10 Naoonal de Poblaaón.(CONAPO) 
3-1 la Jornada 2 de mayo de 2001 
4_/ Dedarac1oncs de Josefina Vázqucz Mota. La Jornada 12 de marzo de 2001 

94 Bertha Lemer Op Cit. página 132. 
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Los Indicadores anteriores permiten tener una visión respecto a la situación social del país, así 

como de su ubicación en el contexto mundial. En este contexto, cabe señalar que el Plan 

Nacional de Desarrollo de la administración del Presidente Fox, señala que las expectativas 

hacia el año 2005 se orientan principalmente a lograr que la cobertura en educación básica sea 

del 100%, el promedio de escolaridad de 12 años y el analfabetismo prácticamente no exista. 

Los servicios de salud darán cobertura universal, existirá respeto y cuidado del medio ambiente 

y se consolidarán formas de convivencia y de participación democrática. 

Alcanzar las condiciones descritas Implica un desarrollo social y humano concebido como un 

proceso sustentado en la educación, tendiente a constituir oportunidades de superación con 

criterios de equidad, a desarrollar las capacidades educativas y de salud y a Incrementar la 

satisfacción de necesidades básicas. "Ello obliga a la sociedad mexicana a que convoque a una 

discusión profunda, con representación de los distintos actores sociales de fin de siglo, respecto 

al país que desea alcanzar en el futuro y en el que se considere la definición de una política 

social pluralista e incluyente, sustentada en la tolerancia, la libertad, la solidaridad y la justicia. 

Sólo mediante una discusión abierta y franca con la participación de todos, niños, jóvenes, 

ancianos, mujeres, Indígenas, obreros, comerciantes, empresarios, campesinos, sectores 

populares, medios y ricos, personas del centro, norte y sur del país, católicos, protestantes y de 

otras religiones, será posible arribar a consensos y construir nuevas bases que recuperando 

nuestra historia, nos permitan constituirnos como una nación Integrada y con un proyecto 

compartido al nuevo slglo''95. 

95 aara Jusldman. La Política Social en Estados Unidos. México, editorial Pórrua, 1996, página 13. 
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CONCLUSIONES 

Como se señaló en el presente capítulo existen diferentes teorías respecto al término pobreza y 

las causas que la originan. Derivado del análisis de la información presentada en este capítulo 

se puede afirmar que el crecimiento económico aún siendo dinámico, no necesariamente mejora 

las condiciones de vida de la mayoría de la población, ni propicia la utilización plena de los 

recursos humanos, materiales y financieros disponibles. Hasta ahora, la política económica ha 

relegado el enfoque social y con ello se ha impedido cumplir con el objetivo de impulsar mejores 

niveles de vida y bienestar de la población en general. 

Si bien es cierto que la información presentada en el presente capítulo proporciona una visión 

de la situación social que impera en el país, también lo es que esta no es la única, pues en 

realidad aún no existe un diagnóstico real de la pobreza en México. Existen diferentes fuentes 

de información que proponen diversas metodologías para medir y analizar la pobreza, situación 

que dificulta la elaboración de diagnósticos y estrategias para atenderla. 

Un problema para determinar el número de pobres en el país es que en la actualidad la 

Información estadística que se genera no satisface las necesidades de los diseñadores de 

políticas y programas sociales debido a la gran disparidad que se presenta en las cifras y en los 

criterios y métodos para obtenerlas. 

Por otra parte, se presentan serias dificultades para acceder a la información, ya que no está a 

disposición del público en general, en muchas ocasiones depende del nivel jerárquico que se 

tenga para estar en posibilidad de acceder a ella, o bien de contar una buena cantidad de 

recursos financieros porque las bases de datos del INEGI son muy caras, por tanto no cualquier 

persona puede consultarlas. A esta situación se debe agregar la negativa tanto de las 

instituciones como de las personas de compartirla. 

Se requiere invertir en sistemas de información coherentes que permitan sustentar el diseño, 

gestión y evaluación de las políticas públicas en materia de bienestar social y atención de la 

pobreza. De igual forma, es necesario refo12ar los sistemas de información oficiales y dar 

mayor seriedad y objetividad a la utilización de los datos, ya que existen grandes disparidades 
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en la Información. Por ejernplo96 según la Cámara de Diputados existen 26 millones de pobres, 

para el Banco Mundial son 34 millones, la Presidencia contabiliza 40 millones y para el 

Investigador Julio Boltvinlk existen 73 millones de pobres. 

La existencia de una sola metodología para evaluar Ja pobreza en México permitiría elaborar y 

publicar Informes sobre la Incidencia e Intensidad de la pobreza, asimismo también sería posible 

evaluar los efectos de las políticas y estrategias Instrumentadas para combatirla. 

Por otra parte, es importante mencionar que en el país existe todo un aparato burocrático 

encargado de elaborar los planes de desarrollo, diseñar las estrategias de política social, así 

corno de ejecutar las acciones, sin embargo aún no se proporcionan respuestas a los siguientes 

cuestlonarnientos: porqué en el Índice de Desarrollo Humano México ocupa el lugar 55 de 174, 

y países corno Trinidad y Tobago, Uruguay, Costa Rica, entre otros se encuentran en mejor 

posición; porqué siguen existiendo deficiencias en la prestación de servicios de salud o elevados 

índices de desnutrición; porqué si existe una buena planeaclón en la década de los noventa el 

número de municipios marginados aumentó. Todos estos Indicadores reflejan incoherencias en 

las estadísticas existentes respecto al número de pobres. 

A lo largo del presente capítulo, se describen las acciones que actualmente lleva a cabo por el 

estado mexicano para atender las causas y efectos de la pobreza extrema. Sin embargo, es 

preciso acotar que la solución de un problema estructural en el mediano plazo requerirá de 

acciones más profundas, tanto de nivel rnacroeconómico como mlcroeconómicas que permitan 

ahondar los esquemas de atención. Por otro lado, es común la discusión respecto a que los 

problemas de la pobreza se resuelven únicamente destinando mayores recursos a Ja atención de 

la misma, sin embargo, en muchas ocasiones las diferentes instancias no siempre cuentan con 

la capacidad administrativa y de respuesta, adecuada a la problemática actual; o bien sus 

procesos de gestión no son los adecuados, o se requiere modificarlos. 

Finalmente, es importante destacar que el municipio como célula principal de la organización 

social, dotada de autoridad, metodología y personalidad para gestionar y resolver los intereses 

96 "Dime a quren consultas y te diré cuántos pobres tienes" Articulo derivado del Simposio "Pobreza: metodologías y conceptosH 
organizado por la Secretaria de Desarrollo Social. Periódico Reforma 
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locales, requiere fortalecer su capacidad administrativa y de gestión, así como de la 

profesionalizaclón de sus autoridades y personal para convertirlos en gerentes sociales con 

capacidades no sólo para identificar la problemática municipal sino para proporcionar soluciones 

específicas. En este sentido, en los últimos años se ha hecho énfasis en la incorporación de 

mecanismos que mejoren la actuación de las instituciones encargadas de instrumentar y 

ejecutar las estrategias de desarrollo social. Por tal motivo, sería conveniente analizar la 

posibilidad de incorporar dichas tecnologías la práctica de la administración pública .actual, ello 

con el propósito no sólo de mejorar su capacidad de respuesta, sino además de recobrar la 

credibilidad por parte de la sociedad. 
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CAPITULO IV INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POÚTICA 

SOCIAL MEXICANA 

4.1 Consideraciones teóricas de la política social 

El tema de las políticas sociales, particularmente aquellas destinadas a los grupos más pobres 

de la población en los últimos años, se ha convertido en el centro de atención de muchos 

expertos en las cuestiones sociales. Los cambios producidos en la organización y estructura del 

Estado han propiciado modificaciones en el diseño e instrumentación y ejecución de las políticas 

sociales en todo el mundo, generando diversos puntos de vista e Intensos debates alrededor de 

los mismosi. 

Al respecto, Martha Schteingart señala que en América Latina existen dos grandes tendencias 

en el estudio de la pobreza; la que podría ubicarse dentro de la "ingeniería social", y la de la 

tendencia socloestructural. La primera está más vinculada con cuestiones administrativas y de 

política, dentro de ella se encuentran la medición de la pobreza. Esta orientación tiende a aislar 

a la pobreza de la estructura social más amplia a considerarla como un problema que puede 

enfrentarse por medio de la política social. Lo anterior, le da al concepto un carácter normativo, 

y de condición social que requiere mejoras de los grupos implicados. 

La segunda orientación, en cambio se Interesa por las Instituciones sociales y por los procesos a 

través de los cuales se crea y reproduce la pobreza, con lo cual se ubica en el contexto de la 

sociedad global. En este sentido, desde el punto de vista de las ciencias sociales, se debe 

analizar la distribución del Ingreso o del bienestar, tomando en cuenta las diferentes situaciones 

dentro de la estructura social. 

En América Latina la discusión acerca de la pobreza y la medición de la misma Inició 

aproximadamente hace 15 años en el contexto de una fuerte crisis económica que afectó a los 

países de la región, a partir del desarrollo de las políticas de ajuste (para reducir los gastos y 

1 En América latina se producen dos amplias corrientes: la que remite al d1sfnJte de ciertos elementos de bienestar como un 
derecho unlversal garantizado por el Estado, y la que pone eJ acento en las 'W1rtudcs de aslgnaoón del mercado y destaca la 
responsabilidad individual en el logro del bienestar. Ver Sara Hordon "Del universahsmo estratificado a los programas focalizados. 
Una aproximación a la politlca social en México ... En Políticas sociales para los pobr"es ...... págma 49. 
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equilibrar las finanzas públicas), y también de Ja gran influencia de las ideas y políticas 

neoliberales. Las últimas tres décadas se han visto Influenciadas por dos procesos de cambio 

sobrepuestos, que determinan las tendencias básicas de Ja sociedad latinoamericana. " Por un 

lado, una mutación del orden político, de apertura y de transición a Ja democracia; por otro, Ja 

gran mudanza económica, inscrita en el proceso globalizador y orientada desde dentro por una 

estrategia de liberalización y privatización, de mercado, pero todavía dentro de una sociedad 

"Estado-centríca" en sus impulsos y reacciones, en sus dinámicas y desempeños. La forma 

como estos dos procesos confluyen en tiempo y en espacio propicia el debilitamiento de 

identidades básicas y de Ja forma de hacer y entender Ja política. Se debilitan las visiones 

establecidas de solidaridad, equidad y bienestar, del papel y peso de las clases sociales y sus 

organizaciones, de Ja empresa, de Jos patrones y Jos sindicatos y de Ja industrialización corno 

base del progreso.2" 

En Ja década de Jos cincuenta y sesenta existió una gran producción y discusión por parte de 

intelectuales latinoamericanos, de teorías como Ja dependencia, Ja modernización y Ja 

marginalidad; mientras que en Jos años BO's, las respuestas se orientaron más hacia la medición 

de Ja pobreza y la discusión sobre políticas de asistencia a Jos pobres bajo una fuerte Influencia 

de los organismos internacionales como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 

Desarrollo. "En América Latina Ja pobreza ha sido un problema crónico que ha Involucrado a 

amplios segmentos de Ja población, el Interés por medirla y atenderla es reciente. El aumento 

del desempleo, la expansión del sector Informal de la economía, el descenso de los Ingresos 

reales de los trabajadores ha tenido un impacto dramático en el aumento de la pobreza, sobre 

todo de Ja urbana, que ha sido Ja que más ha aumentado en los últimos años''3. 

Pero además de lo anterior, el entorno de Ja globalizaclón en que se encuentran inmersos los países de 

este final de Siglo implica un reto para todos los países del Continente, ya que la economía Internacional 

magnifica los riesgos tanto de los individuos y los hogares como de los productores. " Atenuar la 

desigualdad y reducir la pobreza en América Latina adquiere una dimensión urgente en vista de la 

giobalización. La pobreza, que presenta magnitudes de por sí muy considerables respecto a otras 

2 Rolando Cordera campos y Ennque González liburcio. Op. Ot. Página 285. 

3 Martha Eschteingart Politicas Sociales para los Pobres en América Latina. México, editorial Porrüa, 1999, página 339. 
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reglones del mundo en desarrollo, y la desigualdad en el ingreso, que es en América Latina mucho mayor 

que en todas las otras regiones, marcan una desventaja inicial para competir en el entorno global.'"' 

Con respecto a los indicadores de pobreza, es Importante señalar que existen mediciones de 

pobreza, pero éstas no se realizan con los mismos criterios por lo cual resulta difícil realizar 

comparaciones estrictas. Como bien se ha señalado en el capítulo anterior, el método de la 

línea de la pobreza (LP) que parte de la consideración de una canasta básica de satisfactores 

esenciales y de los ingresos necesarios para acceder a la misma. 

El NBI, toma en cuenta el acceso de las familias a vivienda mínima aceptable, así como acceso a 

servicios básicos de educación y salud. "Por ejemplo en México, no existen serles de Índices de 

Pobreza por NBI, pero según el Método de Línea de la Pobreza la proporción de pobres ha 

bajado en 72.6% del total de la población en 1968 a 48.5% en 1981, aumentando en los años 

ochenta hasta alcanzar la cifra de 660/o del total en 1992 (pasando por 58.5% en 1984 y 64% 

en 1989) según Boltvinlk"5 Como se puede observar, la evolución de la pobreza ha sido distinta 

según el método que se aplique, ya que plantean diferentes formas de percibir este fenómeno. 

No obstante, aunque se considera un tema de moda la medición de la pobreza no es un tema 

sin Importancia. 

En los países de nuestra reglón existen algunos rasgos comunes en el desarrollo de políticas 

sociales: existe un modelo de política social y económica que parte de una visión atomística de 

la sociedad, en la que no existe una preocupación por la distribución del Ingreso y la riqueza a 

través del cual se enfatizan las políticas sociales focallzadas con los pobres y grupos más 

vulnerables, siguiendo una ética, básicamente de compasión con un uso marginal y transitorio 

de los subsidios, para lograr la gobernabilldad que permita la aplicación de reformas a favor del 

mercado. (Martha Eschtelngart 1999). 

Otro aspecto común es el llamado "Estado de Bienestar" donde la mayoría de los países 

latinoamericanos que han priorizado la Igualdad social y la justicia redlstributlva basada en la 

4 Alberto Diaz cayeros. "Viabilidad Política de la rocallzaclón de las potiticas sedales: una perspectiva comparada." En la PolíUcas 
sociales de México página 39. 

5 Martha Eschteingart. Op. OL página 339. 
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solidaridad colectiva, mediante la Intervención del Estado a través de una política social 

Integrada marginada de la política económica. " Las políticas sociales están determinadas, por 

un lado, por los problemas sociales que dan lugar, desde el punto de vista estructural y 

coyuntural, a una demanda de servicios y beneficios sociales, por otra parte, están constreñidas 

por la estructura y el funcionamiento del sector público, en particular por sus mecanismos de 

financiamiento, cuyas restricciones, perpetuadas por largas crisis económicas, se van volviendo 

estructurales."6 

En contraste con lo anterior, "los diseñadores de políticas han tenido visiones cambiantes de la 

misma, que han dependido de diversas lecturas en torno a las funciones y responsabilidades del 

Estado frente a la sociedad. Entre un Estado Interventor, corporativo y comprometido con los 

pobres rurales y un Estado cuyo compromiso parece estar limitado a garantizar la supervivencia 

de aquellos, se han desarrollado programas de atención que han transitado de objetivos de 

cobertura universalista y participativa a aquellos de focallzaclón extrema."7 

En términos generales, el proceso de construcción, expansión y consolidación de los programas 

de seguridad social, salud, educación y vivienda y fuertes cambios, se ubica en los años ochenta 

y principios de los noventa con excepción de Chile, donde los cambios se produjeron 

violentamente en 1973 a partir del golpe de Estado: si bien durante las décadas de desarrollo 

de las políticas sociales universales predomina en general una concepción tutelar del Estado, a 

través de lo cual éste tiene como función garantizar los derechos sociales de la población, y en 

ese marco, la política social tiene un papel complementarlo de la política económica, los cambios 

posteriores apuntan a la Instauración de un modelo distinto de desarrollo económico y social, de 

base neoliberal, donde la focallzación reemplaza a la Idea central de programas universales. 

"Precisamente los programas de focallzaclón de la pobreza surgen como modelo de estas 

nuevas políticas sociales que se tornan necesarias en el marco de la estrategia neollberal. Estos 

programas que también se conocen como fondos de Inversión social cumplen con los requisitos 

de las nuevas políticas que se requieren en la coyuntura actual y marcan un contraste con las 

6 L.1ura Tavares Solares. "Política social y pobreza. Brasil en el contexto latinoamerlcano"en las Políticas Sociales para los pobres en 
Aménca latina de Martha Eschelngart. Página 14. 
7 Gerardo Torres Salcido "El Diseño y la gestión de las políticas alimentarias en el campo mexicano." En las Política!i sociales de 
M~~~o al fin d~l-1!Jil.11!1!Q. Descentralización Diseño y~ página 533. 
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viejas políticas. Tal parece que tales programas fueran Ideados por agencias Internacionales 

representantes de la estrategia neoliberal, como el Banco Mundial y el FMI y los gobiernos de la 

reglón los aplican tratando de rectificar los errores de las políticas del pasado.''ll 

Es Importante destacar que la mayoría de los países de América Latina existe un gran número 

de limitaciones para la construcción de los sistemas de políticas sociales derivadas del 

predominio del Estado Benefactor, sobre todo en lo que se refiere a la aplicación fragmentada y 

estratificada de las políticas y al manejo demasiado centralizado de las mismas. "En México, 

Colombia y algunos países centroamericanos, los programas para los pobres son concebidos y 

financiados, en general por el Gobierno Federal, pero además tienen una Importancia no 

despreciable en su operación, tanto las Instituciones como las organizaciones sociales locales • .g 

Sin embargo, no han existido evaluaciones serias que permitan realizar acciones que ataquen 

los diferentes aspectos relacionados con la pobreza de ciertos grupos sociales. 

Para finalizar este apartado se puede afirmar que en la focalización (característica de los países 

latinoamericanos) de los programas sociales, se ha demostrado que existen grandes dificultades 

para que los programas lleguen efectivamente a la población objetivo, debido a que en la 

práctica se presentan dltlcultades para determinar los ingresos familiares reales, sobre todo, en 

las ciudades de altos niveles de Informalidad; a lo costoso de los sistemas de Información y 

detección, así como el análisis periódico de la población objetivo y los parámetros utilizados 

para definir a las familias que deben ser incluidas o no dentro del programa; a que existen 

problemas Implícitos en la focallzación geográfica, ya que ésta margina de los programas a las 

familias de escasos recursos que no habitan en colonias definidas como pobres; y por último a 

que existen sesgos de tipo político, producto de las relaciones clientelístlcas, sobre todo, entre 

el partido político en el poder y la población pobre. "Estas clientelas, a cambio de los beneficios 

sociales que reciben sirven como apoyo al gobierno en su conjunto o de ciertas fracciones 

burocráticas. También los programas de focallzación dan lugar a una lucha política entre 

Instancias burocráticas para obtener los recursos"10 • Lo anterior propicia grandes debates 

entorno a la eficiencia de los programas focalizados. 

8 Bertha lerner Op Ot. página 94. 
9 Op .Ot. 436 
10 Bertha Lemer Op. Ot. página 96. 
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Mas aún, "cuando la sociedad percibe que la ayuda es destinada a unos pocos pierde 

rápidamente sustento político. Así por ejemplo, aquellos que están en una situación cercana a 

la línea de la pobreza no encuentran razones suficientes para pagar impuestos que financien 

programas que están destinados a los que están por debajo de la línea de la pobreza. Por el 

contrario, cuanto más universal, cuanto más extendido es el beneficio, más consenso hay para 

mantenerlo, que todos la reciban da mayor garantía de continuidad y calidad de los servicios. 11 " 

La cobertura de los programas ha sido bastante limitada entre los diferentes programas. Lo 

anterior debido a que se producen acciones de discreclonalidad o falta de transparencia en la 

selección de los beneficiarlos y la distribución de los recursos. Adicionalmente, no existe una 

claridad en la participación de la comunidad beneficiarla organizada si será con dinero o con 

trabajo, para poder acceder a un bien o servicio y tiene poca participación en la toma de 

decisiones. En México aunque existen diferentes programas sociales, éstos no son del 

conocimiento general, existe poca difusión respecto al funcionamiento y los beneficios que 

otorgan. Es importante mencionar que cada dependencia tiene a su cargo diferentes programas 

sociales. 

Por otra parte, la descentralización no garantiza una mejor gestión de las políticas públicas, tal y 

como se ha promovido en toda la reglón, sólo si cubren ciertos requisitos, como eliminar 

rigideces en los procedimientos administrativos, un financiamiento adecuado, problemas en la 

participación de los actores sociales, etc. Estas experiencias proveen elementos Importantes 

para poder entender bajo que circunstancias la descentralización puede constituir un mecanismo 

que realmente permita superar muchos de los problemas observados a través de una gestión 

centralizada. 

11 Laura Gotbert. "Viejos y nuevos problemas de las polítJcas asistenciales en Argentina"; en Los Desafíos de la Política Social en 
AmCrica Launa. Maria Cristina cacdamali, catalina Banko y Anlta Kan (compiladoras) Facultad de Ciencias Económicas y 
Sociales/UCV .Universidad Central de Venezuela, 2002. página 48. 
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4.2 Instrumentos de planeación de política social 

Derivado de la problemática social existente en los últimos años, la capacidad de gestión del 

estado mexicano ha requerido, de manera incesante, de instrumentos jurídico· administrativos 

que le permitan implantar y hacer consistentes sus políticas y proyectos económicos y 

soclales.12 De esta forma, "asume tareas relacionadas con el bienestar social. Institucionaliza, 

con el concurso de la administración pública, el diseño y la ejecución de la política de bienestar 

sociai·13apoyándose de los siguientes instrumentos: 

4.2.1 La Ley de Planeación 

Los cambios e innovaciones administrativas implantados en el aparato estatal y que en estricto 

sentido buscan su reconversión o reforma estructural, se orientan también en lo externo hacia 

la adopción de modelos de planeación, que en su sentido más amplio permitan el despliegue de 

acciones estatales hacia las diversas regiones del país. De este modo surge la Ley de 

Pianeación como esquema normativo global en materia de planeaclón. En dicho Instrumento, 

se consolidan los esquemas normativos de coordinación y colaboración, entre dependencias y 

entidades de la administración pública federal y los gobiernos de las entidades federativas y los 

municipios; asimismo se comienza a instrumentar la política de concertación para acordar con Ja 

población beneficiaria, esquemas de apoyo para sus proyectos sociales y productivos. 

La Ley de Planeaclón, establece las normas y principios básicos conforme a los cuales se lleva a 

cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y pretende encauzar, en función de ésta, todas las 

actividades de la administración pública federal. Para ello, señala entre otros aspectos, las 

bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeaclón Democrática, así 

como lo conducente para que el ejecutivo federal coordine sus actividades relacionadas con la 

planeación que realicen las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable que en 

materia de coordinación administrativa deba observarse entre los distintos órdenes de gobierno 

y conforme al régimen de concurrencias previsto constitucionalmente. 

12 Cfr. Guerrero Orozco "ConUnuldad y Terminación de Politicas en Administración Pública" 1995 página 37. 
13 UvaUe. Las Transformaciones del Estado ... Página 39. 
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Asimismo, dicho instrumento jurídico confiere al Ejecutivo Federal la responsabilidad de conducir 

la Planeación Nacional del Desarrollo con la participación democrática de los grupos sociales; 

para este propósito, las dependencias y entidades de la administración pública federal deberán 

planear y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades enmarcados dentro 

del Plan Nacional de Desarrollo. Para estos efectos, se establece que las dependencias y 

entidades de la administración pública federal formarán parte del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, participando a través de sus respectivas unidades administrativas que 

tengan asignadas las funciones propias de planeaclón. 

4.2.2 El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento que norma obllgatorlamente los 

programas Institucionales y sectoriales del gobierno federal, guía la concertación de éstos con 

los órdenes estatal y municipal de gobierno y constituye la base para Inducir la participación 

social. En este sentido, se consolida como el instrumento rector de la política social definida por 

el gobierno federal. En él se establecen los objetivos que se deben alcanzar, las estrategias para 

su consecución y las líneas de acción a través de las cuales se ejecuta esta política. 

Cabe señalar que a diferencia de los anteriores, el PND 2001-2006 presenta una visión a futuro 

en el cual se establecen las políticas social, económica, Interior y exterior que normarán la 

acción del Gobierno Federal hasta el año 2025, así como los objetivos y estrategias de las 

mismas. Dicho Plan se elaboró en la Presidencia de la República y se establecieron tres 

comisiones: Desarrollo Social y Humano, Crecimiento con calidad, y Orden y Respeto, en las 

cuales se delinearon las estrategias a seguir para alcanzar los objetivos planteados en cada una 

de ellas. 

El área de Desarrollo Social y Humano plantea de manera general los objetivos, estrategias y 

lineamientos a seguir para alcanzar "mejores niveles de bienestar de la población y desarrollar 

sus capacidades, aumentar la equidad e Igualdad de oportunidades, fortalecer la cohesión y el 
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capital sociales y ampliar la capacidad de respuesta gubernamenta1"14• Por su parte, el área de 

crecimiento con calidad se orientará a la conducción de la economía nacional, mediante la 

promoción un desarrollo incluyente, un desarrollo regional equilibrado y la creación de 

condiciones para generar un desarrollo sustentable. En el área de orden y respeto se 

establecerán las estrategias y lineamientos para defender la soberanía y seguridad nacionales, 

para que las relaciones políticas se dentro de un marco de gobernabilidad, así como para abatir 

la corrupción, gobernar con transparencia y garantizar Ja seguridad pública y la procuración de 

justicia.is 

4.2.2.1 Los programas y acciones sectoriales 

La estrategia propuesta por el PND contempla entre sus principales acciones la Implantación de 

una serle de programas sectoriales, regionales e institucionales y. especiales que permitan 

contribuir al logro de los objetivos de la política social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 

de la Ley de Planeación. 

De acuerdo el catálogo de categorías Programáticas de la Administración Pública Federal 2004. 

Anexo 216, los Programas Sectoriales, especifican los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño del sector administrativo de que se trate. Por su parte, los Programas 

Regionales se refieren a las regiones del país que se consideren prioritarias o estratégicas, en 

función de los objetivos fijados en el PND. En estos Programas las Dependencias y Entidades 

determinan aquellas acciones que realizarán para apoyar el desarrollo de alguna reglón y 

pueden participar dos o más Dependencias. Los programas Especiales consideran las 

prioridades de desarrollo de un sector o un determinado grupo poblaclonal del país, también 

participan dos o más Dependencias. 

14 Plan Nacional de Desarrollo 2001-2001. Poder Ejecutivo Federal. lntroducdón, Página 5 
15 Ibídem p3gina 6. 

16 Catálogo de Categorías Programáticas de la Administración Pública Federal 2004. Anexo 2. 
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4.2.2.1.1 Programa Nacional de Desarrollo Social Superación de fa Pobreza: una 

tarea contigo 2001-2006. 

Conforme a lo establecido en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los artículos 16, 22, 23, 28 y 29 de la Ley de Planeación, la Secretaría de 

Desarrollo Social presenta el Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006 Superación de 

la Pobreza: una tarea contigo, en el cual se establecen "los objetivos, los ejes rectores, las 

estrategias, las líneas de acción y las metas concretas que determinarán las acciones del 

Gobierno Federal en la política social para superar la pobreza".17 

Cabe señalar que al igual que el anterior Programa de Superación de la Pobreza 1995-2000 de 

Ernesto Zediilo, el Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006 Superación de la Pobreza: 

una tarea contigo, promueve una política de desarrollo social y humano que no este 

subordinada a la política económica y su coyuntura, sino que se convierta en una política de 

estado que preserve los derechos sociales de la población sin distinción de edad, sexo, etnia o 

clase social plantea una estrategia con responsabilidades compartidas y una política social 

subsidiaria y no asistencialista basada en las siguientes vertientesta: 

l. Oportunidad 

2. Capacidad 

3. Seguridad 

4. Patrimonio 

5. Equidad 

Oportunidades.- Se pretende que exista la posibilidad de acceder por igual a mejores 

condiciones de vida a través de su propia iniciativa en un ambiente económico y social propicio 

para ello. 

Capacidad.- parte del supuesto del aprovechamiento de las habilidades para que las personas 

tengan la posibilidad de elegir diferentes opciones de vida. De acuerdo con el Plan para 

17 Programa Nacional de Oesarrollo Social 2001-2006. Introducción. 
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alcanzar todas sus capacidades, un ser humano debe satisfacer un conjunto de necesidades 

básicas: una nutrición adecuada, gozar de buena salud, tener una vivienda digna, tener la 

posibilidad de escapar de la morbilidad evitable y de la mortalidad prematura y tener acceso a la 

educación básica, entre otras. ·-· 
Seguridad.- Se refiere a la posibilidad de que todos los mexicanos tengan acceso a 

Instituciones sociales, políticas y administrativas ante circunstancias que atenten contra su 

desarrollo humano y social; en particular, podrán contar con protección contra fenómenos 

cambiantes que puedan afectar negativamente sus capacidades o su patrimonio. Además se 

pretende ofrecer la seguridad de respuesta de las Instituciones que garantiza que el Gobierno 

Federal tendrá la capacidad de atender a la población junto con una red social integral y 

flexible. De acuerdo con el Plan esta Red Social debe construir soluciones específicas para las 

complejas causas y consecuencias de la pobreza. 

Patrimonio.- En esta vertiente se pretende reducir la necesidad la elevada vulnerabilidad de 

los hogares en pobreza, que se refleja en la falta de una vivienda digna, en la ausencia de 

certeza jurídica de la propiedad de los activos, así como en escaso acceso a los mecanismos 

existentes de ahorro. 

Equidad.- En esta vertiente se pretende reducir las brechas entre la población, y a la vez el 

otorgamiento de un trato de Igualdad para poder tener una vivienda digna. Este concepto se 

refiere a que toda la población sin ningún tipo de distinción tenga un trato igual ante la ley y 

las mismas oportunidades de desarrollarse. Se pretende .superar la pobreza extrema 

considerando las diferencias de cada persona, familia, grupo de poblacl?n y comunidad. 

En términos generales se propone considerar a la política social como centro de la estrategia de 

desarrollo, para lo cual se propone la coordinación de un conjunto de políticas públicas con 

objetivos claros e instrumentos complementarios de una red social Integral. Entendida esta 

última como la Incorporación de los diversos sectores de la sociedad en la superación de la 

18 Plan Nacional de Desarrollo Social 2001·2006: una tarea contigo. 
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pobreza, tales como el Gobierno Federal, los gobiernos locales, la comunidad, las familias, 

diversas organizaciones de la sociedad, el sector privado y la comunidad académica. 

En síntesis "las acciones de política social no pueden concebirse como responsabilidad exclusiva 

de una sola institución o monopolio del quehacer gubernamental. La magnitud de la tarea 

rebasa los alcances de la acción del gobierno y de la sociedad por separado. La complejidad del 

fenómeno de la pobreza implica que el problema sólo puede ser resuelto con la sinergia de 

iniciativas provenientes de toda la sociedadl9. 

Para ello el Programa se Integra por cuatro capítulos fundamentales, en el denominado ldónde 

estamos? se hace un diagnóstico respecto a la situación social que enfrenta el país, se analizan 

elementos básicos como educación, salud, nutrición, vivienda, oportunidades de ingreso e 

infraestructura. Asimismo, se presenta la situación de grupos específicos de la población como 

mujeres, población Indígena, personas con alguna discapacidad y adultos mayores, así como las 

áreas geográficas donde habitan. En el capítulo titulado ¿Qué queremos?, se presenta una 

visión de largo plazo del desarrollo social y los objetivos a alcanzar. Además se establecen los 

ejes rectores que guían el programa, que no son más que los principios que encauzan las 

estrategias propuesta y representan el camino a seguir para alcanzar los objetivos de la política 

social. 

Es importante destacar que a diferencia del anterior Programa de Superación de Pobreza 199S-

2000 diseñado durante la administración de Ernesto Zedillo, en el capitulo dos del Programa 

Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, se establece una visión de largo plazo de la política de 

desarrollo social, se establece un lapso de 25 años para alcanzar los cuatro objetivos planteados 

en materia de desarrollo social. Dichos objetivos son los siguientes2º: 

1. Reducir las pobreza extrema 

2. Generar igualdad de oportunidades para los grupos más pobres y vulnerables 

3. Apoyar el desarrollo de las capacidades de las personas en condición de pobreza 

4. Fortalecer el tejido social, fomentando la participación y el desarrollo comunitario 

19 Programa Nacional de Desarrollo Social 2001·2006. Superación de la Pobreza: una tarea contigo. Introducción. 
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Para el logro de los objetivos anteriormente planteados, se definen los siguientes ejes rectores 

de la política soc1a121: 

l. Fomentar el desarrollo social con respeto a los derechos y la dignidad de las 

personas.- Se refiere a que toda acción y estrategia que se lleve a cabo debe estar 

sustentada en un enfoque de protección y promoción de los derechos humanos. 

2. Impulsar una visión compartida para la superación de la pobreza en todas 

las políticas públicas.- Se debe reconocer que el fenómeno de la pobreza es 

"muitldimensional, con causas, manifestaciones y consecuencias complejas de 

naturaleza muy diversa que rebasan lo estrictamente materlai.''22 Es por ello que la 

superación de la pobreza no se logra con el crecimiento de la economía, se requiere 

un crecimiento económico sostenido y estable para alcanzar mejores niveles de vida. 

Lo anterior propiciará la generación de oportunidades efectivas de empleo y mejores 

Ingresos. Sin embargo el crecimiento económico no garantiza la inclusión de la 

mayoría de la población a sus beneficios, en ocasiones aunque el entorno presente 

oportunidades, la población no siempre las puede aprovechar debido a la falta de 

capacidades, Insumos y/o activos; o bien no existen los mecanismos para su 

representación y expresión. En este contexto, según el Plan Nacional de Desarrollo 

Social 2001-2006, debido a que la pobreza es resultado no sólo de factores 

económicos y sociales que Interactúan y se refuerzan, las estrategias para superar esta 

condición deben basarse en políticas Integrales y congruentes, sostenibles en el largo 

plazo. 

3. Formular una política social con un enfoque subsidiario y no aslstenclallsta, 

fomentando la cultura de la corresponsabilldad 

4. Impulsar un auténtico federalismo y la coordinación entre los diferentes ordenes de 

gobierno 

20 Ibídem. Capitulo 2. 

21 Ibídem. Capitulo 2 

22 Programa NaC1onal de Desarrollo Social. Capitulo 2. 
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S. Generar una política social con, de, y para los pobres 

6. Reforzar el tejido social, el desarrollo comunitario y la participación social 

7. Proteger a las familias en condición de pobreza 

8. Modernizar la política de asistencia social Identificándola como un Instrumento de 

equidad e inclusión 

9. Fortalecer el desarrollo social con equidad de género 

10. Respetar y proteger la diversidad étnica y cultural 

11. Propiciar la lntegralldad de las acciones de política social, .Integrando una visión de 

curso de vida 

12. Privilegiar el enfoque territorial y la focallzaclón hacia los más pobres 

13. Asegurar eficiencia y transparencia en la gestión; 

En el tercer capítulo se describen las estrategias y líneas de ·acción que Implementará el 

Gobierno Federal para lograr los objetivos del programa, así como las metas para evaluar el 

desempeño gubernamental en diferentes etapas del proceso. De esta forma establece entre 

otras, las siguientes estrateglas2J: 

;;.. Fomentar el desarrollo social y económico de las mlcrorreglones de alta marginación 

;;.. Impulsar el desarrollo de las capacidades· para Impedir la transmisión lntergeneraclonal 

de la pobreza. 

;;.. Promover oportunidades de empleo e Ingresos de las personas y los hogares en 

condición de pobreza 

;;.. Mejorar la seguridad de las familias y de las personas en condición de pobreza. 

;;.. Apoyar el desarrollo del patrimonio básico de los hogares en condición de pobreza 

;;.. Responder a los retos que enfrentan las mujeres en condición vulnerable y las familias 

pobres. 

;... Fortalecer el desarrollo con equidad y respeto de los pueblos Indígenas 

Destaca en este capítulo tres, la Incorporación de la atención de las mlcrorreglones del país, 

para ello se propone una estrategia con un enfoque territorial a fin de fomentar la concepción 

23 Plan Nacional de Desarrollo Soclal 2001·2006. 
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de espacios comunes para focalizar y concentrar acciones y recursos en las microrregiones que 

registran mayores grados de marginación. Se pretende impulsar la coordinación y promoción 

para poner en marcha proyectos que vinculen a las localidades dispersas y aisladas mediante la 

ampliación de redes de comunicación y transporte de las microrregiones. "Cabe señalar las 

microrregiones de muy alta marginación se concentran en 17 estados de la república, con una 

población de 5.5 millones de personas•'24. Para el periodo 2001-2006, PND instrumentado por 

la administración de Vicente Fax, se plantean entre otras, las siguientes metas2s, 

Igualar los componentes del índice de marginación (excluyendo el porcentaje de 

población en localidades menores de 5,000 habitantes) de los municipios ubicados 

en las microrregiones de muy alta marginación a la media del año 2000 de las 

correspondientes entidades federativas. 

Establecer en cada microrregión de muy alta marginación un Centro Estratégico 

Comunitario. 

Promover 60 convenios de colaboración ente municipios para el desarrollo. 

Establecer el Sistema de Información de Acciones en las microrregiones de muy alta 

marginación. 

Integrar un padrón único de hogares participantes en programas y proyectos 

sociales en las microrregiones de muy alta marginación y actualizarlo 

periódicamente. 

En el cuarto capítulo se presenta la forma. de evaluar de manera permanente las políticas 

públicas orientadas al bienestar social. La medición de los resultados y los avances, así como la 

permanente evaluación y seguimiento de las acciones emprendidas y de los impactos logrados 

permitirá una mayor transparencia y objetividad de la acción pública. De esta forma el Pian 

plantea una serie de Indicadores de superación de la pobreza y la marginación con el propósito 

de evaluar las acciones instrumentadas y su impacto en el desarrollo social. 

24 Programa Nacional de Desarrollo Social 2002·2001. Superación de la Pobreza: una tarea contigo. capítulo 111 lCómo lo vamos a 
hacer. 
25 Plan Nacional de Desarrollo Social: una tarea 
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Finalmente, en un anexo se presentan las herramientas utilizadas para elaborar este plan, 

destacan por sus resultados las consultas con la población, las universidades, el sector privado, 

los sindicatos y las organizaciones de la sociedad civil, ya que se Incorporaron opiniones e 

Inquietudes manifestadas por la sociedad. 

Esta es en términos generales una descripción del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-

2006, al respecto se debe destacar que aún cuando presenta algunas innovaciones con respécto 

al anterior Programa de Superación de la Pobreza (1995-2000); también registra algunas 

carencias en el apartado del diagnóstico de la pobreza en México. Destaca por su importancia, 

el hecho de que el Programa no presenta ninguna cifra respecto al número de pobres que 

existen en el país, más aún, se ha hecho del conocimiento público la ausencia de un acuerdo 

respecto a la metodología para medir la pobreza. 

Por lo anterior, cabe hacer el siguiente cuestlonamlento, sobre que bases se presenta el 

Programa, si todavía no existen los mecanismos idóneos para medir la pobreza.? La respuesta 

a este cuestlonamlento es la siguiente: "la pobreza es una realidad neurálgica para cualquier 

sociedad, no constituye un juicio de valor. Preocuparse por la medición de la pobreza Implica 

evaluar las penurias de las personas, los estándares de privación o de necesidades. Sin 

embargo, el hecho de que el debate en torno a la medición de la pobreza sea reciente no resta 

interés. Más bien Indica una nueva dirección que la Investigación de la pobreza asume más 

propia de los tiempos modernos un afán de conocer mejor, con precisión mayor la evolución de 

tal fenómeno para combatirlo mejor26,-

Por otra parte, se debe reconocer la participación de académicos e Instituciones prestigiadas 

para su elaboración; sin embargo, también se debe destacar en el Programa se incorporan los 

criterios de marginación del año 2000 que utiliza el CONAPO, situación que genera innumerables 

confUsiones, pues como se sabe marginación y pobreza son conceptos diferentes y al parecer 

en este país se utilizan indistintamente. 

26 Bertha Lerner Op. Cit. Página 130. 

TESIS cn111 155 

FAL1 1. ··-·:· (·,.''· .'"1 .J.i.'~.I .. LJ.:_~I .... .' .. ·.:· _J~ 



Otro elemento que puede ser cuestionable en el Programa Nacional de Desarrollo Social 

Superación de la Pobreza: una tarea Contigo es la incorporación de la focallzaclón de la atención 

en las microrreglones seleccionadas. Se parte del supuesto de que las zonas más afectadas por 

la pobreza son las zonas rurales, por lo que no se presentan estrategias concretas para abatir la 

pobreza urbana. 

Finalmente, de acuerdo con Julio Boltvinlk, también se debe mencionar que la redacción del 

documento no supera las expectativas creadas por las declaraciones del Gabinete de Vicente 

Fox, particularmente, de la Secretarla de Desarrollo Social Josefina Vázquez Mota. 

Hasta aquí se han descrito de manera general los instrumentos de pianeación de la política de 

desarrollo social en nuestro país, a continuación se describirán los Instrumentos a través de los 

cuales se ejecuta la política social diseñada en tanto en el PND 2001·2006, como en el de 

Superación de la Pobreza: una tarea contigo. 

4.3 Instrumentos de Ejecución de la Política Social 

4.3.1 El Ramo 26 instrumento fundamental de política social 

Uno de los principales instrumentos de política social del Gobierno Federal en los últimos años 

ha sido el Ramo 26 por contener los principales programas de atención a la pobreza. Como se 

podrá observar en el siguiente apartado, dicho ha ramo ha tenido diferentes denominaciones, 

sin embargo, a pesar de ello su propósito principal no ha cambiado; ahora transformado en 

Ramo 20.· Desarrollo Social el cual contiene los principales programas de para atender a la 

población que vive en condiciones de pobreza extrema. 

4.3.1.1 Concepto y Evolución Histórica 

Desde su creación el Ramo General 26 tuvo diferentes modificaciones en su forma de operación. 

Este Ramo General, constituyó hasta 1999 en el rubro del Presupuesto de Egresos de la 
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Federación donde se asignaron recursos para ejecutar programas de beneficio social, orientados 

principalmente a crear alternativas de ocupación y a atender necesidades de grupos de la 

sociedad en situación en desventaja. 

A partir de 1989, con la puesta en marcha del Programa Nacional de Solidaridad los recursos 

asignados al Ramo 26 se orientaron explícitamente a la superación de la pobreza, situación que 

hizo evidente la necesidad de Impulsar el mejoramiento productivo de los niveles de vida de los 

campesinos, grupos étnicos y habitantes de las colonias populares y en general de grupos 

sociales en situación de extrema pobreza; así el referido Instrumento de política social se 

denominó "Solidaridad y Desarrollo Regional". El Programa Nacional de Solidaridad se 

constituyó en su momento (1989-1994) como el eje de la política social, dicho programa basaba 

su operación en cuatro principios fundamentales27, 

l. Respeto a la voluntad, Iniciativas y formas de organización de las comunidades. 

2. Participación y organización plena y efectiva de las comunidades. 

3. Corresponsabllldad 

4. Transparencia, honestidad y eficiencia en el manejo de los recursos. 

Sus acciones se orientaron principalmente en tres vertientes de acción: 

Solidaridad para el bienestar social: orientada a atender los requerimientos 

de la población en materia de salud, educación, alimentación y abasto, así como 

por servicios de electrificación, agua potable, drenaje, urbanización, 

regularización de la tenencia de la tierra y comunicaciones. 

Solidaridad para la producción: apoyó los proyectos productivos de 

campesinos indígenas y colonos populares, creando oportunidades de empleo. 

Solidaridad para el desarrollo regional: promovió el desarrollo de espacios 

del territorio con una problemática y potencial productivo común, así como la 

ejecución de proyectos de impacto regional. 

A través de Solidaridad se diseñaron, establecieron e implantaron las políticas y estrategias de 

ejecución de las obras de beneficio social y los proyectos productivos que respondían a las 

2 7 Manual Único de Operación del Programa Nacional de Solidaridad, página 1. 



prioridades señaladas por las comunidades en cada entidad federativa y que se financiaban con 

recursos del Ramo 26. En 1995, dicho Ramo se transformó nuevamente y comenzó a operar a 

partir de cinco fondos que agrupaban Jos diversos programas de beneficio social y de carácter 

productivo; los municipios operaron y administraron alrededor del 50% del presupuesto:2B 

l. Fondo de Solidaridad Municipal. 

2. Fondo para la Promoción del Desarrollo Regional. 

3. Fondo de Atención a Grupos Sociales. 

4. Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indios. 

5. Fondo de Empresas de Solidaridad. 

Para 1996, se simplifica el esquema operativo Integrándose tres fondos y se avanza en el 

proceso de descentralización de recursos y responsabilidades; el Ramo 26 cambia su 

denominación a "Superación de la Pobreza"29, 

l. Fondo de Desarrollo Social Municipal. 

2. Fondo de Prioridades Estatales. 

3. Fondo para la Promoción del Empleo y la Educación. 

Los recursos destinados al Fondo de Desarrollo Social Municipal representaban el 65% del 

presupuesto total del Ramo y se distribuyeron entre las entidades federativas por primera 

vez mediante la aplicación de una fórmula elaborada con criterios metodológicos que 

consideraban las necesidades básicas insatisfechas. La aplicación de esta fórmula que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, permitió incorporar criterios científicos y 

sistemáticos, que además de coadyuvar a concentrar el gasto en las reglones con mayor 

grado de marginación, contribuiría a otorgar una mayor transparencia en Ja asignación de 

los recursosJo. 

Partiendo de una metodología similar, los estados diseñaron una fórmula para distribuir 

entre los municipios los recursos canalizados al Fondo de Desarrollo Social Municipal, 

2B Presupuesto de Egresos de la Federación 1995. Diario Oficial de la federación. 
29 Presupuesto de Egresos de la federación 1996. Diario Oficial de la Federación. 
JO lbid. 
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encargándose éstos de su administración. Su orientación se determinaba por los Consejos 

de Desarrollo Municipal, destinándose a programas y acciones en materia de infraestructura 

educativa, de salud, agua potable, alcantarillado, pavimentación de calles, electrificación de 

colonias y poblados y construcción de caminos rurales. 

Continuando con el proceso de slmpliflcación operativa, para 1997 se constituyeron 2 

fondos31 : 

l. Fondo de Desarrollo Social Municipal. 

2. Fondo para el Desarrollo Regional y el Empleo (se incluyeron en este fondo los recursos 

de prioridades estatales). 

Adicionalmente, se realizaron adecuaciones a la fórmula de distribución de los recursos para 

garantizar mayor transparencia y equidad en su asignación, Intensificándose los esfuerzos 

de coordinación Institucional y fortaleciendo con ello los Consejos de Desarrollo Munlclpal 

como Instancias de planeaclón, concertación, prlorlzación y decisión. De esta forma, el 

esquema descentralizado de operación se consolidaba paulatinamente, transfiriéndose a los 

gobiernos locales funciones administrativas; lo cual constituyó una slmpllflcación de 

procedimientos operativos, permitiendo a dichos Consejos disponer de mayores atribuciones 

para orientar y ejercer el gasto. 

Por su parte en 1998, con la creación del Ramo 33.· "Aportaciones Federales a Estados y 

Municipios" y las reformas y adiciones a la Ley de Coordinación Fiscal,32 se concretó el 

proceso de descentralización de funciones, competencias y recursos hacia los estados y 

municipios. Como parte del Ramo 33 el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

concentró aproximadamente el 7S% del presupuesto del Ramo 26, denominado "Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza". 

cabe señalar, que la nueva denominación del Ramo 26 fue resultado de la determinación 

tomada por la Cámara de Diputados, al conferirle a éste un enfoque más amplio que 

3 I Presupuesto de Egresos de la Federación 1997. Diario Oficial de la Federación. 

32 Presupuesto de Egresos de la Federación 1998. Diarfo Oficial de la Federación JO de enero de 1998. 
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favoreciera el desarrollo productivo en las reglones con mayores rezagos y carencias, por lo 

que dicho ramo se reestructuraría a partir de 1998 bajo tres líneas de acción: 

1. Programas para Ja creación de empleos 

2. Programas para Ja atención de grupos sociales prioritarios 

3. Programas de atención complementaria y asistencias técnica 

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Instrumentación de acciones 

para la superación de la pobreza enmarcadas en el Ramo 26, se ejecutaron a través de 12 

programas o proyectos: 

Programa de Empleo Temporal. 

Crédito a Ja Palabra. 

Atención a Comunidades Indígenas en Chiapas. 

Jornaleros Agrícolas. 

Atención a Zonas Áridas. 

Maestros Jubilados. 

Mujeres. 

Servicio Social. 

Colnverslón Social. 

Fondo de Empresas Sociales. 

Atención a Productores Agrícolas (FIDA). 

Planeadón del Desarrollo Regional. 

Adicionalmente, durante 1998 fue necesario disponer de ciertas proporciones del presupuesto 

para atender emergencias, aspecto que si bien responde a un sentido de justicia social, ya que 

generalmente son las comunidades en condiciones de marginación y pobreza extrema las que 

resultan más afectadas ante situaciones de esta índole, realmente no correspondían a Ja 

estrategia de combate a la pobreza. 

Así, la atención a daños ocasionados por fenómenos climatológicos en varios estados del 

noroeste y del sur del país, así como la respuesta otorgada a proyectos de Infraestructura que 

las autoridades de las entidades federativas presentaron para su financiamiento compartido con 

el Ramo 26, constituyeron rubros a los que fue necesario dar cobertura, representando de 
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hecho, cierto sesgo respecto del propósito fundamental de este gasto. Hacia la conclusión de 

ese ejercicio presupuesta! y ante la preparación del Presupuesto de Egresos para 1999, era 

evidente la necesidad de disponer de mecanismos que permitieran asegurar el destino y la 

aplicación de estos recursos en beneficio de los sectores más desprotegidos. 

La Secretaría de Desarrollo Social, como dependencia responsable de la conducción de las 

políticas social y de superación de la pobreza, hacia la mitad del ejercicio 1998, profundizó en el 

cambio de las estrategias y líneas de acción para superar Ja pobreza y en el establecimiento de 

mecanismos para asegurar que las acciones y recursos del Ramo llegaran a la población 

objetivo. 

Como resultado de este proceso, en el discurso oficial se incorporó un enfoque en el que, partir 

del reconocimiento de desigualdades o desequilibrios regionales, sectoriales, sociales y entre 

géneros conllevan a la existencia práctica de tres escenarios socio-económicos en México: 

" ... uno exportador, dinámico y tecnológicamente avanzado ... que ha dado resultado y que 

deberá aumentar su eficacia en beneficio cada vez mayor de trabajadores, Inversionistas y de la 

sociedad en general; ... un segundo considerado como el México tradicional, tanto en la Industria 

como en la agricultura y servicios que tienen un Importante ritmo de creación de empleos, pero 

que debe realizar un esfuerzo de Inversión e innovación tecnológica para encadenarse con el 

México dinámico y exportador... un tercer escenario donde se precisa un México, de 

autoconsumo, marginado y por lo mismo fuera del mercado: ... el México de la pobreza.33" 

En este México, el de la pobreza extrema, según diversos intelectuales se ubica alrededor del 

26% de la población nacional; grupos sociales que se encuentran fuera de los beneficios y 

oportunidades de la economía de mercado y cuya Incorporación a la dinámica del desarrollo no 

puede lograrse de manera autónoma o espontánea. Por ello, como se ha esbozado, uno de los 

principales retos para los próximos años consiste Incorporar a este sector a la dinámica del 

desarrollo económico y a otros niveles de bienestar. 

33 Cfr. Secretaria de Desarrollo Social, Discurso pronunciado por el Titular Uc. Esteban Moctezuma Barragán. 
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En 1999, se dispuso que el Ramo 26 fortaleciera su función como Instrumento redlstrlbutlvo y 

compensatorio, como Incentivo de convergencia social, de coordinación interinstltucional e 

interregional y como detonante de una política de Estado34. Así, los recursos se orientaron a 

consolidar una estrategia integral dirigida a apoyar prioritariamente a las personas y familias de 

las comunidades y regiones del país con mayores rezagos, a través de acciones para 

incrementar las capacidades productivas y de desarrollo humano y comunitario. 

Para propiciar que efectivamente el gasto para combatir la pobreza se dirigiera hacia las zonas 

con mayores índices de marginación, se definieron y acordaron con las autoridades de las 

entidades federativas 91 Regiones Prioritarias, como espacios de su territorio que .comparten 

identidad cultural, geográfica y económica y que cuentan con potencial productivo. 

En este contexto, la H. Cámara de Diputados determinó destinar el 59 % del presupuesto 

autorizado al Ramo 26 a la atención de las reglones prioritarias. Asimismo, se propuso que para 

su operación el Ramo 26 se estructurara en cuatro fondos complementarios entre sPS: 

l. Fondo para el Desarrollo Productivo 

2. Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable 

3. Fondo para la Atención de Grupos Prioritarios 

4. Fondo de Coinverslón Social y Desarrollo Comunitario 

Esta estructura programática permitía que los recursos del Ramo 26 tuvieran un enfoque 

preponderantemente productivo y de promoción del desarrollo regional, ya que el 75. 7% del 

presupuesto total se destinó al Fondo para el Desarrollo Productivo. 

Por otra parte, la descentralización del gasto federal hada los niveles de gobierno estatal y 

municipal de montos significativos de gasto federal a través de la creación del Ramo 33 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, denominado "Aportaciones Federales a Estados y 

Municipios", consideró recursos para el financiamiento de programas de infraestructura que 

anteriormente se incluían en el Ramo 26. En algunos casos, las autoridades locales 

pretendieron continuar incidiendo sobre la orientación de los recursos del Ramo 26, 

3'1 Crr. Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999. 
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proponiendo que el financiamiento de acciones de Infraestructura se efectuara a través de dicho 

ramo. No obstante los avances significativos en el desarrollo logrados por el Ramo 26, para el 

actual ejerció fiscal las autoridades hacendarias decidieron desaparecer dicho Ramo, 

fUsionándolo al Ramo 20. 

Lo cual se justifica según dichas autoridades por la necesidad de dar respuesta a la estrategia 

renovada de superación de la pobreza, por lo que se consideró necesario establecer una serie 

de cambios al esquema operativo y normativo del Ramo 26 para el año 2000, de tal forma que 

se aseguraba con ello la transparencia en el destino de estos recursos públicos, a favor de los 

sectores sociales con mayores problemas de marginación y una mayor eficacia y eficiencia en su 

aplicación. Por tal motivo se tomó la decisión fusionar el citado Ramo 26 con el Ramo 20 

"Desarrollo Social" a partir de este ejercicio. 

Sin embargo, es importante considerar que pareciera ser que la fusión de dicho Ramo responde 

a la visión del desarrollo social que tiene la tecnocracia gubernamental, en el sentido de darle 

un nuevo giro a la política de desarrollo social, donde la población que vive en condiciones de 

pobreza sea atendida solamente a través de una política aslstenciallsta y de subsidios, 

restándoles importancia al combate de las causas estructurales de la pobreza, a la creación de 

las condiciones económicas que permitan incorporar a la población de menores ingresos al 

desarrollo, como la creación de fUentes de empleo, redistribución del ingreso, etc. 

4.3.2 El Nuevo Ramo Administrativo 20.- Desarrollo Social 

Como parte de estos procesos de descentralización de recursos del Ramo 26 iniciados en 1998, 

para el año 2000 el Congreso de la Unión dispuso, por Iniciativa del Ejecutivo Federal, la 

incorporación o fUslón del Ramo General 26 en el Ramo Administrativo 20.- Desarrollo Social, 

cuyo principal objetivo era atender a la población en pobreza extrema a través de subsidios 

para la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familiasJG . 

JS Presupuesto de Egresos de la Federación 1999. DlaMo Oficial de la Federación. 
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Para el ejercicio del 2003, dicho Ramo 20 Incorpora los programas de atención a la pobreza con 

una nueva visión del desarrollo y cuyos objetivos primordiales son: mejorar los niveles de 

educación y de bienestar, aumentar la Igualdad de oportunidades¡ impulsar la educación para el 

desarrollo de las capacidades personales y de Iniciativa Individual y colectiva y fortalecer la 

cohesión y el capital sociales, así como lograr un desarrollo social y humano, mediante acciones 

que promuevan el desarrollo Integral de las personas, la generación de Ingresos, empleos y el 

desarrollo local y reglonal.J7 

La mayor parte de los recursos de estos programas se asigna a las reglones que por sus 

condiciones de rezago y marginación se definen corno Mlcrorreglones, Identificadas con base en 

indicadores de pobreza, las cuales se publican el Diario Oficial de la.FederaclónlB, 

Es la Secretaría de Desarrollo Social la responsable de emitir las Reglas de Operación de estos 

programas, conforme lo establece el Presupuesto de Egresos de la Federación. Asimismo, dicha 

secretaría establece los mecanismos de supervisión, de seguimiento y evaluación periódica 

sobre la utilización de los recursos asignados, así como respecto de los beneficios económicos y 

sociales que se generen con el ejercicio de las asignaciones de los programas. 

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federaclónl9, los recursos de los Fondos de 

Desarrollo Social correspondientes al Ramo 20, serán ejercidos en su totalidad a través de los 

Convenios de Coordinación (antes Convenio de Desarrollo Social), el cual corno Instrumento 

jurídico establecerá la planeación de las acciones que se ejecuten en materia de superación de 

la pobreza. De acuerdo al Convenio, los gobiernos de los estados serán los responsables de la 

correcta aplicación de los recursos que se les asignan para ejecutar los programas que a 

continuación se describen: 

Actualmente, en el 2003 los programas de desarrollo social bajo la responsabilidad de la 

SEDESOL son los siguientes: 

36 Oecreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2000. Diario Oficial de la Federación 31 de diciembre de 1999. página 26. 
37 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2003, Diario Oficial de la Federación 30 de diciembre de 2002, página 186. 

38 Acuerdo que tiene por objeto establecer las M1caorregiones Identificadas por sus condiciones de rezago y marginación." Olar1o 
Oficial de la Federación 31 de enero de 2002, página 30 
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;. Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda (Vivah) 

:.- Programa de Identidad Jurídica 

¡;. Programa Hábitat 

;. Programa de Incentivos estatales 

:.- Programa de Atención ala Desarrollo Local (Mlcrorreglones) 

l> Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

¡;. Programa de Opciones Productivas 

;. Programa de Atención Jornaleros Agrícolas 

¡;. Programa de Jóvenes por México 

i- Programa de Iniciativa Oudadana 3x1 

;. Programa de Empleo Temporal. 

4.3.2.1 Los Programas de Desarrollo Social y Humano.-

PROGRAMA HABITAT 

Este programa está orientado a dar atención a la población que habita en zonas urbano

marginadas, con él se pretende contribuir a superar la pobreza urbana, mejorar el hábitat 

popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. Lleva 

a cabo acciones complementarlas entre las entidades federativas y municipios (o delegaciones 

en el caso del D.F) con recursos propios y con los del Ramo 33, mediante la participación de las 

comunidades en su propio desarrollo. Dichas acciones se realizan a partir de distintas 

modalidades: 

Superación de la Pobreza Urbana: Se pretende ampliar las capacidades y oportunidades de 

los integrantes de los hogares en situación de pobreza patrimonial residente en barrios y zonas 

urbano-marginadas seleccionadas. 

Mujeres Jefas de Familia: Orientado a apoyar a las mujeres (o grupos de mujeres) 

integrantes de los hogares en situación de pobreza patrimonial, residentes en barrios y zonas 

39 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2003. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre del 2002, página 
168·169. 
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urbano-marginadas seleccionadas, mediante acciones que promueven el desarrollo de sus 

capacidades, faciliten su desempeño laboral o su Incorporación a la actividad productiva. 

Mejoramiento de Barrios: Busca desarrollar ó mejorar la Infraestructura y el equipamiento de 

las zonas urbano-marginadas para Integrarlas a la ciudad. 

Reserva de Suelo: Apoya a las ciudades y zonas metropolitanas elegibles en la adquisición de 

suelo para el asentamiento de los hogares que se encuentren en situación de pobreza 

patrimonial. 

Ordenamiento del Territorio: Contribuye a reducir la vulnerabilidad de la población residente 

en barrios y zonas urbano-marginadas seleccionadas frente a las amenazas de origen natural o 

socio-natural. 

PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIOS PARA LA VIVIENDA 

El objetivo de este programa consiste en ofrecer a la población la oportunidad de acceder a una 

vivienda propia que tenga los servicios básicos, con el fin de mejorar su calidad de vida; para 

lograrlo se aplica un subsidio federal como detonador de la participación corresponsable de los 

sectores público, privado y socia!. Se orienta básicamente a hogares en situación de pobreza 

extrema y con Ingreso familiar de hasta tres salarlos mínimos. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

El Programa se dirige a la población rural en pobreza extrema mayor de 16 años, pueden ser 

productores rurales, jornaleros con y sin tierra, y hombres y mujeres que habiten las áreas 

rurales4º. se caracteriza por: 

:r- Complementar de manera transitoria las fuentes de empleo en las zonas marginadas. 

:r- Amortiguar las fluctuaciones en el Ingreso de las familias. 

40 Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el ejercido fiscal del 
2003 ... Diario Oficial de la Federaoón, miércoles 16 de abnl de 2003, 
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;.. Generar oportunidades de empleo para la mano de obra no calificada, mediante la 

promoción de acciones en materia de: proyectos productivos, desarrollo comunitario y 

formación de capital familiar 

Se dirige a apoyar obras y/o acciones de infraestructura productiva, comunitaria y social básica 

en localidades marginadas del medio rural. Se apoyan proyectos para Infraestructura 

productiva; capital familiar y comunitaria 

PROGRAMA DE OPCIONES PRODUCTIVAS (ANTES CRÉDITO A LA PALABRA) 

Este programa tiene como principal propósito consolidar en un solo programa diferentes 

modalidades de apoyo a la población que se encuentra en situación de pobreza, para que pueda 

desarrollar proyectos productivos y oportunidades de autoempleo que les permitan incrementar 

sus Ingresos y acceder a esquemas de ahorro y crédito. De acuerdo con lo establecido en las 

Reglas de Operación del Programa41, se dije a apoyar hombres, mujeres, unidades familiares y 

grupos sociales en pobreza que deseen obtener apoyos a la palabra, diversificar su producción, 

obtener un crédito social para consolidar proyectos por operación, desarrollar proyectos 

productivos y obtener capacitación y asistencia técnica en procesos productivos y 

organlzacionales y se caracteriza por: 

;.. Impulsar proyectos que permitan activar la economía local y fortalecer los niveles de 

ingreso de los habitantes en zonas marginadas. 

;.. Fomentar la cultura de ahorro y crédito. 

;.. Contribuir a su integración al Sistema Nacional de Ahorro y Crédito Popular. 

Se basa en brindar recursos para generar autoempleo y/o fomentar su patrimonio productivo 

y/o capital de trabajo, a través de las siguientes modalldades;42 

Apoyos a la Palabra: Recursos a productores agrícolas para Incentivar y/o diversificar la 

actividad económica en zonas temporaleras de baja productividad y/o alta siniestralidad. 

41 Acuerdo por el que emiten y publican las Reglas de Operación del Programas de Opciones Productivas" Diario Oficial de la 
Federación 11 de marzo del 2003. 
42 Op. Ot Páginas 10-11 
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Primer Paso Productivo: Atención de personas, unidades famlllares o grupos sociales 

interesados en el desarrollo de proyectos productivos y de autoempleo. 

Acompañamiento y Formación Empresarial.- Apoyos destinados. a personas, unidades 

familiares o grupos sociales constituidos con proyectos prÓductlvos en su fase Inicial o en 

operación. 

Para acceder a los beneficios de este programa se requiere: 

;. Ser mayor de edad, sin distinción de sexo; 

;. No tener más de 20 hectáreas de temporal; 

;. Productores que participaron en el Programa de Crédito a la Palabra, haber devuelto el 

apoyo recibido con anterioridad; y, 

:.- Manifestar su conformidad, mediante carta compromiso, para recuperar los apoyos. 

;. Personas, unidades familiares o grupos sociales Interesados en desarrollar un proyecto 

productivo, mayores de edad, sin distinción de sexo; 

;. Acreditar a un representante social; 

;. Manifestar mediante carta compromiso y bajo protesta de decir verdad su conformidad 

para recuperar los apoyos otorgados y aportar como mínimo el 10% del proyecto, ya 

sea en dinero o en especie; 

;. En el caso de productores que participaron en el Programa de Crédito a la Palabra, 

haber devuelto el apoyo recibido con anterioridad; 

;. Ser una persona, unidad familiar o grupo social, conformado por mayores de edad, con 

proyectos productivos nuevos o en operación, que hayan sido apoyados con recursos de 

otros programas sociales y cuya situación sea regular conforme a las disposiciones de las 

Reglas de Operación. 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A JORNALEROS AGRÍCOLAS 

El Programa centra su atención en la población jornalera agrícola (mlgrantes y locales), en 

pobreza extrema cuyo jefe de familia es asalariado en actividades agrícolas o cuando el monto 

básico del ingreso familiar provenga de esta fuente43, Se caracteriza por: 

'13 Acuerdo par el que se emiten y publican las reglas de Operación del Programa de Atención a Jornaleros Agricolas"' Diario Oficial 
de la Federación 5 de mar.ro del 2003. página 42. 
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;.. Promover, impulsar y coordinar la participación de diversas Instancias públlcas y privadas 

en la atención de Ja problemática de Ja población jornalera agrícola. 

;.. Promover e Impulsar la participación corresponsable de los productores agrícolas en la 

reallzaclón de programas, proyectos y acciones que mejoren sustancialmente las 

condiciones de vida de los jornaleros agrícolas. 

;.. Coordinar el desarrollo de programas, proyectos y acciones que favorezcan el desarrollo 

de capacidades y oportunidades, arraigo de la población jornalera en sus comunidades 

de origen y el mejoramiento de las condiciones generales de migración y de trabajo. 

Se atiende a la población jornalera que presente, entre otras, las siguientes característlcas44: 

;;. De atracción, con presencia significativa de población jornalerá rnlgrántéy lociles; 

. ~ .' ' 

;.. De expulsión, con presencia numerosa de jornaleros que,' emlgr~n' hacia campos . ', ¡.,,_, .. 

agrícolas; 

;.. Que por sus condiciones de vida se ubiquen en zonas de pobreza y cuenten con servicios 

básicos con mínima salubridad; 

;;. que sean propuestos y valldados como beneficiarios a través de las asambleas generales 

comunitarias, comités de jornaleros o en su caso, comisiones de trabajo. 

;;. Vivienda y saneamiento ambiental; agua potable; salud y seguridad social; allmentación 

y abasto; educación, cultura y recreación; empleo, capacitación y productividad; 

procuración de justicia; tránsito migratorio y apoyo a contingencias. 

PROGRAMA JÓVENES POR MÉXICO 

Este programa esta orientado a la atención de grupos vulnerables, población damnificada ante 

desastres, comunidades rurales, localldades y colonias urbanas en marginación, las cuales de 

acuerdo a los criterios que establezca la SEDESOL, serán atendidas a través de la colaboración 

44 Diario Oficial de la Federación S de marzo del 2003. 
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de jóvenes estudiantes o pasantes de Instituciones educativas de nivel medio superior o 

superior, con un mínimo de 50% y 60% de los créditos cubiertos, respectlvamente45, 

Este programa se destina principalmente a apoyar proyectos que mejoren las condiclonés de 

vida de grupos vulnerables; apoyar y fomentar la prestación del servicio social de residencia en 

microrregiones y propiciar la vinculación lnterinstituclonal en materia de: alfabetizaclón, 

capacitación, identidad jurídica, atención a zonas de desastre e Investigación. 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO LOCAL (MICRORREGIONES) 

Las Reglas de Operación de los Programas de los Programas para el Desarrollo Local46 

establecen que serán sujetos de atención del Programa los habitantes de las Mlcrorregiones de 

alta y muy alta marginación, así como de las comunidades indígenas pobres del país, con base 

en los criterios definidos por la Secretaría de Desarrollo Social. De acuerdo con dicho 

ordenamiento, este programa desarrolla entre otras las siguientes funciones: 

:.- Desarrollo de diagnósticos sltuacionales que permitan contar con información sobre las 

necesidades y potencialidades de las mlcrorreglones. 

:;.. Consolidar Centros Estratégicos Comunitarios (CEC), a través de acciones graduales 

entre las que destacan: accesibilidad, infraestructura básica, salud y educación, mercado 

de abasto y acoplo, centros comunitarios de aprendizaje, piso firme, telefonía y 

proyectos productivos. 

¡;. Fomentar la concurrencia de acciones y recursos de otras dependencias federales y los 

otros órdenes de gobierno, sector social, privado e Instituciones académicas, que 

permitan potenciar los resultados, garantizar la no duplicidad de acciones. 

El principal requisito para recibir los beneficios de este programa es que la localldad a beneficiar 

esté ubicada en las Microrregiones y forme parte del paquete de acciones graduales definidas 

45 Reglas de Operación del Programa Jóvenes por México. Diario Oficial de la Federación 5 de marzo del 2003, p.igina 53. 

46 Acuerdo por el que se emiten y publlcan las Reglas de Operación de los Programas para el Desarrollo local (Microrregiones)" 
Diana Oficial de la Federación S de marzo de 2003. 
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por la Instancia de Planeadón denominada Consejo Mlcroreglonal, para efecto de consolidación 

de los Centros Estratégicos Comunitarios. 

PROGRAMA DE INCENTIVOS ESTATALES 

Este programa atiende a aquellas personas que habitan en zonas urbanas y/o rurales en 

pobreza extrema, en donde se realicen proyectos estatales de combate a la pobreza acordes a 

los objetivos del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006 "Superación de la Pobreza: 

una tarea Contigo"(PNDS). Entre las principales funciones que realiza se encuentran las 

siguientes: 

;.. Apoyar complementariamente, proyectos ya Iniciados por los gobiernos estatales. 

;;. Dar acompañamiento a los proyectos locales de alto Impacto social. 

;.. Apoyar proyectos de Infraestructura y productlvos. 

Los criterios de elegibilidad de los proyectos son los slgulentes47: 

;;. Proyectos que se encuentren integrados en el Programa Estatal de Superación de la 

Pobreza o Instrumento similar y que guarden congruencia con el PNDS 2001-2006 

;.. Que contengan la participación financiera de los Gobiernos Federal y Estatal. 

;.. En el caso de los proyectos de obra de Infraestructura, el Gobierno del Estado deberá 

contar con los estudios previos, que garanticen su operación y mantenimiento a futuro. 

;.. Proyectos en operación que a partir de la Iniciativa estatal fomenten la productividad y 

generen alternativas de ocupación e Ingreso permanente para los habitantes de las áreas 

rurales y urbanas en pobreza extrema. 

;.. Consolidación de proyectos ejecutivos en materia de servicios e Infraestructura básica 

ínter e intramunlclpales, que no han sido concluidos y que por sus características 

47 Reglas de operación de los Programas de Desarrollo Sodal y Humano. 
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demuestren un gran Impacto social, y que forman parte de la estrategia estatal de 

superación de la pobreza. 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

Este programa tiene como principal propósito apoyar a la población Indígena en localidades con 

un 40 por ciento o más de habitantes con esta característica, otorgando atención prioritaria a 

las entidades con mayor concentración de población Indígena. Se caracteriza por generar 

proyectos de infraestructura y productivos que dinamicen economías locales y regionales, y Ja 

conservación de sus recursos naturales. De igual forma, apoya proyectos productivos 

vinculados a los proyectos de vida de dichas comunidades y busca fortalecer Ja participación de 

las comunidades y organización indígenas en su desarrollo. 

Los recursos de este programa se dividen en: 90% para proyectos Integrales de Infraestructura 

y un 10% para proyectos productivos. 

PROGRAMA DE IDENTIDAD JURIDICA 

Este programa beneficia a personas que habitan en zonas rurales en pobreza extrema que no 

cuenten con recursos para la atención y resolución de los asuntos relacionados con la Identidad 

y seguridad jurídica en las entidades federativas, tales como: 

;.. Proporcionar información y asesoría en materia jurídica a la población en pobreza 

extrema que así lo requiera. 

;.. Informar a la población sobre los documentos que les permitan ejercer sus derechos 

ciudadanos. 

;... Instrumentar operativos de Identidad jurídica en los Centros Estratégicos Comunitarios 

establecidos en las mlcrorreglones. 

Podrán acceder a los beneficios de este Programa las personas que: 

;;.. Vivan en las zonas de Influencia de un Centro Estratégico Comunitario. 

;;.. Perciban ingresos famlllares no superiores a 3.5 salarlos mínimos y que requieran: 

;;.. Acreditar jurídicamente su Identidad y/o estado ciVll o el de sus famlllares. 

;.. Acreditar la propiedad de sus bienes patrimoniales. 

;.. Documentación para ejercer derechos ciudadanos. 
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Entre los trámites que se obtienen a través del programa de identidad jurídica se encuentran: 

actas de nacimiento, de reconocimiento de hijos, de tutela, de matrimonio, de divorcio 

administrativo, de defunción; Clave Única de Registro Poblaclonal (CURP); certificado de 

estudios, testimonios de bienes Inmuebles, de bienes muebles de apropiación de los animales; 

testamentos, entre otros. 

PROGRAMA INICIATIVA CIUDADANA 3X1 

Este programa tiene como principal objetivo apoyar a personas que habitan en condiciones de 

pobreza, de acuerdo con los criterios que determine la SEDESOL, que requieran del 

mejoramiento de la Infraestructura social básica y desarrollo de proyectos productivos, y que 

sean seleccionadas por los migrantes o ciudadanos aportantes, según se establece en las Reglas 

de Operación4B. 

Se caracteriza por Impulsar Iniciativas ciudadanas que mejoren las condiciones socloeconómlcas 

en las localidades seleccionadas; promover la participación activa y autogestlva de los miembros 

de las comunidades a beneficiar y fomentar los lazos de Identidad hacia sus comunidades de 

origen. 

Para poder recibir los beneficios de este programa, se requiere: 

> Responder a Iniciativas de las organizaciones ciudadanas y de mlgrantes, y contar con el 

consenso de las comunidades y de los tres órdenes de gobierno; 

:;. Contar con participación financiera, a apartes Iguales, de las organizaciones ciudadanas 

o de mlgrantes, de la Federación, de la entidad federativa, y de los municipios 

correspondientes; y 

> Contribuir a resolver carencias en materia de Infraestructura básica de servicios y/o 

generen fuentes de ocupación e Ingreso para la población. 

48 Reglas de Operación del Programa lnldaUva audadana Jxl • Olario Ofldal de la Federación, S de marzo del 2003, página 63. 
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Los tipos de proyectos viables de ser apoyados son los siguientes: 

;.. Saneamiento ambiental, salud, educación y actividades de tipo cultural; 

;.. Proyectos sociales-productivos; mejoramiento y creación de infraestructura social básica 

y de servicios tales como la construcción, rehabliltación y conservación de caminos 

rurales; . . 
;.. Rehabilitación de sistemas de agua potable y alcantarillado, mejoramiento urbano, 

electrificación de poblados y rehabilitación de módulos deportivos y de recreación, entre 

otros; 

Los proyectos serán financiados de acuerdo a la siguiente mezcla: el 25% corresponderá a la 

federación, el 25% a las organizaciones de migrantes o ciudadanos y el 50% restante a los 

gobiernos estatales y municipales 

Es Importante destacar que aunque este programa es relativamente nuevo, puede tener 

alcances muy Importantes, si consideramos que buena parte de la población mexicana trabaja 

en los Estados Unidos, y por lo general en sus visitas a México, manifiesta mucho Interés por 

mejorar sus comunidades de origen. El éxito del programa dependerá de la no politlzación del 

mismo, y de la forma de conducir la participación y organización tanto de los beneficiarlos como 

de los aportantes. 

Estos son en términos generales los programas de atención a la pobreza que actualmente 

operan en el país, a continuación se presenta una evaluación de los mismos, desde el punto de 

vista su principal característica, la focalización de acciones y recursos. 

4.3.3 Evaluación General de los Programas de Desarrollo Social 

Hoy en día existe toda una discusión en torno al estrategia de desarrollo desde la perspectiva 

de la política social, el combate a la pobreza y la desigualdad. En América Latina, 

particularmente, existe un serlo cuestlonamlento al nuevo esquema neollberal de desarrollo, en 

sentido de si realmente el modelo de crecimiento permitirá generar empleos, obtener Ingresos y 
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garantizar a la población la satisfacción de sus necesidades básicas como la nutrición, salud, 

educación, vivienda y seguridad social?. 

Para contrarrestar estos efectos, en América Latina se han Instrumentado políticas dirigidas 

especialmente a los pobres, donde existe una mayor participación de los mismos en la 

resolución y atención de sus demandas. Existe además, el Interés por desarrollar políticas más 

sistemáticas y menos circunstanciales, que busquen conservar la estabilidad y gobernablildad de 

la región. Al respecto se debe recordar, la gran discusión entorno al Pronasol, que si bien es 

cierto fue un programa que representó en su momento, una nueva modalidad de política social 

debido a la gran participación que generó entre la población pobre, también lo es que fue un 

programa diseñado durante la administración de Carlos Salinas de Gortarl quien llegó al poder 

mediante una de las elecciones más cuestionadas en nuestro país, por lo que era necesario 

legitimar su presencia, situación que logró a partir de la instrumentación del Programa Nacional 

de Solidaridad (pronasol). 

En este contexto, surgen los programas de focalización de la pobreza, conocidos también como 

fondos de Inversión social y que marcan aparentemente un contraste con los programas 

anteriores, al localizar de manera más precisa grupos de población que viven en condiciones de 

pobreza. Sin embargo, dichos programas aún no son de total aceptación debido a que son 

producto de recomendaciones de instancias externas como el Banco Mundial o el Fondo 

Monetario Institucional. Lo anterior, genera desconfianza debido a que se tiene la percepción 

de éstos pueden tener efectos perjudiciales para la economía de la región. 

En México, la mayoría de los programas de atención a la pobreza poseen la característica de ser 

focalizados tal como se pudo observar en la descripción anterior de los Programas de Desarrollo 

Social y Humano, los cuales se destinan a la población que habita en Microrreglones, definidas 

así por integrar grupos de población cuyas características geográficas, climáticas o culturales, 

impiden o dificultan el acceso a los servicios sociales básicos, por lo que son consideradas como 

áreas prioritarias de atención. Sin embargo, "limitar la cobertura de los programas sociales 

estrictamente a los estratos pobres se guía formalmente por el deseo de definir con precisión la 

población objetivo, pero en realidad puede corresponder a una opción, sobre todo, financiera. 

Los beneficios que llegaran a otros estratos son considerados como excepcionales y como 
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filtraciones. De una excesiva preocupación por la población objetivo pueden surgir efectos no 

deseados y perversos, al seleccionar estrecha y reducclonlstamente a los beneficiarlos de los 

programas de combate a Ja pobreza, de Ja misma manera que el objetivo cultural de la 

focalizaclón tiende a reducirse a la cura de manifestaciones palpables y dañinas de la pobreza, 

desdeñando los programas preventivos, de efectos más profundos. 49" 

No obstante, se ha venido promoviendo el diseño de una política social basada en programas 

focalizados, creando grandes expectativas en el sentido de que son el Instrumento Ideal para el 

combate a la pobreza. Según Bertha Lerner, también se creó la expectativa de que los 

programas de focalizaclón Iban a ser un medio para construir una democracia directa en la que 

los pobres empezarían combatiendo la pobreza para después erigirse en dueños y portavoces 

de proyectos sociales y económicos más vastos. La realldad es que los que participan en tales 

programas se Interesan en resolver problemas Inmediatos, y no llegan a desarrollar una 

conciencia democrática social o política. Más que una democracia se crean nuevas clientelas 

políticas entorno a grupos gobernantes, clientelas que apoyan a los gobiernos en retribución de 

los beneficios soclales. 

En este sentido, un cuestlonamlento a la política social basada en programas de focallzación, 

residiría no en el hecho de que estos surjan como correctivos a los programas anteriores, o 

como recomendaciones expresas de Organismos Internacionales, como el Banco Mundial o el 

Fondo Monetario Internacional, el cuestlonamlento estaría en función de las grandes 

expectativas que generan los medios de comunicación gubernamentales al considerarlos como 

los "mecanismos idóneos para vencer la pobreza estructural y restituir el desarrollo económico y 

social de los países latinoamericanos. "SO 

Según la CEPAL los programas no pueden ni deben pretender sustituir a una política social 

integral en materia social. "El diseño en materia de política social es un asunto complejo y no 

es un ejercicio Intelectual sino una tarea consenso entre los diferentes tipos de productos y de 

•19 Enrique Contreras Suárez .. Una visión critica de los programas actuales de combate a la pobreza." En Las Politicas Sociales de 
MCx1co al fin del Milenio. Oescentrallzación1 diseño y gestión. Rolando Cordera y Alicia Ziccardi (coordinadores), México, Editorial 
PorrUa, página 503. 
SO Bertha Lcmer Op. Ot. página 98. 
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uso colectivo, sus respectivas formas de producción y consumo, sus correspondientes conflictos 

de interés''51, 

Se debe destacar que además de los programas focallzados, para Impulsar el desarrollo social 

existen otros recursos como las políticas distributivas clásicas que pueden ser un mecanismo 

para aliviar la pobreza directamente, como es el caso de la reforma agraria o políticas 

distributivas como una reforma fiscal que pueden ayudar indirectamente a lo social, al dotar al 

Estado de más recursos para Invertir en ese renglón. Para los próximos años, el reto será que 

"el rediseño de la política social en México será un proceso en aumento de prueba y error. Mas 

que una gran visión sobre una cura milagrosa de la pobreza y la desigualdad, tendremos que 

diseñar, ejecutar y evaluar programas concretos cuyo éxito dependerá de la manera en como 

lograr hacer una mezcla óptima entre viabllldad política, factibllldad fiscal y apego a objetivos 

sociales auténticos,''52 

Entre los principales cuestlonamientos a los programas de atención a la pobreza actuales 

destacan los siguientes: 

./ Los recursos destinados a los programas sociales han disminuido en términos reales, lo 

que impide ampliar sus coberturas, mejorar la calidad y el monto de los apoyos. "Ella se 

ha conseguido en algunos sectores como la electrificación para el uso de hogares, la 

educación básica y la atención primaria a la salud. Sin embargo, la calidad de los 

mismos ha sido mucho menor para los sectores más pobres, indios y para los que sufren 

de mayores costos de transacción, quienes son los que más la necesitarían,''53 

./ Persisten metodologías Inapropiadas para seleccionar a los beneficiarios, lo que desvirtúa 

a la población objetivo de los programas y los convierte en mecanismos de exclusión . 

./ Persiste la falta de oportunidad en la entrega de los recursos, se requiere analizar los 

procesos de autorización para contar oportunamente con los recursos. 

51 Enrique Contreras Suárez "'Una visión critica de los programas actuales de combate a la pobreza• página 497 
52 Alberto Oiaz c.ayeros. Viabilidad de la Política de focalizadón de las Politicas Sociales: una perspectiva comparada. En "Las 
políticas SOCiales de México al Fin del Milenio .... Op. Ot, página 54. 
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./ La capacitación técnica de los beneficiarios para cumplir con la normatlvidad es 

Ineficiente. Se requiere revisar y corregir las Reglas de Operación en materia de 

definición de objetivos, líneas de acción y responsables de su operación. 

Adicionalmente, es Importante publicar y difundir oportunamente las Reglas de 

Operación, en la mayoría de los casos, se publican cuando ya ha avanzado el ejercicio . 

./ Los esquemas de coordinación lnterinstituclonal no operan con eficiencia, falta 

coordinación entre las mismas . 

./ Limitada supervisión de campo 

"' Insuficiencia de la Información, se requiere Incrementar la difusión de los programas • 

./ Diseñar sistemas de Información veraces, oportunos y homogéneos que permitan 

mejorar el proceso de evaluación y el seguimiento permanente • 

./ Mejorar la capacitación y la asistencia técnica para cubrir las necesidades de los 

programas. 

Sin embargo, a pesar de sus deficiencias que pueden ser perfectibles, una de las ventajas de Ja 

instrumentación de este tipo de programas es que "se dirigen a los más pobres, los hacen 

corresponsables en el combate a la pobreza, establecen una relación directa entre gobernantes 

y gobernados, logran detener conflictos políticos y sociales, lo cual en política es un logro, esto 

permite conservar la gobernabilldad y estabilidad" (capdeville, 1993, p. 2-I) Citado por Bertha 

Lerner. 

En el diseño, Instrumentación y ejecución de los programas de desarrollo social y humano 

existen aspectos muy Importantes en el desarrollo integral del ser humano en los que se debe 

profundizar aún más, tales como: 

53 Enrique Contreras Suárez Op. at. Página 504 
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1. Promover una mayor calidad de los servicios sociales 

2. Impulsar la convergencia de acciones para la educación de jóvenes y adultos en 

condición de pobreza que no saben leer y escribir o que no conduyeron su educación 

básica. 

3. Fortalecer de manera permanente los hábitos alimentarlos de la población 

4. promover y fortalecer la coordinación entre las diferentes Instituciones que realizan 

programas alimentarlos y nutricionales para optimizar los beneficios y que éstos lleguen 

a toda la población con mayores desventajas. 

s. Impulsar la formación de cooperativas 

6. Promover la ampliación de oportunidades de las personas con capacidades diferentes 

para que tengan una vida Independiente y participen en actividades económicas. 

7. Establecer Instrumentos que den constancia de solvencia moral y económica, para evitar 

la inclusión Indebida o no inclusión como beneficiarlos de los programas. 

8. Difusión de prácticas adecuadas para el manejo sustentable de los recursos naturales de 

las comunidades. 

9. Mejorar el acceso y la calidad de la atención en salud y la nutrición de las mujeres 

pobres. 

10. Crear conciencia en la población en general en la familia, y también' en los mismos 

adultos sobre sus derechos, así como sobre las necesidades y cuidados especiales que 

deben observar para lograr una vida digna. 

Debido a que no es propósito de esta Investigación profundizar en cada uno de los programas, 

solamente se presentas algunas consideraciones generales, cabe señalar que cada uno de ellos 

tiene una forma de operar muy específica, consideran diferentes criterios de selección, 

operación y evaluación por lo que sería muy extenso presentar un análisis detallado de cada 

uno de ellos. 
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CONCLUSIONES 

A partir del desarrollo del presente capitulo, se puede concluir lo siguiente, el desarrollo de Ja 

política social en México no s~ produce de manera aislada, forma parte de un· conjunto de 

características de toda Aniérli::a Latina, donde existe una preocupación. generalizada por las 

grandes dimensiones que ha adquirido la pobreza en la mayor parte de los países del continente 

en los últimos 20 años. 

La focallzaclón principal característica los programas sociales en los países latinoamericanos, ha 

demostrado que existen grandes dificultades para que los programas lleguen efectivamente a la 

población objetivo, debido a que en la práctica se presentan dificultades para determinar Jos 

Ingresos familiares reales, sobre todo, en las ciudades de altos niveles de Informalidad; a lo 

costoso de los sistemas de Información y detección, así como el análisis periódico de la 

población objetivo y los parámetros utilizados para definir a las familias que deben ser Incluidas 

o no dentro de los programas. 

Por otro lado, a consecuencia de la Instrumentación de el nuevo modelo de desarrollo 

económico conocido como neollberallsmo, ha surgido un Interés repentino por disminuir la 

pobreza; sin embargo, pareciera que el ese Interés, más que ser una preocupación real por la 

gente pobre, es una preocupación por la necesidad de continuar expandiendo y preservando el 

modelo de desarrollo económico. 

Para poder preservar el auge del capitalismo, se requiere contar no sólo con niveles mínimos de 

bienestar social que garanticen el desarrollo pleno de las personas, evitando con ello el 

surgimiento de conflictos sociales que puedan poner en peligro la gobernabilidad de los países; 

además, se requiere de mano de obra calificada apta para desarrollar las nuevas tareas que el 

progreso y desarrollo tecnológico y económico demandan. 

En este contexto, la importancia de que se incremente el capital humano, "entendiendo éste 

como el acervo de conocimientos y habilidades que los habitantes de un país poseen y que son 
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directamente aplicables a los proceso productivos de bienes y servicios'.', radica principalmente 

en dos aspectoss4, . .. . . 

Entre mayor sea el nivel educativo promedl~ de la' población; ,,:;ás eficiente será la 

asignación de recursos en la economla, loqu~ ~epr~~e~t:i alcanzar mayor producción con 

los mismos recursos. . , , . ., :>: . . : , , :.. . 
Entre mayor sea el acervo de educación que la 'poblaclón:tenga,··más'fácll, rápida y 

eficiente será la Introducción del cambio tecnológico en los ~r~c~sos productivos. 

Por otro lado, la educación tiene efectos muy Importantes en otros aspectos dél ser humano 

como la salud. Entre mayores sean los niveles educativos, los habitantes tendrán un mejor 

conocimiento sobre las medidas de carácter preventivo en términos de salud e higiene, situación 

que Incrementa los niveles de bienestar de la población. Entre otros beneficios que la 

educación otorga a los Individuos, se encuentra la capacitación que les permite acumular 

conocimientos y ejercer habilidades con mayor especialización, situación que se refleja en una 

mayor productividad y por consiguiente en la posibilidad de acceder al mercado laboral en 

mejores condiciones y con mayores Ingresos. 

Parte del Interés por reducir la pobreza obedece a las crisis recurrentes por las que ha 

atravesado la mayoría de los países latinoamericanos y que han dejado tras de sí un gran 

número de pobres; situación que nos coloca en desventaja en la competencia Internacional en 

un mundo globalizado, cada vez más Insensible e Inconsciente; sin embargo también se debe 

recalcar que la reducción de la pobreza es un recomendación expresa tanto del Banco Mundial 

como del Fondo Monetario Internacional para efectos de poder continuar apoyando a los países, 

particularmente a los Latinoamericanos. 

cabe señalar que en el diseño de la política social Mexicana, se han elaborado planes y 

programas que incluyen la elaboración y ejecución de proyectos para el mediano y largo plazos 

que pueden ser de grandes beneficios. Existen programas importantes como el de Habltat, o el 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda, el de Opciones Productivas que pueden 

54 Educación para el Crecimiento Económico. Grupo Financiero Bancomer página s 
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convertirse en instrumentos detonadores del desarrollo, siempre y cuando se eliminen intereses 

políticos, prácticas inapropiadas, malos manejos, corrupción, entre otras. 

Además de lo anterior, como se ha reiterado en muchas. ocasiones la política social no .debe 

estar desvinculada de la política económica. Para alcanzar el crecimiento sostenido con 

equidad, en cualquier economía, además de promover el fortalecimiento del desarrollo humano, 

y de la instrumentación de nuevos esquemas de desarrollo productivo, se requiere, entre otras 

cosas, proveer de los incentivos adecuados para una asignación eficiente ·de ·recursos,· un 

entorno macroeconómico estable y una continua acumulación de capital humano a través de un 

sistema educativo de alta calidad. 

cabe señalar que la acumulación de capital humano, tanto en cantidad como. en calidad, 

constituye el elemento más importante para determinar el grado de desarrollo que cualquier 

economía puede alcanzar. En una economía que se encuentra en un proceso de crecimiento, la 

tasa de rendimiento social de la inversión en capital humano es mayor que la obtenida en otro 

tipo de Inversiones, como las realizadas en capital físico. 

Por lo anterior, es importante que en todo esquema de desarrollo se incluyan estrategias que 

Impulsen la educación Integral para dotar a los individuos de los elementos indispensables que 

les permita una mayor comprensión del entorno social en el que se desenvuelven; promover 

una mayor profeslonalización y especialización del mercado laboral e impulsar la capacitación en 

artes y oficios que incorpore a la población marginada al proceso productivo. 
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CAPITULO V ANÁLISIS DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) Y SU IMPACTO EN 

LA DISMINUCIÓN DE LA POBREZA. 

Para analizar los criterios de distribución de los recursos provenientes del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal F!SM, es necesario aclarar que éste forma 

parte los fondos que Integran el Ramo 33.- Aportaciones Federales a Estados y Municipios! el 

cual se constituye como la principal fuente de ingresos de política social de los gobiernos 

locales. Como se ya se señaló, el Ramo 33 constituye un Instrumento de la política fiscal, forma 

parte de los criterios y mecanismos para la distribución de los recursos fiscales y su asignación a 

los estados y municipios, con excepción de los correspondientes a las participaciones federales, 

los cuales también forman parte de la política fiscal, pero que por su naturaleza no son objeto 

de estudio de esta Investigación. 

A continuación se explica brevemente el surgimiento del Ramo 33 y algunas generalidades 

respecto a su propósito, y marco jurídico e Institucional. Asimismo se presentan los criterios 

generales de distribución de recursos de la federación hacia los estados con el propósito de 

entender el origen de muchas Inconformidades provenientes de los gobiernos locales. 

5.1 El Ramo 33 como principal fuente de Ingresos de la Política Social en el marco 

del Nuevo Federalismo. 

Para entender la creación del Ramo 33 es necesario recordar que parte importante de los 

recursos que ahora lo Integran provienen de diferentes ramos del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, entre los que destaca el Ramo 26. Si bien es cierto que dicho ramo marcó un 

precedente Importante en la atención de la demanda social de la población con mayores 

carencias y necesidades, situación que lo convirtió en el eje fundamental de la política social en 

administraciones anteriores; también es cierto que por su forma de su Implementación 

centralista, de alguna manera desplazaba a las autoridades estatales y municipales en la toma 

de decisiones. 

1 Ley de Coordmación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 28 de enero del 2002. 



En consecuencia, las obras y acciones Implementadas no siempre eran congruentes con los 

esquemas de planeaclón estatales y municipales; Incluso, en muchos casos se contravenían 

disposiciones locales. Adicionalmente, la forma de asignación de los recursos no tenía una base 

de distribución clara y sobre todo equitativa, que Incluso provocó en su momento Innumerables 

críticas y calificativos, conslderándolo como un programa de contenido electoral, y con criterios 

de dlscreclonalldad. 

En la administración de Ernesto Zedilla, se modificaron los criterios para el ejercicio de recursos 

federales a partir del establecimiento de una política de desarrollo social enmarcada en una 

nueva concepción del federalismo. De esta forma, el esquema de operación de los recursos 

federales se modificó; en vez de fijar criterios generales de distribución de recursos para todo el 

país, ocasionando con ello asignaciones presupuestales dispares, se creó un Ramo que Introdujo 

nuevos criterios redlstrlbutlvos tomando como base los Indicadores de pobreza, y con lo cual 

cada entidad federativa distribuye directamente hacia sus municipios los recursos asignados. 

Sin embargo, la atención de las demandas de la población, va más allá de la creación de una 

formula de distribución de recursos, se requiere la consolidación de una política de desarrollo 

social basada la participación de la población dentro de un esquema de responsabilidad 

compartida y cuyo proceso de ejecución sea transparente y equitativo para poder rescatar la 

credibilidad de la autoridad local, y por consiguiente, fortalecer su capacidad de respuesta ante 

la demanda social. 

En 1998, el Presupuesto de Egresos de la Federación Incorporó el llamado Ramo 33, con lo cual 

se modificó nuevamente el criterio del manejo de los recursos federales, otorgando 

directamente a los estados y municipios la responsabilidad de la aplicación de los recursos, 

situación regulada mediante las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. En dicha ley se 

establecen las directrices generales para su ejercicio, y se otorga a las entidades federativas 

facultades para la supervisión y control, estableciendo mecanismos transparentes para la 

entrega de los recursos mediante ministraciones mensuales con cantidades y fechas 

predeterminadas. 

De esta forma, el Ramo 33, se convirtió en un elemento muy importante en la política de 
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descentralización pues se encargará de proyectar y definir la estrategia y mecanismos de 

coordinación gubernamental, a fin de alcanzar los objetivos del desarrollo social. Como 

instrumento de la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, Integra las estrategias de la 

Política de Desarrollo Social para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios 

básicos de salud, educación y vivienda; promover el crecimiento y distribución con equilibrio de 

la población en todo el territorio nacional; alentar el desarrollo ordenado de las ciudades y las 

regiones2. 

5.2.-.Propósito del Ramo 33 Aportaciones Federales a Estados y Municipios.-

Como se señaló en el primer capítulo de esta Investigación, el federalismo fiscal Implica 

compartir responsabilidades sobre el presupuesto público, con base en un mejor equlllbrio de 

potestades, atribuciones y recursos entre los tres órdenes de gobierno. Según el Presupuesto 

de Egresos de la Federación (PEF), la coordinación entre la federación, los estados y los 

municipios se da tanto en el Ingreso como en el gasto. 

Por la vía de Ingreso, los gobiernos locales obtienen parte de sus recursos mediante tres 

fuentes3: 

1. Administración de Impuestos Federales, a través de Convenios de colaboración 

Administrativa. 

2. Facultad de cobro de impuestos federales (potestades) 

3. Derecho a una proporción de ingresos recaudados 

Por la vía del gasto, el Gobierno Federal aporta recursos a las entidades federativas y municipios 

por medio de4: 

1. Participaciones Federales: La Ley de Coordinación Fiscal establece la forma en 

que se distribuyen los impuestos federales recaudados. Una vez transferidos, se 

convierten en recursos locales y su destino lo decide la legislatura estatal, con base 

en sus atribuciones específicas. Estos recursos corresponden al Ramo 28 

2 Plan Nacional de Desarrollo 1995·2000.· Poder Ejecuttvo Federal. SHCP, 1995. 
3 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2002. Seaetaria de Hacienda y Crédito Público, 

,...... ___________ _,,. 
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(participaciones Federales). 

Es Importante señalar que esta claslflcaclón es errónea, pues el origen de las 

participaciones federales está en función de los niveles de recaudación de cada entidad 

federativa, por tanto, son Ingresos que le corresponden a los propios estados. Además, 

la Ley de Coordinación Fiscal tiene por objeto coordinar el Sistema Fiscal de la 

Federación con estados, municipios y el Distrito Federal, establecer Ja participación que 

corresponde a sus haciendas públicas en los Ingresos federales; distribuir entre ellos 

dichas participaciones, fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas 

autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y 

proporcionar las bases para su organización y funcionamiento. 

2. Aportaciones Federales: reguladas por la Ley de Coordinación Fiscal, pero a 

diferencia de las participaciones, éstos son recursos etiquetados para acciones como 

educación, salud, asistencia social, Infraestructura y seguridad pública, entre otros. 

Estos recursos conforman el Ramo 33 Aportaciones Federales a estados y Municipios 

y el Ramo 25.- Previsiones y Aportaciones de los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos. 

En este contexto según el PEF el Ramo 33 tiene el propósito de Institucionalizar el traslado del 

gasto federal a los gobiernos estatales y municipales. Su creación obedeció en principio. a la 

necesidad de transferir recursos a las haciendas locales para fortalecer sus finanzas. No 

obstante. se debe mencionar se difundió la idea de que la creación de este Ramo tenía como 

propósito disminuir la pobreza, por lo que sus recursos serían destinados a la población 

previamente focalizada y que registrara los mayores índices de marginación. Con base en lo 

anterior, se transfirieron recursos para la educación básica, servicios de salud a población 

abierta, infraestructura social, fortalecimiento de las haciendas municipales y del D.F., 

ortorgamlento de desayunos escolares, apoyos alimenticios, apoyos de asistencia social a la 

población en pobreza, seguridad pública, así como para la construcción de escuelas de 

educación básica e infraestructura del nivel superior en su modalidad de universitaria. 

4 Jbidem. 
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Para ello, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal vigente para el 2003, el Ramo 33 opera 

con los siguientes fondos: 

l. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAE9). 

2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). 

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 

• Fondo para la Infraestructura Social Estatal 

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal administrado por los municipios 

(FISM). 

4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones del 

Distrito Federal. 

5. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

• Asistencia Social 

• Infraestructura Educativa 

6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos; y 

• Educación Tecnológica 

• Educación de Adultos 

7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

Los recursos del Ramo 33 se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF). cabe señalar que en los últimos años, dicho Ramo contiene la mayor partida 

presupuesta! de gasto destinado a desarrollo social: en el 2001 se le asignaron 199,579.2 

millones de pesos, en el 2002 se estimaron recursos por 209,844.1 millones de pesoss y en el 

2003 se tienen previstos recursos por 234,618.8 millones de pesos (Ver cuadros 5.1 y 5.2), con 

lo cual se convierte en uno de los principales instrumentos económicos de la política social del 

Gobierno Federal. 

5 tapitulo VII Federalización del Gasto del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2002. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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CUADROS.1 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES A 
ESTADOS Y MUNICIPIOS 2003 / 2002 

FONDO 

l.- Fondo de Aportaciones para la Educación Básica 
y Nonnal 

i:-- FOn-do -de APortaciones para los Servicios de 
salud 

3.-~ Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social 

- ·-· "/:Ofldo de Aportaciones paf.a la Infraestructura 
... _Soctal.E-<tatal 

Fondo de Aportae1ones para /a Infraestructura 
_ f;q<:ia/ _Municipal 

4.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones del 
QJstrito f.~deral 

5.- Fondo de Aportaciones Múltiples. 

6.- Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecn_ológica y de Adu_ltos 

7.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y el D.F. 

TOTAL 

l_J Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2002. 

2002 ._, 

130,887.9 

25,758.B 

19,729.5 

17,338.3 

2,391.2 

20,221.2 

6,423.9 

ú22.8 

3,000.0 

208,844.1 

PROP. O/o 

62.7 

12.3 

9.4 

8.3 

1.1 

9.7 

3.1 

- 1.4 

1.4 

145,445.9 

31,163.4 

22,332.7 

2,106.1 

19,6i6.o 

22,8a9.2 

7,271.5 

:i,cii6.1 

i,5oó.o 

100.0 234,618.8 

2.J Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2003. D1ano Oficial de la íl'deración JO de diciembre de 2002 

62.0 

13.:Í 

9.5 

1.2 

0:.¡ 

9.8 

3.1 

·-1.3 

i.i 

100.0 

No obstante, también es importante recalcar que aunque el Ramo 33 contiene Ja mayor parte 

de los "recursos destinados a desarrollo social", representa solamente el 29.9% de las 

erogaciones previstas en íos ramos generales para 2003; mientras que el conjunto de ramos 

destinados al pago de adeudos y saneamiento financiero (24, 30 y 34) representan el 21.1% del 

total de los recursos. (Ver cuadro 5.2). 
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CUADRO NÚMERO 5.2 

EROGACIONES PREVISTAS PARA LOS RAMOS GENERALES EN 2003 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

TOTAL 

GASTO PROGRAMABLE 
l 9 Aportaciones a SMJuridad Social 
23 Provisrones Salariales v Económicas 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Biis1ca Nonnal, 

Tecnol001ca v de Adultos 
33 Aoortaciones Federales oara Entidades Federativas y Municipios 
39 Proqrama de Anovo para el Fortalecinliento de las Entidades Federativas 

GASTO NO PROGRAMABALE 
24 Deuda PlJblica 
28 Part1c10<:1c1oncs a Ent1díldcs Federativas v Munlcio1os 
29 Erogacrones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 

Fmanc1ero 
30 Adeudos de E1crcic1os Fiscales Anteriores 
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 

Banca 

393 197 121.9 
114 36S 390.7 

3 297 177.4 
23 91S 742.2 

234 618 811.6 
17 000 000.0 

392 188 074.7 
128 23S 408.8 
226 676 800.0 

o.o 

7 037 200.0 
30 238 66S.9 

FUENTE: Presupuesto de Egresos de la Federación, 01ano Oficial de la Fcdcrac1ón, 30 de d1aembre de 2002. 

5.3.- Contexto Institucional y jurídico del Ramo 33 

S.3.1 Marco Interinstitucional 

PROP~·;·, 

%'/. 

100.0 

S0.1 
14 6 
04 
30 

29.9 
22 

49.9 
163 
28 9 
00 

09 
39 

Debido a las características particulares de este Ramo y a sus orígenes, participan en el 

seguimiento de estos recursos distintas dependencias. Así por ejemplo la SEDESOL participa en 

la elaboración de la fórmula de distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS), el cual a su vez se divide en el Fondo para la Infraestructura 

Social Estatal (FISE) y Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM). 

Por otra parte, según lo establecido en la ley, las aportaciones correspondientes a este Ramo 

que reciban las entidades federativas y los municipios serán administradas y ejercidas por los 

gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios que las reciban, 

conforme a sus propias leyes. Por tanto, deberán registrarlas como Ingresos propios destinados 

189 



específicamente a Jos fines establecidos en Ja Ley de Coordinación Fiscal. 

El control y supervisión del manejo de los recursos está a cargo de las siguientes autoridades6: 

• Desde el Inicio del proceso de presupuestación. y hasta Ja entrega de Jos recursos 

correspondientes a las entidades federativas, corresponderá a la Secretaría de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

• Una vez recibidos los recursos por las entidades federativas y los municipios, hasta 

su erogación total, corresponderá a las entidades de control y supervisión interna de 

los gobiernos de las entidades federativas y las autoridades de los gobiernos 

municipales según corresponda. 

• La fiscailzaclón de las cuentas públicas de las entidades federativas y los municipios 

será efectuada por el Congreso local, que corresponda, por conducto de la 

Contaduría Mayor de Hacienda, conforme a sus propias leyes, a fin de verificar que 

las dependencias del Ejecutivo local y de los municipios, respectivamente aplicaron 

los recursos de los fondos para los fines previstos en la ley. 

• La Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados al fiscalizar la Cuenta 

Pública federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo 

Federal cumplieran con las disposiciones legales y administrativas federales. 

• Dentro del marco institucional del Ramo 33 cuando las autoridades estatales o 

municipales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión conozcan 

que los recursos de Jos fondos del Ramo 33 no han sido aplicados de acuerdo a sus 

fines específicos, deberán hacerlo del conocimiento de la SECODAM en forma 

Inmediata. 

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda de un Congreso Local detecte que los 

recursos de los fondos no se han destinado a Jos fines establecidos en la Ley de Coordinación 

Fiscal, deberán hacerlo del conocimiento de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. 

6 Ley de Coordinación Fiscal. Código Ascal de la Federación, Leyes y Códigos de México, ed4orial Porrúa SJ•. Edición, 1999 página 
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5,3.2 Marco jurídico 

Las acciones que lleva a cabo el Ramo 33.- Aportaciones Federales a Estados y. Municipios 

tienen su sustento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual, como 

ordenamiento supremo de la Nación, establece la obligatoriedad del gobierno para proporcionar 

el bienestar general a la población. El articulo 25 señala: corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea Integral, que fortalezca la soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que mediante el fomento al crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, que permita el pleno ejercicio de la 

libertad y de la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

constitución. De igual forma, también señala que se encargará de planear, coordinar y orientar 

la actividad económica, así como de proporcionar los mecanismos que faciliten la organización 

de la sociedad para la producción, distribución y consumo de los bienes y servicios necesarios. 

En el artículo 26se señala que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que Imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural del Nación. La ley 

facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular 

en el Sistema Nacional de Planeación Democrática y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo.· Asimismo, 

determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e Induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

El artículo 116 establece que tanto la Federación como los estados podrán convenir entre 

ambos el ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. Los estados 

estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos 

asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 

párrafo anterior. 

781-813. 
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Artículo 115: Señala que es el municipio es la base de la división territorial, de organización 

política y administrativa de los estados. cada municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa y no habrá autoridad Intermedia entre éste y el gobierno del estado. 

Su función principal consiste en proporcionar los servicios públicos a la sociedad de cada estado. 

Por otra parte, también en materia de ordenamientos legales tenemos a la Ley de Planeaclón 

en los siguientes artículos: Artículo 32.- La ejecución del Plan y los programas podrá 

concertarse, conforme a esta ley, con las representaciones de los grupos sociales interesados o 

con los particulares. El Ejecutivo Federal Inducirá las acciones de los particulares y, en general, 

del conjunto de la población, a fin de propiciar la consecución de los objetivos y prioridades del 

Plan y los programas. La coordinación en la ejecución del Plan y los programas deberá 

proponerse a Jos gobiernos de los estados, a través de los convenios respectivos. 

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 

federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan y la coordinación que se 

requiera a efecto de que participen en la planeaclón nacional. 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 

federativas: 

Su participación en la planeaclón nacional a través de la presentación de las 

propuestas que estimen pertinentes. 

Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeaclón, 

en el ámbito de su jurisdicción. 

La elaboración de los programas regionales. 

La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 

competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala en su artículo 22 que 

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios de coordinación de 

acciones con los gobiernos estatales, y con su participación, en los casos necesarios, con los 

municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso procedan, a fin de favorecer 
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el desarrollo Integral de las entidades federativas. 

Otro instrumento normativo del Ramo 33 lo constituye el Sistema Nacional de Planeaclón 

Democrática (SNPD), creado por mandato constitucional en 1982. llene como propósito 

fundamental encauzar la actividad de todos los miembros de la comunidad hacia la consecución 

de los objetivos nacionales. Se constituye por un conjunto de relaciones entre las diversas 

dependencias y niveles de gobierno y las agrupaciones e Individuos de la sociedad, las cuales se 

dan a través de las cuatro vertientes señaladas en la Ley de Planeaclón. Las vertientes son : 

Obligatoria.- Se refiere principalmente a las acciones de la Administración Pública 

Federal. 

De coordinación.- Son las actividades que conjuntamente emprenden la Federación y 

los estados 

De inducción. - Son las medidas que realiza el gobierno para motivar conductas 

compatibles con los objetivos de la planeaclón. 

De concertación.- Se refiere a las acciones negociadas con los sectores sociales. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como órgano coordinador de acciones entre 

la Federación y los estados al Convenio de Desarrollo Social, con el propósito de constituirse en 

uno de los principales instrumentos de la planeación regional y fortalecer la coordinación entre 

la Federación y los estados, permitiendo una mayor articulación de la inversión pública para 

atender el desarrollo estatal. El Convenio de Desarrollo Social (CDS), es el documento jurídico

administrativo, programático y financiero, mediante el cual los diferentes niveles de gobierno 

establecen las bases para la ejecución de acciones en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se fundamenta en el Pacto Federal establecido por la Constitución. 

La Ley de Coordinación Fiscal tiene el propósito de coordinar el Sistema Fiscal de la 

Federación con los de los estados, m~nicipios y Distrito federal, establecer la participación que 

corresponda a sus haciendas p~bllcas en los Ingresos federales; distribuir entre ellos dichas 

participaciones; fijar reglas de coordinación administrativa entre las diversas autoridades 

fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su 

organización y funcionamiento. Señala que la transferencia de recursos hacia las autoridades 

estatales y municipales se ha llevado a cabo mediante tres vertientes principales: 
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1. Acuerdo para la distribución de la recaudación de Impuestos; Ley de Coordinación 

Fiscal. 

2. Ejercicio descentralizado del gasto programable 

3. El Ramo 33.- Aportaciones federales a estados y Municipios 

Asimismo, manifiesta que el desarrollo del país requiere avanzar en la precisión de las 

atribuciones y obligaciones en materia de gasto que tiene la Federación, los estados y el Distrito 

Federal. Por ello, se creó la tercera vertiente: el Ramo 33 Aportaciones Federales a 

Estados y Municipios. Esta vertiente se llevaría a cabo mediante la figura de aportaciones 

federales, institucionalizando una vía complementaria para el traslado del gasto Fe.deral a los 

gobiernos estatales y municipales, en adición a las participaciones. 

5.4 Criterios de distribución de los recursos de los fondos del Ramo 33.

Aportaciones Federales a Estados y Municipios 

Los recursos provenientes del Ramo 33 se dirigen hacia áreas o reglones que la Secretaría de 

Desarrollo Social define según el grado de marginación que presentan. · · Sin embargo, es 

importante mencionar que este no es el único criterio que se utlllza para distribuir la totalidad 

de los recursos provenientes del Ramo 33, existen diferentes criterios para cada uno de los 

fondos que lo Integran, de los cuales sólo se especificarán en esta Investigación los 

correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 

Como se ha señalado, los recursos provenientes del Ramo 33, son (transferencias vía gasto) 

aportaciones que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los estados y el Distrito 

Federal, y en su caso, de los municipios, cuya aportación está sujeta al cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley de Coordinación Fiscal7• La 

distribución de estos recursos se lleva a cabo a partir de un proceso de programación -

presupuestaclón que Inicia en el mes de noviembre de cada ejercicio donde todas las 

dependencias participantes envían su propuesta de asignación de recursos para el Ramo. 

Posteriormente, el Congreso de la unión analiza las propuestas y autoriza la asignación 

7 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la federación 2002. Secretaria de Desarrollo Sooal. 
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definitiva del Ramo General y los fondos que la Integran. Una vez realizado lo anterior, se 

establecen los criterios para distribuir los recursos a los éstados, de ·acuerdo a los criterios que 

para ello establece la Ley de Coordinación Flscal. Se establece una calendarlzación mensual en 

la cual se señala la cantidad que le será transferida a la entidad durante el ejercido. 

Para el año 2002 se estimó la siguiente asignación por entidad federativa (cuadro 5.3): 

CUADRO NÚM 5.3 

DISTRIBUCIÓN DE APORTACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO 
2002 CMiles de Pesos! 

No. ESTADO 

MfXICO 
DISTRITO FEDERAL 
VERACRUZ 

4 CHIAPAS 
5 JALISCO 
6 OAXACA 
7 GUERRERO 
8 MICHOCACÁN 
9 PUEBLA 
10 GUANAJUATO 
11 TAMAULIPAS 
12 NUEVO LEÓN 
13 lf!DALGO 
14 SAN LUIS POTOSI 
15 ClfJitUAHUA .. 
16 BAJA CAÚFORNIA 
17 SINÁLOÁ 
18 COAllUILA 
19 SONORA 
20 TABASCO 
21 DURANGO 
22 YUCATÁN 
23 2ACATECAS 
24 MOR EL OS 
2S QUERÉTARO 
26 NAYARIT 
27 TlAXCALA 
2B QUINTANA ROO 
29 CAMPECHE 
30 AGUASCALJENTES 
31 BAJA CALIFORNIA SUR . 
3} COLIMA 

.. 

Pendiente d~ OisJ,ibuir -
TOTAL 

NUH. DE ASIGNACION DlSTRJBU-
HUNICIPIOS ANUAL CIÓN POR 

MUNICIPIO 

122 20 037 ººº·º 164 237.7 
16 17 519 100.D 1 094 943.B 

210 15 467 600:0 73 655.2 
111 11 iio 700.0 100 186.5 
124 10 682 300.0 B6 147 .6 
570 ío 271 200.0 !B 019.6 
76 io.ii6ioo.D 134 553.9 

Ü3 . 9 429 1oo:D 83 443.4 
- '217 9 420 200:0 43 411.1 

46 ·sisúoo.ó 177 20B.7 .. "'4j · 6 ·74a·soo:D 156 755.8 
51 6 j3'5' 400.0 124 223.5 _ ... -a;¡· - -· -· - i; · ¡ ffliJfüj . 73' úi.4 

---·sa- - ··- ·· - s8557oii~o · 101 üi:a 
·--·-67 · · s"6is·aoa:o Íl4 7!3.4 -----·5-"· .. -. 

s 2sTsoo:o - º1 ós í 500:0 
·-·-¡9· -- -s IB37oo:o .... 287 983.3 

-3¡¡ __ .. _ sls-isoo:o ,. í3573i.6 
"72. · 4 ·971900:0 69137~5 ·¡7 . · .¡ i2s·2ao:o 277 952.9 
39 . 4 ú32oo.o 107 005.1 
106 .¡ 037 900.0 38 093.4 

'"56º" - - 3838500:0 6B 544.6 
'jj 3sff20"iúi 106 884.8 _ ,_ ___ 18' 

ºj 242"500-:-ci 
---· 

lBO Ü8.9 ...... ·-20- ----2858 soo:o 142.925:0 
---·-¡;º- 2533 200.0 4i 220.0 __ .... ª_. " 

-2-s167DO:O 314 587.5 
11 2 488 000.0 225 181.B 
11 · i 433 9oa:ci 221 263.6 

.. s. í ·130 900:0 346 180.0 

!.L i'68í 900.0 168 190.0 

·- ·;¡-;¡js:o ____ ·~.~~~~Wo 
219 831 300.0 6 300 630.6 

l_J Recursos del componente de Infraestructura educatJva Superior. 

DISTRIBU· 
CIÓN POR 

HES 

13 686.S 
91 245.3 

6 137.9 
B 348.9 
7 179.0 
1 501.6 

11 212.8 
6 953.6 
3 617.6 

14 767.4 
IJOÜO 
!O 352.0 
6Úi1 
8 427.7 
i 059.s 

87 625.0 
·23 998.6 

11 311~0 
5º71;i.s 

23 162.7 
B 917:i 
3 174.4 
57!Ú 
8 907.1 

·1s óí!.6 
¡¡ 910.4 

.. 

3 51B.3 
·26 215 . .'6 

18 848.5 
IB431Ú 
28848:3 
14 015:~ 

GRADO DE 
MARGINACIÓN 

BAJO 
MUY riAJo 
MUY ALTO 
MUY ALTO 

BAJO 
·¡.,tri ALTCÍ 

MUYALTCÍ - :aüa· 
AÜ'O 
ALTO 

··IiAío 
MUY BAJO 

"M'Ui'Ai.i'o .. 
-ALTO ... 
. iiAla·- --

. -MiíY BAJO' .. -
.... ,;ifoió- · 

M"uv-BA:Jci - · 
.. DAio· ----

-·-:.:tfü-
.. MEoió. 

ALTO 
---iliTo-

Meolo· .. 'Miooió ___ 
"''Af:Tó"--' 
... MEDID'. 
---MEDIO ......... 

ALTO. 
·-----~-

- ºiíAJO-º--

~: =..1~ .. ~fo·-=.:: 
-------------

2_/ Evolución de la Drv1S1ón municipal según entidad federativa. Página 549 Anuario de Estadísticas por Entidad Federativa del 
INEGI, 1999. 
FUENTE: Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2002. 
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Como se puede observar la distribución de los recursos a nivel nacional obedece en principio, a 

criterios de marginación y pobreza, con excepción del Estado de México, la mayoría de las 

entidades que registran altos niveles de marginación son las más beneficiadas con estos 

recursos. No obstante, es Importante recalcar que por diferentes causas las cuales se 

explicarán a Jo largo del presente trabajo algunas entidades federativas resultan más 

beneficiadas que otras en la distribución de Jos fondos que integran el Ramo 33 aún cuando 

registran un grado de marginación bajo, particularmente en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Munlclpal (FISM) objeto de Ja presente Investigación. 

5.4.1 Fondo de Aportaciones para Ja Infraestructura Social (FAIS) 

Para dar respuesta a las Inquietudes planteadas por Jos gobiernos locales en el sentido de que 

cada vez disminuye más su participación en Ja distribución de recursos del FISM, situación que 

les Impide llevar a cabo proyectos de largo plazo que les permitan mejorar las condiciones de 

vida de sus comunidades, particularmente las que se encuentran en condiciones de pobreza; se 

requiere analizar los criterios aplicados en Ja distribución de recursos provenientes de dicho 

fondo. Para ello se debe aclarar que el FISM forma parte del Fondo Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS), por lo que procederá a analizar el origen y antecedentes de éste 

último. 

5.4.1.1 Antecedentes 

El antecedente Inmediato del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) lo 

constituyen los Fondos Municipales de Solidaridad del extinto Programa Nacional de Solldarldad. 

A través de dicho fondo se transferirán recursos para la ejecución de obras y acciones para el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población más pobre. Su objetivo princlpal consiste en 

propiciar la participación de estados y municipios en la superación de la pobreza y la exclusión 

social, atendiendo obras de infraestructura y desarrollo urbano. Como se recordará, los 

recursos de este fondo provienen de la descentralizaclón del 85% de los recursos que hasta 

1997 administró la SEDESOL en el Ramo 26, por tanto se constituye en uno de los instrumentos 

más importantes para la ejecución y mantenimiento de proyectos de infraestructura básica. 
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5.4.1.2 Composición y fórmula de distribución del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social 

Los recursos provenientes de este fondo se determinan anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y representan aproximadamente el 2.5% de la recaudación federal 

particlpabieª. De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación y con base a lo 

establecido en la ley de Ingresos, se divide a su vez en dos subfondos9: 

• El fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE).- Se orienta a obras y acciones 

de alcance regional intermuniclpal como carreteras alimentadoras, presas de 

almacenamiento, aeropuertos, entre otras. 

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) .- Se destina a obras de 

infraestructura social cuya asignación es la más significativa al representar el 2.197% de la 

Recaudación Federal Participable. Según la Ley de Coordinación Asear, este fondo se 

entregará mensualmente durante los primeros 10 meses del año por partes iguales a los 

estados y municipios por conducto de la Federación, y a los municipios a través de los 

estados de manera ágil y directa sin limitaciones y restricciones. cabe señalar· que en la 

distribución de recursos. en este fondo no proceden los anticipos. el dinero se remite 

conforme se calendarizó en el ejercicio. 

Por otra parte, es importante señalar que los recursos del FISM están etiquetados, 

es decir, los municipios no puede hacer uso libremente de los recursos, sino que 

deben destinarlos exclusivamente para obras y acciones sociales básicas, y a 

inversiones que beneficien directamente a la población en condiciones de rezago 

social y pobreza extrema. Esto es, los recursos sólo se autorizarán para 10 tipos de 

obras básicas: 

l. Agua potable 6. Infraestructura básica de salud 
2. Alcantarillado 7. Infraestructura básica educativa 
3. Drenaje y letrinas 8. Mejoramiento de vivienda 

8 Son todos los recursos que captan las entidades federativas vía Impuestos federales. 
9 Articulo 35 de la Ley de Coordinación Ascal. Op. OL Páginas 781·813. 
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4. Urbanización municipal 9. caminos rurales 
5. Electrificación rural y de colonias pobres 10. Infraestructura productiva rural 

Por su parte, los recursos del FISE se destinarán para obras y acciones de alcance o ámbito de 

beneficio regional o lntermunlcipal. Lo anterior puede generar problemas en los 

municipios donde el nivel de desarrollo rebasa estas lineas de acción. Sin embargo, 

la Ley de Coordinación Fiscal les permite que hasta en un 2°/o de los recursos que 

hayan recibido financiar algunos programas de desarrollo institucional, capacitación 

y modernización administrativa y de gestión municipal, previamente convenidos 

entre el Gobierno Federal a través de la SEDESOL, los Gobiernos Estatales y 

Municipales. 

Adicionalmente, los estados y municipios podrán destinar hasta el 3% de sus recursos para ser 

aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en la ley, para ello, deberán!º: 

• Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones 

a realizar, el costo de cada una, su ubicación y beneficiarlos 

• Promover la participación de las comunidades beneficiarlas en la ejecución, apllcaclón y 

vigilancia de las obras a realizar. 

• Informar a sus habitantes los resultados alcanzados al término del ejercicio. 

• Proporcionar a la SEDESOL la Información requerida, los muntciptós lo harán por 

conducto del Gobierno estatal. 

• Procurar que las obras se realicen con recursos del fondo, sean compatibles con 

protección y preservación del medio ambiente y que Impulsen el desarrollo sustentable. 

Es Importante mencionar que de acuerdo con el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, el 

Ejecutivo Federal, a través de la SEDESOL distribuirá los recursos correspondientes a este 

fondo, considerando criterios de pobreza extrema. 

Por lo que respecta a la asignación de recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, ésta se realizará por medio de una fórmula que considera 

criterios como necesidades básicas determinadas por el ingreso por persona, nivel 

10 Articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. Op. O~ páginas 781-813. 
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educativo promedio por hogar o disponibilidad de espacio por vivienda, entre otros. 

Dicha fórmula fue diseñada por la SEDESOL con base en el establecimiento de 

índices de marginación y pobreza. Su forma de asignación es mensual, conforme a la 

fórmula del Índice Global de Pobreza (IGP), que considera criterios basados en la 

media de la brecha de cada hogar, conforme a los siguientes indicadores11: 

Ingreso per cápita del hogar.- Se establece como norma una línea de pobreza 

extrema por persona, de 190.86 pesos mensuales de 1995. 

Nivel educativo promedio por hogar.- Para calcular la brecha de educación se 

combinaron las variables alfabetlsmo, grados aprobados, nivel de Instrucción y edad de 

cada integrante del hogar con base a 6 años. Como la educación es una característica 

personal, se estima la brecha Individual para después obtener la brecha educativa 

promedio del hogar. 

Disponibilidad del espacio de la vivienda.- Este Indicador se compone de la 

relación existente entre el número personas. que conforman el hogar y el número de 

cuartos dormitorios disponibles en la vivienda. La norma se fija en tres personas por 

cada cuarto dormitorio. 

Disponibilidad de drenaje.- Se establece como una norma mínima aceptable el 

drenaje conectado a una fosa séptica. 

Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar.- Este Indicador se 

construye en dos etapas. En la primera se observa la disponibilidad de electricidad en la 

vivienda, si se cuenta con este servicio, esta brecha se considera cero. Cuando no se 

dispone de electricidad, se procede a evaluar P.I combustible que se utiliza para cocinar, 

considerando como norma el uso de gas para cocinar. 

Derivado de la aplicación de estos criterios, la proporción de los recursos 

provenientes de este fondo estará en función de los niveles de marginación y 

11 Ley de Coordinación Fiscal. Op. Ot. 
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pobreza que registre cada estado. 

Por otra parte, según John Scott y Rubén Espejo12, la descentralización del Fondo de 

Desarrollo Social FAIS, se estructura en tres niveles: primero, el Gobierno Federal determina 

las asignaciones que les corresponden a los estados de la federación por medio de una fórmula 

general definida en fUnción de medidas de pobreza estatal. A su vez, los estados aplican 

fórmulas comparables, para la asignación de este presupuesto entre sus municipios, 

cuyas autoridades son finalmente responsables de asignar los recursos del fondo a 

los proyectos en función de las necesidades específicas de cada municipio. 

FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social elaboró una fórmula de 

distribución de los recursos correspondientes al FIAS que serían repartidos a los estados, 

considerando criterios de pobreza extrema, conforme a la siguiente fórmula: 

En donde: 

Pjw = Brecha respecto de la norma de pobreza extrema de la necesidad básica W para el 

hogar j en estudio; 

fJ" s = Ponderador asociado a la necesidad básica W, y 

J= Hogar en estudio. 

Esta fórmula representa el índice global de pobreza de un hogar JGP, el cual se conforma con 

las brechas P¡ 1, P1 2. Pj3, P14, Pis de las necesidades básicas (art.34 Ley de Coordinación Fiscal); 

sus correspondientes ponderadores son fJ 1 = 0.4616, fJ 2= 0.1250, /J 3= 0.2386, f3 •= 
0.0608 y f3 s= 0.1140 

12 lohn Scott y Erik Bloom "Criterios de Asignación para la Superación de la Pobreza.• Colección de documentos de trabajo del 
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CDE). División de Economia No. 73, 1997. 
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Las necesidades básicas que aparecen en el orden en Ja fórmula anterior, son las siguientes: 

W1 = Ingreso per cápita del hogar, 

W2= Nivel educativo promedio por hogar, 

W,= Disponibilidad de espacio de la vivienda; 

W•= Disponibilidad de drenaje 

Ws= Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar 

Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto de las normas de pobreza extrema que 

correspondan a cada una de las necesidades básicas, con base en la siguiente fórmula: 

Pj = ( 

En donde: 

Zw= Norma establecida para la necesidad básica w 
Xjw= Valor observado en cada hogar j, para la necesidad w 

Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro de un Intervalo de 0.5 a 1. Cada 

brecha se multiplica por los ponderados establecidos, para una vez sumadas, obtener el índice 

Global de la Pobreza del hogar, que se encuentra en el mismo intervalo. Cabe señalar que para 

los cálculos subsecuentes, sólo se consideran a los hogares cuyo valor se ubique entre O y 1, 

que son aquellos en situación de pobreza extrema. 

Valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir mayor peso a los hogares más 

pobres. Después se multiplica por el tamaño del hogar; con lo cual se incorpora el factor 

poblaclonal. Con lo anterior se conforma la masa carencial del hogar, determinada por Ja 

siguiente fórmula: 
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En donde: 

MCHj= Masa carencial del hogar j; 

Tj = Número de miembros en el hogar J en pobreza extrema. 

Al sumar el valor MCHl para tcidós lo hogares en pobreza extrema de un estado, se obtiene la 

Masa carencial Estatal determinada por la siguiente fórmula: 

JK 

MCEK = L MCH jk 

J=l 

En donde: 

MCEK= Masa Carencial del estado k; 

MCHJK= Masa Carencial del hogar j en pobreza extrema en el estado k; y 

jk= Número total de hogares pobres extremos en el estado k 

Una vez determinada la Masa Carencial Estatal se hace una agregación similar de todos los 

estados para obtener la Masa carencial Nacional. 

cada una de las masas carenciales estatales se divide entre MC nacional (MCN) para determinar 

la participación porcentual que del fondo de aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal le corresponde a cada estado como lo indica la siguiente fórmula: 

En donde: 

PEK = MCEk X 100 

MCN 

PEk = Par'.!cipación porcentual del estado k 

MCEk= Masa carencial del Estado k y 

MCN= Masa carencial Nacional 

Así la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se realiza 
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en función de la proporción que le corresponda a cada estado, en función de sus niveles de 

pobreza extrema a nivel nacional, según lo establecido. 

Para efectos de la formulación del Proyecto del Presupuesto de Egresos· de la Federación, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la SEDESOL, publicará en el Diario Oficial de la Federación 

las normas establecidas para necesidades básicas (zw) y valores para el calculo de esta fórmula 

y estimará los porcentajes de Participación Porcentual (PEK) que asignarán a cada estado. 

Por su parte, los estados distribuirán los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, entre los municipios, con una fórmula similar a la 

señalada en el artículo anterior, que enfatiza el carácter redistributivo de estas 

aportaciones hacia aquellos municipios con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información estadística más reciente de las 

variables de rezago social publicadas por el INEGI. 

Cuando la disponibilidad de información no permita la aplicación de la fórmula antes 

señalada, la Ley de Coordinación Fiscal señala la posibilidad de utilizar el método de 

distribución que la federación aplica a los estados, en los municipios. Esto es, cuando 

el estado no cuente con alguno de los indicadores previstos en la fórmula, se aplica un método 

alternativo, que es el que utiliza la mayoría de las autoridades estatales, incluye las siguientes 

variables: 

• Población ocupada del municipio que perciba menos de dos salarios mínimos respecto de 

la población del estado en similar condición. cabe señalar que tanto este indicador 

como los demás se considera solamente a la población con alguna de estas carencias y 

el comparativo se realiza con la población total del municipio que presenta la misma 

carencia, no respecto a la población total. 

• Población municipal de 15 años o más que no sepa leer ni escribir respecto de la 

población del estado en Igual situación. 

• Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje 
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conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin el mismo tipo 

de servido; y. 

• Población murÍlcÍpal que habite en viviendas particulares sin dlsponiblildad de 

electricidad, entre la población del estado en Igual condición. 

En el artículo 35 del a Ley de Coordinación Fiscal se establece que los estados podrán distribuir 

recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal utilizando la fórmula alternativa (objeto 

de análisis de esta Investigación) a la que utlilza la federación y se desglosa de la siguiente 

manerat3: 

X, = Población ocupada en el municipio que perciba hasta dos salarlos mínimos. 

X2 = Población municipal de 15 años y más que no sepa leer y escribir. 

X3 = Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 

drenaje conectado a fosa séptica o a la calle. 

X.. = Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 

electricidad. 

cada variable se divide entre la población en similar situación que habita en el Estado, para 

obtener los siguientes Indicadores: 

M, = _\', 
E, 

M, = A'i 
- E, 

M = A'1 
' E, 

M - ~. 
" - E .. 
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En donde: 

E, = Población ocupada en el estado que perciba hasta dos salarios mínimos. 

E, = Población estatal de 15 años y más que no sepa leer y escribir. 

E, = Población estatal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje 

conectado a fosa séptica o a la calle. 

E. = Población estatal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, 

Al sumar los cuatro indicadores con la misma ponderación tenemos un índice compuesto para 

determinar la pobreza del municipio j: 

PM, = o.2s(M,1 )+ o.2s(M21 )+ o.2s(M1, )+ o.2s(M,1 ) 

La pobreza del estado se calcula a través de la suma de la pobreza en todos sus 

municipios del siguiente modo: 

N 

PE=°LPMj 
J=I 

Una vez sumada la pobreza de los N municipios, el porcentaje de la aportación de 

cada municipio a la pobreza estatal se obtiene de dividir la pobreza municipal entre 

la pobreza estatal, multiplicándola por cien: 

PM. 
AM. = ···1- • 100 

1 PE 

13 Ley de Coordinación Ascai. Ley de COo<dinadón Fiscal. Op. at. p.lginas 781·813. 
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Dicho porcentaje es el que le corresponde al municipio j en la distribución del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal. 

Con objeto de apoyar a los estados en la aplicación de sus fórmulas, la SEDESOL publicará en el 

diario oficial, en los primeros 15 días del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes 

de información disponibles a nivel municipal para cada estado. 

Por otro lado, en cuanto a la forma de operación de este fondo se debe mencionar que el 

Ejecutivo Federal publicará en el Diario Oficial de la Federación, las normas establecidas para 

necesidades básicas y valores para el calculo de esta fórmula, y estimará los porcentajes de 

participación porcentual que se asignarán a cada estado. Por su parte, los estados previo 

convenio con la SEDESOL calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura 

Municipal correspondientes a sus municipios, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos 

oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal, así como la fórmula y su 

respectiva metodología, justificando cada elemento. Los estados deberán entregar a sus 

respectivos municipios los recursos que les correspondan conforme al calendario definido para 

ello. 

Como se puede observar los Indicadores que Integran la fórmula alternativa se basan 

principalmente en el Método Integral de la Pobreza (MIP)M descrito anteriormente. De acuerdo 

con el M!P, se requiere más de un criterio para definir la pobreza, por lo que se parte no sólo 

del Ingreso, además, se consideran diferentes carencias de la población que determinan el 

índice de marginación. En este sentido, el Índice Global de Pobreza, al igual que el MIP supone, 

acertadamente que la pobreza se puede medir no sólo por recursos deficientes, sino además, 

pocas mercancías, falta de capacidades para adquirir bienes y servicios. Por lo anterior, se 

establecen distintos tipos de pobres: los que poseen Ingresos Insuficientes, y que como se verá 

más adelante, constituyen un peso importante en el comportamiento de los índices de rezago y 

que de acuerdo con el MIP se consideran pobres crónicos; aquellos que no estando debajo de la 

línea de la pobreza, por bajos ingresos poseen al menos una necesidad básica insatisfecha 

denominados pobres inerciales; y por último aquellos con Ingresos Insuficientes aunque no 

t4 Como sabemos, este método es la unión del Método de la Linea de la Pobreza (lP) que parte del ingreso para evaluar si una 
familia puede satisfacer sus necesidades o por lo menos alimentarse; y el de Necesidades Básicas Insatisfechas (MNBJ), que toma 
como base la capacidad real de las personas para adquirir bienes y servidos. 
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muestran ninguna necesidad básica Insatisfecha, se consideran como pobres recientes. 

Una desventaja de la aplicación de estos criterios para determinar el índice. de rezago, es que se 

consideran pobres tanto a los que tienen una necesidad básica Insatisfecha, como a los que 

tienen muchas necesidades. No obstante, permite determinar la importancia de medir a los 

pobres no sólo a partir de un Ingreso insuficiente, sino además por sus necesidades básicas 

insatisfechas. Esto es, "los pobres se Identifican porque sus Ingresos son Insuficientes y tienen 

escaso acceso a servicios, en consecuencia tienen muchas necesidades básicas lnsatlsfechas."1S 

Otro elemento que se debe destacar en los criterios que Integra la formula de distribución de los 

recursos, es que no considera el Incremento de la población total del municipio, siendo que este 

elemento influye determinantemente en el aumento del nivel de rezago ya que provoca una 

mayor demanda en la prestación de servicios. Por ejemplo, no es lo mismo un municipio con un 

millón de habitantes con el 40% de población pobre (representa alrededor de 400 mil personas) 

que uno con 20 mil habitantes de los cuales, el 80% es población pobre y representa alrededor 

de 16 mil personas. Se Incrementa el nivel de rezago del primero con respecto al segundo y por 

tanto, los pone en desventaja a la hora de establecer el índice de rezago y repartir los recursos 

en función de éste. Este es un elemento cuestionable en la aplicación de la formula alternativa. 

De esta forma, una vez especificado lo anterior se procederá a realizar el análisis de los criterios 

que integran la formula alternativa, y que utilizan la mayoría de los estados para distribuir los 

recursos a sus municipios, para lo cual se realizó el siguiente diagnóstico. 

5.4.2 Problemática que enfrentan los municipios en la distribución de los recursos 

destinados a la superación de la pobreza 

Como se ha podido observar, a lo largo de la historia tradicionalmente, los fondos sociales se 

han constituido como instrumentos redistributlvos, cuyo objetivo primordial consiste en revertir 

los niveles de pobreza con acciones dirigidas principalmente en el ámbito regional. Por otra 

parte, los mecanismos de cooperación regionales, Impulsados a través de acuerdos de 
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coordinación y concertación entre sectores, órdenes de gobierno y la sociedad civil, representan 

un esfuerzo importante por parte del Estado Mexicano, sobre todo en los últimos años, a raíz de 

la creación del Convenio de Desarrollo Social. Con estas acciones se ha pretendido promover 

mecanismos de cooperación regionales y locales municipales para dar respuesta más 

rápidamente a las demandas que genera el problema creciente de la pobreza en nuestro país. 

No obstante, el modelo neoliberal de desarrollo ha propiciado entre otras cosas, una mayor 

concentración del ingreso, situación que se ha reflejado en el aumento incesante de la pobreza. 

Basta con analizar las estadísticas recientes -presentadas en el capitulo anterior de esta 

Investigación- de organismos como el INEGI para darse cuenta de la magnitud del problema y 

también confrontar los niveles de Ingreso por estrato poblacional para demostrar esta 

afirmación. 

Aunado a lo anterior, como se ha podido comprobar a lo largo de este trabajo las fórmulas 

redistributivas de Ingresos destinados al desarrollo social, han mostrado ciertas inequidades; 

sobre todo aquellas que emprende el Estado a partir de sus captaciones fiscales, como es el 

caso del Ramo 33. Los esquemas de distribución previstos en la Ley de Coordinación Fiscal a 

través de sus distintas variables, aún son insuficientes. La distribución actual de la Recaudación 

Federal Participable (RFP), no es suficiente por si misma, para garantizar un desarrollo 

armónico, ni para revertir de manera tajante los niveles de pobreza registrados en el país. cabe 

señalar que no se pretende afirmar que las fórmulas de distribución previstas en dicho 

ordenamiento no sean las adecuadas; se busca señalar simplemente que la distribución 

de ingresos fiscales resulta aún insuficiente. 

Una condición para lograr una mejor distribución de los Ingresos fiscales entre los Estados de la 

Federación, es mejorar la captación fiscal. Sin embargo, ésta no es condición suficiente 

para lograr un impulso hacia un mejor esquema de desarrollo, por lo que se deben 

mejorar no sólo los mecanismos redistributivos, particularmente a nivel local; 

además es importante reorganizar las funciones de la administración pública, de tal forma que 

exista la posibilidad de evaluar su actuación tanto a nivel local como regional. 

1 S Bcrtha Lemer. Op Ot. página 167 

TESIS cc;~T~ 
FAIJT/'. :';': 1 . ··,-:1,í/ 
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Una de las principales inquietudes que manifiestan las autoridades municipales es la 

insuficiencia de recursos para cumplir eficientemente sus funciones, particularmente las 

destinadas al desarrollo social. Lo anterior se debe básicamente a los siguientes supuestos: el 

primero y el cual constituye la hipótesis central de esta investigación, señala que la 

distribución de los recursos destinados a la superación de la pobreza a través de 

este fondo, es inequltativo y contradictorio; la fórmula de distribución de recursos 

creada para beneficiar aquellos estados y municipios con mayores índices de 

marginalidad, en su operación no ha beneficiado a la población más pobre del país. 

El segundo supuesto parte de Ja inquietud y el descontento que ha generado el hecho de que 

en muchos municipios del país disminuyó su participación en FISM en el ejercicio fiscal del 2002, 

por lo que resulta conveniente analizar el mecanismo de distribución de Ja fórmula alternativa 

prevista en artículo 35 de Ja Ley de Coordinación Fiscal y que se aplica en Ja mayoría de las 

entidades federativas para Ja distribución de los recursos. 

Para dar respuesta a esta problemática a continuación se presenta un análisis detallado del 

distribución de recursos del FAIS en dos niveles: primero, en Ja distribución por entidad 

federativa y municipio a nivel global para el ejercicio 2002, considerando Jos criterios de 

marginación y pobreza que establece el CONAPO. En segundo Jugar, se presenta un análisis 

detallado de la formula de distribución de recursos del FISM por municipio para el Estado de 

Veracruz. Cabe señalar que se seleccionó el Estado de Veracruz, por ser una entidad que 

cuenta con un alto nivel de marginación, por ocupar el segundo Jugar en la asignación de 

recursos del FISM y porque se dispone Ja base de datos utilizada para la determinación de las 

asignaciones por municipio para el año 2002. 

5.4.2.1 Distribución global de recursos del FAIS por entidad federativa 

De acuerdo con los criterios establecidos en la ley de Coordinación Fiscal, la distribución de 

recursos del fondo por entidad federativa deberán estar en función del grado de marginación 

que presenten cada una de las entidades federativas. Para verificar tal afirmación, a 

continuación se presentan las asignaciones por estado para el ejercicio 2002. 
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CUADRO 5.4 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 

(Miles de Pesos) 

ESTADO 

CtllAPAS 
VERACRÚZ 
OAAACA 
MÉXICO 
GUERRER-0 
PUEBLA 
MICHOACÁN -
GUANJU.ÁTO 
SAN LUIS POTOSI 

HIDALGO 
JALISCO 
TABASCO 
YU-CATÁN 
CHIHÜÁHÜA
ZACATECAS 
O U RANGO 
TAMAULIPAS 
SINALOA 
OÜERETARO 
MÓRELos 
CAMPECHE 
NUEVOLEÓN 
SONORA--

NAYARIT 
TLAxCALA 
COAHUILA 
BAJA CALIFORNIA 
QUINTANA ROO 
AGUASCALIENTES 
COLIMA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
DISTRITO FEDERAL 

TOTAL 

NUM.DE 
MUNICIPIOS 

2 I 

ASIGNACIÓN 
ANUAL 

3 I 

POBLACIÓN 
2000 
1 I 

111.0 2 úo 300.-ó 3 920 892.0 
21 o.o i 169 iioo~ó · 5 900 975 o 
570.0 1 922 300.0 3 438 765.0 

- ·122:0 1 612 ioó.'ó 13 096-686~0 
76.o -(556-oócfo ·3¡¡79 649.o 

217.o -1 544 100.0 5 076 686.o 
-·--,--;-:¡ o 1·¡¡27 ifücí~ci á 985 667.6 

46:o --996-600.0 -·i°66_3_D32.o-
58.o - 591 ióo.o 2 299 360.0 

- - -----a4:o ----i;-:fü1oii~ó 2·23-5-591.o 
124~6 - --629700.ó 5·32:!"002:0 -

17.o 527300:0 1'891 829.o 
1oi3:0 ·41üaa-:-a -;-55¡¡210.0-

-- - -- - -6fo - ---.:;10-200.0 -3-05_2_9ai.o·-
5il.o 38óáoo:o 1353610.0 :i9:o -- --324-ooó~ci ,-44·0-661.ci -
·43º ·- -·-32-aooo~ci -ii53 222.0 
18.0 319JJOO.q 2 536 844.0 

. - -iB.ó 265 800.0 1-404-306.0 -
-- - ':í3:a ·22440-0":<5 -15552960 

-1 i:o - '189icio.o 69ci 689.ci 
- 51.o ··- - 189100.o 3 834 141.0 

-----12:0 -¡ 88 900.Ó 2'füi 969.o-
- 20:0 ___ j_¡;jj_ó_Qj:i 920 185.0 

- ------¡¡(új 161 800.0 -96264Efo-
-- - - :íso 157600~0 -22sa-07c5:a-

5.o 145 600.0 2 487 367.0 
--:-il~o - ---·139-20¡¡-:o - 87 4 96io 

11.0 - -- -73 600.ó --944·2a5 o 
10.0 47 !loó.o 542 627.0 
5o 3ifsaa--:o --4-i404ü:i 

1s.a ----- ----¡5:0 0 so5-239.o 

DISTRIBU
CIÓN POR 

MUNICIPIO 

20 453 2 
10 328 6 
3 372.5 

13 214.8 
20 500.0 
7 118.4 
9 093.8 

21 665.2 
11 915.5 
i5ii6 

-5-o-78:2 
31 017.6 
3680.2 
6-122.4 
6 800.0 
a·:füii 
-744·1_9 

17 722.2 
14 766) 
6 800.ci 

17 190.9 
3 707.8 
2 62:3.6 
8 355.0 _:2_6_96.7 
4·¡-47_-4 

29 120.0 
- -fi4cicí ó 

-66969 
4 760.0 
61ooo 

O.O 

335 963.7 
l_J "la Población de México en el Nuevo Siglo·. Consejo Nacional de Población, julio del 2001. 

DISTRIBU- GRADO DE 
CIÓN POR MARGINACIÓN 

MES 

1 704 4 
860.7 
281.0 

1101.2 
1 708.3 

593.2 
7578 

1 005~4 
993.0 

-- 631:1 
42:3.2 

2 58Úl 
323:3 
510:2 
566.7 
692:3 
620.:2 

1 476.9 
1·2:ia.6 

5667 
1 432.6 

:Í09.Ó 
2;0:r; 
696.3 
·224-.7 

- "3456 
2 426.7 
· 1 45cí.o 

- 557.6 
396.7 
508-.3 --- ºº 

MUY ALTO 
MUY ALTO 
MUY ALTO 

- siüó 
MUYALTó 

ALTO 
Alió --- Alio 
ALio 

Müú1.üo 
--- -BAJO 

ALTO 
A-e-ro 

- --- ·011:ro 
ALTO 

--MEDIÓ 
-- ·sA.Jo 

MEÓ-IÓ 
-ME5i0 

-MEDIO 
Al.To 

MUY BAJO 
BAJÓ 
ALTO 

-ME5i6 

Müv8A:f6 
MUYBAJÜ 
- --ME'óT6 

-- -iiAI6 
BAJÓ 

-wó 
-MÚYBAJÓ 

2_j Evolución de la 01v1S1ón Municipal según Entidad federativa. Página 549 Anuano de Estadísticas por Entidad Federativa del 
INEGI, 1999. 
3_J Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2002. 
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Principales resultados: 
Como se puede observar, de acuerdo con los criterios de Marginación del CONAPO, la 

distribución de recursos del FAIS está en función de los grados de marginación que presentan 

los estados y reciben más recursos las entidades que registran mayores niveles de marginación. 

Sin embargo, a nivel municipal este esquema no se presenta en las mismas condiciones: de los 

2,443 municipios, 574 registran muy alta marginación y de éstos solamente 29 se encuentran 

entre los primeros 150 lugares en la distrlbuciónl6, Por el contrario, hay 33 municipios con muy 

baja marginación que se encuentran entre los 150 municipios que más recursos reciben: Lo 

anterior se puede explicar debido a los siguientes factores: 

• El número de municipios que Integra el estado al que pertenece 

• El número de población que registra el municipio 

• El grado de marginación que presenta cada municipio, e Incluso 

Esto se puede ejemplificar de la siguiente manera, se consideran tres municipios: Puebla, 

Ensenada y Santo Domingo Tomaltepec: 

CUADROS. 5 
Fondo 1>ara el Desarrollo Social Municioal CFISM) 2002 

IO LU· ASIG. NUM.DE ASIG. ASIG. POR POB.POR POB.POr 
GAR ANUAL POR MUNICIPIOS MUNICIPAL MUNICIPIO ESTADO MUNICIPI 

ESTADO 1_/ 2_/ 5_/ MENSUAL S_/ 3_/ 4_/ 
5_/ 

PUEOLA PUEBLA 

ITJ 
TOTAL 113,020.3 9,418.4 5,076,686.0 J,346,176 

MUY AllA 217 
MARGHM· 35 MUY Al TA 

CÓN 46 MEDIA 
M BAJA 

4 MUY BAJA 
- ~ -- - - - - . ·-

BAJA ENSENADA 150 76,700.0 TOTAL 18,974.2 1,581.2 2487,367.0 369,573 
CAllíORNIA MUY OAJA 5 

MARG. MUY BAJA 

D 
SANTO 2,385 1,128,300 TOTAL 129 10.8 3,438,765.0 2,829 

DOMINGO 570 
TO MAL TE- 182 MUY ALTA 

PEC 276 Al TA 
MUY ALTA 76 MEDIA 
MARGINA· 27 BAJA 

CIÓN 9 MUY BAJA 
·- ·-- --

1.J "l.a Población de México en el Nuevo Stg1o". Consejo Nacional de Población, julio del 2001 3-1 Censo del 2000 INEGJ 
2_} Secretaria de Desarrollo Social 4_} Censo del 2000 INEGI 
S_J Cifras en Miles de Pesos. 

16 Ver d1stnbución de recursos por municipio en documento de trabajo de la secretaría de Desarrollo Soc:lal, distribución de recursos 
del FJSM para el ejercicio del 2002. 

TESIS c()\!·-
FALLA DE OhiG~N 
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Según se observa, el municipio de Puebla en el año 2002 ocupaba el segundo lugar a nivel 

nacional en la distribución de recursos con una asignación de 113,020.3 miles de pesos. En el 

caso contrario, el municipio de Santo Domingo Tomaltepec ocupaba el lugar 2,385 en la 

distribución nacional, con una asignación de 129.0 miles de pesos. Esta situación se puede 

explicar porque aunque ambos municipios registran muy alta marginación cada uno forma parte 

de un estado con diferentes características. 

Esto es, el estado de Puebla tiene una asignación anual relativamente mayor a la de Oaxaca, 

pero aunque la diferencia es poca, se debe señalar que Puebla cuenta con 217 municipios, en 

cambio Oaxaca tiene 570 por lo que en la distribución se favorece al Municipio de Puebla por 

formar parte de un estado con menor cantidad de municipios. Ver cuadro 5.5 Por otra parte, 

se debe recordar que la población es un factor importante en los criterios para distribuir los 

recursos, pues entre mayor sea el número de población, mayor será la demanda en la 

prestación de servicios. 

En el caso del municipio de Ensenada perteneciente al Estado de Baja california, se puede 

observar una situación similar a la de Puebla, pues al dividir su asignación anual sólo entre cinco 

municipios, la distribución los favorece a todos, aún cuando registren muy poca marginación. 

Por otra parte, otro aspecto importante que se debe destacar en este fondo, es la atomización 

de los recursos. Siguiendo con los municipios antes señalados, Puebla recibirá mensualmente 

9,418.4 miles de pesos; mientras que Santo Domingo Tomaltepec recibirá solamente 10.8 miles 

de pesos. Esta situación dificulta la realización de proyectos de inversión pues según la ley no 

es posible adelantar la ministración de los recursos. Otro aspecto que hay que considerar en los 

municipios como este su ubicación geográfica, lo cual dificulta aún más la inversión. 

Por lo que respecta al segundo supuesto relativo a la inquietud y el descontento de los 

presidentes municipales por la disminución de los recursos del FISM, a continuación se presenta 

el análisis de la formula de distribución aplicada para el 2002, según datos publicados por la 

gaceta estatal del Estado de Veracruzl7. 

17 Diario Oficial de la Federación del Estado de Veraauz, Gaceta Oficial del Estado, 2002. 
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5.4.2.2 Distribución de recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM) 

Metodología para analizar la fórmula de distribución de recursos del FISM.-

Para comprobar si la distribución de recursos del FISM se realiza en función del índice 

marginación de cada municipio, en primer lugar se debe conocer el grado de marginación o 

índice de rezago de cada uno. Para ello se analizaron los Indicadores que marca la Ley de 

Coordinación Fiscal utilizando la siguiente metodología: 

PRIMERA PARTE.- En primer lugar se procedió a determinar el índice de rezago de cada 

municipio. 

Paso 1.- Para determinar el factor de asignación de recursos, primero se determinó el índice de 

rezago por municipio. Para ello se observó el comportamiento registrado entre 1995 y el 2000 

de los siguientes Indicadores: 

Población que percibe hasta dos salarlos mínimos, 

2 Población analfabeta 

3 Población sin drenaje 

4 Ocupantes de vivienda sin energía eléctrica 

Es importante aclarar que se emplea este periodo de Información porque el JNEGJ sólo publica 

esta información con este nivel de detalle cada 10 años, por lo que se utlllzó la Información 

disponible más reciente. 

Paso 2.- Por municipio, se sumaron las variaciones registradas de los cuatro indicadores, a esta 

suma se le aplicó el factor de proporción 100 y se obtuvo el índice de rezago por municipio, tal 

como lo especifica la Ley de Coordinación Rscal. Esto es, por ejemplo, el municipio de Acajete 

registró el periodo 1995-2000 el siguiente comportamiento en cada uno de los indicadores: 

• Población que percibe hasta dos salarlos mínimos se incrementó, al registrar una 

variación porcentual de 35.45%. 

• La población analfabeta disminuyó en -5.69%. 

• La población sin drenaje registró un Incremento del 25.18%. 
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• La población sin electricidad disminuyó considerablemente al registrar una variación 

negativa del ·65.83%. 

La suma de las variaciones de estos Indicadores (35.45-5.69+25.18-65.83) para el municipio de 

Acajete fue de -10.89 (Ver cuadro anexo "Comparativo de los rezagos a nivel municipal para 

las 4 variables de distribución del FISM ). Este dato se dividió entre cien (100) y se obtuvo el 

índice de rezago que es de -0.108930. Este resultado, por su valor negativo Indica que el 

municipio de Acajete disminuyó su rezago. cabe señalar los municipios que registran valores 

positivos reflejan aumento en su nivel de rezago. 

Respecto a este punto, se debe aclarar que el calculo del Índice de Rezago obedece a la 

necesidad de verificar si la distribución de recursos del municipio de Veracruz corresponde a 

criterios de marginalidad y pobreza. No se pretende evaluar la eficiencia de la administración 

municipal en general; se pretende verificar si efectivamente se otorgan mayores recursos a los 

municipios más pobres. 

Desde la lógica de la fórmula de distribución de los recursos del FISM, es válido utilizar el Índice 

de Rezago como elemento para determinar el Impacto del gasto social y verificar si se aplicó 

correctamente el recurso. Por otra parte, es Importante señalar que los recursos provenientes 

del FISM forman parte del gasto social, y éste a su vez es parte de la Hacienda Pública que es 

"el instrumento para la planeaclón del desarrollo de un país, estado o municipio; tiene como 

objetivo captar los recursos que el Estado o Municipio tiene derecho a percibir y allegarse de 

aquellos que son transferidos por cualquier tipo de acto, así como gestionar el Ingreso de 

aquellos que se pretende recurrir. Por otro lado, consiste también en el ejercicio y control del 

gasto público y el registro, control y explotación de sus bienes patrimoniales mediante la 

planeación, programación y presupuestación de la cuantía de los ingresos y gasto públlco"lB, 

Adicionalmente, el Sistema Nacional de Planeaclón Democrática (SNPD), establece que "la 

planeación del desarrollo económico-social es tarea fundamental del Estado, del buen diseño y 

aplicación de las políticas públicas y el logro de los objetivos propuestos en ellas, depende de 

que la población tenga acceso a mejores niveles de vida y bienestar. A este propósito se 

tB Santiago G. Velasco Monroy ... El Código Financiero del Estado de México: innovación ante los retos del cambio." En Revista del 
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encamina la política económica cuyo fin consiste en promover una mayor equidad en la 

distribución del Ingreso. "19 

Parte sustancial de la política, lo es la política fiscal, la cual siempre debe estar también 

orientada a impulsar el crecimiento a través de una estructura Impositiva que fortalezca 

continuamente la recaudación con ingresos estables y permanentes, que sea equitativa y 

eficiente. Igualmente Importante es que el nivel de gasto se ajuste a la disponibilidad de los 

ingresos, y que su aplicación se haga en forma eficiente, y orientada a las necesidades que 

plantea y demanda la sociedad, en especial el gasto social. 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

DEL GASTO PÚBLICO 

INGRESOS GASTO 

EFICIENCIA 
NECESIDADES 
DEMANDAS DE 
LA POBLACIÓN 

En este sentido, es válido evaluar la eficiencia de las administraciones municipales desde el 

punto de vista de la correcta aplicación de los recursos por ser estos parte de la Hacienda 

Pública Municipal. 

PASO 3.- Una vez obtenido el índice de rezago, se procede a comparar si la distribución 

Instituto de Administración Pública del Estado de México. No. 43 julio-septiembre, 1999, página 203. 

19 r edenco Ruiz Sánchez, .. El proceso de planeadón-programaclón-presupuestación en el cóchgo financiero del Estado de México." 
[n Revista lAPEM No. 43, página 216. 
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publicada por la Gaceta oficial del Estado (Ver cuadro anexo "Comparativo del Indice de rezago 

respecto a los recursos asignados para el Estado de Veracruz'') obedece criterios de 

marginalidad, a partir de esta comparación se observan los siguientes resultados: 

Principales Resultados 

Derivado del análisis efectuado a los criterios de distribución de la fórmula y de acuerdo con la 

asignación establecida por el estado para cada municipio, se 'observan las siguientes 

situaciones: 

:;. En el 2002, el 29% (61munlclplos) de Jos municipios del 'estado registraron una variación 

negativa respecto de lo percibido en el 2001: C>es~cim por registrar las bajas más 

significativas los municipios de Banderilla (61;7o/o);~Ot~tltlán (Í3.3%), El Higo (19.2%), 

Mlnatltlan (13.4%), Hullopan de Cuauhtémoc (12.9~10) y ~ÍEspinal (12%). Ver mapa No. l. 

:;. Por su parte, entre los municipios que mayor lncrémento registran se encuentran: Uxpanapa 

(59.5%), Tlilapan (41.8%), Tancoco (41.0%),' ,Meckt1~1l ,(38.6%), Tlacotepec (35.1%) y 

Tepatlaxco (34.2%). Ver mapa No. 1 

MAPANo.1 

Tancoco Porcentaje (%) 

ffi) Incrementan de 1 5 a 4 7 
E!] disminuyen entre -62 y - 1 

--- ----J ' . 
1:';11 

, '·' 
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;.. Para estar en posibilidad de interpretar los resultados anteriores, cabe mencionar que la 

fórmula de distribución de FISM se diseñó, entre otros aspectos, para incrementar la 

cantidad y calidad de la Infraestructura de servicios básicos en las regiones más pobres. De 

acuerdo con este criterio, los municipios con mayor rezago social deben ser los principales 

beneficiarios. 

;.. Lo anterior Implica, que cualquier cambio que se registre en el nivel de rezago social de un 

municipio, ya sea porque éste aumente o disminuya de un periodo a otro, debe influir en el 

porcentaje de participación en el Fondo. En el cuadro No. 5.6 se puede observar cómo 

algunos municipios que abaten el nivel de rezago les corresponde una menor asignación 

respecto al año anterior. 

CUADRO 5.6 

BANDERILLA -21.01 -69-05 -84.13 -87.86 -2.62052 -61.71 
OTAffiLAN 0.53 -14.69 39.08 -65.63 -1.18875 23.30 
EL HIGO -10.81 -28.02 ·25.01 52.14 ·1.15978 ·19.20 
MINAffiLÁN 15.99 23.78 25.34 50.59 -0.83723 ·13.41 

IHUILOPAN 41.35 28.11 31.23 64.13 ·0.82120 ·12.90 
EL ESPINAL 13.89 5.71 11.29 63.63 0.66741 ·12.03 

ruENTE:lfid~dOÍes publicados por el CÜNA-~1995·2000. --------
NOTA: El signo negativo indica disminución del rezago social y en el caso de la UltJma columna el porcentaje de d1sminuc1ón del 
FISM. 

;.. De esta forma el municipio de Banderilla presenta disminuciones considerables en sus 

niveles de rezago: en el ingreso, la población que percibe de O a 2 salarios mínimos 

disminuye en un 21 %; por lo que respecta a la población analfabeta se observa que ésta 

baja considerablemente en un 69.05%, lo mismo sucede con la población que habita en 

viviendas que carecen de drenaje y electricidad al registrar disminuciones del 84.1 % y 

87.9% respectivamente. La suma de estos indicadores representa un abatimiento en el 

rezago social de -2.62052%; por tanto, y bajo la lógica de la fórmula del FISM, este 

municipio disminuye su participación en el Fondo debido a que sus carencias se abatieron. 

;.. Bajo el mismo supuesto, los municipios que de un periodo a otro presentan aumento en su 

l'flt1(!T(' (1(\1._\--. -¡ 
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nivel de rezago social, obtienen un mayor coeficiente de participación en el fondo, por lo 

que su asignación presupuesta! es superior a la del periodo anterior. Como ejemplo de lo 

señalado, en el cuadro No. 5.7 se presentan municipios que al aumentar su rezago, 

registraron un Incremento Importante en su asignación. Tal es el caso de Uxpanapa que 

registra incrementos considerables en sus Indicadores de rezago social. 

:.. En materia de Ingreso, la población que percibe de O a 2 salarlos mínimos aumenta en un 

96.3%; la población analfabeta se Incrementa en un 4.0%; la población que habita en 

viviendas que carecen de drenaje y electricidad se Incrementa en 53.4% y 7.1% 

respectivamente. La magnitud del rezago se ve reflejado en su asignación presupuesta! del 

2002, al registrar un incremento de 59.5% anual Ver cuadro No. 5.7. 

CUADROS.7 

INDICADORES DE REZAGO 

UXPANAPA 96.26 4.01 53.37 7.1 1.61092 59.50 
TULAPAN 33.78 1.78 121.8 -18.43 1.38940 41.80 
TANCOCO 9.92 -13.97 736.88 24.30 7.08828 41.04 
MECATIÁN 55.64 10.36 10.80 0.24 0.77050 38.63 
TlACOTEPEC 39.47 7.86 -10.04 101.15 1.38436 35.12 
TEPATLAXCO 53.20 -2.44 17.87 13.23 0.81857 34.16 

FUENTE: Indicadores publicados por el CONAPO 1995-2000. 
NOTA: (1 signo negativo 1nd1ca disminución del rezago social y en el caso de la últ.Jma columna el pcrcentaJe de disminución del 
FISM. 

:;.. Sin embargo, es Importante señalar, que existe un grupo de municipios que a pesar de 

presentar disminuciones en su nivel de rezago social registran Incrementos en su asignación 

presupuesta! en el fondo. Ello se explica por el hecho de que alguna de las variables 

muestra aumentos considerables, mismos que al sumarse reflejan un nivel moderado de 

abatimiento. Por ejemplo, el municipio de Fortín registra un abatimiento en los Indicadores 

de analfabetismo, drenaje y electricidad (ver cuadro No. 5.8); sin embargo, en el Ingreso la 

proporción de población que percibe de O a 2 salarlos mínimos aumenta considerablemente, 

al registrar una variación del 45.4%. Siendo este Indicador el que ejerce un peso mayor en 

Ti~F- : ··:::; ---------¡ 
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el índice global y por consiguiente en su participación en el fondo. 

FORTIN 45.42 
HUAYACOCOTLA 17.4 
HUEYAPAN 11.62 
IGNACIO DE 15.54 
JLAMATLÁN 38.61 
ISLA 47.99 

CUADRO 5.8 
INIDCADORES DE REZAGO 

-14.74 -21.66 -26.41 
-16.56 -10.60 -24.37 
-4.34 -0.32 -39.10 
3.03 -21.19 -36.26 
-16.83 2.29 29.25 
-1.0 -4.74 -48.51 

FUENTE: lnd1Cad0res publicados por et CONAPO 1995·2000. 

-0.17390 
-0.34115 
-0.32143 
-0.38882 
-0.05191 
-0.06250 

7.76 
8.99 
4.80 
3.69 
8.06 
6.84 

NOTA: El signo negativo indica d1sminuoón del rezago social y en el caso de la última columna el porcentaje de disminución del 
FISM. 

A partir de los resultados observados anteriormente se puede concluir lo siguiente: 

;.. Si bien es cierto que la actual fórmula de distribución responde a los objetivos para los 

cuales fue diseñada, como es Impulsar la creación infraestructura social básica en los 

municipios de mayor marginación y con ello mejorar las condiciones de vida de su población, 

también lo es que de mantenerse el actual esquema se propician distorsiones en la 

asignación de los recursos: 

1) Tanto los municipios que aumentan su nivel de rezago por circunstancias 

socioeconómicas, como los que no realizan ningún esfuerzo por abatirlo, tienen 

asegurado un Incremento en la asignación de recursos del fondo. 

2) Por el contrario, los ayuntamientos que mejoran sus Indicadores en materia de 

infraestructura, se ven perjudicados en la distribución de los recursos, al percibir una 

menor cantidad. 

;.. La rigidez de la fórmula no prevé estímulos para incentivar a las autoridades municipales a 

que continúen con su política de expansión, mantenimiento y conservación de la 

infraestructura social básica, contribuyendo con ello a mejorar los niveles de vida de sus 

comunidades. 

TES1~~ CON 
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i.. En el caso del estado de Veracruz, el 63% de los municipios disminuyó su rezago, mientras 

que el 37% restante lo empeoró por diferentes causas, entre las que destacan: 

1) En algunos casos el nivel de ingreso se ve afectado considerablemente por el entorno 

económico, el cual rebasa la capacidad de los municipios. Por ejemplo, en 

Cosoleacaque la población que percibe entre O y 2 salarios mínimos pasó de 8,122 

habitantes en 1995 a 20,437 en el 2000, lo que significa un incremento del 151.6%. 

En esta situación se encuentran otros municipios como Ixhuatlanclllo (132.8%), 

Filomeno Mata (100%), Uxpanapa (96.3%), oteapan (79.3) y Xochlapa (78.8%), 

entre otros. 

2) En algunos Ayuntamientos, el Incremento del factor poblacional Influye de manera 

significativa, como en el caso de Cosoleacaque que incrementa su número de 

habitantes en 58.4%; la Perla 29.8%; Tlacotepec 24.7%; San Andrés 24.6%; 

Tatatlla 23.2% y Magdalena con el 22.9%. Ver "Cuadro Comparativo de 

Rezagos"anexo. 

:;.. Finalmente, se puede afirmar que la fórmula es equitativa en cuanto a que premia a los 

municipios que presentan mayor rezago social, sin embargo, propicia indiferencia en las 

autoridades locales por reducir los índices de marginación, ya que entre mayores niveles de 

rezago registre se asegura una mayor cantidad de recursos. 

:;.. La actualización de los datos que Integran las variables de la fórmula 

necesariamente implican (de acuerdo con el actual esquema de asignación) que 

algunos municipios ganen y otros pierdan, dificultando con ello la planeación 

presupuesta! de un ejercicio a otro y desmotivando a aquellas autoridades que realizan 

esfuerzos por aplicar eficientemente los recursos del fondo. 

;.. Por otra parte, como la actualización de los datos se realiza por lo menos cada cinco años, 

se propician esquemas rígidos en la fórmula en cuanto a la distribución de los 

recursos. Por ejemplo, en años anteriores los incrementos anuales fueron en la misma 
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proporción para todos los munlclplos20, Jo que generó exceso de confianza de las 

autoridades municipales, al dar por un hecho que Jos recursos se Incrementaban de manera 

automática. 

;;.. Por ello, es necesario revisar los criterios de Ja distribución de recursos para introducir en Ja 

fórmula un elemento dinámico que por un lado estimule a Jos municipios a reducir sus 

rezagos, y por el otro les garantice una asignación mayor en el fondo. Asimismo, deberá 

buscarse un elemento que garantice que ningún municipio disminuya su asignación 

presupuesta! con respecto al ejercicio anterior. 

5.5 Propuesta para incorporar un nuevo factor de distribución para los recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SOcial Municipal.-

A partir de los resultados anteriormente descritos, a continuación se presenta una propuesta 

que incorpora los siguientes criterios básicos: equidad, eficiencia y garantía, los cuales 

garantizarán que ningún municipio pierda la asignación que Je corresponde.- La metodología 

seguida para la elaboración de esta propuesta es Ja siguiente: 

Paso 1.- Se analizó el comportamiento de los valores absolutos que registraron cada· una de las 

variables especificadas en la Ley de Coordinación Flscal:21: 

1 Población analfabeta 

2 Población sin drenaje 

3 Ocupantes de vivienda sin energía eléctrica 

4 Población que percibe hasta dos salarios mínimos 

Paso 2.- Se dividen Jos valores de cada municipio entre el total del estado y multiplica por cien 

para obtener un factor de proporción para cada municipio y por cada una de las variables. Ver 

cuadro 5.9 "Ejemplo de calculo del factor de proporción" 

2º Tal es el caso del año 2001 en el que el incremento para todos los municipios fue del 19.2%. Según cifras publicadas por la 
Gaceta estatal del estado de Veraouz. 
2 I La Información se obtuvo de los datos publlcados por el CONAPO para el año 2000. 
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Ejemplo: 

• Población Analfabeta.- Se divide la población analfabeta del municipio de Acajete (1,028.0 

personas) entre el total del Estado (669,596) en similar condición y se multiplica por cien y 

se obtiene el factor de proporción 0.153525. 

• Población sin drenaje.- Se divide la población sin drenaje del municipio de Acajete entre el 

total del Estado en Igual condición y se multiplica por cien y se obtiene el factor de 

proporción 0.162698. 

• Población sin energía eléctrica.- Se divide la población sin energía eléctrica del municipio 

de Acajete entre el total del Estado en igual condición y se multiplica por cien .y se obtiene el 

factor de proporción 0.108071. 

• Población que percibe hasta dos salarios mínimos.- Se divide la población que gana 

hasta dos salarios mínimos del municipio de Acajete entre el total del Estado en Igual 

condición y se multiplica por cien y se obtiene el factor de proporción 0.132413. 

CUADROS.9 
EJEMPLO DE CALCULO DEL FACTOR DE PROPORCIÓN 

VARIABLE MUNICPIO 
LNTRE 1 

TOTAL DEL ESTADO POR RESULTADO 
DEACAJETE EN IGUAL 100 FACTOR DE 

CONDICIÓN PROPORCIÓN 

Población Analfabeta 1,028 I 669,569 100 0.153525 
Población sin drenaje 4,633 I 2,847,606 100 0.162698 
Población sin energía eléctrica 821 I 759,689 100 0.108071 
Población que recibe hasta 2 21,360 I l,613,138 100 0.132413 
salarios mín. 

Paso 3.- Una vez obtenidos cada uno de los factores por municipio se multiplican por el factor 

de ponderación que establece la Ley de Coordinación Fiscal 0.2522. Esto es, el factor de la 

población analfabeta del municipio de Acajete se multiplica por 0.250000 y se obtiene el factor 

ponderado: 0.153525 X 0.25000 = 0.38381 . Este procedimiento se repite para cada una de 

¡T ,-~1 e:·:·/, 
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las variables, como se ilustra en el cuadro número s.102J; 

CUADRO 5.10 

OBTENCIÓN DE FACTOR PONDERADO DEL MUNICIPIO DE ACAJETE 

POO.ANALFAOETA 

POO. SIN DRENAJE 

POO. SIN ELECTRIODAD. 

0.153525 

0.162698 

0.108071 

POO. QUE GANA HASTA 2 SALARIOS 0.132413 
MINÍMOS 
SUMA DE FACTORES PONDERADOS 

X 
X 

X 
X 

0.25000 

0.25000 

0.25000 

0.25000 = 

0.038381 

0.040675 

0.027018 

0.033103 

0.139177 

Paso 4.- Una vez obtenidos cada uno de los factores ponderados, éstos se suman y se obtiene 

la suma de factores ponderados. 

Paso 5.- Este resultado 0.139177 será el factor de distribución a utilizar en la propuesta que a 

continuación se desarrollará: 

5.6 Propuesta de modificación a los Criterios de Distribución de recursos de la 

Fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM).-

Con el fin de introducir un elemento dinámico en la fórmula que estimule a los municipios para 

continuar abatiendo los rezagos sociales, se propone que ésta se distribuya a partir de los 

siguientes principios básicos: 

• EQUIDAD 

• EFICIENCIA 

• GARANTÍA 

El mantener el criterio de equidad en la definición de la fórmula tiene como propósito apoyar a 

22 Articulo 35 de la ley de Coordinao6n Fiscal 

2J VER resultados en cuadro anexo "Estimación del factor de distribución del FISM 2002 ... 
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Jos municipios que presentan mayores índices de rezago y estaría determinado por los mismos 

criterios que integran la fórmula establecida en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La eficiencia tiene como obfetlyo fundamental estimular a los munlclolos oue realizan un 

esfuerzo significativo en el abatimiento de su rezago, pretendiendo con ello Incorporar todos 

aquellos municipios que presentan los mayores índices de marginación, es decir se trataría de 

reducir la brecha entre los que aumentan su rezago con los que la disminuyen. 

Las causas que normalmente se mencionan respecto al fracaso de las políticas sociales son la 

contracción del gasto social, la Inestabilidad política, la falta de participación ciudadana, o 

cualquier otra cosa, excepto la mala gestión. En los últimos años, se ha considerado que 

modernizar la gestión de las políticas sociales depende en buena medida del volumen de gasto. 

"SI bien resulta Incontestable que deficiencias en la cobertura y calidad de los servicios sociales 

obedecen, en parte, a las limitaciones en el total de los recursos, resulta cierto también que 

estos no son el único obstáculo para la eficiente prestación de estos servicios. La experiencia 

señala, especialmente en América Latina, que se puede gastar mucho y mai.''24 

Al respecto, el Banco Mundial después de analizar los montos destinados para el gasto social en 

países en desarrollo, concluye que: "las defiendas en los servicios urbanos en países en de 

desarrollo no obedecen meramente a limitaciones absolutas de recursos sino también a otros 

problemas, en particular, los mecanismos Institucionales de la prestación de dichos servlcios•'2s 

A partir de lo anterior, se pretende analizar la eficiencia desde el punto de vista de la aplicación 

de los recursos del gasto social (FISM) en Jos niveles de infraestructura municipal. 

Finalmente, con el criterio de garantía se pretende asegurar que ningún municipio perciba 

menores recursos que el año Inmediato anterior, esto es, que ningún ayuntamiento pierda. 

Partiendo de los supuestos anteriores, a continuación se propone un mecanismo que en primera 

Instancia garantiza el monto de lo percibido en el último ejercicio; y en una segunda fase, 

introduce un elemento dinámico el cual sólo se calcula considerando el incremento presupuesta! 

de un año a otro. Con base en los criterios anteriores a continuación se describen seis 

24 Alendro Medina G1opp •Agenda de Gobierno y Políticas Púbhcas; la gesbÓn de la política social en revista No. 35 Julio
Scptiembre, 1997, Políticas Públicas: actualldad y perspectivas. IAPEM, México, página 85. 
25 llaneo Mundial: Mejorar la calidad de los servidos urbanos) Op. Ot. Página 85. 
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alternativas de distribución que responden a la necesidad de Introducir criterios de eficiencia y 

productividad. Los resultados obtenidos muestran diferentes grados de estímulo de acuerdo a 

sus grados de avance, Jo cual se refleja en el Incremento anual de cada municipio. 

5.6.1 Filosofía.-

Es Importante destacar que la productividad del gobierno municipal es un tema que ha estado 

en el centro de atención desde la década de Jos 80'5. En un contexto de restricciones fiscales y 

financieras, las administraciones federal, estatal y municipal, se han visto presionadas para 

obtener mayores resultados contando con iguales o menores recursos, para ampliar los servidos 

a una población creciente sin aumentar las cargas Impositivas. "El propósito para Incrementar 

la productividad es el de obtener mejores resultados, más concretamente: elevar la eficacia y 

eficiencia de las dependencias y organismos auxiliares gubernamentales; la capacidad de 

respuesta a las demandas sociales; disminuir costos sin detrimento de la calldad; reducir 

tiempos de producción y en la prestación de servicios; y mejorar el Impacto de los programas 

en la población, sobre todo, de aquella en con~Jciones socloeconómlcas, más vulnerables."25 

Por tanto la propuesta que a continuación se desarrollo parte la siguiente filosofía: Impulsar el 

desarrollo de Jos municipios, focallzando la Inversión en aquellos que presentan altos niveles de 

marginación, al tiempo que se apoye y estimule a los que han reallzado esfuerzos por mejorar 

sus indicadores sociales, garantizando asignaciones presupuestales Iguales o mayores entre un 

ejercicio y otro. Ver gráfica 4.11 

26 Roberto Moreno Espinosa. La administración Estatal y Municipal en el Estado de México en los Procesos de Globalización, 
apertura e intercambio. México, Instituto de Administración Pública del Estado de México, 1996, página 226. 
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GRAFICA S.11 

CRITERIOS ESTRATÉGICOS DE DISTRIBUCIÓN 

EQUDAD > 
GARANri\ > 
EFJ:ENC~ > 

S.6.2 Metodología Propuesta.-

Esta propuesta parte de considerar el Incremento registrado en el ejercicio del 2002, respecto al 

año Inmediato anterior. Este es el elemento dinámico. Esto es, en el 2001 Ja asignación de 

recursos para el rISM en el Estado de Veracruz fue de 1,999.6 mlllones de pesos, para el 

ejercicio del 2002 la asignación asciende a 2,104.6 millones de pesos, el Incremento registrado 

de un año a otro en números absolutos es de 138,042.0 millones, según se observa en el 

siguiente esquema. 
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GRÁFICA 5.12 

METODOLOGÍA PROPUESTA 

PRJMERA PARTE 
CRITERD DE EQU!llAD Y GARANTÍA 

SEGUNDA PARTE 
CRirERD DE EF:CENCIA" 
Y PRODUCT1VDAD" 

EJEMPLO 

MONTO EUAL A LO PERCEDO 
EN EL 21Xll 

+MAS 

INCREMENTO RESPECTO A :llJ02 

- DUAL 
MONTO DEL FISM :llJ02 

1~·~'~··~~~.o,M~~¿!iM 
ve 3P1CldJd de alcanzarlos Db}eb\IOS v mt>tas P11JQramldas con bs rocu~ dspcruUes, lo~ncb una rT\lyOropbrntac16n. 
Vfs ~ gracb de cu~tmento dec:bJ(l(Jvos y m.'ta5 pt>grarrudas en matena oo rezai;tl social. 

5.6.3 Criterios de asignación propuestos 

De acuerdo con Ja filosofía del nuevo esquema de distribución del FISM, a continuación se 

presentan 3 propuestas de distribución de recursos, los cuales Incorporan en su diseño los tres 

criterios básicos de equidad, garantía y eficiencia. 

La distribución de recursos se efectúa en dos partes, Ja primera orientada a satisfacer Jos 

:irincipios de equidad y garantía y Ja segunda para estimular Ja eficiencia en el abatimiento de 

los rezagos. 

TESIS CON 
·1n1· 1 r. n .. ., r· 
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SUPUESTOS: 

Garantizar un monto Igual a lo percibido en el ejercicio ln111edlato anterior; 

La diferencia entre la asignación del ejercicio fiscal de qúe se trate con respecto al 

Inmediato anterior, se considerara como elemento dinámico sobre el cual se realizan 

los diferentes ejercicios. 

A partir de los elementos anteriores se describe a manera de ejemplo la propuesta de fórmula 
del FISM para el 2002. 

Donde: 

GRAFICA 5.13 
EJEMPLO DISTRIBUCIÓN FISM 

= + 

= 

FORMULA 

Paij ASWt-1 ij +ASWtij 

Palj= Propuesta de asignación para el ejercicio fiscal de que se trate para un municipio 

determinado de un estado determinado. 

ASWt-1= Asignación global del estado del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

ASWtij = La diferencia registrada entre el monto correspondiente al ejercicio fiscal del que se 

trate menos el monto del año inmediato anterior para un municipio determinado. 
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5.6.3.1 PROPUESTA 1.- APLICACIÓN DE FACTORES A LA DIFERENCIA.-

OBJETIVO: 

La primer propuesta parte del supuesto de distribuir el Incremento anual del Fondo con Jos 

nuevos factores de distribución del 2002. 

CRITERIOS METODOLOGICOS¡-

Se respetan los factores de distribución 2002 de acuerdo con lo establecido en el 

Articulo 35 de la Ley de Coordinación Fis~I. 

Los factores 2002 sólo se aplican, al incrémento .del Fondo para el mismo ejercicio. 

Al resultado obtenido de la aplicación de Jos; factores 2002, se le suma el monto 

asignado en el 2001 cori lo cual se obtiene la a~lgn~ciók prÓpuesfo. 

METODOLOGÍA: 

Para explicar el desarrollo de esta propuesta se tomaron como ejemplo sólo algunos municipios 

del Estado de Veracruz, mismos que se presentan en el cuadro 5.14. No obstante,· se anexan 

en el trabajo las cifras obtenidas para todos los municipios del estado. En el cuadro sólo se 

consideran 11 municipios (los municipios restantes se presentan en el anexo "Desarrollo de la 

fórmula de la propuesta 1 Aplicación de factores a la diferencia" al final de este trabajo) para 

explicar la metodología que se siguió en el desarrollo de esta propuesta, así como Jos resultados 

obtenidos. 

De igual forma, es importante destacar que para poder· analizar los resultados de esta propuesta 

fue necesario comparar los resultados obtenidos con los Indicadores de rezago explicados 

anteriormente y cuyos resultados fueron los siguientes: 
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MUNICIPIO 

ACAJETE 
ACATIAN 
ACAYUCAM 
BANDERILLA 
CARLOS A. CARRILLO 
CASTILLO DE TEA YO 
COAHUITIAN 
FORTIN 
GlJTIERREZ ZAMORA 
HUAYACOCOTIA 
UXPANAPA 

CUADRO 5.14 

INDICADORES DE REZAGO 

~- EDUC ORE- ELEC. 
so NAJE 

35.45 -5.69 25.18 -65.83 
34.19 -26.85 -27.49 -71.19 
36.57 -6.22 -41.12 -39.68 
-21.01 -69.05 -84.13 -87.86 
19.35 8.33 21.45 30.54 
28.46 -1.85 3.82 -18.33 
52.17 -0.20 3.85 -25.07 
45.52 14.74 -21.66 -26.65 
17.82 -8.87 12.88 -32.92 
17.40 -16.56 -10.60 -24.37 
96.26 4.01 53.37 7.45 

SUMA INDICE 
INDICA· % DE 
ODRES REZAGO 

-10.89 100.0 -0.108930 
-91.33 -0.913304 
-50.44 -0.504415 
-262.05 -2.620527 
79.68 0.796762 
12.11 0.121090 
30.75 0.307465 
-17.39 -0.173897 
-11.09 -0.110919 
-34.11 -0.341146 
161.09 1.610917 

FUENTE: Consejo Nacional de Poblac1on y Vivienda 1995 y Censo General de Poblac1on y V1V1enda del 2000. 

l. En primer lugar se debe señalar que como ya explicó anteriormente el monto total a 

distribuir en esta propuesta es el incremento registrado en el ejercicio del 2002 con 

respecto al 2001. Dicho incremento asciende a 138,042.0 miles de pesos (ver columna 3 

del cuadro 5.15), mismos que serán distribuidos entre el total de los municipios de la 

entidad según el grado de marginación que registren y considerando que no pierdan en su 

asignación, como hasta ahora lo manifiestan con los actuales criterios de distribución. 

2. Se obtiene el factor de distribución para cada uno de los municipios a partir de los criterios 

publicados en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. Para el municipio de Acajete, el 

factor de distribución es de 0.139177. Ver columna 4 del cuadro 5.15. Cabe recordar que el 

procedimiento para obtener este factor de distribución ya explicó en el apartado anterior. 

3. Una vez que ya se tiene el factor de distribución por municipio se realiza la siguiente 

operación: se multiplica el incremento total a distribuir (138,042.0 miles de pesos) por el 

factor de distribución en este caso para el municipio de Acajete (0.139177) y se obtiene el 

monto de participación en el incremento el cual asciende a 192.1 miles de pesos. Ver 

columna 5 del cuadro 5.15. 
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4. Cuando ya se ha obtenido el monto de participación en el Incremento, se suma con lo 

asignado en el año 2001 ver columna 6 del cuadro 5.15 (192.1+2,980.9= 3, 173.0) y se 

obtiene el nuevo monto estimado para el municipio con la aplicación de esta propuesta, 

según se puede ver en el cuadro. 

CUADRO 5.15 

RESULTADOS 
MUNICIPIO 

GACETA FACTOR 
2002 OIST 
(2) (4) 

AC>JETI 2,980.9 2,929.1 192.1 

ACATlAN 493.4 '15).4 0.021542 29.7 

ACAYUCAM 23,955 22,793.4 1.083013 14.95 24,450.0 -4.85 6.2 11.7 

BANDERILLA 6,232.5 2,386.4 0.113391 156.5 6,389.0 ·61.7 2.5 167.7 

CARLOS A. CARRILLO 7,016.5 8,248.9 0.391943 541 7557.S 17.56 ·8.4 ·8.4 

CASTILLO OE TEAYO 2,974.5 3,548.6 0.168612 232.8 3,207.3 19.30 -9.6 -9.6 

COAllUITIAN 4,049.8 5,115.1 0.243041 335 .. 5 4,385.3 26.31 ·14.3 ·14.3 

íORTIN 8,181.0 8,815.9 0.418883 578 .. 2 8,759.2 7.76 7.1 ·0.6 

GUTIERREZ 2AMORA 7,949.8 8,795.4 0.417906 576 .. 9 8,526.7 10.64 7.3 ·3.1 

HUAYACOCOTlA 10,189.4 11,105.I 0.527656 728.4 10,917.8 8.69 7.1 ·l.7 

/uxPANAPA 7,098.3 Jl,322.0 0.537957 742.6 7,840.9 ·59.5 10.5 30.7$ 

ANÁLISIS DE RESULTADOS: 

l. Como se puede observar el municipio de Banderilla que de acuerdo con la asignación 

publicada en la Gaceta registra una variación negativa del 61.7%, con esta propuesta 

registra un incremento del 2.5%. Mientras que Uxpanapa que es uno de los más 

beneficiados con el actual esquema de distribución (59.5%) registra un Incremento del 

10.5% respecto al 2001. 

2. Los resultados de este ejemplo muestran que a pesar de que se cumple con el criterio de 

garantía y de equidad, todavía ganan más los municipios con mayor rezago social, situación 

que impide estimular el esfuerzo de productividad de los municipios, para abatir su rezago 

social. Ejemplo de lo anterior se puede ver con los resultados obtenidos para el municipio 
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de Coahuitlan (4,385.3 miles de pesos), pues le corresponde una cantidad menor que a 

Banderilla (6,389.0 miles de pesos), siendo que registra un nivel de rezago de 0.37465, 

mientras que banderilla registra -2.620527. Cabe recordar que los signos negativos Indican 

abatimiento en Jos niveles de rezago y Jos positivos aumento de los mismos. Ver cuadro 

anexo "Comparativo de Jos rezagos a nivel municipal para Ja 4 variables de distribución del 

FISM". 

3. Una de las ventajas que ofrece esta propuesta es que la gran mayoría de los municipios 

muestran un Incremento anual de entre el 6% y 10%. (ver mapa No. 2). 

MAPA No. 2 

Propuesta 1.- Aplicación de factores a la diferencia 

Banderilla 

TESIS CO':i"l 

Propuesta No. 1 
(Incrementos %) 

§] 1 o a 11 (1 ) 
D s a 10 c1s3) 
D s as c1s) 
O O a 5 (1) 

Uxpanapa 

FAIT .¡-. D1U,·J.;-.:.¡,·' N 
~ J- 1 • .. ,, . 
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4. Si bien es cierto que con esta propuesta ningún municipio pierde con respecto al año 

inmediato anterior, también lo es que con ella se puede propiciar que las autoridades 

municipales no los ejerzan al tener la seguridad de que al año siguiente nuevamente van a 

recibirlos, restándole importancia al mejoramiento de sus índices de rezago. Por otra parte, 

se debe recordar que el índice de rezago no es para evaluar la eficiencia de las 

administraciones, pero si se evalúa el Impacto del gasto social en un determinado municipio. 

S. Esta propuesta no permite la posibilidad de premiar la eficiencia debido a que 

independientemente de que se registren mejorías o no en los Indicadores de bienestar, los 

municipios recibirán recursos. 

6. Por otra parte, es Importante reafirmar que frecuentemente se considera que el fracaso de 

la política social se debe entre otras cosas, a la disminución de recursos destinados para 

combatir la pobreza, a la Inestabilidad poli'!:ica o a la falta de participación ciudadana, sin 

embargo, como explicamos anteriormente, en muchas ocasiones esto se debe a una mala 

gestión. La disminución de recursos no es el único Impedimento para una deficiente 

prestación y mala calidad de servicios públicos, también Influye la debilidad de los 

mecanismos institucionales, los reordenamlentos organlzaclonales, la falta de 

procedimientos y manuales de organización, así como el desconocimiento de los mismos. 

5.6.3.2.- PROPUESTA 2.- APLICACIÓN DE ESTÍMULO AL ABATIMIENTO DEL 

REZAGO.-

OBJETIVO: 

En virtud de que la propuesta anterior no contempla el abatimiento al rezago, sino que sólo se 

concreta a garantizar que los municipios no pierdan en su asignación, propiciando con ello 

problemas de mal manejo de los recursos, el objetivo principal de esta segunda propuesta 

consiste en premiar a aquellos municipios que registraron mejoría en sus niveles de bienestar 

social. 
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CRITERIOS METODOLOGÍCOS: 

1. Se crearon factores de distribución a partir del grado de marginación que registre cada 

mumc1p10. Como ya se explicó este índice se obtuvo de la suma de las variaciones 

porcentuales registradas en cada uno de los cuatro elementos que Integran la formula del 

artículo 35 de Ja Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Sólo se incluye a aquellos municipios que mejoraron sus niveles de rezago, debido a que su 

propósito solamente consiste en premiar a quienes realizan un esfuerzo por mejorar sus 

niveles de rezago. 

METODOLOGÍA: 

Para explicar el desarrollo de esta propuesta se tomará como ejemplo al municipio de Acatlán 

1. Se obtiene el índice de rezago de cada municipio, como se explicó la propuesta 1, cuadro 

No. 5.14. 

2. A partir de los resultados obtenidos, se clasifican los municipios de acuerdo a su nivel de 

rezago, los que registran signo negativo se considera que disminuyeron su rezago, y los 

valores positivos son aquellos que en vez de disminuir su rezago aumenta. Ver cuadro 5.14. 

3. En esta propuesta sólo se Incluyen Jos municipios que registran valores negativos por 

considerar que disminuyeron su rezago. 

4. Como los indicadores son negativos, primero se deben convertir a valores positivos, para 

ello se les aplica el valor {-1) Para cambiarlos de signo. Ver columnas 3,4 y 5 del cuadro 

5.16. 

5. Una vez transformados los valores negativos en positivos se suman y se Igualan a 100. 

Columna 5 del cuadro 5.16. 

6. Posteriormente, se divide cada uno de los valores entre el total y se multiplica por cien y se 

TESIS CON 
FA .. ·r ,, 11··~, .,.. .. ·1 

L;.Jh. L1.I, . : ' . ::, i\ 

234 



obtiene el factor de distribución. Ver columna 6 del cuadro "calculo del factor de 

distribución". 

CUADRO 5.:16 

CALCULO DEL FACTOR DE DISTRIBUCIÓN 

MUNICIPIO INDICE AUMENTAN DISMINUYEN -1 TODOS FACTOR DE 
DE REZAGO REZAGO POSITIVO DISTRIBUCIÓN 

REZAGO s ,- --¡ (1) [ cif ][ (3) J~1 s=c3x4¡ -,[ s l ss.1:;901x100 1 
1 

ACAJ[l[ -0.108930 -0.108930 0.108930 0.197445 

ACATIAN -0.913304 -0.913304 0.913304 1.655438 

ACAYUCAM -0.504415 -0.504415 0.504415 0.914295 

BANDERILLA -2.620517 -2.620527 2.620527 4.749921 

CARLOS A. CARRlllO 0.796762 0.796762 0.796762 0.0000 

CASTlllO DE TEAYO 0.121090 0.121090 0.121090 0.0000 

COAtlUITIAN 0.307465 0.307465 0.307465 0.307465 0.0000 

íORTIN ·0.173897 ·0.173897 0.173897 0.315203 

GUTIERREZ ZAMORA ·0.110919 -0.110919 0.110919 0.201050 

tiUAYACOCOTLA ·0.341146 ·0.341146 0.341146 0.618355 

UXPANAPA 1.60917 1.60917 1-60917 0.0000 

TOTAL DEL ESTADO -19.838731 35.331171 -55.169901 ·1 55.169901 100.000 .. 
FUENTE: ConseJo Nacional de Poblac1on y ViVlenda J 995 y Censo General de Poblaoon y V1V1enda del 20 

7. Este factor de distribución se multiplica por el total del incremento a distribuir (138,042.0 

miles de pesos) y se obtiene la participación del Incremento que es el monto que le 

corresponderá cada municipio. Columna 5 del cuadro 5.17. 

8. Posteriormente se suma lo asignado en el 2001 (columna 1 del cuadro 5.17), más la 

participación del Incremento (columna 5 del cuadro 5.17) y se obtiene la asignación 

correspondiente en esta propuesta. Ver columna 6 del cuadro 5.17. 

TES1S COI,! 
235 

FALLA 

--------------------------·· 



CUADRO 5.17 
RESULTADOS DE LA PROPUESTA 2 APLICACIÓN DEL ESTÍMULO AL ABATIMIENTO 

DEL REZAGO 

MUNICIPIO ASIGNACI N CRITERIOS HETOO GNACI 

GACETA GACETA INCREHENTOA FACTOR PARTICI· 
2001 2002 OJST. DIST PACIÓN DE 

INCREMENT (6) 
(1) (2) (3) (4) o 

5 

ACAJCTE 2,980.9 2,929.1 138,042.0 0.197445 272.6 3,253.5 -1.74 9.1 11.I 
ACATLAN 493.4 453.4 1.655438 2285.2 2,778.6 -8.1 463.2 512.8 
ACAYUCAM 23,955 22,793.4 0.914295 1262.1 25,217.1 -4,85 5.3 10.6 
BANDERILLA 6,232.S 2,386.4 4.749921 6,556.9 12,789.4 -61.7 105.2 435.9 
CARLOS A. 7,016.5 8,248.9 o.o o.o 4,049.8 17.5 .00 -20.8 
CARRILLO 6 
CASTILLO DE 2,974.5 3,548.6 o.o o.o 7,016.5 19.3 o.o -14.9 
TEAYO o 
COAHUITLAN 4,049.8 5,115.1 o.o o.o 2,974.5 26.3 o.o -16.2 

1 
fORTIN 8,181.0 8,815.9 0.315203 435.1 8,616.! 7.76 5.3 -2.3 
GUTIERREZ 7,949.8 8,795.4 0.201050 277.5 8,227.3 10.6 3.5 -6.5 
ZAMORA 4 
llUAYACOCOTLA 10,189.4 11,105.2 0.618355 853.6 11,043.0 8.99 8.4 -0.6 
UXPANAPA 7,098.3 11,322.0 0.537957 742.6 7,840.9 -59.5 10.S 30.75 

FORMULA 

Paij= ASWt-1 ij+ASWtij 

Donde: 

Palj= Propuesta de asignación para el ejercicio fiscal de que se trate para un municipio 

determinado de un estado determinado. 

ASWt-1= Asignación global del estado del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

ASWtij = La diferencia registrada entre el monto correspondiente al ejercicio fiscal del que se 

trate menos el monto del año inmediato anterior para un municipio determinado. 

ANÁLISIS PE RESULTADOS: 

Al igual que en la propuesta uno ningún municipio pierde en su asignación respecto al año 

Inmediato anterior, por lo que se cumple con el principio de garantía, ya que todos los 

municipios del estado de Veracruz recibirán Igual o mayores recursos que el año anterior 

pero no menos. 
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Los resultados anteriores muestran que ayuntamientos con alto nivel de abatimiento en el 

rezago, incrementan más que proporcionalmente su asignación presupuesta!, tal es el caso 

del municipio de Banderilla cuya asignación crece en 105.2%. Sin embargo, al excluir a los 

ayuntamientos con altos niveles de rezago, se pierde el principio de equidad, al mantenerlos 

en los mismos niveles presupuestales, limitando su capacidad de gestión. 

Se observa que a mayor abatimiento en el rezago social, mayor Incremento en la asignación 

presupuesta!, situación que en primer Instancia pareciera óptima en cuanto a que cumple 

con el objetivo de premiar la eficiencia y la productividad. 

No obstante, al observar los resultados en todos los municipios (ver anexo Desarrollo de la 

formula propuesta 2 anexo al final de este documento y mapa No. 3) se detecta que el 

rango de premiación oscila entre un 0.2% y un 584.8%, lo cual refleja una gran 

heterogeneidad en los criterios de asignación, que pudiera no corresponder tanto a las 

necesidades reales del municipio como a su capacidad de gestión. (ver apartado desarrollo 

de fórmula propuesta 2). Ver anexo Desarrollo de Propuesta 2. 

Mapa No. 3.-

Propuesta No. 2 
(Comportamiento %) 

• 147 .. 585 (6) 
D 50 .. 147 (1 O) 
G!I 1 .. 50 (1 09) o o .. 1 (85) 

Landero y Coss 
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Finalmente, se puede observar en el cuadro 5.17, que aquellos munidpios que 

Incrementaron sus niveles de marginación no pierden en su asignación respecto al año 

anterior, pero si recibirían una menor cantidad de recursos que la que se les asignó para el 

presente ejercicio 2002, al disminuir su participación dentro del FISM, como es el caso de los 

municipios de carios A. Carrillo, castillo de Teayo y Coahultlan. 

Es Importante considerar que aún cuando esta propuesta, consiste en premiar a los 

municipios más eficientes. No obstante, se tiene claro que el indice de rezago no es el único 

factor que Influye en toda la gestión estatal y municipal, existen otros como : la capacitación 

de los funcionarios municipales, los niveles de escolaridad, el perfil profesional, la vocación 

de seivicio, e incluso hasta cuestiones de índole política, geográfica y cultural. En esta 

propuesta se utiliza el índice de rezago para evaluar el Impacto de la aplicación de los 

recursos destinados al gasto social, los cuales se deben ver reflejados en el mejoramiento de 

algunos Indicadores de infraestructura básica de la población que viven en condiciones de 

pobreza. 

5.6.3.3 PROPUESTA 3.- EQUILIBRIO POR FACTORES COMPENSADOS 

(DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS EN DOS BOLSAS).-

A diferencia de las propuestas 1 y 2, en ésta se Incluyen los tres principios básicos: equidad, 

eficiencia y garantía. Es decir, se garantiza que ningún municipio perciba menores recursos que 

el ejercicio inmediato anterior; se premia a aquellos municipios que mejoren sus niveles de 

rezago y también a los que registren mayores niveles de marginación. A partir de lo anterior, la 

propuesta 3 Equilibrio por Factores Compensados parte de los siguientes supuestos: 

Garantizar un monto Igual a lo percibido en el ejercicio inmediato anterior 

La diferencia resultante entre la asignación del ejercicio fiscal de que se trate con 

respecto al Inmediato anterior, se considerará como el elemento dinámico. 

Se premiará a la eficiencia en la aplicación de los recursos, es decir a aquellos 
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municipios que realicen un esfUerzo por mejorar sus niveles de marginación y que lo 

reflejen en sus indicadores. 

OBJETIVO: 

El objetivo de esta propuesta consiste en establecer dos bolsas a distribuir: la primera orientada 

a apoyar aquellos municipios que registren cambios favorables en el abatimiento de los rezagos, 

y la segunda, para aquellos cuyos índices de marginación aumenten. Esto es: 

1,966,585.5 + 

METODOLOGÍA.-

GRAFICA 5.18 

METODOLOGÍA PROPUESTA NÚMERO TRES 

l:NCREMENTO,:A -
DISTRIBUIR 

138,042.0 40°/o 

1. Se obtiene el índice de rezago de cada municipio, tal corno se explicó en el cuadro 5.14. 

2. A partir de los resultados obtenidos, se clasifican los municipios de acuerdo a su nivel de 

rezago, los que registran signo negativo se considera que disminuyeron su rezago, y los 

valores positivos son aquellos que en vez de disminuir su rezago aumenta. 

3. En la bolsa del 60% sólo participan los municipios que dlrnlnuyeron su rezago (según 

indicador negativo) y en la del 40% con los factores de los municipios que lo aumentaron. 

{Indicador positivo) Ver columna 5 del cuadro 5.19. Se debe aclarar que en este cuadro 

"Resultados de propuesta 3" se Incluyen municipios que participan en las dos bolsas, tal es 

el caso de Acajete que participa del 60%, mientras que carios A. carrillo en la del 40%. Lo 

anterior debido al índice de rezago que registra cada uno de ellos (ver cuadro 5.14 

indicadores de rezago), situación que se ve reflejada en la asignación que les corresponde a 

TESIS rmr-i 
T
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cada uno de ellos. ver columna 6 del cuadro 5.19. 

4. Una vez que se ha determinado la participación del incremento de cada municipio de 

acuerdo su grado de avance en sus indicadores de rezago, se suma la asignación otorgada 

en el 2001, más la participación del incremento y se obtiene el monto correspondiente para 

cada municipio en el marco de esta propuesta. Ver columna 6, cuadro 5.19. 

CUADRO No. 5.19 
RESULTADOS 

PROPUESTA 3 EOUILIBRIO POR FACTORES COMPENSADOS 
ASIGNACION CRITERIOS HETOOOLOGICOS ASIGNACION 

GACETA GACETA INCRE· FACTOR PARTICI· PROPUESTA 
2001 2002 MENTO A 

VARIACION 

OIST. PACIÓN DE 
MUNICIPIO DIST. INCREMENTO 3 7=2 

(1) (2) (4) (5) (6) /1 8=6/1 9=6/2 
(3) 

ACAJL![ 2,980.9 2,929.! 138,042.0 0.196158 162.5 (60%) 3,143.4 ·1.74 5.4 7.3 
ACAl!.AN '193.4 '1~13.4 I.644485 1362.0 1,855.4 ·8.1 276.! 309.< 
ACAYUCAN 23,9!:>5 22.793.4 0.908245 752.3 24,707.3 -4.85 3.1 8.4 
BANDERILLA 7,098.3 11,322.0 4.718494 3908.I 10140.6 ·61.7 62.7 324.9 
CARLOS A. CARRILLO 7,016.5 8,248.9 2.255125 1245.2 (40%) 5,295.0 17.56 30.7 3.5 
CASTILLO DE lTAYO 2,974.5 3,548.6 0.342778 189.2 7,205.7 19.30 2.7 ·12.6 
COAllUITIAN 4,049.8 ~.115.1 0.870237 480.5 3,455.0 26.31 16.2 -2.6 
íORTIN 8,181.0 8,815.9 0.313117 259.3 (60%) 81440.3 7.76 3.2 -4.3 
GllllERREZ 7.AMORA 7,949.8 8,795.4 0.199719 165.4 (60%) 8,115.2 10.64 2.1 ·7.7 
HUAYACOCOT!.A 10,189.4 11,105.2 0.614264 508.B (60%) 10,698.2 8.99 s.o ·3.7 
UXPANAPA 7,098.3 11,322 .o 4.559479 2517.6 (40%) 9615.9 59.5 35.5 ·15.1 

... 

FORMULA 

Paij= ASWt.1 ij+ASWtij 
Donde: 

Paij = Propuesta de asignación para el ejercicio fiscal de que se trate para un municipio 

determinado de un estado determinado. 

ASWt-1= Asignación global del estado del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

ASWtij= La diferencia registrada entre el monto correspondiente al ejercicio fiscal del que se 

trate menos el monto del año inmediato anterior para un municipio determinado. 

ANALISIS DE RESULTADOS; 

Los resultados obtenidos en esta propuesta permiten afirmar que la fórmula 

beneficia a los municipios de acuerdo al nivel de mejoramiento que registran en sus 

Indicadores de rezago. De esta forma, participan en la bolsa del 60% un total de 

132 municipios; mientras que en la del 40% sólo 78 municipios. Ver mapa No. 4 

~
----·· -------~~ TVC1TC (YYf-T 

1J ~ .. 'u . ·./ •. ,' .~ \ 

\ r \ n 1i' n ;' f (, ,,. ¡ · 
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Mapa No. 4 

Propuesta 3.- Equilibrio por Factores Compensados 

Participan en la bolsa 

o 60% (132) 
o 40% (78) 

Esto es, mientras mayor sea el nivel de mejoría en sus indicadores, mayor cantidad 

de recursos recibirán, tal es el caso del municipio de Acayucan. 

Por lo que respecta a los municipios que aumentan su rezago social, si reciben 

recursos pero en menor cantidad. Por ejemplo, el municipio de Coahuitlán que 

mayores niveles de rezago presenta le corresponde una menor cantidad de recursos. 

Se considera que esta opción es la más viable ya que cubre todos los aspectos: 

equidad, productividad y garantía, al permitir que nadie reciba menos de lo obtenido 

en el ejercicio anterior. Además, permite premiar a aquellos municipios que en 

verdad están realizando un esfuerzo por mejorar su función pública. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 
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CONCLUSIONES 

A partir del análisis a los criterios para distribuir los recursos del FISM, se puede 

afirmar que el problema de la inequidad de dicha distribución no es la fórmula de 

distribución sino más bien los criterios que se utilizan para determinar los 

coeficientes de distribución: a). - población que percibe hasta dos salarlos mínimos; 

b).- población analfabeta; c).- población sin drenaje y¡ d).- población sin 

electricidad. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la aplicación de las diferentes 

propuestas, los criterios que se Incorporan para medir Ja pobreza pueden ser muy 

discutibles. Según el análisis efectuado al comportamiento de dichos Indicadores y 

los resultados obtenidos en las tres propuestas, se pudo observar que algunos 

Indicadores registran una mayor movilidad que los demás, Influyendo de manera 

determinante en el resultado. 

Toda variación en los elementos considerados para la fórmula (variables, 

socioeconómicas indicadores de pobreza y el peso de las mismas en el indicador 

global), se reflejan en la concentración de la pobreza. Por ejemplo, entre 1995 y 

2000 en el municipio de Cosoleacaque los Indicadores de medición de rezago 

muestran el siguiente comportamiento: en el Ingreso, la población que percibe hasta 

dos salarios mínimos aumenta en un lSl.63%, la población analfabeta se 

incrementa en un 13.92%; por el contrario la población sin drenaje disminuye en un 

13.31% y la población electricidad también disminuye en un 40.72%, dando como 

resultado un índice de marginación alto de 1.115180. 

SI a los resultados anteriores agregamos el factor población para el mismo 

municipio, la cual registra un incremento de 50.38%, podemos afirmar que el 

municipio ha venido haciendo esfuerzos por mejorar la prestación de servicios, 

situación que se refleja en el drenaje y la electricidad, sin embargo el crecimiento 

poblacional rebasa la capacidad del municipio para cubrir en su totalidad la demanda 

en la prestación de servicios. 

242 



. .-----· 

Los datos necesarios para hacer las mediciones son muy limitados y requieren de 

extrapolaciones que en ocasiones tergiversan la realidad. Las fórmulas que se 

incorporan son sumamente complejas y controversiales, se requiere aclarar los 

criterios que incluyen y mejorar las fuentes de información. No obstante, es una 

ventaja que sean públicas y que los especialistas puedan valorarlas, criticarlas y 

sugerir mejoras; pero cualquier modificación en los criterios y en los datos que la 

conforman repercute en sus transferencias. A partir de lo anterior, es comprensible 

que cada estado haya buscado construir su propia fórmula con base en sus datos 

disponibles y sobre todo, tomando en consideración los distintos contextos 

socieconómlcos, demográficos, étnicos y hasta territoriales. 

Por otra parte, cabe señalar que el factor del ingreso cuyo indicador es el más alto 

en la mayoría de los municipios, rebasa la capacidad del municipio para dar solución 

a problemas de distribución de Ingreso que como sabemos es un problema nacional. 

A partir del análisis a los criterios para Integrar los coeficientes de la fórmula, se 

pudo detectar que factores como el de la electricidad ya no constituye un elemento 

que necesariamente indique grados de marginación alta, en la actualidad ya muchas 

comunidades cuentan con el servicio. Además, se debe destacar que si bien este 

servicio eleva el nivel de bienestar de las personas, no es determinante para 

sacarlos de su condición de pobreza. 

Por otro lado, aún cuando los indicadores de vivienda y electricidad muestran 

crecimientos importantes, tal vez se verá incrementado su nivel de vida de la 

población (no es el caso del ingreso) pero su situación de dependencia continuará 

en tanto que no se proporcione la posibilidad de acceder no solo a mejores niveles 

de vida, sino a la actividad productiva, propiciando con ello la posibilidad de 

disminuir la dependencia de estas poblaciones de los programas compensatorios que 

proporciona el Gobierno Federal. 

Como resultado de las tres propuestas planteadas en este trabajo, se pudo observar 

que en muchas ocasiones el hecho de que el municipio reciba una mayor cantidad 
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de recursos no garantiza una adecuada prestación de servicios, debido a diferentes 

factores: falta de capacidad administrativa del municipio, falta de preparación de sus 

funcionarios, burocratizaclón excesiva en la prestación de servicios, elevados niveles 

de corrupción, entre otros. 

Por tal motivo, Ja distribución de recursos no es el único factor para garantizar la 

disminución de los niveles de pobreza en el país, más que eso se requiere del 

mejoramiento de los mecanismos de gestión y política pública. Si bien es cierto que 

existe la necesidad de proveer a los municipios de mayores recursos, también lo es 

éstos requieren de la instrumentación de nuevas técnicas y tecnologías de gobierno 

que permitan modificar los actuales esquemas de la función pública y con ello 

propiciar el mejoramiento de los niveles de vida de la población, particularmente de 

la población pobre. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A partir del desarrollo de la presente Investigación, se puede concluir que la 

administración de la política social totalmente centralizado ya no es funcional, el 

grado de desarrollo que ha alcanzado la sociedad y sus formas de organización 

demandan cada vez una mayor participación en los asuntos públicos. En este 

contexto, la descentralización como tal, constituye un avance importante dentro del 

sistema federal; sin embargo es todavía Insuficiente y perfectible. 

El actual esquema de descentralización, el procedimiento de asignación y 

distribución de los recursos destinados a la superación de la pobreza en lnequltatlvo 

y contradictorio, la asignación y distribución de recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal, en su operación presenta algunas 

lnequidades, se requiere evaluar la modlflcaclón de los criterios de distribución. 

En las condiciones actuales, las modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal 

obllgaron a los estados a reorganizar su forma de asignación de recursos. En 

algunos casos, las condiciones dictadas por los gobernadores han generado Irritación 

en los municipios que sienten que esta descentralización les ha favorecido muy 

poco, ya que ahora el control lo ejercen los gobiernos estatales. 

Asimismo, la creación del Ramo 33 en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

1998 afectó a los municipios de diferentes formas, situación que se vuelve compleja 

y poco generalizable. La descentralización de esas aportaciones federales hizo a los 

estados ganadores por encima de los municipios; y a los municipios grandes y 

desarrollados, ganadores, sobre los municipios pequeños y pobres. Más, que el 

Incremento real de los fondos, lo que se ha trasladado hacia la periferia es parte de 

la normatividad y control de los mismos. Esos recursos ya se transferían a los 

municipios, pero eran controlados por la Federación a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 
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Gobernación, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Departamento del Distrito 

Federal. 

En la actualidad, los municipios pueden hacer uso de estos fondos con la supervisión 

estatal y bajo ciertas condicionantes que Impuso la propia federación. Dado que los 

gobernantes tienen mucho más recursos políticos que los presidentes municipales y 

poseen un poder considerable sobre las legislaturas estatales, es posible suponer 

que se vea a lo largo del país 31 formas y grados distintos de centralismos 

regionales. 

No obstante, se debe aclarar que finalmente estos cambios representan. un avance 

significativo a favor del fortalecimlento de las finanzas municipales, el Gobierno 

Federal ha respondido parcialmente a reiteradas demandas por descentralizar los 

recursos federales y con ello ha abierto la poslbllldad para algunos municipios de 

ganar autonomía y eficiencia gubernamental, para atender mejor a las demandas 

ciudadanas. Sin embargo, existe el riesgo de que la descentralización nacional 

favorezca la concentración de los poderes locales {lo cual puede ocurrir tanto a nivel 

estatal como municipal) • 

Como se ha podido observar este proceso de descentralización se ha llevado a acabo 

de manera paulatina, con lo cual el Gobierno Federal pretende, entre otras cosas, 

dar tiempo a los municipios para lograr un nivel de capacitación suficiente para el 

uso eficiente y responsable de esos recursos. De acuerdo con varias experiencias 

relatadas por presidentes municipales y representantes de SEDESOL en los estados, 

con frecuencia los municipios pequeños no utlllzan todos los recursos que les fueron 

asignados, lo cual rara vez se debe a que se ha logrado satisfacer todas las 

necesidades de su~ pobladores, sino a la falta de capacidad para administrar los 

recursos eficazmente. 

El Impacto que tendrá esta descentralización de recursos en la vida de las reglones 

del país será muy fuerte y tendrá múltiples expresiones: particularmente, los 

municipios urbanos y metropolitanos se verán dotados de cantidades muy 
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considerables de nuevos recursos, lo que representará un cambio significativo en las 

posibilidades de la administración municipal para atender las necesidades locales. 

Los cambios pueden ser muy positivos si se acompañan de acciones como la 

capacitación, la definición clara de objetivos y facultades y la clasificación de los 

municipios por capacidades. 

Sin embargo, la Intervención de los estados ha desviado en distintas medidas la 

asignación federal de los recursos para los municipios. Esto no es necesariamente 

negativo pues cada estado toma en cuenta sus particularidades regionales y se 

conduce a favor de una política de equilibrio estatal. No obstante, se debe recalcar 

que las formulas estatales y federal difieren entre sí. 

También es Importante resaltar que la transferencia de recursos federales no incluye 

formas de control, evaluación y rendición de cuentas eficazes. Sin mecanismos de 

control efectivos, difícilmente podrían lograrse los objetivos buscados con la 

transferencia financiera ni aumentar la eficiencia y eficacia de los recursos. No 

obstante, el hecho de existan algunas Instancias como medio de control (SEDESOL) 

no garantiza su efectividad. Se requiere de la definición clara de los roles de todos y 

cada uno de los participantes en este proceso. 

Además de contar con recursos suficientes, se requiere de sistemas de Integración 

fluidos, accesibles y altamente profesionales que garanticen la credibilidad de los 

procesos de transferencia financiera, así como la ejecución y evaluación de los 

mismos. 

Esto es, para que el municipio realmente se vea favorecido con la descentralización, 

se debe constituir en un organismo autónomo, dotado de capacidades materiales, 

técnicas y humanas que le permitan cumplir satisfactoriamente con las tareas que 

tiene encomendadas. En este sentido, la descentralización de los fondos de 

aportaciones deberá contemplar el fortalecimiento de las legislaturas locales, a fin de 
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asegurar procesos de gestión efectivos de tal forma que favorezcan el desempeño 

gubernamental de estados y municipios • 

Por otra parte, históricamente, las finanzas municipales han sido Insuficientes, lo que 

ha Impedido que los ayuntamientos cumplan eficaz y eficientemente con sus 

atribuciones como prestadores de servicios como agua potable y alcantarillado, 

alumbrado público, limpieza, mercados panteones, rastro, calles, parques, jardines y 

todas las atribuciones que marca el artículo 115. De esta forma, la decisión de 

Incrementar las transferencias es positiva, pero Insuficiente para la gran mayoría de 

los municipios del país, que carecen de una capacitación que les permita mejorar sus 

sistemas de gestión pública. 

Como resultado de las tres propuestas planteadas en este trabajo, se pudo observar 

que en muchas ocasiones el hecho de que el municipio reciba una mayor cantidad 

de recursos no garantiza una adecuada prestación de servicios, debido a diferentes 

factores: falta de capacidad administrativa del municipio, falta de preparación de sus 

funcionarios, burocratlzaclón excesiva en la prestación de servicios, elevados niveles 

de corrupción, entre otros. 

Por tal motivo, la distribución de recursos no es el único factor para garantizar la 

disminución de los niveles de pobreza en el país, más que eso se requiere del 

mejoramiento de los mecanismos de gestión y política pública. SI bien es cierto que 

existe la necesidad de proveer a los municipios de mayores recursos, también lo es 

éstos requieren de la Instrumentación de nuevas técnicas y tecnologías de gobierno 

que permitan modificar los actuales esquemas de la función pública y con ello 

propiciar el mejoramiento de los niveles de vida de la población, particularmente de 

la población pobre. 

Es conveniente recalcar la urgencia de modificar los esquemas de gestión dentro de 

la administración pública, sobre todo en el nivel municipal. En los tiempos actuales 

es urgente adecuar nuestras Instituciones a la nueva realidad, ya es tiempo de 

considerar las nuevas tecnologías de gobierno como una alternativa de solución a los 
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problemas que enfrenta la gestión de Ja política social, tomar de ellas lo que pueda 

ser útil y que vaya acorde con las circunstancias económicas, políticas, sociales y 

culturales de nuestras instituciones. 

En Ja actualidad se debe visualizar al municipio como una Institución cuyo éxito 

dependerá del sistema organizaclonal con que cuente. Para ello es urgente 

incorporar a su operación sistemas de gestión de calidad que permitan reorganizar 

estructuras y funciones de tal forma que agilicen su operación, bajo esquemas de 

eficiencia y calidad, pero sobre todo, que se reflejen en una mayor y mejor 

prestación de servicios. 

Un ejemplo de ello es la acelerada influencia que están teniendo Ja serle de la 

NORMAS ISO 9000 para alcanzar elevados sistemas de calidad en la prestación de 

bienes y servicios, la administración pública se enfrenta ante el gran reto de 

transformar sus estructuras, sus integrantes y sus conductas, si en verdad pretende 

estar a la altura de los países con los cuales estarnos compitiendo, este sistema de 

normas actualmente opera con gran éxito en la mayoría de los países desarrollados, 

esto no significa que para México constituya la respuesta a todos sus problemas, 

pero si representa una posibilldad de mejora, y sobre todo, una alternativa para 

agillzar los procesos administrativos. 

Finalmente se concluye que el Ramo 33 como fuente de financiamiento de los 

Gobiernos locales a través del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

(FAIS) no ha Impactado en la disminución de la pobreza, pues el número de pobres 

en vez de disminuir ha aumentado. cabe señalar que el problema de la pobreza es 

mucho más complejo y va más allá de las modificaciones a los criterios de 

distribución de recursos del FAIS, requiere de la instrumentación de una política 

económica con responsabilidad social, esto es que incorpore subordine la política 

social a la económica. 
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COMPARATIVO DEL INDICE DE REZAGO RESPECTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 1_/ 

ASIGNACluN GACETA YARlACION GRADO 
SUMA DE ENTRE INDICE (Mlle1 de Peso•) DE 

INDICADORES 100 DE 2001 2002 MARGINACIÓN 
No. MUNICIP~ REZAGO (1) 121 3"(211) 

1 ACl\JETE ·1069 10000 -O 108930 2.960 9 2.9291 -1.74 ALTA 
2 ACATLAN -91 JJ .() 913304 4934 4534 -8.tt MEDIA 
J ACAYUCAN -6044 -0504415 23.!650 22.7934 _, 85 MEDIA 
4 ACTOPAN 4811 -0481112 10.0166 9.953 5 -063 MEDIA 
O ACULA -3838 -038375.1 1.9708 1,9617 -046 ALTA 
6 ACULTZINGO 946 o 094591 6.9153 7.7836 12.56 MUY Al TA 
7 l\DAlBERTO TEJEOA -4300 -0430006 2.136 8 2,1218 -O 70 Al.TA 
8 AGUADULCE -3866 -O 388573 8.5565 8,39:1.4 ·1!l6 BAJA 
9 ALPATLAHUAC ·7251 -O 725093 4 225 7 3.0021 -766 MUVALTA 

10 Al TO LUCERO -32 99 -O 319896 7.477 9 7.8576 508 MEDIA 
11 Al TOTONGA 853 0085339 234123 27.401 7 16 74 l\lTA 
12 /U.VARADO ·1902 -0mnse 13.306 9 11.8856 ·1069 l\llA 
13 AMATITLAN -6904 -O 600362 2.2095 2.0894 -644 MEDIA 
14 AMATLAN DE LOS REYES -4340 -0434020 9.7368 9.693 1 -0.44 MEDIA 
15 ANGEL R CABAOA -3971 -0397150 11.1422 11.5556 371 MEDIA 
16 ANTIGUA. LA 393 0039341 3.1561 J.4006 768 MUY BAJA 
17 APAZ.APA.N 1592 o 159224 6195 9348 629 MEDIA 
16 AOUILA ·2009 -0200651 !Xl11 0049 031 MUY Al TA 
19 ASTACINGA -44 79 -0447941 3.578 1 3.212.3 ·1024 MUY ALTA 
20 ATLAHUtlCO 982 o 096184 4.6021 4,7456 3.12 MUY ALTA 
21 ATOYAC -34.97 -0349706 6.124 8 6.2420 191 MEDIA 
22 ATZACAN 26 73 o 267335 6.1150 7.066 7 1556 ALTA 
23 ATZALAN 059 o 005B5B 25.2494 28.1353 1143 MUY ALTA 
24 AYAHUALlJLCO -68 19 -0681!:KIG 10,1431 9.7166 -4.20 ALTA 
25 BANDERILLA ·26205 ·2 620527 6.2325 2.3864 -61.71 MEDIA 
26 BENITO JUAREZ ·12 76 -O 127633 7.404 1 8.0494 8 72 MUY ALTA 
27 BCY'...A DEL RIO 767 0076693 15.276 8 13.642 a -940 MUY BAJA 
28 CALCAHUALCO -2518 -O 157839 5345 3 5.528 7 343 MUY ALTA 
29 CAMERINO Z MENOOlA 058 OC&.Klt5 6224 3 6 9990 1245 BAJA 
30 CARLOS A CARRILLO 7968 o 796762 4,049 8 5.115, 2631 
31 CARRILLO PUERTO 4.8 17 -0481702 7 7966 7.967 9 243 MUY ALTA 
32 CASTILLO DE TEA.YO 1211 o 12109J 7.0165 8.248 9 1756 MUY ALTA 
33 CATEMACO ·324 ..00323!>4 M.0727 15.636 5 1253 MEDIA 
34 CAZONES DE HERRERA -2585 -0256451 99966 10.3264 330 MUY ALTA 
35 CERRO AZUL -4915 -0491453 5.6666 5.6101 -099 BAJA 
36 CITLAL TEPETL -6966 -O 698560 542'()6 4.8914 .9 71 MUY ALTA 
37 COACOl\TltNTLA 1901 o 100103 2.5135 2.8975 1526 MEDIA 
ln COAI IUI J LAN 30 75 030lilf6 'l~M~ 35-186 19 30 MUY Al.TA 
39 COATEPEC 422 0042234 13.607 8 15.2506 1207 BAJA 
40 COAT lACOAL COS .7441 -O 744107 .Ja8122 36.2492 -660 BAJA 
41 COATZINTLA 006 o 000613 9.f.04 3 10.830 o 12 76 MEDIA 
41 COETZAlA -800 -O 080028 6563 8454 ·127 MUYAlTA 
43 COUPA -34 65 -OJ.16509 2.5163 2.6692 608 MEDIA 
44 COMAPA ·182 -0016233 6 158 8 7.3309 846 MUY ALTA 
~~ cortOOBA ·2511 .Q~106!:i 11.&480 29.6992 "' BAJA 
~G COSAMALOAPAN ..... -06!1861!; !1.1817 11.7959 ·132 BAJA 
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COMPARATIVO DEL INDICE DE REZAGO RESPECTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 1_J 

ASJGNACION UAl..C 1 F>. VARlACIUN GRADO: 
SUMA CE ENTRE INDICE (Mlles de P.-os) CE.· 

INDICADORES 100 CE 2001 . 2002 MARGIÑACIÓN 
No. MUMCIPIO REZAGO 11) 121 3o/2111 

47 COSAUTLAN DE CARVAJAL 2800 02""830 5.351 8 6,197.2 15.BO MEDIA 
48 COSCOMATEPEC 2235 0223485 14,209 7 15.614.4 16.92 ALTA 
49 COSOLEACAOUE 111 S2 1.115160 16.690 2 21.2301 27.20 MEDIA 
50 COTAXTLA -52.62 -0526240 7,144 3 6.8766 -3.75 ALTA 
51 COXOUIHUI ·1306 -0.130575 B.8460 10.4796 1847 MUY ALTA 
52 COYUTLA -1327 -O 132734 10.524 2 11,420.2 651 MUY ALTA 
53 CUICHAPA -7614 -0.761358 2 862 2 2,597.5 -9.25 MUYWA 
54 CUITLAHUAC ~88 .()628816 4.6833 4,4656 -122 MEDIA 
55 CHACAL TIANGUIS -62.74 -0527443 3.596 5 3.536.5 ·112 MEDIA 
56 CHALMA -35 75 -0.357523 5,726.0 S.9'J04 3.05 MUY ALTA 
57 CHICONAMEL -1860 -0487993 4,051 7 3,9508 -321 MUY ALTA 
56 CHICONOUIACO 1222 o 122219 6.104 7 7.124.3 16.70 MUY ALTA 
59 CHICONTEPEC ·2715 -0271457 23,1861 24.5159 s 74 MUY ALTA 
60 CHINAMECA 343 0034324 3.7859 4,252.8 12.33 MEDIA 
61 CHJNAMPA DE GOROSTIZA -994 .il.099436 6.121.2 8,92tl.1 13.15 MUY ALTA 
62 CHOAPAS, LAS .JS04 -0.350361 32.035 8 35,350.4 10.35 ALTA 
63 CHOCAMAN 3453 o 345260 4,772.4 5.721.7 19.89 ALTA 
64 CHONTLA ~2.68 -0426760 7,009.0 B.0932 1.30 MUY ALTA 
65 CHUMATl..AN -2555 -0255456 1,9588 2.064.6 5.51 MUY Al TA 
66 EMILIA."'-10 l.N'AT A 5654 0565412 6.970.0 11.502.3 2823 MEDtA 
67 ESPINAL -66.74 -0.667409 12,758.9 11.223.4 -12.03 MUY ALTA 
68 F"ILOMENO MATA 65.40 0653991 5.3355 6.294.1 17.97 MUY Al TA 
69 F"ORTIN ·17.39 -0.173897 8,181.0 8,815.9 1.76 MEOtA 
70 GUTIERREZ ZAMORA ·11.09 -0.110919 7.9498 8,795.4 1064 MEOtA 
71 HIOALGOTITLAN -22.34 -0.223369 7,6262 7,823.4 2.59 MUY Al TA 

72 HIGO, EL -115.00 -1.159760 7.2745 5.en.e -19.20 MEDIA 
13 HUA rusco 72.SJ 0.725269 11,266.5 14.987.7 3300 ALTA 
74 HUAYACOCOTLA --34.11 -0.341146 10,169.4 11.105.2 6.99 MUY ALTA 

75 HUEYAPAN DE OCAMPO '12.14 -0.321427 16,770.1 17,574.7 460 ALTA 
78 HUILOAPAN DE CUAUHTEMOC ~.12 .()821205 1.327.S 1,156.3 ·12.90 MEDIA 
77 IGNACIOOE LAUAVE -38.88 -0.388830 6,603.9 7,054.8 369 ALTA 
78 ll.AMATLAN -6.19 -0051913 8.314.2 8,964.3 606 MUY ALTA 
79 ISLA ... 25 -O 062504 10.736.3 11.470.B 6.64 MEOtA 

60 IXCA TEPEC ~832 -0.443173 6.8462 8,831.5 -0.21 MUY ALTA 
81 IXHUACAN DE LOS REYES -65.97 -0559678 4,409.7 4,204.7 -1.65 ALTA 
82 IXHUATLMI DE MADERO 265 o 026545 22.523.5 25,303 7 12.34 MUY ALTA 

83 IXHUATLANOELCAFE 5032 0.503201 6,812.1 8,394.9 23.24 ALTA 
84 iXHUATLAN DEL SURESTE .OS.85 -0558481 4,612.1 4,284.4 -7.11 MEDIA 

8S IXHUATLANCILLO 87.77 0877716 4.353 7 4,990.9 14.64 ALTA 
66 IXMATLAHUACAN .eo.35 -OJ;Jl3502 2.656.0 2.601.5 ·2.13 ALTA 
61 IXTACZOOUITLAN 32.07 0.320731 11.6950 13,888.1 18.75 MEDIA 

88 JAlACINGO 2B.72 O 2Bl202 11,662.8 13,874.7 18.78 ALTA 
89 JALCOMULCO 71.51 o 775088 1.2755 1,6656 30.60 MEDIA 

00 JALTIPAN '11.22 -0.312176 6.4103 8.5718 1.92 MUY ALTA 

91 JAMAPA 28.18 0281807 2.656 2 3,1759 1961 MUY BAJA 

92 JESUS CARRANZA ... 85 -0668515 9,9754 9,257.2 ·1.20 ALTA 

93 JILOTEPEC -60.13 -0501322 3.1550 3.076.1 -2.50 MEDIA 

94 JOSE AZUET A .OS.06 .()550581 8.854 9 6.393 6 {;32 

P6g~2a15 
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COMPARATIVO DEL INDICE DE REZAGO RESPECTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 1_/ 

ASluNAi.;IUN GACI: TA VARIACluN GRADO 
SUMA DE ENTRE INDICE (MllH de Pesos) DE 

INDICADORES 100 DE 2001 2002 MAROINACIÓN 
No. MUNICIPIO REZA O O 11) (2) 3"(211) 

D5 JUAr~ RODRIGUEZ CLARA -30 24 -0302375 1~.050 2 11.4605 J71 MEDIA 
r-:; JlJCHIQUE DE FERRER 250 0025035 6,946 6 7,734 3 11 34 ALTA 
97 LANDERO Y COSS -7844 -O 7B4J74 3356 3016 -1013 MEDIA 
9B LER.00 DE TEJADA -847 -O 084600 3.3583 J.5780 654 MUY BAJA 
99 MAGDALENA .2533 -O 253292 677 9 8978 227 MUY ALTA 

100 MALTRATA ·2195 -O 219472 4.8812 5.09"14 431 ALTA 
101 Mf\Nl.10 FABIO ALTAMIRANO 4203 0420265 4,8664 6.1183 2521 MEDIA 
102 MARIANO ESCOBEOO -061 -0008146 1.321 7 8.011 J 950 MEDIA 
rnJ MARTINEZ DE LA TORRE -1001 -O 100125 2G.7558 29.300 5 951 MEDIA 
104 MECATLAN 17.05 o 770500 5,6244 7.7970 3863 MUY Al TA 
T05 MECAYAPAN 2066 o 206561 7.022.2 8,3951 1955 MUY AL TA 
106 MEOELLIN ·12.56 -0.125577 8.8501 9,086 8 267 MEOt="IA 
107 MlAHUATLAN -66.24 -0562374 954.1 927.2 ·2.82 MEDIA 
108 MINAS,lAS -24.48 ..0.244806 1,518.7 1.647.7 8.49 MUYAliA 
109 MINATITLAN -83.72 -0837234 44.459.8 38,496.1 ·1341 B'-!A 
110 MISANTI.A .JS.7e -0.357818 19.195.5 19.782.0 306 MEDIA 
111 MIXTLA DE AL TAMIRANO 68.94 0.589429 6.581.2 8.740.2 32.81 MUY ALTA 
112 MOLOACAN -13.82 -0.138195 5,745.7 6.248.0 8.71 MEDIA 
113 NANCHITAL DE LAZARO C. 60.16 0.801586 2,878.0 3.838.6 26.52 MUY BAJA 
114 NAOLINCO 2.16 0.021578 3.975.8 4.488.3 1289 MEDIA 
115 NARANJAL 36.75 0367461 1,324.J 1.518.5 1466 ALTA 
116 NARANJOS AMA 11.ÁN -69.41 -0.594129 6.691.8 6.401.J -4.34 
117 NAUTLA -39.14 -0.391438 3.034.0 3.045.6 038 MEDIA 
118 NOGALES .17.05 -O 170529 5.729.3 8,250.5 910 B'-!A 
119 OLUTA -4082 -0.408100 3.116.7 3,247.5 4.20 MEDIA 
120 OMEALCA -42.81 -0426059 7,553.4 7,639.6 114 ALTA 
121 ORIZABA -41.77 -0417705 12.6403 12,127.J -406 MUY BAJA 
122 OTATITtAN -11888 -1188754 1,691.0 1.297.0 .2330 MEDIA 
123 OTEAPAN 3.46 0034478 3.9068 4,073.0 426 ALTA 
124 OZULUAMA '16.71 -0367068 12,5424 13,6693 896 ALTA 
125 PAJAPAN 72.80 o 726042 5,926.2 7,647.3 2904 MUY ALTA 

126 PANUCO -60.11 -0501113 31.106.9 31,038.3 -022 MEDIA 

127 PAPANTLA ·19.69 -0.196904 62.2304 67,223 3 802 ALTA 
128 PASO DE OVEJAS 21.70 0217020 6.004 o 7.0436 17 32 MEDIA 

129 PASO DEL MACHO 042 0004174 7.7125 8,7178 1303 MEDIA 

130 PERLA. LA 6408 0540793 6.994 3 9.1352 3061 MUY N. TA 

131 PEROTE -1.09 -00109'.)3 12.1476 13.5736 1174 ME01A 

132 PLATON SANCHEZ -4465 -0446514 e.074 e 7.929 7 ·l 60 ALlA 
133 PLAYA VICENTE -6833 -0583219 20.303 5 19.7093 ·293 ALTA 
134 POZA RICA DE UlOAl.GO -4977 -0497661 21.~90 20.6580 .. 31 MUY BAJA 

135 PUEBLO VIEJO ·12 70 -O 126959 12,5030 13,751 s 999 MEDIA 

136 PUENTE NACIONAL -6240 -0624012 4,5955 4.3006 .. ., MEDIA 

137 RAFAEL DELGAOO 63BS 0638494 4.1818 5.382 8 2612 ALTA 
138 RAFAEL lUCIO 10650 1 065033 9389 1.2001 2609 MEDIA 

139 REYES. lOS -600 -0058971 2.713 1 2.938 8 832 MUY ALTA 

140 RIO BLANCO ·18.96 -0.189775 4.4758 4.725.1 557 MUY BAJA 

141 SALTABARRANCA -46.78 -O 467794 1.741.9 1.7868 2.58 MEDIA 

142 SAN ANORES TENEJAPAN 50.88 0508809 6938 897.0 29BS ALTA 

Pl¡.,.lOtS 
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COMPARATIVO DEL INDICE DE REZAGO RESPECTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 1.J 

ASIGNA.e.ION UAC.;t:;IA VARIACION GRADO 
SUMA DE .ENTRE INDICE (Mllet de Pnos) .·DE 

INDICADORES 100 DE 2001 2002 MARGINAc16N 
No. MUNICIPIO REZA O O 111 121 ,.,,,, 
143 SAN ANDRES lUXTlA '3034 -0.303418 53,1484 54,156.5 1.90 ALTA 
144 SAN JUAN EVANGELISTA -14 30 -O 743029 12.2118 1U17.8 .. 96 ALTA 
145 SANTIAGO TUXTLA -3771 -0377115 23.7625 24.5316 324 ALTA 
146 SAYUL.A DE AlEMA"ll -33 97 -O 339661 10.2993 10.334.1 034 MEDIA 
147 SOCONUSCO -4804 -04S0381 3.613 7 3,407.9 -696 MEDIA 
148 SOCHJAPA 1.76 0017520 1,1150 1,173, 521 ALTA 
149 SOLEOAOATZOMPA 13.14 o 131396 7.0382 8.2385 1705 MUY AL.TA 
150 SOLEDAD DE DOBLADO -02.60 -0626043 9.2364 8.685.5 -698 MEDIA 
151 SOTEAPAN 5996 o 599581 13.051.9 16.7609 2842 MUY ALTA 
152 TAMAUN .W.98 -0509616 4.9346 4,861.3 -149 ALTA 
153 T A.\11AHUA .W91 -0500097 10.8233 10.865.3 039 ALTA 
154 TAMPtCO ALTO ·78.44 -O 784359 S.7S80 5.210.6 ·966 ALTA 
155 TANCOCO 708.53 7085275 1.6603 2,652.0 •1.04 MEDIA 
156 TANTIMA -ro.74 -0607368 6,6011 6,4516 ·2.27 MUY AlTA 
157 TANTOYIJCA 1002 o 100178 55.6269 71.356.8 2927 MUY ALTA 
158 TATAHUICAPAN DE JUAREZ ·2803 -0280254 5.983.7 5.964.1 -0.33 
159 TATA.TILA 40.00 0.399964 2.228.5 2,649.2 18.88 ALTA 
160 TECOLUll..A .JS.88 -0.368645 9,435.3 9,631.8 208 ALTA 
161 TEHUIPANGO 16.86 0.168599 13.547.0 15,506.9 14.47 MUY ALTA 
162 TEMAPACHE ·16 08 -O 160793 36,2724 39,250.3 8.21 ALTA 
163 TEMPOAL ·26.28 -0.262763 20,172.1 21.894.8 8.64 MUY ALTA 
164 TENAMPA 60.13 0.601289 2,2574 2.818.6 24.86 MUY ALTA 
165 TENOCHTITLMI 39.63 o 396270 2,048 9 2,434.8 18.83 ALTA 
166 TEOCELO -48.72 -0.487164 3,2509 3,343.1 2.84 MEDIA 

167 TEPATLAXCO 81.86 0818572 2.6372 3,538.0 34.16 MUY ALTA 

168 TEPETlAN 45.59 0455670 2.9188 3,617.4 2393 MEDIA 
169 TEPETZINTLA ·1605 -O 160540 5.170 5 5,5692 7.71 ALTA 
170 TEQUILA 5363 0536323 6.45l!5 8.345.3 2921 MUY ALTA 

171 TEXCATEPEC -4.30 -0.043004 6.104.7 7.219.0 18.25 MUY ALTA 

172 TEXHUACAN 6.71 0067088 2,4746 3,080.3 24.48 MUY ALTA 

173 TEXISTEPEC -35.64 -0.358365 7,448.9 7,5144 088 ALTA 

174 TEZONAPA ·12.39 -O 123941 24,2364 27,963.8 1546 MUY Al TA 

175 TIERRA BLANCA .W.68 -0506751 2G,414.8 2G,099.8 ·1.19 MEDIA 

176 TIHUATLAN ·15.15 -0.151528 26.420.4 30,694.2 8.00 ALTA 

171 TlACOJALPAN 11.56 0.115654 1,1980 1,371.6 14.49 MEDIA 

178 TLACOLUL.AN 4.16 0041646 4.479.7 5.097.4 1379 ALTA 

179 ll..ACOTALPAN -68.70 -0.667043 5.337.4 4.941.1 -742 MEDIA 

180 TLACOTEPEC DE MEJlA 13844 1384363 1.0739 1.451.0 35.12 MEDIA 

181 TLACHICH!LCO ·10 72 -0.107173 6.342.1 7.162.7 1294 MUY ALTA 

182 TLAUXCOVAN -6362 -O 5362ll8 13,004.3 12,367.5 .. 90 MEDIA 

183 TLALNELHUAVOCAN 90.94 0.009417 2.5076 3.3579 33.91 MEDIA 

184 TLAL TE TELA 30.51 0.305137 4.9911 5,899.3 18.20 ALT.A. 

185 TLAPACOYAN ... 06 -0.080591 13.076.7 14.3025 937 MEDIA 

186 TLAOUILPAN -4.31 -0043128 3,181.5 3.466.9 8.97 MUY ALTA 

187 TLILAPAN 13894 1389405 1.0403 1,475.1 nao MEDIA 

188 TOMATL.AN 8.15 0081543 1.512.6 1,731.5 1447 MEOIA 

169 TONAYAN 2064 o 205356 1.8224 2.0694 1355 ALTA 

P6QN•C11S 
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COMPARATIVO DEL INDICE DE REZAGO RESPECTO A LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 1_1 

No. 
'MUNICl~I~ :::~1:':· 17;~,~~~S :l::~,i~~k~_~,1~~,~~~t'~ : -~"-1;F:~f"~~~-.". ~~:~" · ~:~~~~'.; 

100 TOTUTL.A 17.00 o 170025 5.034.6 5.9175 17.54 MEDIA 
191 TRES VALLES -7310 -0.731024 12.704 7 11.572 2 ~.91 MEDIA 
192 TUXPAN -e:i.:ro -0633()45 33,2440 3-0.941 o -l!.93 MEDIA 
193 TUXTILLA .J990 -O 399025 5658 57J o 1.27 MEDIA 
194 URSULO GALVAN -19.11 -O 191131 3,6203 3.795.7 -0.64 MUY BAJA 
195 UXPANAPA 161.09 1610917 7,0963 11,322.0 59.50 
196 VEGA DE ALATORRE -37.97 -0379701 4.631.6 4,7230 1.97 MEDIA 
197 VERACRUZ -14.70 -\) 146991 47,260.6 51,944 o 9.B6 MUY BAJA 
196 VIGAS 0E RAMIREZ. LAS 8.42 0084249 3,956.2 4,603.6 16.37 MEDIA 
199 VILLA AlDAMA 19.28 o. 192846 2.252.2 2,593.0 15.13 MEDIA 
200 XAl.N'A 17.22 0.172154 39,460.2 45.049.9 14.17 MUY BAJA 
201 XICO -21.81 -0.218140 e.ooe.1 8,118.1 1.34 MEDIA 
202 XDXOCOTLA -l!7.35 -0.873469 2.342.2 2.1804 ~.91 MUYA!.TA 
203 YANGA -78.32 -0.763186 3.789.5 3.452.0 -8.91 MEDIA 
204 YECUATLA ·21.54 -0.275414 5.104.7 5,349.0 4.79 Al.TA 
205 2ACUAJJ'AN ~1.37 -0.613679 5,403.1 5,490.2 1.61 MUY ALTA 
206 ZARAGOZA 5.98 0.059593 2.936.0 3,237.4 10,19 MUY ALTA 
207 ZENTLA 0.11 0.001878 4,453.8 4.746.5 6.57 Al.TA 
208 ZONGOUCA 59.65 0.596513 22.7J7.0 30.176.0 32.72 MUY Al.TA 
209 ZONTECOMATlAN 15.29 0.152001 8,104.1 9,150.2 12.91 MUY ALTA 
210 ZOZOCOLCO DE HIDALGO 31.17 0.311655 7.662.9 10.2758 34.10 MUY ALTA 

TOTAL -1913.173071 100.0 ·19.13.!7J1 1,966,585.5 2.104,627.5 7.02 
1J Dalo• publicado• por la O aceta OfJcl1I dal Estado da Y11r1cruz.. 

Pi;W1150.5 
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MUNICIPIO 

Na. 

1 ACAJETE 
2 ACATL.AN 
3 ACAYUCAN 

4 ACTOPAN 
5 ACULA 
6 ACUl T ZINGO 
1 ADAl.BERTO TEJEDA 
6 AGUADULCE 

9 ALPATLAHUAC 
10 Al TO LUCERO 
11 ALTOTONGA 

12 ALVAAAOO 
13 AMATITLAN 

14 AMATlAN DE LOS REYES 
15 ANGEL R. CASADA 

16 ANTIGUA.LA 
17 APAZAPAN 

18 AQUILA 

19 ASTACINGA 
20 ATLAHUILCO 
21 ATOYAC 

22 ATZACAN 

23 ATZALAN 
24 AYAHUALULCO 

25 BANDERILLA 
26 BENITO JUAREZ 

27 BOCA DEL RJO 
28 CALCAHUALCO 
29 CAMERINO Z. MENOOZA 

30 CARLOS A. CAARrllO 

31 CARRILLO PUERTO 
32 CASTILLO DE TEA YO 
33 CATEMACO 
34 CAZONES DE HERRERA 

35 CERRO AZUL 

3S CITLAL TEPETL 
31 COACOATZINTLA 
38 COAHUITLAN 

39 COATEPEC 

40 COATZACOALCOS 

41 COATZINTLA 

42 COETZALA 
43 COUPA 

44 COMAPA 

45 COROOBA 

DESARROLLO DE LA FÓRMULA 
PROPUESTA No 1.· APLICACIÓN DE LOS FACTORES DE A LA DIFERENCIA 

VERACRUZ 
(Mllu de Pesos) 

1 A5lUNA1;10K YAWC 1 ~ 1 INCREMENTO FACTOR DE PARTICIPACION I PROPUESTA I 
A OISTRlBUC!ÓN INCREMENTO 2002 

2001 2002 DISTIRSUIR 1J 
(1) (2) (31 (<) (5) (6) 

2.960.9 2,929.1 138.042 o o 139171 1921 J.1130 
4934 4534 o 021542 291 5231 

13.955 o 22.7934 1 063013 1.ll950 25,4500 
10,0166 9.953 5 0472937 652 9 10.6697 
1.D10fl um1 o 093111 128 1 '10005 
6.0153 1.7636 0360041 6105 1.4~8 

2.1366 2.1218 o 100811 1392 2,2760 
8,558 5 6.3004 o 396664 5503 s.108 e 
4.225.7 3.002.1 0.185407 2559 4,4816 
7.4779 7.857.6 0.373347 5154 7.9933 

23,4723 27,401.7 1.301976 1.797 3 25.2696 
13.308.9 11,885.8 0.564745 7796 14.068 5 
2.2095 2,089.4 0.099275 1370 2.345.5 
9.736.6 9.693.7 0.460566 6356 10.372.6 

11,142.2 11,5556 0540057 7579 11.600.1 
3.158.1 3.4006 0.161576 2230 3,381.1 

8795 934 B 0.044419 61 3 940 6 
002.1 904 9 o 042996 594 9615 

3.578.7 3.212.3 o 152632 210 7 3.7694 
4,602.1 4,745 6 0.225485 3113 4,9134 

6.1248 6,242.0 o 296587 4094 6.534 2 
6,1150 7.066 7 0335770 4635 6,5785 

25.2494 28.1:353 13J663J 1.&45.4 27.0946 
10,1431 9,7168 0.461689 637.3 10,780.4 

6.232.5 2.l86.4 0.113391 1565 6,3890 
7,404.1 8,049.4 0.382464 528.0 7,932.1 

15.278.8 13,842.8 0.657732 007.9 16.1667 
5.345.3 5.528.7 0.262693 362.6 5.707.9 

6,224.3 6,9990 0.332551 4591 6,683.4 

4.0498 5,115.1 0243041 3355 4.365.3 
7.7966 7.967.9 0.379543 523.9 8.322.5 

7,0165 8,248.9 0.391943 541.0 7,557.5 

14,072.7 15.836.5 o 752460 1.036 7 15,1114 

9.9966 10,326.4 0.490653 677.3 10,673 g 
5.6666 5.610.7 0.266589 3660 6.034 6 

5,4206 4,691.4 0232412 3206 5,7416 

2.5135 2,897.5 0.137873 1900 2.7035 

2,9745 3.54a.6 o 166612 2326 3.207.3 

13,607.8 15.250 6 0.724625 1,000.3 14,6081 

38.812.2 36.2492 1.722357 2.377.6 41,1898 

9,604 3 10,8300 0514579 710.3 10.314 6 

6563 8454 0.040171 555 9118 

2.5163 2.6692 0.126828 1751 2.6914 

6,7588 7.3309 0.346324 4606 7.2396 

21.648 o 29.6992 1.411139 1.9480 29.5960 

P&gin.tOeS 

lu• 1 ORADO 

7•(611) ••612 1 DE 
8• 211 MARGINACIÓN 

645 633 ·114 ALTA 
603 1536 .. ,, MEDIA 
6 24 1166 .. 65 MEDIA 
652 719 -063 MEDIA 

º" 107 -046 1\1 IA 
136 .. 60 12~ MUY Al TA 

6 51 121 -O 70 ALTA 
643 656 ·1 96 BAJA 
606 14 65 -166 MUY Al TA 
669 113 506 MEDIA 
1.66 -776 15 74 ALTA 
566 18.SJ -10.69 ALTA 
620 1231 -644 MEDIA 
653 700 -044 MEDIA 
660 296 3 71 MEDIA 
706 -057 766 MUY BAJA 
697 064 629 MEDIA 

658 625 031 MUY ALTA 
569 17 97 ·1024 MUY ALTA 
616 354 312 MUY ALTA 

666 466 1.91 MEDIA 
758 .. ., 1556 ALTA 
7.31 .J 70 1143 MUY Al.TA 

628 10 95 -420 ALTA 
2.51 167.73 ~171 MEDIA 
7.13 -146 8.72 MuYALTA 

5 94 1693 -940 MUY BAJA 
6 76 3.24 343 MUY ALTA 

7.36 -4.51 12.45 BAJA 
626 -1427 26.31 
6 72 4.19 243 MUYAlTA 
771 .. 36 1156 MUY Al TA 

7.36 -458 12.SJ MEDIA 

6.76 337 330 MUY ALTA 
649 156 -099 BAJA 
s 92 17.38 -9 77 MUY Al TA 

156 -669 1528 MEDIA 

763 ·962 1930 MUY ALTA 

735 ~.21 1201 BAJA 
613 1363 .. 60 BAJA 
740 -416 12.76 MEDIA 

646 165 -127 MUY ALTA 

696 063 606 MEDIA 
711 -124 846 MUY Al TA 
705 -035 742 BAJA 

PRoPUESTAS-0..CA 
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MUNICIPIO 

No. 
46 COSAMA.LOAPAN 
47 COSAUTLA"I DE CARVAJAL 
48 COSCOMATEPEC 
49 COSOLEACAOUE 
50 COTAXTLA 

51 COXCUIHUI 

52 COYUTLA 
53 CUICHAPA 

54 CUITLAHUAC 

55 CHACAL. TIA"'-IGUIS 
56 CHAUJ.A 

57 CHICONAMEL 

58 CHICONOUIACO 
59 CH1CONTEPEC 
60 CHlfliAMECA 

61 CHtNAMPA DE GOROSTIZA 

62 CHOAPAS. LAS 

63 CHOCAMAN 
64 CHONTL.A 

65 CHUMATlAN 

66 EMIUANO 'ZAPATA 

67 ESPINAL 
68 FILOMENO MATA 
69 FORTIN 

70 GUTIERREZ ZAMORA 

71 H!OA1.GOTITLAN 
72 HIGO. El 
13 HUATUSCO 

74 ~UAYACOCOTLA 

15 HUEYAPAN DE OCAMPO 

16 HUILOAPAN DE CUAUHTEMOC 

71 JGNACJO DE LA LLAVE 

78 !l..AMATLAN 
79 ISLA 
60 IXCATEPEC 

e1 IXHUACAN DE LOS REYES 

B2 IXHUATLAN DE MADERO 

83 IXHUATLAN DEL CAFE 
84 IXHUATLAN DEL SURESTE 

85 JXHUATLANCILLO 

86 1XMATLAHUACAN 

87 IXTACZOOUITLAl\I 

88 JALACJNGO 
89 JAL.COMULCO 
90 JAl.TIPA.1\1 
91 JAMAPA 

DESARROLLO DE LA FÓRMULA 

PROPUESTA No 1.· APLICACIÓN DE LOS FACTORES DE A LA DIFERENCIA 
VERACRUZ 

(MllH de Pesos) 

A!ilu ......... luN .... .-... EIA INCREMENTO FACTOR DE PARTICIPACION PROPUESTA 
A DISTRIBUCIÓN INCREMENTO 2002 

2001 2002 DISTIRBUIR 1J 
111 121 lll l<I 151 181 
12.167.7 11,2959 o 536716 7409 12.9286 
5.351 8 6.197.2 o 2!'.M.457 4065 5.7583 

14.209.7 16,614.4 o 789423 1.089.7 15.2994 
16,690.2 21,230.1 1 000735 1.392.5 18.062 7 
7,144.3 6,876.6 0326737 451 o 7.5~3 
8,8460 10,479.6 0497931 6874 9.5334 

10,524 2 11.4202 o 542$25 7490 11.273.2 
2,862.2 2,597.5 0.123417 170.4 3.0326 
4.6833 4,4856 0213131 294.2 4.977 5 
3.5965 3.5365 0.168036 2320 3.8305 
5.7250 5.0004 o 280352 3"70 6.1130 
4.081 7 3.9508 o 187718 2591 4.3408 
6,104 7 7.124 J 0.338508 4673 6.572 e 

23.186.1 24.515.9 1164859 1,6080 24.794, 
3,7859 4.252B 0202069 278 9 4064' 
6.121.2 6.9261 0320089 454 3 6.5755 

32.035 8 35.350.4 1679651 2.3186 34.354 4 
4,7724 5.721.7 0.271864 3753 5.147.7 
7,9890 8,093 2 0384544 s:ioe B.519.B 
1.956.8 2.064.6 00980913 135.4 2.092.2 
8,970.0 11.5023 0.546522 754.4 9.724.4 

12,758.9 11.2234 0.533274 736.1 13.4950 
5.335.5 6.2941 Q.29S062 4128 5,7483 
B.181 O 8,8159 0418883 5782 8.7592 
7.949B B.7f64 0411006 5769 8.526 7 
7.6262 7.8234 o 371722 5131 B.1393 
7.2745 5.877 8 o 279280 3"55 7.6600 

11.2565 14.967.7 o 712131 0030 12,2495 
10 1894 l1.1052 o 521656 7284 10.9118 
16.710 1 17.574 1 o 835050 1.152 7 17.9228 
1.327 5 1.1!ii3 0054939 758 1.403 3 
6.803 9 7.054 8 o 335206 462 7 7.2566 
6.314 2 8.964 3 0426ae3 5"93 8.003 5 

10.736 3 11.4706 o 545016 7524 11.488 7 
6 646 2 66315 o 324597 44'1 7.294 3 
4,409 7 4.204 1 o 199762 2758 4.6855 

22.52J5 25.303 7 1 202290 1,659 7 24.183 2 
6.812, 8.394 9 o 396ele 5506 7.362 7 
4.6121 4.2844 0203572 261 o 4 893 1 

4.353 7 4.900 9 0237141 3274 4.681, 

2.65/lO 2.601.5 0.123606 1706 2.8~86 

11.6950 13.888.1 o 6596116 9109 12.6059 
11,6828 13.874 7 0659247 9100 12.592.8 

1,275.5 1.665.B 0079148 1093 1,3848 

8.4103 8.571.S 0407285 5622 e.9125 
2.655 2 3.175.9 0.150001 20B3 2.863.5 

P&;tf!•:i!H~ 

V ''"" ORADO 

DE 
7•16111 8•612 8•211 MARGINACIÓN 

606 1445 -732 BAJA 
160 .705 1560 MEDIA 
7.67 •7.91 1692 ALTA 
• 34 -14 63 27 20 MEDIA 
631 1045 .J 75 ALTA 
1.17 -903 1647 MUY ALTA 
712 -129 • 51 MUY ALTA 
5 95 rn 75 -925 MUY BAJA 
62• 1097 -4 22 MEDIA 
645 '31 -172 MEDIA 
616 360 3~ MUY ALTA 

6 35 981 -321 MUY ALTA 
755 -775 i57:; MUY Al.TA 
694 113 5 74 MUY ALTA 
737 -442 12 3J MEDIA 
142 -606 1315 MUY Al TA 
7 24 -282 10 35 ALTA 
166 -1003 1989 ALTA 
6 54 527 130 MUY ALTA 
692 1.34 5.51 MUY Al TA 

e" -1546 28.23 MEDIA 
5.77 2024 -12.03 MUY ALTA 
774 .. " 17 97 MUY ALTA 
707 -054 776 MEDIA 
7.26 -306 10 64 MEDIA 
613 4 04 259 MUY Al TA 
5 30 3032 ·1920 MEDIA 
613 -1827 3303 ALTA 
115 -169 e 99 MUY ALTA 
6 81 196 4 80 ALTA 
571 2136 -12 00 MEDIA 

"º 300 359 ALTA 
709 -090 • 06 MUY ALTA 
701 o 16 6 84 ~EQlA 

6 '4 617 -021 MUY Al TA 

625 1143 -455 ALTA 
731 -4 43 12 34 MUY ALTA 

!OB -12 JO 2324 ALTA 
609 14 21 _,,, 

MEDIA 

752 .021 14 64 ALTA 
642 613 -213 AlTA 
179 ·923 18 75 MEDIA 
179 -924 18 76 ALTA 
857 -1687 3060 MEDIA 

668 467 192 MUYAtlA 

765 .9114 1961 MUY BAJA 

PRoPuEST.t.S-0\.CA 
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MUNICIPIO 

No. 

92 JESUS CARRANZA 
9J JILOTEPEC 

94 JOSE AZUETA 
~ JUAN ROORIGUEZ CLARA 
96 JUOiJOUE DE FERRER 
97 LA.•IDERO Y COSS 

96 LEROC DE TEJADA 
99 MAGDALENA 

100 MAlTR.ATA 
101 IJA. .. 1.10 FABIO Al.TAMIRANO 

102 MARIANO ESCOSEOO 
103 MARTINEZ DE LA TORRE 
104 MECATLAN 
105 MECAYAPAN 
106 MEDELLIN 
107 MlAHUATLAN 
108 MINAS. LAS 

109 MINATITLAN 
110 MJSANTLA 
111 MIXTLAOEALTAMIRANO 
112 MOLOACAN 
113 NANCHIT AL 0E LAZARO C 
114 NAOLINCO 
115 NARA~JAL 
116 NARANJOS AMATLAN 
117 NAUTLA 
118 NOGALES 
119 OLUTA 
120 OMEAI.CA 
1"1 ORllABA 

12' OT ATITLAN 
123 OTEAPAN 
124 OZULUAMA 
125 PAJAPAN 
12fi PANUCO 
127 PAPANTLA 
128 PASO DE OVEJAS 
129 PASO DEL MACHO 
130 PERLA. LA 
131 PEROTE 
132 PLATON SANCHEZ 
133 PLAYA VICENTE 
134 POZA RICA DE HIOAl.GO 
135 PUEBLO VIEJO 
138 PUENTE NACIONAL 
137 RAFAEL DELGADO 

DESARROLLO DE LA FÓRMULA 
PROPUESTA No 1.·APUCACIÓN DE LOS FACTORES DE A LA DIFERENCIA 

VERACRUZ 
(Miles de Pesos) 

A:J1uNAC;ION OACt;TA INCREMENTO FACTOR OE PARTICIPACION PROPUESTA 
A OISTFUSUCIÓH INCREMENTO 2002 

2001 2002 DISTIRBUIR ,_, 
(11 (21 131 '" fSl 16) 
9.9154 9.2572 o 439651 """ 10,5826 
3,1550 3.076.1 o 146159 2018 J,3568 
8.864 9 B.393 6 0398818 5505 9.4154 

11,050.2 11.4505 o 544536 751 7 11,801 9 
6,946.6 7.7343 o 367492 5073 7.45J9 

3356 301.6 0014330 198 3554 
3,356 3 3.578.0 0.170006 2347 3.593 o 

877.9 897.8 0042659 589 9368 
4.681.2 5,094.4 o 242059 334 1 5,2153 
4,8864 6.118.3 0200706 401.3 5,287.7 
7,3217 8.017.3 0.380939 5259 7.&H6 

211,755.8 29.3005 1.392195 1.921 e 28.6716 
5,6244 7.797.0 0.370468 5114 6,135B 
7.0222 8.395.1 o 396800 5506 7,572B 
8.650.7 9,086.8 0431756 5960 9.446 7 

954 1 9272 0.044054 008 1.014 9 
1.518.7 1.647.7 0078291 108.1 1.6268 

44,4598 38.496.1 1.829119 2.5250 45.964 B 
19.1955 19.782.0 o 939930 1.2975 20.493 o 
5.581.2 B.740.2 0415264 5733 7,154 5 
5.745.7 6.246.0 0296773 409 7 6.155 4 
2.8760 3.638.6 0.172887 236 7 3,1147 
3,9758 4.4B8 3 0213257 2944 4.270.2 
1.324 3 1,5185 0072150 99.6 1,4239 

6.6918 6.4013 0304156 4199 7.1117 
3,034 o 3.0456 o 144708 1998 3.133 B 
5.729 3 6.2505 0296990 4100 6.1393 
3.116 7 3.2475 0.154303 2130 3.3297 
7.5534 7.6398 o 362996 5011 B.0545 

12.640 3 12.127 3 o 576218 7954 13.435 7 

1.691 o 1.2970 0061624 85 1 1,7161 
3.0066 4.013 o o 193527 2671 4,173 7 

12.5424 13,6693 0649469 6966 13.4390 

5.9262 7.647.3 0363358 5016 6.4278 
31,1069 31.038.3 1.474765 2.0358 33.142.7 

62.230.4 67,223~ 3.194072 4,4092 56.6396 
6.004.0 7.043.6 0.334673 462.0 6,466.0 
7,7125 8.111.e 0414219 571.8 B.284 3 
6,9943 9,1352 0.434051 5992 7.5935 

12,147.6 13.5736 0.644943 890.3 13.037.9 

B.074.6 7.929.7 0376176 520.1 8,594.9 

20.303.5 19.709.3 0.936415 1292.7 21.5962 
21,589.0 20.656.0 0.961551 1,355.0 22,944.0 

12.503.0 13,751.5 0.653394 902.0 13.4050 

4,5955 4,300.8 0204348 2821 4.677 6 
4,181.8 5.382.8 0255762 3531 4,534 9 

P•~3ot5 

VAl'l.J ...... ,u" ORADO 

DE 
7•(611) !•612 !•2/1 MARGINACIÓN 

609 1432 ·120 ALTA 
6 39 9 12 ·250 MEDIA 
621 1211 -632 
680 296 371 MEDIA 
730 -363 11.34 ALTA 
589 17.63 ·10 ~3 MEDIA 
6 99 042 6 54 MUY BAJA 
6 71 4 34 227 MUY Al.TA 
685 231 437 ALTA 
8.21 ·1358 25.21 MEDIA 
718 ·212 950 MEDIA 
718 ·213 951 MEDIA 
909 ·2131 3663 MUY ALTA 
164 .9 79 19 55 MUY ALTA 
613 3.96 267 MEOFIA 
637 946 ·282 MEDIA 
712 ·127 849 MUY ALTA 
5 68 2205 -1341 BAJA 
6 16 359 306 MEDIA 
8 7t -18 14 32.81 MUY ALTA 
7.13 ·145 8 71 MEOJA 
830 -1440 2652 MUY BAJA 
740 .. 86 1289 MEDIA 
752 -823 14 68 ALTA 
6.27 11.10 -434 
6 58 618 036 MEDIA 
116 ·178 9 \O SAJA 
6 B3 253 4 20 MEDIA 
663 543 114 ALTA 
629 10 79 .. 06 MUY BAJA 
503 36., ·23 30 MEDIA 
68' 241 4 26 ALTA 
7.15 .159 6,. ALTA 
646 ·15 95 29 04 MUY ALTA 
654 6" -022 MEDIA 
709 -087 802 ALTA 
7.69 .. 20 17.32 MEDIA 
741 -4.97 1303 MEDIA 
8.57 ·16.68 3061 MUY ALTA 
7.33 -395 1174 MEDIA 
644 639 -180 ALTA 
6.37 957 -2.93 ALTA 
628 11 07 -431 MUY BAJA 
7.21 -252 999 MEDIA 
614 1341 -841 MEDIA ... ·15 75 28 72 ALTA 

PRoPuESlAS-0!.(jA 
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MUNICIPIO 

No. 

136 RAFAEL lUCtO 

139 RE VES. LOS 

140 RIODIANCO 
M 1 SAL T 1\01\RMNCI\ 

142 SAN 11.NORES TENEJAPAN 

143 51\N ANORES TUXTLA 

144 SAN JUAN EVANGELISTA 

145 SANll/,GO TUXTLA 

146 ShYULA OE ALt MAN 
147 SOCONUSCO 

M8 SOCHIAPA 

149 SOLEDAOATZOMPA 

150 SOLEDAD DE OOílUOO 
151 SOTEAPAN 

152 TAMAllN 

153 T AMtAHUA 

154 TAMP!CO N.TO 
155 TANCOCO 

156 TANTIMA 
157 TANTOYUCA 
158 TATAHUICAPAN DE JUAREZ 
159 TATATILA 

160 TECOLUTLA 
161 TEHUIPANGO 
162 TEMAPACHE 

163 TEMPOAL 

164 TENAMPA 
165 TENOCHTITLAN 

166 TEOCELO 

167 TEPATLAXCO 

tGB TEPETLAN 

169 TEPETZINTLA 

170 TEQUILA 
171 TEXCA TEPEC 
172 TEXHUACAN 

173 TEXISTEPEC 

174 TEZONAPA 
115 TIERRA BLANCA 

116 TIHUATLAN 

117 TLACOJ/\LPAN 

1 /B lLACOLULAN 
119 TLACOTALPAN 
160 TLACOTEPEC DE MEJIA 
161 fLACHICHILCO 
1B2 TLAllXCOYAN 

183 TLAL.NElHUAYOCAN 

DESARROLLO DE LA FÓRMULA 
PROPUESTA No 1.· APLICACIÓN DE LOS FACTORES DE A LA DIFERENCIA 

VERACRUZ 
¡Mues de Pesos) 

ASIGNACION UACElA INCREMENTO FACTOR DE PARTICIPACION PROPUESTA 
A DISTRIBUCIÓN INCREMENTO "'" 2001 2002 DISTIRBUIR '-' 

(11 (2l (31 (41 (5} 161 
9'.lll 9 1,200, 00510}1 7'1 101~6 

2 71J 1 2.938 8 o 1JgjJ5 l9?e 2,!Q59 
4.'1158 4.7251 o 171¡509 309 ~ 4.18~ l 
, 141 9 1 186 B 000.Hl9'J 117; 18591 

"''" 8970 00.12592 5Be 7496 
5J 1484 54.156 5 2573}13 35521 56 roes 
11.211 e 11.1118 057fl75J T}CJ} 12g.:1 e 
7J 767 ~ 74 531 Í> 1 H~t.GQG , G09C 753715 
102993 1033"11 0491019 G77 IJ ~o 911 , 
3623 1 34079 o 151926 zns JS.:12 
11150 1.173 1 o 055742 76 ~ 1 ~ 91 9 
70392 81385 o 391449 ~:04 75786 
9.2384 B.6655 0412G85 509' 9.608 1 

13.0519 16.760!) o 796383 1.-0993 14.1512 
4 93' 6 4.6613 0230~ 3199 5.Z535 

10623 3 10.665 3 0516259 7127 11.5360 
5.7660 5.2106 0247579 "" 6.1096 
1.8803 2.652 o o 125010 1139 2.054 2 
6.601 7 6.4516 o 306542 4232 7.024 9 

55,628 9 71.3568 3390471 4.6803 60.3092 
5,963 7 5,9641 o 263382 3912 6,J7J.9 
2.228 5 2.$492 o 115874 173 8 2.11023 
9.4353 9.631 B 01157649 6317 10,0670 

13.5470 15,506 9 o 736799 1 017 t 14.564 1 
36.272 4 39.2503 1 664951 2.574 G Ja.e.as e 
20,172.1 21.8946 1 O<OJOS 1,4361 21.608 2 

2.2574 2.8186 o 133913 "" 2.4423 
2.048 9 2.434 8 o 115600 159 7 2.2086 
3.2509 3.3431 o 1588dd 2193 3,4702 
2.637 2 3.538 o o 168108 2321 2.8693 
2.918 B 3 617.4 o 111879 237 3 3.156 1 
5,1705 5,5692 o 264619 3653 5.535 e 
6,458 5 6.345 3 0396513 547 4 7.0059 
6.104 1 7.2190 OJ4300S 47B 65162 
2,4746 3,060 3 o 146359 "''° 2.6766 
7.4489 75144 o 3570<3 4929 7,9418 

24.2364 21.9636 , 329634 18355 250719 
26.414 e 26 0996 1240114 1.7119 26.1251 
?8.4104 30 694 2 , 458415 2.0132 30.4336 

1.1960 1.3116 OOG5171 !XlO 1.2BBO 
4479 7 5.0974 o 242201 3343 4.8111 o 
5.3J74 4~11 o 234173 324 1 5661 s 
1.0739 1.451 o 0068945 952 1,1691 
5.J.421 1162 7 o 340334 4696 6,8119 

13QOllJ 12 3675 o 587631 6112 tJ.6155 
2.5076 3357 9 o 159548 2;>02 2.727B 

Pa~.,.., aie !t 

VARIACION GRADO 

OE 
7•(611) !•612 11•211 MARGINACIÓN 

"º ·15JT 2!!09 WEOIA 
110 ., 12 B32 MUY ALTA 
6 g:; 1" '" MUY BAJA 

6" • 05 ,,, MEDIA 

'" ·1643 2985 ALTA 
66/l 470 1 00 ALTA 
597 164D .(\!<; ALTA 
677 3" ]}/¡ ALTA 
G '8 G 22 o" MEDIA 
617 1289 .5 96 1JED1A 
6!<; 1 6 ~ 521 ALTA 
766 .. ,1 1705 ".1UY ALTA 
6 17 1292 -5 9e MEDIA 
••2 ·~5 57 2842 MUY ALTA 
6'6 BCI .149 ALTA 
6'8 617 039 ALTA 
593 17" -968 ALTA 
925 ·2254 "°' MEDIA 
6'1 BS9 ·227 MUY AlTA 

'" .15.:a 2821 MUY ALTA 
6 5d 669 -0.33 
180 ·932 1B B8 AJ.JA 
6 70 "' 2CS ALTA 
751 ""°" 1447 MUY ALTA 
110 ·1 03 B 21 ALlA 
7" ·131 '" MUY ALTA 
'19 .1335 2'86 MUY ALTA 
779 ·929 1683 ALTA 
614 300 "' MEDIA 
soo ·18 00 "16 MUY ALTA 

'13 ·12 75 2393 MEDIA 
706 -060 771 ALTA 

"' .1505 2921 MUY ALTA 
776 .. " 1625 MUY ALTA 
'16 ·1310 2445 MUY Al TA 

662 569 OBB ALTA 
151 """ 1546 MUY ALTA 
64!! 777 ·119 MEDIA 
rae -0"5 soo ALTA 
751 -610 1449 MEDIA 
746 -5 56 1319 ALTA 
607 14" -742 MEDIA 
SS6 .1943 3512 MEDIA 
7'1 .. 9C ""' MUY Al.TA 

624 1171 .. 00 MEDIA 

'" .1876 33 91 MEDIA 

PqO'luESTAS-Ot.C• 
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MUMCIPIO 

No, 
164 TLAl TETE LA 

165 TLAPACOYA."' 
166 TLAOU!LPAN 
187 TUlAPAN 
188 TOMATLAN 

189 TONAYAN 
100 TOTUTLA 
191 TRES VALLES 
192 TUXPAN 

193 TUXTILL.A 
194 URSULO GALVAN 
195 UXPANAPA 

196 VEGA DE Al.ATORA.E 
197 VERACRUZ 
100 VIGAS DE RAMIREZ. LAS 
199 VILLA ALOA.MA 
200 XMN'A 
201 XICO 
202 XOXDCOTLA 
200 YANGA 
204 YECUATtA 
205 ZACUALPAN 
206 ZARAGOZA 
207 ZENTLA 
208 ZONGOUCA 
209 ZONTECOMATLAN 
210 ZOZOCOLCO 0E HIDALGO 

~ 
TOTAL 

DESARROLLO DE LA FÓRMULA 
PROPUESTA No 1.·APLICACIÓN DE LOS FACTORES DE A LA DIFERENCIA 

VERACRUZ 
(Miies de Pesos) 

~¡..,,..,....,JQN u1-1 ... c1A INCREMENTO FACTOR DE PARTICIPACION PROPUESTA 
A DISTR!BUCIÓN . INCREMENTO 2002 

2001 2002 OISTIRBUIR 1J 
111 (2) (3) (<) (5) (6) 

4 991 ~ 5.8993 o 200302 386 9 53780 
13076; '4.3025 o 679575 9381 14 014 8 

3.181 5 3.466 9 o 1&!728 2271. 34C8 9 
10.103 1.4751 o 07006e ''" 1,1311 
t.5126 1.7315 0062274 1136 1.5252 
1.822.( 2.0694 0098327 135 7 1.958, 
5.0346 5.917.5 0281166 3881 5,422 7 

12.704.7 11.5722 o 549647 7590 13463 7 
33.244 o 30,!>110 1470141 2.0294 35.2734 

555.B 573.0 o 027224 376 603• 
3.B203 J,795 7 o 160352 2490 4,0093 
7,0963 11,322.0 o 531951 7426 7,8409 
4.6316 4,723.0 0.224395 3098 4.941 4 

47,280.S 51.9440 2.468067 J,4070 50.687 6 
3,956.2 4.6038 0218748 3020 4.2582 
2.252.2 2.593.0 0.123185 170 o 2,422.2 

39.460 2 45.049.9 2.140516 2.954 s 42.4150 
8,008.7 8,118.1 0.3115630 5323 8,541 o 
2,342.2 2.160.4 0.103602 143.0 2.4852 
3,789.5 3,452.0 0.164019 226.4 4.015.9 
5,104.7 5,349.0 0.254140 350.8 5,455 5 
5,403.1 5.400.2 0.280864 360.1 5,163.2 
2.938.0 3.237.4 0,153818 212..3 3.150.3 
4,453.6 4,748.5 0.225027 311.3 4.765.1 

22,737 o 30,178.0 1.4337911 1,979.2 24,716.2 
8,104.1 9,150.2 0.434768 600.2 8.104.3 
1,662.9 10,215~ 0.488241 674.0 8,338.9 

1,966,515.5 2,104,627.5 138,042..0 100.00 138,0'2.D 2,104,627.5 
1J PUBLICADO EN LA OACEiA OF"ICIAL DEL ESTADO EN EL AÑO 2002. 

Pt;in.5Cle5 

lu• GRAO<> 

DE 
7•(611) 8•6!2 8•211 MARGINACIÓN 

77~ .al!J 1620 ALTA 
117 .;c1 931 MEDIA 
715 .157 8 97 MUY ALTA 

"º -22 92 41 BO MEDIA 
151 -6 os 1447 MEDIA 
145 -538 1355 ALTA 
771 .. 36 17 54 MEDIA 
591 1635 .. ,, MEDIA 
510 1400 -6 93 MEDIA 
5 54 53C 127 MEDIA 
652 721 -'164 MUY BAJA 

1046 .J075 5950 
869 '52 1 97 MEDIA 
121 -242 985 MUY BAJA 
7.63 -751 15.37 MEDIA 
155 -6.59 1513 MEDIA 
749 -6 B5 14.17 MUY BAJA 
665 524 134 MEDIA 
611 13.96 -6.91 MUY AL.TA 
5.97 1634 -891 MEDIA 
881 1 99 4.79 ALTA 
666 4.97 1.61 MUY AL.TA 
7.23 ·269 10.19 MUY AL.TA 
6.99 0.39 6.57 ALTA 
6.70 ·1609 32.12 MUY ALTA 
7.41 ~.87 12.91 MUY ALTA 
8.80 -16.87 34.10 MUY ALTA 

7.02 O.DO 7.02 

PROPUESTAS.0..G4 
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UAl.HA 

''" ... •u1111CIP() ,,, 
1!15 Cl-llilrilATi.AN ''"" ee EM;u.ANOV.PATA IHHCO 
er ESP1W.L 12.7581i 
~ l'!lOlrilff"IOo.ilATA S.3355 
e; l'QRJ;'ll e.1e1e 
r, GUT1ERl:!EZ ZAMOIU 7.;.tS! 
1~ ~OAtCCTITL.&,_, 7.e2tl2 
n ~co El 727'5 
13 "~ATUSCO lt.i11e5 
re ...... AYACOCOTl..A 10.l!QC 
rs .. V[VAPA~ DE OCAMPO 18.110, 
1~ .. -.~~OAPl\N DE CUAU+-ITEUOC l.3275 
77 1C'>AC100E1..All..AVE eec3; 
11! :..AVAl'l.AN e.lt•2 
Ti •SLA 1C.73el 
l!C 1•CA":'EPEC e.r.ce2 
ei r• .. i...ACA.NDELOSRETES •.cc;1 
!2 x..,..;•TL.&'llOE~ERO 22.5.;'"lS 

¡ l!J r)(-iiJA":'LA"'DELCV"E ee121 
&e 1XMUUl..AN OEl SURES'!E •e·.21 

1 
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.,,, J.&2 M\JYAl.TA 

" .1¡3 '" MEOIA 

" " " ALTA 
00 .,,, 2fl2 UUYAlTA 

" ·1lll 1113 MUY ALTA 
00 ·llil7 245 MUYAlTA 

'" no " Al.TA 

" .123 155 1.1\J'l'AlTA .. " .,, l.IEOIA ,, ., 
" ALTA 

ce .121 1•5 MEOLA 
00 ·121 "' ALTA 

'" ... _,. 
"'""' 00 ·"º "' MEDIA ., _,, 12Q l.IU'l'AlTA 

10J '" .. "'°"' " 
.,., 

"' wEOIA 
ce ·1!>• "' "'" ,, _,, 

" MEDIA ,, .. gg l.IUYALTA .. .,,, . .. MEOIA 

" ·128 t•5 l.'EOIA 

" .,,¡; '" ALTA 
00 .11; "' MEDIA ... '" ., UE[)rA .. "' ., MEOIA 

17tl5 •no " MEDA 
125 "' .OC MU'l'BA.IA 
00 073 '" '" '" " l.IEDA 



::J 
~ 

. " 
MIUHICl'O · • • 

1il7 i'EAACRUZ 
1~ 'l~S CE R,1.1,11AEZ. LAS 
1Pll Vll.LAALO-.UA 
20:) XAl,APA 

201 XICO 
~2 xoxoca:u. 
203 YA.NOA 
7.)4 YECUATlA 
2'J5 ZACIJALPAN 
20e ZARAGOZA 
2'!17 ZENTLA 
20! ZONGClllCA 
2Ci ZCWTECO\Wl ... IJ~ 
2la l'OZOCO.CO DE HIOAlOO 

TOTAL 

"-:el 
~ t',..., 
r:-' f-~ 
;::;::> t:.:5 
CJ C.':! 
t:r.:J S3 

1
~8 
Q~ 
t:r:::; 

-~ 

~t.fA 
'2001' 

.-
111 
•1,2~11 

3.95e2 
2.252.2 

)9,CeQ2 

11.oca.1 
2.3"122 
l.711115 
51:;.t7 
5,4011 

"'" •.•5311 
22.7'370 
a.1o.t.1 ,..,, 

1,IM,515.5 

PROPUESTA No 2.• DISTR1BUC10N DEL INCREMENTO SOLO PARA LOS MUNICIPIOS QUE MEJORARON SUS NIVELES DE REZAGO 

VERACRUZ 
(Ull"d•P-1 

• s~MAD~,. •.,.MUhlCIPI05; _ <MUJjlCf'IOS. :,-n.,..._ ... Rl'.)H. ·,·JACTO!l. .JltCR&,. ~PAA IC.I ., A.SIGIU.CIOJrt-

e:~ .llACETA--:- ~ICACO~ ,!~~~~ 1~=~~· :j~~} 
:(.DELOS~:- ~:-:oE~· . ~e~,_~· 5.PACDI. •• .,..,...,....,jA 

-·4·2002 . ;: "; - ;~~-:-~·- ·""-""<"" DB.l'ICRE .,;'~z 1~ U•. ·;~::: ••• 4 •• . RUAOO '. ' BUR - •MMo ~ fNAOOH". . ,,, .. 
01. • -~-4·.·r•i ~ · ... ,. •. .... , .. 

·"" "' · ~- n01.·, '. ·nu· · mru utm 11tn1 -... ~.::~t 
51,"'40 -0~.t~T .Ol'OWl C140W\ 02'0l'.Mll "'" •1.Nee ,, .. , ¡¡¡ MUYBA.JA 
•.eelis oee.12<1; 00&42CV '""""' oooocc: 00 "'" 00 _,., 

'" MEDA 

""° o.1PZ&1e 01n&1e "'º'"' cocoooo 00 2.2522 00 ·111 '" """' 45.C4QV 01721~ 017215"1 º°"'" o~: oc 3Q.ceo2 oc -12• t•2 MlN8AJA 
11,111!11 .G2111!.t0 .021e1CC 02111!40 ,,..,., .... 11,55'5 " " '' "'"' 2,18:l4 o'll!731.8'l .(ll!7~eg ee734e; ,22t711! 1,&51 ,,C27l '" .. , .eg MlJ'OlTA 
l.•520 .C.nl111e .(17~18e 07~18C ''''"' 1,;o;11 S,egg1 "" '" •• MEOIA 
5,3"1110 .C275'1' .C.275'1t 0275"a1' º'Pll211 ''" 5.1'113! "' " .. Al.TA 
S.•llC2 --0111)!1'11 .(]11131!1'11 011131!7V 11123« 1,5355 11,113811 , .. , .. 111 Ul.J'l'Al.TA 
3,237• "'""' "'""' """"' "º"" 00 .,,., 

" ~· 102 UUYALTA 
'.7'11.5 o 00~11711 000111711 º"""' º"""º oc •.•531! ce ., " Al.TA 

l0,171!0 050e51l 0~13 "'"º""' º""""" oc 22,7310 ce ~" 311 MUYAlTA 
11,1502 0152901 01$2;01 '"""""" 0000000 00 !,1Gl1 " ·11.• 1211 UUYAL.T.A 

10,27511 0.31111S!S 0.311'55 """""" cooocoo ce ,.,,, 00 .,., loit Ml.J'l'~T.A 

2.104.927.5 .uuar31 l5.llt171 -65.111tt0t ·UOCOOG 551111911, 100.000000 1lli,042.0 111.0420 2.104.1121.5 7.0 " " 

........... 



~ 
J'> 

NO. MUMCIPIO 

1 A.CAJETE 
2 ACATlAN 
3 ACA'f\JCA.~ 

4 ACTOPAN . """"' IS A.t.."U.T~l'.IOO 

7 ADAl.BERTO TEJEOA 
9 AGUA OU' .. CE 
9 ALPATL.AHUAC 

10 ALTO LUCERO 

11 Al TOTONGA. 
12 A:,.VARAOO 

13 At.!ATITL.A." 

1' .tJ.tATl.ANDELOSREYES 
t5 A....OEl R CASADA 
Hi "-~TIGUA.L.A 

17 APAZ>PA/14 
'!! AQUIV. 
19 "5TACINOA 
20 ATLN1\..llLC0 
21 Al01'AC 
22 Alv..r:AN 
23 ATVU..~ 

24 AYAHUALUl..CO 
25 SA.~Rllt.A 

28 BENITO JUAAEZ 
27 SOCAOELRIO 
2! CALCAHUAL.CO 
29 ::Al'JERlNO Z. MENOOZA 
30 CARLOS A. CARRILlO 
:11 Cl.RRIU.0 PUERTO 
J2 CASnuo DE TEA YO 
33 CATEW.CO 

l< CAZONES DE HfRRERA 
35 CERRO AlUL. 
315 CITl.ALTEPETl. 
37 COACOATZINTLA 
31 COAHUlnAN 
39 COATEPEC 
•O COA.TZACOAl.COS 
41 CQATZlNTL.A 

•2 :::OEll.ALA 
43 C01.1PA 
U COMAPA 
•!I COROOBA 

46 COSA.P~AL.OAPAN 

"7 l:::OSAUTL.AN ce CAAv-'JAL 
•8 COSCC'-4 ... tf PEC 
•9 :0501.EACA::uE 
!>O COl4JITLA 
~1 CQ)(QU!HU' 

~2 CO•uT1.A 
t-3 C".J~C,IAPA 

!14 Cu1T1.AM1.JAC 
~~ C'1ACAl flA.-..GUIS 

DESARROUO DE LA FÓRMULA 
PROPUESTA No 3.-EQUILIBRIO POR FACTORES COMPENSADOS (DISTRIBUCION DEL INCREMENTO EN DOS BOLSAS) 

VERA CRUZ 

MfCHAéiON 
OACETA 

2001 
(1) 

2.980i 
•934 

23.9550 
10.0151 
1.9101 
e.11153 
2.136! 
8.5~5 .,,., 
1.417 9 

D.4n3 
13.3C811 
2.2095 
11.n61 

11.1422 
3,1581 

"" "'" 3,5787 
•.502-1 
15,12•8 
15.1150 
25,~!H 

10,101 
15.232-S 
7,4041 

15,27151 
S.3453 
8,224.l 
•.0.-1115 
7,791U 
7,0185 

1•.on1 
9,1911& 
S,6698 
5.•201 
2.5135 
2.9745 

13,!071 
ll,1122 
9.6043 ... , 
2.5153 
S.7~1 

27.6'10 

12.1111 
53518 

1'20117 
156902 
71U3 
1111•60 

105:1'2 
2.11522 
•51133 
3591!5 

-ASICNACiON 
CACETA 

2002 
f21 

29291 
•SJ• 

227934 
119535 
1.9';17 
7.78311 
2.1218 
8390• 
3902 1 

78576 

27,4011 
118851 
2.0894 

96937 
11,55515 

3.•0015 

'"' ""' 3,2123 

•.7•58 
6.2•20 
7,066 7 

211.1353 
9.7151 
2.315• 
8.0494 

13.8'2.I 
S,5287 
5,11990 
5,115.1 
7,H79 
1.2•1.9 

15,1355 

10,3284 
U107 
4.Ut• 
2.197.5 
3.5418 

15.2SOe 
315.2492 
10.11300 .... 
2.6H2 
7,3309 

29.6992 

11.29H 
5,1972 

15614• 
212301 
511756 

10096 
11'202 

Ot.5915 

••es& 
35355 

A 
DISTRIBLftR 

138.0<!20 

DEDIST. -171 

1 6'448~ 
0908245 
0955286 

0690980 

on•154 
0699660 
1305596 
05!rl01t 

1•22750 
124~9 

0711•112 
07151Gt 

03611551 
oaoessa 

o 629811 

1.2271l2 
4.718'9fl 
0.229115 

0.4642113 

0815íT.U7 

0.0512SI 
o.mm 
O.IMIKJI 
1.2571111 

13351831 

o 1«097 
01m21 
00321131 
0452065 

11116~~ 

Oi-1~2 

0215112 

o 239000 
t3t:IH9 
11Jnli 
Oi'1117Cfl 

(MllH•"-J .... 
DEL 

INCREMENTO 

878152 

P~1CMl4 

DEL 

''"' '" 
1625 

1,3520 
7523 
7175 
5723 

,.,, 
"" 1,0llt• 
•920 

1,1784 

1.C298 
647.J 

"" 
''" .... 
5215 

1,017.0 
3,108.1 

190.J 

,.., 
,, ... 
41.3 

31!.4 
m• 

1,041.1 

t.tot7 

1113 
5118 
272 

37'• 

9121 

'"' "" 1HD 
1,1354 

9318 
78155 

OEDiST. -"' 
"'"" 

0241539 

01113So0 
0450881 

oma96 

0.156e55 

0018511 

0217069 

0.011C9 
2255125 

0.342729 

º"'""' 0170237; 
0.119537 

0001731 

OJS.tlSO 
0132542 
31~3154 

.... 
DEL 

INCREMENTO 

55.2158 

DEL -(1) 

1•11 

133• 

'" "" 
153• 

4178 
02 

11911 

11 
1.2CS2 

119.2 

"" .... 
"' 
10 

'3119 ,.., 
1.7•21 

-iu-:iON 
2002 

r-"""""t.:i.1'A 

171 

J1•J• 
1.655• 

2•.7073 
107l'3 

25'31 
7Jl531 
2.71111 
91380 
5J:lTt 
7~99 

23605 7 
144873 
32'391 

tOJSA.I 
11.7345 
321515 
1.12113 
1,7.116 
•2•117 
•.7555 
6.5463 
6.5328 

25.25815 
11,HIOt 
10,1406 

7.S!M4 
15.39117 

S.7298 
5.2334 
S.2950 
8.5110 
7,2057 

14,1210 

10,3820 
6.399!1 
11,462.1 
2.8108 
J,4550 

136138 
JU219 
9.5053 

"" 3.0331 
11711110 

211.022• 

131702 
5.1907 

1455510 
tll.•330 
7.9291 
110<!07 

1om2 
J.9976 
5.6211 
•31151 

........ 
OE 

.. 1 .. r ;o:-¡ ....,..,. 
mn nm (211J 1 NACtON .. 
2711 " 3092 -1 t MEDIA 

" 72 

·'71 ALIA 

··1 ~· 7! -06 

MEDIA 

MEDIA 
2901 2961 -OSI AL.TA ,, 

"' "'I '"' u as 

125IMUYALTA 

~n ~: 
156 360 .77 MUY ALTA 

56 1 • 51 MEDIA 
O 6 .13 9 ~6 1 AL TA 
119 219 .t:) 7 ALTA 

46.fi 55:: ·54 MEDIA 

55 7 1 -04 MEDIA 

53 15 37 MEDIA 
19 .53 77 MU't"BAJA 

2113 207 63 MEOIA 
332 325 03 MUY ALTA 
1117 322 ·102 MUY Al.TA 
33 C2 31 MUY ALTA 
115 15 151 MEDIA 
68 ·76 156 ALTA 
O O ·10 2 11 e MUY ALTA 

100 149 "'2 ALTA 
627 32&9 -61 7 MEDIA 

26 .51 81 MUY AL.TA 
011 112 
12 lf¡ 

01 ·109 
307 35 

112 55 
27 ·12! 
03 ·108 
39 DI ,,9 141 

1112 321 
na -30 
18.2 ·21 
05 •10.3 
29 10, 
00 ·113 

.94 MUYEIA.JA 

3 e MUY ALTA 
124 BAJA 

'" 24 Ml./YALTA 
1115 MUYALTA 
125 MEDA 

JJ MUYAl..TA 
·10 BAJA 
-96 MUYALTA 
153 MEDIA 

1113 MUYAL.TA 
121 SAJA 
-66 BAJA 
128 MEDIA 

13 51 15 4 ·1 3 MUY ALTA 

205 136 61 MEDIA 
O• .,. as MIJYALTA 
U .5 6 1' BAJA 

81 1U .73 BAJA 
82 -66 1511 MEDIA 
25 ·12• 169 ALTA 

10• ·132 272 MECIA 

11 0 15) ·37 ALTA 

22 ·137 11 5 MUY ALTA 
11i1 -61 85 MUYALTA 

39 1 Sl 9 ·9 2 MUY BAJA 

i'OO 253 "'2 MEOIA 
219 2•C ·1 7 MEOA 



t-:rj 

> 
L' 
·L'~ 
I¡:> en - ,___, 
''--' u:i : ~ ,..--.. 
\ r-· ·- J. i.::-:::o 
¡::.:_-::z 
¡c .. 
l ce..: 
~~ 

~ 
o() 
Cj 

NO. MUMC11'!0 

56 CHAlMA 
57 C'"flCO._.,,,,.EL 
51! CHiCO!loQUIACO 
59 CH1CONTEPEC 
60 CHINA.MECA 
&1 CH1~Y.PA CE c;oqosr1ZA 
52 CHOAP.-.S. LAS 

"~ 
64 CHQNTlA 
65 CMUMATLAN 
66 E.U:Ll.\NQ ZJ.P.\TA 
57 EsPl~L 
58 F11..0MEl'.O MAT.\ 
6!il FOl:!TiN 

10 GuT1EF!REZ ZAMOi:tA 
71 ~OALGOTITLAN 

72 HIGO. EL 
7J l-fl.J.\TuSCO 
7C '"fUAY.\COCOTL.A 
75 'il.ifY.\PA..._ 0E OCA.MPO 
75 1-1urLOAPAN DE CUAUHTEM 

77 .G~CIO DE LA UAVE 

78 ILA'AATLA'l 
19 ISLA 
80 1XCATEPEC 
81 1JO"'l.JACAN CE LOS REYES 
12 1XKJA.T1..AN DE MADERO 
83 tXHUATLAN DEL. CAFE 

14 IXHLJ.o\ TLAN DEL SURESTE 
85 lXHUATLANOl.lO 
H •XMATL.NruACAN 
17 iXTACZOQUITLA."l 
H JALACINGO 
!9 JALCO'-'Ut.CO 
l:J JAL.TLPAN 
!it JAMAPA 
92 JESUS CAARANZA 
93 JILOTEPEC 
»4 JOSE AZUETA 
95 JUAN ROORJGutZ et.ARA 
96 JUCHIOuE OE FERRER 
97 WóERO Y COSS 
91 L.ER::O CE TEJADA 
!il9 'MGOALENA 

100 MAL.TRATA 
101 'M.NUOFA810AL.TAM1RAN 
102 \IAAJMO ESCOBEOO 
103 'AAQT1NEZ~ LA TORRE 
tCc MECATL.AN 
105 VECAYAPAAI 
106 MEDhLIN 
107 i.tll.J-IUATL.AN 
108 '-.t1NAS. LAS 
109 '.llNATITL.AN 
110 MISANTLA 
111 MIXTLACE Al.TAMIAA'lO 
112 \tOlOACAN 

PROPUESTA No 3.-EQUILIBRIO POR FACTORES COMPENSADOS (DISTRIBUCION DEL INCREMENTO EN DOS BOLSAS) 
VERA CRUZ 

(MlletckPH°') 

....,.. ... NACION AS1 ... ,,....,.10H 
1 ·-.. '""'º '-·-.. ~ ..,, - -;;,;- . GACETA GACETA A DEDIST. DEL DEL DEDIST. DEL DEL 

2001 2002 DISTRIBUIR '°" INCREllE"1'D '°" "" INCREMENTO - ·-"--·~ m 171 ,,, l<I (!J 1'1 (!) 
5725C 5.~· 0643752 5332 6.~92 
•.01!17 J~OI 0871!675 m• •8~5 
s.:o.c1 7,12.f.l 0~582 .. ~¡1 o 5.2957 

tl.11!61 2•.5155 041!157U '°" 235509 
J,78511 •.25215 00971'! '" J.11395 
61212 69251 011ie44 1'13 6.~95 

32.03511 35.350• D630fl5e "'" 32.55!3 
•.1n• sn11 º'JTn10 53116 53:20 
798110 80932 07Hde 8385 1!1~5 
1.9561 2.0&46 o 45ii71 31110 2ll78 
U700 11.~23 '800l2C .. ,. 91536 

12,7589 11.223• 1201730 "" 1J7~2 
53355 6.29-11 115tQJ2 1.022 t 8.3578 
1.1110 U15!il 0313117 ,.., lctOJ 
1.9498 1.1954 019'719 18S4 l.l152 
7,6292 7.1234 0•02195 "" 7.!il5i3 
7.2745 5.8718 2CU281 1.7298 '"'" 11,2!i!55 IC.9877 21152772 1.l335 !2•CO::l 

10,1894 11.1052 0614264 .... 10!59!2 
115,7101 17.5747 05787!>1 "" 17.2495 
1,3275 1.tS6J 147HSJ 1.22<7 2.5522 
6,103.i 7,0SU 07J0123 ,, .. 731138 
8.3142 0143 0093474 "' 8.311115 

10.7383 tt.4708 0112SC3 03.2 10.8295 
8.ICS.2 6.831.5 ....... 1209 7,5881 
4.4097 4,204.7 1.0017$0 13'7 5,2'44 

22,523.5 25.lOl.7 0.075132 '" 22.5550 
8.112.1 l,3949 1.424242 7154 7.5HS 
4,612.t 4.2.SU ....... ""' 5.«50 
•,35l.7 4,910.SI 2.4142511 1,371.7 5,7254 
2.,851.0 2.SGt.5 HUll&aO 000.0 3,5580 

11.8550 tl,IH1 OIOnl5 "'" 12.15162 
11.6121 13.1747 011211e .... 12.1318 
1,2755 1.8651 :z.191ne t.2113 2.•1151 
8.4103 1.5711 05e21a2 .... Ui'SSI 
2.1352 3,17U 0.7117814 "" 3.0955 
U~4 9.257.2 120Jm . .,. 10.9724 
3.155 o 3.07!ií.1 o 902975 7478 3.9026 
8.1149 11.393.15 0Htll1 12'1 Q.6150 

11,0502 t1,4605 05"4~ ..... 11,501 1 
l.9Clll5 7.73C.3 0070851 '" U157 

3351 "'" 1412335 1.101 1.5054 
3.3513 3.5710 o 152508 ,,., 3.48<115 
ms 1571 0456074 3n_7 l.255!i 

4,U12 5.1*4 03~1IO 3273 5.2015 
•.US4 1.1113 1119502 15151 S.~32 

7,3217 1.0173 00145!1 "' 7.3338 
29.7558 29.300 5 o 110285 149] 25.905 1 
5,8244 7,797.0 2.1I0793 1.2042 11,82!6 
7.022.2 11.395.1 05141150 "" 7,)450 
1.11507 9.0858 0225113 '87.l 9.0310 

"'·' ''" 1 012508 .,., 1,7321 
1.5187 1,6477 04407ff "'" 1.1138 

U,4591 38.4H1 1507515 1.24115 45.701• 
19,1955 11,7120 064428<1 "" 151.7291 

5.5111.2 1.7402 1568297 51212 7,5024 
5.7457 6,2450 024Hl3 ,., ' 59518 

PaQN2oe• 

···-·-·· ·--DE - - , .. ....,. 
(TMI (112\ 17MI -" " JO MLIYALTA 

"' "' ·32 MUYAlTA 

31 ·1115 15 7 MUYAl.TA ,, .JI 51 ~UYAl.TA 

" . ., ,,, MEDIA ,. . .. l3 1 ~U't'AL.TA 

" ·" "' Al.TA 

'" .,, 
"' ..... 

" .. 1 l ~UYAL.TA 

"' "' 5 5 l.IUYALT.\ 

" ·1•3 '" MEDI.\ 

" 225 ·12C MUY.t.l.TA 
•.¡2 'º 180 MUY.t.l.TA 

J2 ., 
" MEO'A 

" 
.,, 

'°' MEOt.\ .. " 25 MuYALTA 

'" 532 ·192 MECIA 

"' .173 llC Al.TA 

" 
.,, 90 MUYALTA 

" 
.,, ,, AcTA 

923 ""' ·1H '-IEOIA 

" 
., 

" ALiA 

" ... 8 1 MUY ALTA 

" ... .. MEOIA 

"' "' -0 2 MUY ALTA 

"' '" ., ALTA 
02 ·10.8 12.3 MUY ALTA 

"' ~· '" Al.TA 

"' '" •7.1 MEDIA 

'" "' ... Al.TA 

"' '" 
.,, Al.TA 

" ·122 "' MEOIA 

" ·121 "' Al.TA 

'" 
. ., 

"' MEOIA 

" " Ti MU'l'At.TA 

"' ... 19 5 MUY BAJA 
•OC '" .,, ..... 
"' '" ... MEDIA 

" '" .53 .. O• " MEDIA 
05 ·'1 '" AL.TA 

341.1 "" ·101 ME[)A 

" .,. 15 5 Mü't' BAJA 

"º "' 23 MUY.t.LTA 

" 22 .. ..... 
"' ... ,., MEOIA 

°' ~· " MEOit. 

°' ~· " MEDA 

"' ·12• 386 MUYAl,.TA .. ·12 s 196 MU1' ALTA 

" "" 27 MEDFIA 

"' "' ... MEOIA 

''º 
,., 15 MUYAl..T.\ 

" 187 .,34 BAJA 

" .. , " MEDIA 
t•O •142 321 MuYAL.TA 

" ., " MEDIA 



1-:cj 

~ r-' . 
E-' -'¡ 
:=r:-r ;§ 1 

-·en\ i '·--' •;--4 ! 
1 r::r:: .J:: i 

l<Jo\ 
¡;:::;:~o 
1~71 ¡ ,---, ·--1 

\ 

'-' _,, 1 

t:O-::-; J ¿_;:~ 

L.----

~ -

NO. MUHICIPfO 

113 ~.-..-..:~TAi.. DE LAZ.ARO C 
1•4 -.AOL!"1CO 
115 '.AAANJAI. 

1 '6 VRANJOS AMA Tl.A&,¡ 
ti7 '4UTLA 
118 -.OOA<.ES 
'19 OLUTA 

120 CMEAlCA 
121 oq•ZAB" 
122 OTATITL.AN 

1'23 OTEA.PAN 

124 OZUl..U.AMA 
125 PAJAPA."'4 
125 ?A."'4UCO 
127 ?.M'ANTLA 

12!1 PASO DE O\IEJAS 

129 :>ASQ DEL WOtO 
tl:J PERlA,LA 

131 PEROTE 

132 l'LATON SA."ICHEZ 
13) P!...AYAVICENTE: 
13' POZA RICA OE "110ALGO 
135 l'UfB:..O l/IEJO 

136 PUENTE NACIONAl 

137 lt'.FA.ELDELG.a.oo 
138 RAFA.EL LUCIO 
1351 REYES. LOS 
1'0 RIOBl...ANCO 
1•1 SA;.TASAARAM:A 
1•2 SA-.. AN~S TENEJAPAN 
1•3 S"'N ,1,N:>qfS TUXTLA 
144 5".'llJUA.-..(VA.NGELISTA 

1'5 s.\'llTtACO TUXTLA 

l•I SA.Y'Ut..ACE Al.Ew.N 
1• 7 SOCO"'USCO 
145 SOCHIAPA 

1451 SOLEOADMZOMl'A 
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